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V I C T O R I A N O Z A M O R A , G O B E R N A D O R Y COMAN-
dante general del Esiado de Zacat.ecas, á los habitantes 
del m i s m o sabed : q u e oido el p f r e o é r de ícbnsejo y de-
mando mejorar la administración de juetioia he decreta-
d o la s igu ien te : « . _ ; M 

LEY ORGANICA Y DE P R O C E D I M I E N T O S 
PARA LA 

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A 

CAPITULO 1 . ° 

Del tribunal y juzgados que debe haber 
en el Estado. 

Art 1 ° Se establecerá en esta capital un tribunal 
q u e s e r a supremo para que conozca de los negocio« que 
admitan apelación, ya sean civiles ó criminales los que 

no tendrán ulterior recurso. 
Ar t . 2. ° Se compondrá de oinco ministros y un 



Sscal nombrados por el supremo gobierno: el primeramen-
te electo, será su presidente nato. [1. « ] 

__ A r t . 3 ° Para ser nombrado ministro ó fiscal, se re-
quiere la calidad de mexicano por nacimiento, tener treinta 
años, cumplidos, haber ejercido la abogacía por ocho años, 
ó la judicatura por seis, disfrutar de buena reputación, y no 
haber sido condenado en juicio por delito que tenga peno 
infamante. [2.4 4 ] 

Ar t . 4 .® H a b r á j u e c e s d e l e t r a s y d e p Q Z e n l o g l u g a _ 

res que el supremo gobierno de Zacatecas, tuviere á bien se-
ñalar. 

Ar t . 5 . ^ Conforme á la facultad que prefija gl ante-
rior artículo, se aumentará ó disminuirá el número de lo» 
jueces que hoy hay en el Estado; pero la residencia de ello» 
será en las cabeceras dé sus respectivos distritos y su juris-
dicción estensiva á la demarcación de cada partido, ó parti-
dos que en el evento de reducirse el número de jueces ee 
les designe. . 

Ar t . Los jueces de letras conocerán en los asun-
tos oiviles y criminales, en la forma y casos que previene 
esta ley, y se nombrarán por e] supremo gobierno, prévia 
propuesta en terna del tribunal de justicia. (3 . 6 3 ) 

d e l l C d n ' 8 ^ 1 P í ' a n m o d i G c a d o 8 P ° r el 60 de 1« constitución 
trndno í P 6 3 , 6 p r w , e n e P a r a o l ™ * b r a * i e n t o de magis 
trados y jueces, sea a propuesta en terna del congreso al gobierno 
para que este nombre al que deba fungir. 
•n l l i ^ . í ? a r t ' J

6 1 , d e I a m i s m a constitución, se modifica el 3 P 
•n cuan o al tiempo del ejerc.cio de la abogacía para ser magistrado. 

. 6 2 d e I a m ! p m a constitución lo modifica, pues para ser 
juez de letras no se requiere mas quo ser abogado, mayor Se & a 

í d e N 0 v i e m b r e d e 8 6 1 »0 P r e i i . n / q M cuando 
h n l r i t ^ p U e d , 6 e e r n o m l , r a d 0 s i q u i e r ciudadano de 
«ante providad para ,1 desempeño de alguna judicatura va 

- — 

— 5 •— 
Ar t . 7 . ° Para que en alguno recaiga el nombramiento 

de juez 4« letras, es menester sea mejicano por nacimiento, 
mayor de edad, que esté recibido en el ejercicio de la abo-
gacía, y la haya ejercido por cuatro años con estudio abier-
to y que no haya sido condenado judicialmente en proceso 
legal por delito que tenga impuesta pena infamante. 

Ar t . 8 . ° Subsistirá un juzgado de primera instancia 
que debe conocer de los negocios civiles del partido de la 
capital; además de los do letras que intervendrán en loa 
asuntos criminales. 

Art . 9 . ° El juez de lo civil conocerá también de los 
incidentes criminales que ocurran en las causas de su ins-
pección, y los de lo criminal en igual caso, de los civiles. 

Ar t . 10. Son jueces de paz ó locales, los que hasta 
hoy ee han conocido con esos nombres, y se limitarán en 
BUS respectivas demarcaciones al ejercicio de la jurisdicción 
contenciosa y voluntaria, en los casos y forma que adelante 
se espresarán. 

Ar t . 11. Los jueces de paz serán nombrados por el go-
bernador, á propuesta del gefe político respectivo, y comu-
nicará su nombramiento al tribunal supremo del Estado. 
Por cada propietario se nombrará un suplente quu lo desem-
peñe en sus falta« absolutas ó temporales. (4. * ) 

A r t . 12. Para ser juez de paz se necesita 8er ciudada-
no en ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, 
de profesion 6 ejercicio concido y honesto, y de notoria 
probidad. Nadie podrá escusarse de este encargo si no es 
por causa legítima, que así sea calificada en la admisión dej 
la renuncia, que se hará por el supremo gobierno del Esta- , 

[4.1 5 ] La ley electoral de 3 de Febrero de 861 determina sean' 
electos popularmente. 



— 

do, ni alegarla sino despues de haber tomado posesion, á ho 
ser que absoluta imposibilidad física se lo impida. 

Ár t . !13. El 'cargo;de juez local, será'concejil y durará 
un año, sin.que.tranecurridoléste pueda obligarse á la mi ima 
persona á que continúe sirviendo; mas pasado otro año, po-
drá nombrársele de nuevo, y durante el periodo que desem-
peñe su encargo estará escento de servir otra carga concejil. 

C A P I T U L O 2 . ° 

Juramento da ios ministros y jueces, y t ratamiento 

que debe dárseles. 

Art. 14. Los jueces y magistrados al tomar posesion 
de sus cargos, jurarán desempeñarlos fielmente y observar 
el estatuto orgánico del Estado. [5 . 4 3 ] 

Art . 15. El tratamiento del presidente, lo mismo que el 
del tribunal, será el de exehncia, y á los ministros y fiscal 69 
les dará el de señoría: los demás jueces lo tendrán im-
personal. [6 . 6 3 ] 

C A P I T U L O 3 ° 

Vacaciones y licencias. 

Art . 16. E l s u p r e m o tr ibunal y los jueces vacarán los 
domingos y dias de fiestas religiosa, y desde el domingo de 
ramos hasta el Martes de pascua, y desde el 24 de Diciem-

(5.6 5) La le? general de 4 de Octubre de 860 exige solo promeaa 
de desempeñar legalmente el empleo. 

[ 6 . a ] Derogado por el decreto del gobierno del Estado de 25 de 
Octubre de 856 y el do 18 de Abril de 861 del gobierno general tm 
que abolieron lo« tratamiento». 

— 7 — 
bre hasta el 1 . ° de Euero, y los dias 16 y 27 de Setiembre, 
que son de fiesta nacional, sin perjuicio de las diligencias 
urgentísimas, asi en lo civil como en lo criminal, que no ad-
miten demora. (7. * ) 

Ar t . 17. El presidente, 6 alguno de los ministros del 
tribunal, por enfermedad acreditada en debida orden ó con 
licencia de la mayoría de los magistrados que lo componen, 
podrá separarse de su empleo hasta por un mes al año. 
Cuando la falta deba ser por mas tiempo, necisit* licencia 
del supremo gobierno del Estado, previa comprobación del 
motivo justo que la cause. ( 8 . ) 

Art . 18. Por iguales motivos, y en los mismos térmi 
nos, se concederá licencia á los jueces de 1. * instancia; pe-
ro en éste caso se oirá la voz fiscal. 

Art . 19. El tribunal ó los empleados de su secretaría, 
y los jueces ó los dependientes de sus juzgados, podran con-
ceder por motivo grave justificado, licencia durante un mes 
para que se separen de sus destinos, y solo por enfermedad 
podrá prorogárseles. 

Art . 20. Las licencia por causa de enfermedad plena-
mente calificada, se concederán con sueldo, y sin él en los 
demás casos. 

C A P I T U L O 4 ° 

Dotacion de loe jueces y ministres. 

Ar t . 21. Los sueldos de los jueces se señalarán 

rT.«» 1 Está modificado por los decretos del gobierno general de I 
11 de Agosto do 859 y su aclaración de 26 de Octubre del mismo I 
año, de 1 . ° de Febrero de 861 y 16 del mismo de 863, pues e n l 
«líos se determina que diaa son de fiesta nacional. .1 

(8 « ) Eate y los demás ha*ta el 20 están m o d i f i c a d o s ó derogados1 

por dos decreto» de 9 de Diciembre de 862 en cuanto al goce de I 
»••Ido, son en caso de enfermedad ú otro quo no penda del que sirve. ] 

por el 
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gobierno del Estado, y los de los magi t rados y empleados de 
la secretaría del supremo tr ibunal , serán los que se designen 
en la planta que esta ley señalará. (9 . 0 3 ) 

Ar t . 22. Los jueces ó magistrados interinos, disfru-
tarán el sueldo que dejen de percibir los propietarios. Si 
éstos lo perciben, d isf rutarán aquellos la mitad. 

Art . 23. Los interinos no tienen derecho ó percibir el 
sueldo, sino mediante el servicio actual . Si dejaren de ser-
vir por enfermedad, licencia ó cualquier otra causa, percibi-
rá el sueldo el sustituto que se nombre. 

C A P I T U L O -5.° 

Asistencias públicas. 

A r t . 24. No concurrirá en cuerpo colegiado el t r ibunal 
á las asistencias públicas; pero su presidente nombrará una 
comiáion para que lo verifique. 

C A P I T U L O 6 . ° 

Responsabilidad é inamovilidad. 

A r t . 25. La responsabilidad de los jueces y magistrados, 
se h a r á efectiva conforme á la ley que se espida, en t re tanto 
se obsi rvará la de 24 de Marzo de 1813. (A) 

A r t . 26. Ningún juez ni magistrado nombrado conforme 
á las facultades que prefijan los arts . 2 . ° y 6 . ° " d e esta ley, 
puede ser depuesto ni suspendido de su destino, sino en los 

• • • -i. 
[ 9 . a ] Los sueldos de l is jueces á que le refiere, los señala el de-

creto de 15 de Abril de 856. 
(A) Véase la letra A del apéndice. 

«asos, forma y manera que se establecen, ó establecerán en 
las citadas leyes de responsabilidad. 

Ar t 27 El juez ó magistrado suspenso y sometido a 
juicio, percibirá durante él medio sueldo, conservando ac-
ción á la totalidad si resultare absuelto y en la sentencia se 
declarase que se le devuelva lo que ha dejado de percibir. 

C A P I T U L O 7 . ° 

Nombramiento y sustituciones de los ministros, y jueces de 

letras suplentes. 

Ar t 28 Cuando por motivo legal resultare inhábil al-
gún ministro para intervenir en determinados negoc.os, se 
l lamarán por Viguroso turno para sustituirlo, á los jueces de 
1 - instancia de la capital y al defensor de presos; mas si 
éstos también se hal laren impedidos, se propondrá por el 
t r ibunal al supremo gobierno del Estado una te rna de abo-
gados para que elija uno que sustituirá al ministro impedi-

d ° ' A r t ( > 2 9 ) Del último modo, se propondrán y nombrarán 
ministros en los casos de licencia y enfermedad de los pro-
pietarios, si escediere de quince dias la falta: pero si es por 
menos t iempo, el mismo tribunal nombrará suplentes. 

Ar t 30. Los impedimentos y faltas temporales de los 
jueces de 1. « instancia, se suplirán donde hubiere otro juez I 
letrado, por éste, no habiéndolo, por los jueces de paz, se- I 
gun el orden de su nombramiento, y en este ca»o consulta- I 
rán con el juez de letras del partido mas inmediato. [11. J I 

l o " « " Tanto este, cuanto el 141 ai 145 están modificados ú a d i - | 
clonados por el decreto de 12 de Octubre de 859, puesen el s e d e - I 
termina quién debe integrar las salas, cuando los individuos que l a s ! 
componen estén impedidos. , . , - Q f i l I 

11 « Está modificado por decreto de o de Noviembre de M>i. | 
anea para proveer ú los juzgados de Primera instancia cuando no 
ya letrado puede nombrarse cualquier ciudadano que sea de proviaaai 
y honradez. 



C A P I T U L O 8.® 

Empleados subalternos del tribunal y de los juagados: 

Art . 31. Tendrá el supremo tribunal un secretario le-
trado, un defensor de presos y pobres, un oficial, dos escri-
bientes, quienes servirán en turno el cargo da ministro eje-
cutor, un escribano de diligencias y un portero. La dota-

« y s a s p , a z a s ' s e P o n d r á e a l a planta correspondiente. 

Art . 32. Los nombramientos de secretario, de defensor 
y demás dependientes de la secretaría, se harán por el tri-
bunal. 

Art , 33. En los juzgados de letras habrá un e s c r i b í , 
un escribiente y un comisario que también sirva da m j n i i t r a 
ejecutor, los que se nombrarán por los mismos jueces;. pero 
las dotaoiones de éstos las asignará el supremo gobierop, 
atendidas las circunstancias locales de los partidos, y sin 
consentimiento del gefe del Estado, no podrán removerse 
sus empleos. 

CAPITULO 9.® 

Régimen interior del supremo tribunal. 

Art . 34. En lo que no contrarié á esta ley, se observa-
rá para régimen iuterior del tribunal, el reglamento de 16. 
de Enero de 1838, hasta tanto se espide el que debe ob-' 
servar. .. >-,¡í 

C A P I T U L O 10. 

Atribuciones de los jueces locales. 
r.'- ífc -jW 

Art. 35. Estos jueces conocerán en su demaroacioude 
las conciliaciones de toda clase de personas, aunque «eaa ' 

12.« Está modificado por decreto de 27 de Abril de 861 pues 
para ser secretario del tribunal, basta ser escribano. 

aforadas, y de los juicios verbales que ocurran, eon escan-
cien de aquellos en que sean demandadas personas que go-
cen de fuero especial, y ejercerán en lo civil y criminal las 
facultades siguientes. (13. a ) 
^ A f t . - 86. Serán jueces Goneiliadores en toda demanda 
civil cuyo ínteres esceda de trescientos pesos, ó criminal, 
en que según derecho, quepa la conciliación. 
<7 Art . 37. Oirán y determinarán en juicio verbal las de-
mandas cuyo ínteres no pase de cien pesos, ó las de inju-
rias que solo merezcan una ligera corrección. Esta se re-
gulará prudencialmente según les circunstancias de las per-
sonas y de los casos que se ofrezcan, y no podrá esceder, i 
cuando aquella sea pecuniaria, de cincuenta pesos aplica-
bles k toriondos comunes, ó á la persona ofendida, ni pa-
gará de quince dias de prisión ó servicio en algún estable-
cimiento de beneficencia, ó de ocho en obras públicas, cuan-
do sea corporal. 
;, Ar t . 38. Practioarán en casos urgentes las primeras di-
ligencias en las oausas criminales; así como todas las demás 
que les fueren encomendadas por el tribunal supremo, ó jue-
ces de primera instancia respectivos. En lo civil, podrán I 
dictar las providencias necesarias, con el carácter de precau- I 
torias, y solo en casos urgentísimos que no den lugar á ocur 
rir al juez de primera instancia. 

Art. 39. En el ejercicio de las facultades que quedan | 
especificadas, se sujetarán á las prevenciones siguientes: 

, ,Para qüe se verifique el juicio de conciliación, el que ten- I 
ga que entablar cualquiera demanda civil, cuyo Ínteres pase I 
de trescientos pesos, ó criminal sobre injurias graves p u r a - 1 
hletite personales, ocurrirá al juez de paz competente, pi- I 
diéiidole en lo verbal que mande citar á la persona que- ha I I 
de ser demandada, á fin de que se proceda al juicio de con-11 
'ciliacion; y el juez do paz librará inmediatamente la cita, I 
en la quo se indicará el objeto de la demanda, señalará el I 

- día, hora y lugar en que ha de ser la comparecencia. En | 
- t t 

^ 1 3 . « Kstá derogado por el 13 de la constitución general eoH 
«santo h no reoonocer ningún fuero. 
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la boleta citatoria se conminará con multa de dos pes 
al demandado, si no ocurriere. 

Ar t . 40. El demandado deberá ocurrir á la jun ta en 
cumplimiento de la cita del juez; pero si no lo hiciere, exi-
jida antes la multa de que trata el anterior artículo, se libra-
rá segunda eita bajo la multa de cuatro pesos; y si ni aun 
entonces concurriere, se tendrá por intentado el medio de 
conciliación, dándose por concluido el juicio, y se exij irá ir-
remisiblemente al demandado la multa conque se le con-
minó. 

Arfc. 41. Si concurriere á las juntas el demandado, y 
dejare de hacerlo el demandante, se le exigirá á éste en su 
respectivo caso la multa con que se conminó al primero, y 
será condenado de plano y á verdad sabida, á satisfacer al 
demandado los gastos que haya tenido que erogar en su 
comparecencia. 

A r t . 42. También se tendrá por intentado el medio de 
ía conciliación, y por concluido este juicio, si el demandado 
comparece ante el juez de paz en virtud de la primera ó 
segunda cita, y dijere que renuncia el beneficio de la conci-
liación. 

Ar t . 43. La cédula de cita se entregará al demandado 
en la casa de su habitación, y no hallándosele en ella^se le 
entregará á-su familia ó criados, ó persona que viva en ella, 
tomándose razón del nombre y apellido del sugeto que la 
reciba, en un libro que se llamará de citas, y en el que se 
asentará todo lo que dice relación á ellas. 

Ar t . 44. En t re la citación y el acto de la comparecen-
cia, mediará á lo menos un dia natural teniendo la persona 
citada 6u residencia en el mismo lugar. Por motivos de ur-
gencia manifiesta y grave, á juicio del juez, podrá reducir-
se el plazo al número de horas que estime suficiente. 

Art . 45. Cuando para la comparecencia ó conciliación 
ante el juez de paz competente, sea demandada alguna per-
sona que exista en otra poblacion, la citará aquel por me-
dio de oficio que dirigirá al juez de su residencia, para que 
comparezca por ?í ó por apoderado, dentro del término su-

ficiente que se le prefije; y no compareciendo, se tendrá 
también por intentada la conciliación. 

Ar t . 46. En los dos casos de que t ra tan los artículos 40 
y 42 se asentará la correspondiente diligencia 'en el libro 
respectivo, firmándose en el primer caso, por el juez por el 
demandante, y por el escribano, si lo hubiere, y no habién-
dolo, por dos testigos de asistencia; y en el caso segundo, 
por el juez y por el demandante y demandado, y siempre 
que este no concurra y renunciare dicho beneficio, lo liará 
precisamente por escrito. 

Ar t . 47. Cuando aquellos asistieren, ya por sí 6 por per-
sonas que los representen legít imamente, para celebrar ei 
juicio de conciliación, el juez se impondrá de lo que espon-
can los interesados sobre la demanda, y retirados estos, el 
juez dará en seguida, ó dentro de cinco dias á lo mas, a pro-
videncia que le parezca conveniente para evitar ol pleito y 
y lograr la avenencia de los mismos interesados. 

Art . 48. Cada juez de paz tendrá un libro, titulado: Li-
bro de conciliaciones, en el que se asentará una razón suscin-
ta de lo que se practique en los juicios de conciliación, se-
gún lo que se previene en el artículo anterior, poniéndose 
en seguida la providencia conciliatoria dictada por el juez, 
la que se hará saber á los interesados para que espresen si 
se conforman ó no con ella, lo que se asentará también en 
la diligencia, firmándose ésta por el juez y los testigos de 
asistencia. 

Art . 49. Cuando los interesados se conformaren con di-
cha providencia, se les darán las copias certificadas que pi-
dan de la diligencia asentada para que se lleve á efecto por 
la autoridad que corresponda, y si alguno, de ellos no se con-
formase, se le dará por el juez de paz certificación de haber-
se intentado la conciliación y no haberse avenido las partes, 
pagándose únicamente por los interesados los costos de estos 
certificados en la forma acostumbrada. 



Árt. 50. El libro de conciliaciones se archivará luegó 
que se conoluya el tiempo del encargo de los jueces de paa. 
( I * . " ) 

Art. 51. Si despues de dos meses de intentada la CODCÍ-
liacion no se pusiere la demanda, habrá necesidad de inten-
tarla de nuevo para entablarla. 

Art. 52. El que tenga que entablar alguna demanda eií 
juicio verbal, ocurrirá al juez de paz competente, y éste ha-
r á comparecer al demandado en ¡os términos que se prefijan 
en los artículos 39, 43 y 44. Si el demandado no compa-
reciese en el término prefijado y la demanda fuere civil, ee 
librará á su costa segunda cita incluyéndose en ella, ademas 
de las circunstancias prevenidas, el apercibimiento de que 
si no concurren al juicio se pronunciará sentencia en re-
beldía. 

Ar t . 53. Si no concurriere despues de la segunda cita, 
no se librará otra, sino que pe procederá al juicio en rebel-
día, y se pronunciará la sentencia. 

Ar t . 54. Cuando la demanda sea criminal sobre i n ju -
rias, ó faltas leves, solo se librará segunda cita cuando no 
haya temor fundado de ocultación ó fuga, pues habiéndolo, 
el juez de paz proveerá lo conveniente para asegurar la 
comparecencia del demandado, y procederá inmediatamente 
al juicio verbal. 

Art. 55. Despues que el juez se haya impuesto de la de-
manda del actor, de las escepciones del reo, y de escitarlos 
para que entren en avenimiento, recibido si fuere preciso el 
negocio á prueba, la que no escederá de quince dias, en se-
guida ó dentro de ocho dias á lo ma¡,, dará su determina* 
cion definitiva, que 6e mandará ejecutar por el mismo juez 
6 por cualquiera otra autoridad á quien se presente la debi-
da constancia de la propia determinación. 

Ar t . 56. . Si se dudare de si el valor de la cosa ó Ínteres 
que se verse escede ó no de cien pesos, nombrarán entonceg 

ífncl 
14.05 Está en consonancia eon el 96 del reglamento e»conóinÍ6C-

político de 5 de Mayo de 852, en él ee determina que loa libros de 
conciliaciones se depositen «n los archivos de hipotecas. 

•ej parte« 6 el juez en su rebeldía, perito ó peritos que fijen 
1A estimación de,1a cosa ó Ínteres que se dispute, y con pre-
sencia de lo que aquellos espongan, y un tercero en caso de 
discordia, el juez calificará en justicia, si el asunto es 6 no 
de juicio verbal, y procederá ó iio á su celebración. 

A r t . 57. Siempre que en la reelamacion de una suma 
pequeña se solicite la declaración de un derecho notoria-
mente de mayor importancia, el juez se abstendrá de cono-
cer, y hará entender á las partes que ocurran á promover 
el juicio donde corresponda. 

Ar t . 58. Si en el juicio verbal se opusieren escepciones 
ó reconvenciones de mayor entidad que la de cien pesos, se-
ñalada por esta clase de juicios, el juez decidirá la de-
manda; pero la decisión y ejecución, será con la calidad de 
sin perjuicio del resultado del juicio por eserito que deberá 
tener lugar sobre las escepoiones y reconvenciones, y al 
oual remitirá el juez á las partes, señalándoles un término 
prudente para que lo promuevan si quisieren, pasado el 
cual la resolueion dictada en el juicio yerbal quedará firme 
é invariable. 

Ar t . 59. El procedimiento en la ejecución de lo deter-
minado en el juicio verbal, será también verbal , y la sen-
tenoia se hará efectiva brevemente y de plano, sin formar 
nuevo juicio, y sin mas dilación que la absolutamente preoi-
sa para poner al que obtuvo en posesion de la cosa, ó hacerle 
entrega de la cantidad que se haya determinado. Si para 
esto hubiere necesidad de rematar bienes del ejecutado, ffjá-
cho el embargo, se taaarán con citación de las partes, por 
perito ó peritos nombrados por ellas, ó en su rebeldía por 
el juez, y no escediendo el valor de los bienes embargados 
del doble de la cantidad designada para esta clase de juicios, 
se sacarán luego á un paraje público, y se venderán al me-
jo r postor, sin admitir postura que no esceda de las dos ter-
ceras partes de la taza. Si el valor de los bienes escediere 
de la cantidad espresada, se anunciará su venta por el tér-
mino de tres dias si fueren muebles, y por el de nueve,,si 
fueren raices, y se procederá á la venta ó adjudicaoion en 



pago, sentando de todas estas diligencias una relación sus-
cinta en el libro de juicios verbales. . 

Ar t 60. Cuaudo en la ejecución del juicio verbal se 
opusiere alguna tercería de preferencia, de mayor entidad 
que la señalada para estos juicios, la ejecución continuará 
hasta hacer pago al primer ^ r e e d o r , dundo este fianza en 
favor del tercero, de devolverle la cantidad recibida, si en 
el juicio escrito que corresponda se decidiere á su favor la 
preferencia. El juez le señalará un termino prudente, den-
tro del cual deba promover el juicio, pasado cuyo termino 
se chancelará la fianza. 

Art 61 Las tércerías de dominio de mayor entidad que 
se opongan en la ejecución del juicio verbal , suspenderán 
el procedimiento hasta que se decidan por el juez de prime-
ra instancia que corresponda. 

Ar t . 62. El fallo de los juicios verbales y de sus inci-
dentes, no admiten otro recurso que el de responsabilidad 
contra los jueces ó sus asesores, hasta un año despues de ha-
ber sido pronunciados. 

Art 63. Conforme á lo prévenido en el artículo 55 se 
asentará en un libro, titulado: libro de juicios verbales una 
relación suscinta de lo ocurrido en estos juicios, poniéndose 
la determinación definitiva dictada sobre el asunto, y se tur-
mará esta diligencia por el juez de paz, por los interesados 
y por el escribano 6 testigos de asistencia. 

Art 64 Cuando sea demandante ó demandado el jue? 
de paz, se celebrará la conciliación ó el juicio verbal ante 
cualquiera otro del mismo pueblo si le hubiere, y en su de-
defecto ante el del pueblo mas inmediato. 

Art 65. La práctica de las diligencias que se encargue 
á íos jueces de par Por orden dal supremo tr ibunal , o jueces 
de primera instancia respectivos, ó por medio de exhortes 
6 requisitorias de otros jueces, se verificará sin demora al-
guna en el termino que se les señale, ó á lo mas dentro del 
Tercero dia si aquel no se designa. Siempre que hubiere 
a lean obstáculo insuperable que impida la practica de la» 
diligencias ó el cumplimiento de los exhortes en el termino 
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prefijado, lo manifestarán por el primar correo al tr ibunaf, 
ó al juez respectivo. 

C A P Í T U L O 11.' 

Atribuciones v facultades de los jueces de letras. 

Art. 66. Los jueces de partido conocen: 
I. En 1. 83 instancia de todos los pleitos y negocios cU 

t i les y criminales que ocurran en su respectiva demarca-
ción, de cualquiera clase y naturaleza que sean, á escepcion 
de aquello!' eu que las leyes vigentes, conceden fuero espe-
cial, ya sea por razón de las personas 6 de los- negocios. 

I I . De las diligencias judiciales no contenciosas, y de 
todas las que les fueren cometidas con arreglo á las leyes 
por el supremo tribunal y jueces del fuero común, ó espe 
cíales por t»us de.spachos ó exhorto*. 

I I I . De los negocios de responsabilidad de sus súbalter-
uo8 en la forma que se dispone en la ley de responsabilida-
des. 

IV. De las competencias que se susciten entre los jueces 
de paz de su mismo partido en las conciliaciones y juicios 
verbales. 

V. De los demás negocios cuyo conocimiento les atribu-
yen ó atr ibuyeren las leyes. 

Art . 67. Cualquiera persona que sea despojada ó pertur-
bada en la posesion de alguna cosa profana ó espiritual, sea 
eclesiástico, lego ó militar el despojador ó perturbador, ocur 
rirá al juez de partido para que lo resti tuya ó ampare, co-
nociendo en estos recursos por medio del juicio sumarísimo 
que corresponda, y aun por el plenario de posesion, si las 
partes lo promovieren, con las apelaciones al tribunal su-
premo; reservándose el juicio de propiedad al juez del fuero 
á quien corresponde. (15. a ) 

( 1 5 . a ) Está derogado por el 13 dé l a constitución general, en 
fuanto á que no conozca en los negocios un juez especial. 
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Art. 68. Para la mejor decisión de los juicios de des-

pojo y amparo, se observará lo dispuesto en los autos de 7 
de Junio de 1762 y de 7 de Enero de 1744 de la antigua 
audiencia de México. (B.) 

Art. 69. No puede entablarse demanda civil ni c r i -
minal, sobre injurias graves puramente personales en que 
sin detrimento de la justicia se repare la ofensa con solo la 
condenación del ofendido, sin que se acredite con la certifi 
eacion correspondiente, haberse intentado antes el medio de 
la conciliación. 

Art . 70. Se esceptúan de lo dispuesto en el artículo ante-
rior, los apuntos que por su naturaleza ó por las circunstancias 
de las personas, no pueden ser terminados por avenencia; y 
por consecuencia: los juicios verbales. Concurso á capella-
nías colectiva?. Patronatos eclesiásticos; y las"demás cau-
sas de la misma clase en que no cabs avenencia. Las cau-
sas que interesen h la hacienda pública. \ los fondos pro-
pios de los pueblos. A los establecimientos públicos, igle-
sias, colegios, hospicios, hospitales. A los menores. Las ca-
sas que interesen á los privados de la administración de sus 
bienes. A las comunidades religiosas, cofradías, hermandades, 
obras pían, á otra clase de manos muertas. Herencias va-
cantes. Pago de todo género de contribuciones, 6 impues-
tos nacionales y municipales. Créditos que tengan el mismo 
origen, Interdictos sumarios y sumar íamos de posesion. 
Denuncio de nueva obra. Retracto. Facción de inven-
tarios. Partición de herencia. Casos urgentes de igual na-
turaleza, embargos, depósitos, intervenciones ó retenciones 
precautorias é interinas ó provisionales. Concursos y de -
mas juicios universales, y sus incidencias. Acciones que se 
intenten por incidencias d« un juicio comenzado por deman. 
da y contestación por las mismas personas 6 terceros inte-
resados. Las causas que interesen á bienes de persona que 
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se halle ausente, no teniendo el apoderado facultad espe-
cial para transij ir . Demandas que los síndicos de un con-
curso promuevan ejercitando cualquiera acción que.compe-
ta ul concursado (16. 73 ) 

Art . 71. De los negocios civiles ordinarios ouyo ínte-
res, pasando de cien pesos no escadiere de trescientos, co-
nocerán los jueces de partido en ju i c io verbal, sin apelación 
ni otro recurso que el de responsabilidad. (17. a ) 

Art. 72. En los juicios verbales se oirá en una sola 
audiencia la demanda y la conicstacion, y en el acto se for 
•mará por el escribano un resúinen de una y otra á satisfac 
cion de las partes, que se acreditará con su firma; si el ne-
gocio requiere prueba, se recibirá, señalándose para rendir-
la el término de ocho «lias; pero si el lugar donde se debe 
recibir distare mas de 60 leguas se proTognrá un dia mas 
por ca la 5 leguas, concediéndose despues t res dias á cada 
nna de las partes para sus últimos alegatos. Al dia siguien-
te á la conclusión del término las partes alegarán verbal-
mente en la misma audiencia le que les convenga, y el juez 
fallará á lo mas tarde en la audiencia siguiente. 

.Art. 73. En los negocios civiles ordinarios cuyo Ínteres 
esceda de trescientos pesos, habrá lugar al juicio escrito 
siempre que las partes no se convengan en seguirlo verbal-
mente. 

Art. 74. Los trámites del juicio escrito civil ordinario 
serán los establecidos por las leyes comunes que r e -
gían á la nación antep de la constitución de 1824, que no 
se opongan á la presente; y con »»ujecion á los artículos si-
guientes. 

[ 1 6 . * ] Ya no tiene efecto, á virtud do las leyes de reforma, en 
cuanto al conocimiento en los asuntos relativos A los bienes llamado« 
del c 'ero ó de mano muerta. 

(17. a ) Esto y ol 73, pueden considerarse adicionados por oi art. 
5.<¿ del decreto de 24 de Mayo de 861. en coacto al modo i« co-
nocer en los juicios sobre terreno? arrendado.'. 



Art. 7o. No se admitirá demanda que no tenga los re-
quisitos prevenidos en la.ley 4. - , título 3 líb; 11 de la No-
vísima Recopilación, y si no se presentase en ella copia 
simple de todas las escrituras con que el actor intente pro-
barlas, no le serán admitidas despues, como no se presen-
ten con el j u r amen to que e.vije la ley primera del citado 
título y libro. (C. ) 

Ar t . 76. Las demandas se estenderán eon claridad y 
precisión, refiriendo sencillamente los hechos que la* moti-
ven, y la pre tensión 'que se deduzca. En toda demanda se 
espresurá la casa que la parte designe para que en ella se 
le comuniquen las notificaciones y 'traslados. 

Art . 77. Antes de fijarse la pretensión en la demanda, se 
hará un resumen en párrafos numerados, de los puntos de 
hecho y de derecho en que se funde. 

Art . 78. LH parte demandada señalará, en la primera 
rectificación que se le haga personalmente, la casa donde 
deban comunicarle las demás diligencias, notificaciones y 
traslado. 

Art. 79. Toda diligencia de notificación ó citación que 
fie haga fuera del oficio, no eneontráudot-e á la primera 
busca á la persona citada, se practicará sin necesidad de 
mandato judicial, por medio de una cédula que se entrega-
ra á sus parientes, familiares ó domésticos, ó cualquiera 
otra persona que viva con el citado. En esta cédula se 
hara constar el nombre, y el apellido, profesion y domici 
lio de ¡os litigantes; el juez ó tr ibunal que manda practicar 
la diligencia, la determinación que se manda notificar, la 
fecha el lugar en que se deja y persona á quien se entre-
ga. bi fuere la primer cédula de emplazamiento, conten-
drá una relación suscinta de la demanda. En el espedien 
te se pondrá copia de la cédula entregada, y 8 e sentará de 
todo la correspondiente diligencia. 

Art . 80. Las notificaciones que se hagan personalmen-
te se practicarán leyéndose íntegramente la providencia á 
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1 i persona á quien se haga, y dándole en el acto copia li-
teral de ella, aun cuando no la pida, y en la diligencia ¿e 
espresará haberse cumplido lo uno y lo otro. Kl escri-
bano ó juez receptor que dejare de hacer una notificación 
en persona, 6 por cédula á la primera providencia en bus-
ca,, ó la practicare sin las formalidades prevenidas en este, 
artículo y el anterior , incurrirá por el mismo h^cho en ucn 
multa de cinco pesos que se aplicará al fondo común, y se-
rá ademas responsable de los perjuicios que áe sigan á las 
partes. 

Ar t . 81. Las notificaciones y pas-.-s de espedientes y 
autos así en lo civil como en lo criminal, se verificarán lo 
mas tarde el día siguiente al en que se dieren las provi-
dencias que las causen, cuando en ellas no se dispusiere 
o t ra cosa, bajo la multa de cinco pesos que se impondrá de 
plano á los infractores de este artículo. 

Ar t . 82. Guando la citación hubiere de hacerse á una 
persona residente fuera del lugar del juicio, se le comuni -
cará por medio de despacho ó exhorto al juez del pueblo 
de su residencia. Si la citación hubiere da hacerse en 
país estranjero, s ed i r i j ; r á el despacho ó exhorto por con-
ducto del ministerio de relaciones, con la legalizaeion 
debida. 

Art . 83. El término del emplazamiento para la d e -
manda será el de nueve dias, y uno mas por cada cinco le-
guas de distancia del lugar donde resida el demaudado, ni 
del juicio si residiere en la República. 

Art. 84. Todas las notificaciones y diligencias que ha-
yan de hacerse á las partes fueia del oficio, se pract ica-
rán en las casas que hubieren designado al principio del 
juicio, y no se buscarán en otras; á no ser que las mismas 
partes con anterioridad á la notiBcacion !a hubieren de -
signado.. 

Art . 85. Todas las escepciones dilatorias, aün lu de 
incompetencia se opondrán «imuitáneamente antes de ¡a 
¿onteetacion del pleito, y dentro del término dei emplaza-



miento. Se comunicarán al actor pyr traslado que e v a -
cuará dentro de tres dias, y con solo estos dos escrito? se 
sustanciará el artículo y se determinará . Cuando el juez 
se declare incompetente se abstendrá de fallar sobre las 
otras escepciones. Si el caso exijiere prueba, se recibi-
rá la que una ó ambas partes dieren en el término de ocho 
dias comunes; pero si el lugar donde deba recibirse distare 
mas de sesenta leguas, se prorogará nn dia mas por cada 
Cinco leguas, y en vista de las justificaciones rendidas se 
fallará el artículo. Despues de la contestación no se admi-
tirá ninguna escepcion dilatoria. 

Art. 86. El demandado cuando no tenga alegar d i l a -
torias, contestará la demanda y opondrá las escepciones 
perentorias que tuviere dentro del término del emplaza-
miento; y si las hubiere alegado, desde el s iguiente á la 
notificación de la providencia en que se hubieren deses-
timado. 

Art. 87. Las escepciones perentorias se sustanciarán 
y determinarán en uno con el pleito principal, sin poderse 
nunca formar, en razón de ellas, ar t iculo ' especial en el 
juicio. 

Ar t , 88. Presentado el escrito de contestación, el juez 
citará á las partes á su presencia y procura! á que terminen 
el negocio por una composicion amigable. Si no se logra-
re hará que en debate verbal lijen con claridad y precisión 
el punto cuestionado, si á juicio del tribunal no estuviere 
ya suficientemente esclarecido, en los escritos de demanda 
y contestación. Y si el negocio no ecsijiere prueba, lo d:>-
rá por concluido para sentencia definitiva. 

Art. 89 El término común y ordinario de prueba, 
cuando no haya que librar exhortos, para exámen de tes-
tigos otra diligencia, será el de treinta dias, que el juez 
podrá abreviar según las circunstancias. Cuando haya que 
examinar testigos, á larga distancia, 6 practicar alguna o-
tra diligencia, se podrá prorogar por el término que sea ab 
folutamente preciso, no escediendo' nunca de sesenta días. 

Ait . 90. Nunca se admitirá prueba de cosa que proba-
da no aproveche en él pleito. En los eso r i 'os de contes ta-
ción, y demás que se ofrezcan, las partes harán un resú-
men por pícrafos numerados, de los hechos que nieguen y 
de los que confiasen, y de sus razones y fundamentos. 

Art . 91. No se admitirán mas'escritos y alegatos de las 
partes, que los que permiten las leyes. 

Art. 92. La calificación del grado ile apelación se hará 
previo el correspondiente artículo, y admitida lisa y llana-
mente en todas las causas en quo según las leyes deba 
tener lugar en ambos efectos, se remitirán al supremo 
tribunal los autos originales, á costa del apelante, previa 
citación de los interesados, para que dentro del término que 
el juez les señale, atendidas las distancias, acudan á usar 
DE BU derecho. Pero si dicho recurso se admitiere solo 
vn el efecto devolutivo, y no en el suspensivo, no se veri-
ficará aquella remisión, sino hasta despues de ejecutada la 
providencia; no obstante cualquiera práctica en contrario. 

Art. 93. En los juicios de propiedad, plenarios depo-
«esion y en cualquiera otro civil en que el Ínteres que se 
dispute no escediere de mil pesos, la sentencia de 1. - ins-
tancia causa ejecutoria. Si el Ínteres escediere de esa 
cantidad, es admisible la apelación. 

Art . 9 4 . En los juicios e j e c u t i v o s para el secuestro, se 
tomaran de preferencia, á satisfacción del actor, créditos 
de fácil y pronto "cobro, á falta de éstos, los muebles del 
deudor; si tampoco los hubiere, ó si fuere menester n m -
plear el embargo, se hará en los inmuebles; y en último 
caso, en los demás derechos y acciones que tenga el 
demandado. 

Art . 95. En los mismos juicios no se darán los prego-
nes antes de la sentencia de remate, sino hecho el embargo 
se notificará, prèvio auto judicial, al deudor para que se 
opongan dentro de tercero dia, y encargados los diez y sen-
tenciada la causa de remate, se mandarán pregonar los 
bienes. El juez reducirá el término de los pregones ó av i -
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sos. no pudiendo ser de menos de tres dias, ios bienes son 
muebles , ni de nueve Vi son ra i oes. Si las partes los renun-
ciaren, no goznrftu del término. Las adjudicaciones en pa-
go por falta de comprador se harán precisamente por do.» 
terceras partes de1 valúo, y en el evento de qué la coea ad-
judicada tenga un valor superior al crédito, el juez pruden-
«mlraente designará plazo al demandante para que lo d e -
vuelva al ejecutado. 

Art . 96 En los juicios ejecutivos, cuyo Ínteres eseed«? 
de la cantidad señalada en el art . 93 y sumarrsirnós depo-
se.sion; habrá lugar á la segunda instancia, siempre que la.T 
partes apelen, admitiéndose el recurso solo en ej efecto de-
volutivo, y remitiéndose los autos al superior en los térmi-
nos prevenidos en la segunda parte del art . 9-2. 

Art. 97. El procedimiento en las causas criminales que 
n e versen sobre delites leves, como huf to simple, cuyo va : 
lor no pase de veinticinco pesos respecto-de personas de es-
nasa fortuna, y de cien pesos respecto de las acomodadas, 
porracion de armas, heridas leves v otros de esta clase, se-
rá verba!, y del fallo que se pronuncie no habrá mas recur 
co que el de responsabilidad. (18. - ) 

Art. 98. Los jueces en las penas que impongan en los 
casos del artículo anterior, no podrán esceder de seis meses 
de obras públicas ó prisión, un año de servicio de hospital 
ú otras semejantes^ y remit i rán la acta al supremo tribunal, 
quien á su vista podrá enmendar lo determinado, y exigir 
al juez la responsabilidad. 

Art. 99. Todos los testigos que hayan de ecsaminarse 
en cualquiera causa civil ó criminal, serán examinados pre-
cisamente por el tribunal ó jueces de ellas misma.-; y si ec"-
•istreren en otros puntos, lo serán por el juez de su residen-
cia. 

el siguiente están modificados por el decreto de 19 
er? cuantp á la siistanciacion de las causas en deli--

Art. 100. Toda persona de cualquiera clase, fuero y 
condicion que sea, cuando tenga que declarar como testigo 
en una causa criminal, está obligado á comparecer para 
este efecto ante el juez que conozca de ella, sin necesi dad de 
previo permiso de los gefes ó superiores. 

Art . 101. El careo de los testigos con el reo, solo se 
practicará cuando el juez lo califique absolutamente necesa 
rio, para la averiguación de la verdad. 

Art . 102. Así los careos PTI el caso del artículo anterior, 
como las ratificaciones, se ejecutarán en la sumaria inmedia-
tamente despues dé haber examinado al testigo; haciendo 
comparecer al reo para que lo conozca, y citándolo en el ac 
to para la ratificación que deberá practicarse desde luego 
ret irado aquel. 

Art . 103. Cuando la información sumaria preceda á la 
aprehensión del delincuente, luego que ésta se verifique y 
tomada al reo su declaración preparatoria, se citarán los 
testigos que se hayan ecsemi nado para los efectos preveni-
dos en el artículo anterior. 

Art. 104. No se evacuará cita alguna que no tenga re-
lación con el delito, ó que se califique inútil ó impertinente 
para la averiguación de la verdad, ni se practicara dili-
gencia alguna quo no sea absolutamente necesaria para el 
mismo efecto. 

Art. 10-5. Cuando las escepciones alegadas por el reo 
tamporo tengan relación con el delito, ó no puedan diemi-
nuir de modo alguno su gravedad, ó sean inverosímiles ó 
improbables, se despreciarán absolutamente sin recibir la 
causa á prueba; en cuyo caso concluida la sumaria y previa 
citación del reo y del fiscal, en el supremo tribunal, se entre-
gará al abogado ó defensor de aquel, para que en el término 
de tres dias responda al cargo; lo que verificado se procede-
rá á la sentencia definitiva. 

Art. 106. Cuando algún reo se hallare prófugo, no se 
le citará por edictos v pregones, y solo se librarán requisi-
torias para su aprehensión, y se dictarán las medidas opor-
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tunas para lograrla; suspendiéndose entretanto, y después 
de averiguado el delito y todas sus circunstancias, la secue 
la de la causa, para continuarla luego que aquella se veri-
fique. 

Ar t . 107. Se omitirá el nombramiento de curador cuan-
do los reos sean menores de veinticinco años y mayores de 
diez y siete años. 

Ar t . 108. En los casos en que deba abrirse el juicio 
plenario, se recibirá la causa á prueba por un corto térmi-
no prorogable según las circunstancias de aquella, hasta 
cuarenta dias; y solo en el caso de. que hayan d« ecsaminar-
se testigos ó recibirse alguna otra prueba á distancias tan 
considerables que no fuere bastante aquel término, se po-
drá prorogar hasta sesenta; sin que contra el lapso de di-
chos términos haya restitución ni otro recurso. El térmi-
no ordinario para los alegatos de buena prueba, será el de 
seis dias, mas el juez podrá prorogarlo hasta quince, según 
la gravedad del negocio, y cúmulo de los autos. 

Art. 109. Cuando los reos interpongan apelación de 
alguna providencia interlocutoria, ú otro recurso con que 
deba darse cuenta al supremo tribunal, no se suspenderá la 
secuela de la causa; y al ef cto, si no se pudieren por lo mis-
mo remitir originales las actuaciones pertenecientes al re-
curso interpuesto, se mandará sacar el testimonio corres-
pondiente para dar cuenta. 

Art. 110. i.n todas las causas civiles y criminales se 
pronunciarán las sentencias interlocutorias dentro del pre-
ciso término do ocho dias, y las definitivas se dictarán por 
el supremo tribunal dentro de quince, contados desde que 
se concluya la vista; y por los jueces de 1. 03 instancia den-
tro de veinte de concluidas las causas. La citación para 
sentencia en las causas criminales se ha rá en toda forma, 
aun cuando en la confesion el reo se haya dado por citado. 

Art. 111. Ningún ladrón podrá ser condenado por sen-
ttncia al servicio de las armas por ser el delito infamante . 

Ar t . 112. En los autos civiles, la 2. - instancia se sus-
tanciara con un solo escrito cada pnrte, á cuyo fin se les 
entregarán los autos por el término de seis dias. é informes 
en los estrados, si los pidieren, a no ser que se pida ó esti-
me por el tribunal como precisa alguna prueba conforme á 
derecho, pues entonces se recibirá, y se procederá luego á 
la vista del negocio. 

Art. 113. E n los informes no se podráu fundar ni hacer 
peticiones sobre puntos que no hayan sido alegados en el 
cuerpo de los autos. 

Art. 114. Los informes se harán con la brevedad y demás 
circunstancias que previenen las leyes 7.0 8 , tít. 6 . ° , part. 
3. 3 las del tít. 14 libro 11 de la Novísima y el aut. acord. 
2 . ° , tít. 16 libro 2, Recop. de Castilla. Ningún informe 
durará mas de hora y media, á no ser que el tribunal aten-
dida la importancia del negocio, conceda el que pueda es-
tenderse hasta dos horas. Las partes dejarán apunte de 
las leyes y doctrinas en que hayan apoyado su informe. [ D ] 

Art. 115. Uno solo informará en estrados, sea la parte 
6 su abogado, y cuando fueren muchos los de cada parte, no 
hablará mas de uno. 

Ar t . 116. El término que se conceda á cada una d e j a s 
partes para informar, no escederá de veinte días. Los jue-
ces abreviarán este término. 

Art. 117. Pasados estos términos, el secretario, aunque 
la parte no lo pida, y sin necesidad de mandato judicial, 
mandará recoger los autos, y se procederá á la vista si al-
guna parte lo solicitare, sea que concurran ó no los intere-
sados, sin poderse diferir nunca por falta de su concurren-
cia. 

Ar t . 118. En la sustanciacion de la 1 . a y 2.a ins-
tancia, los tr ibunales guardarán, y harán guardar con toda 
esactitud, los trámites, términos y disposiciones de los artí-
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culos anteriores y de las leyes, cualesquiera que sean la* 
opiniones, doctrinas y prácticas introducidas en contrario. 

Ar t . 119. En las causas criminales habrá siempre lugar 
á revisión, aun cuando no apele el acusador ó el reo. 

Art. 1 2 0 . La ú l t i m a instancia en las causas criminales, 
se sustanciará con el escrito de espresion de agravios, pe-
dimento fiscal é informes si los pidieren las partes. En ei 
caso de revisión será solo con la audiencia fiscal, y en el 
caso de que éste pidiere agravación de pena, se oirán al reo 
ó defensor, aun cuando no apelen. 

Art . 121. En los negocios en que se negare el recurso 
de apelación, se observará lo prevenido en la ley de 18 de 
Marzo de 1840. Siempre qus el superior confirme el auto 
de denegación, impondrá al que lo interpuso una multa que 
no esceda de veinticinco pesos, si el recurso fuere declarado 
temerario. (E.) 

Ar t . 122. En los negocios civiles y criminales que cau-
sen ejecutoria, solo quedará á las parles el recurso de res-
ponsabilidad eontr.:. los jueces y magistrados: no teniendo 
lugar va. el de nulidad que antes se permitiu. 

C A P I T U L O 12. 
; i 

De las facultades del supremo tribunal. 

Art . 123. Una sala de cinco ministros conocerá en 2. * 
instancia de todos los juicios en que haya lugar al recurso 
de apelación, ó se revisen los procesos, y el fallo que dicta-
re causará ejecutoria. 

Art. 124. Conocerá del mismo modo en las competen-
cias de jurisdicción que se susciten entre jueces de 1.0 5 ins-
tancia de su territorio y entre éstos y los de paz. 

Art. 125. Apoyará ó contradecirá, oyendo previamen-
te al ministerio fiscal, las solicitudes dé indulto que hicie-
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r»n los reos cuando sobre ellos le pidiere su parecer el go-
bierno del Estado. 

Ar t . 126. En todos los juicios comunes y de responsa 
bilidad que se formen contra los jueces de letras y gefes po-
líticos, debe conocer en I. - instaucia otra sala creada ad 
hoc, compuesta de uno de los ministros en turno del fcupre-
IDO tribunal, pasando los negocios en ulterior recurso [cuan-
do sea admisible] á la sala de 2. - instancia, la que enton-
ces debe integrarse con un ministro nombrado por el go-
bernador del Estado, previa propuesta en terna del supre-
mo tribunal de justicia. [19] 

Art . 127. D é l a misma manera que el artículo ante-
rior señala para proceder, se conocerá eu las causas que se 
formen contra los jueces de paz, el secretario y el oficial del 
supremo tribunal por delitos y faltas que cometan en el des-
empeño de su empleo. [20] 

C A P I T U L O 13. 

De las contiendas sobre competencia de jurisdicción. 

Art. 128. Las contiendas sobre competencias podrán 
entablarse á instancias de parte ó de oficio, y para deci-
dirlas 6e oirá siempre al ministro fiscal. 

Art . 129. Las competencias se sustanciarán con total 
arreglo á lu ley de 19 de Abril de 1813, [ F . ] observándose 
únicamente respecto de las causas criminales, y sin estender 
BU disposición á los negocios civiles, lo prevenido en el ar t . 
7 . ° de la ley de 28 de Agosto de 1823." [G.] 

(19.) Está de conformidad con el a r t . 68 de la constitución del 
Estado. 

(20.) Está derogado por el 70 de la constitución del Estado, pues 
él previene q u í los empleados de que no hace mención, serán jurga-
dos por el órden común. 

Véase la letra F del apéndice. 
Véase la letra 6 . del apéndice. 
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Al t . 130. Eí tribunal decidirá la competencia en auto 

motivado, dentro del preciso término de quince dias útiles, 
contados desde el en que reciba los autos de los jueces con-
tendientes, y sin otros t rámites que la audiencia fiscal, é in-
formes á la vista, si los pidiere» las partes y los estimare 
el tribunal necesarios. Las competencias de los jueces lo-
cales en conciliaciones y juicios verbales, se decidirán de 
plano, y en el término y forma que establece el art . 135. 

Art. 131. El tribunal al decidir ¡a competencia, a«: en 
causa civil como en crimina!, hará en su caso efectiva la 
peua que establece el art. 6 . ° del decreto de 11 de Setiem-
bre de 1820. [H.J 

Art. 132. En las contiendas de competencia, nunca se 
entregarán los autos á las partes; pero estarán de manifies-
to en la secretaría, para que cada una de ellas los vea y Ma-
que las copias y apuntaciones que le convengan. 

Art . 133. El tribunal ó juez que sea requerido por o-
tro de inhibición, anunciándosele competencia, suspenderá 
desde luego todo procedimiento ulterior, bajo la pena de 
nulidad, y el que a tentare ó innovare duran te la compe-
tencia, perderá por el mismo caso, el derecho al conocimien-
to del negocio, y quedará remitido á la jurisdicción del juez 
ó tribunal, con que compitiere. 

Art . 134. Corresponde á los jueces de 1 . * instancia 
decidir las competencias que se promovieren ent re los jue-
ces locales de que habla el ar t . 130. 

Art . 135. El juez respectivo del partido, en el caso del 
artículo anterior, decidirá la competencia de planos con so-
lo la vista de los oficios que le remitirá cada uno de los 
contendientes, en que le espondrán las razones en que se 
funden, y les comunicará su resolución motivada, dentro de 
tercero dia á mas tardar, en un simple oficio, para que á 
virtud de ella, conozca aquel á cuyo favor sea la decisión 
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C A P I T U L O 14 

De las ejecutorias. 

A rt. 136. Los tribunales y jueces administrarán justi-
cia en nombre del Estado. 

Art. 137. Las ejecutorias serán revisadas por el minis-
tro semanero, y firmadas por los demás ministros que for-
man la sala. 

Art . 138. Ejecutoriada ¡a sentencia en cualquiera jui-
cio, y no habiendo perdido su fuerza ejecutiva según las le-
yes, se hará efectiva brevemente y de plano, sin fornvir 
nuevo juicio y sin mas dilación que la absolutamente pre-
cisa para poner al que obtuvo en posesion de la cosa, ó ha-
cerle entrega de la cantidad que se haya determinado, á no 
ser que se oponga alguna de las escepciones que proceden 
en la via ejecutiva, y que haya nacido despues de la ejecu-
toria. Ningún recurso impedirá la ejecución y cumplimicn 
to de la sentencia. Si hubiere necesidad de embargo se 
procederá en debido orden. 

C A P I T U L O 15. 

I)e ías causas legítimas de recusación. 

Ar t . 139. Las recusaciones de los magistrados, jueces 
de partido y locales, no pueden hacerse sino con juramento 
de no proceder de malicia, por escrito, si el juicio no es ver-
bal, y con espresion de causa justa, especial y determinada, 
lo cual se ha de probar á su tiempo legalmente. 

Ar t . 140. Son justas causas de recusación las conteni-
das en los artículos siguientes. 

Ar t . 141. Podrá ser recusado todo magistrado ó juez 
para que no entienda en causa propia ó en la de sus parien-
tes por consanguinidad en línea recta en cualquiera grado. 

Art. 142. Podrá serlo así mi«mo el juez 6 magistrado 
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que sea pariente de alguno de ios litigantes en las demás 
líneas de consanguinidad ó afinidad, hasta el cuarto grado 
canónico. 

A r t . 143. También es recusable todo juez ó magistrado. 
I . Si él ó su muger, ó sus parientes por consanguinidad 

ó afinidad en línea recta siguieren algún pleito ó causa 
igual á la que anta él agitaren los litigantes. 

II . Si siguiere algún proceso en que sea juez alguno de 
los litigantes. 

I I I . Si él mismo, su muger ó sus parientes por consan-
guinidad ó afinidad en línea recta, hubieren seguido algu-
na causa criminal con alguna de las partes. 

IV. Si en t re ¡as mismas partes del número anterior, se 
siguiere un proceso civil, ó habiéndose seguido, no haya pa-
sado un año de haberse fenecido. 

V. Si la causa tuviere alguna tendencia al daño ó pro-
vecho del juez por estar obligado á eviccion ó por cualquie-
ra otro motivo. 

Art . 144. Es así mismo recusable: 
I. El que sea acreedor, deudor, ó fiador de alguna de 

las partes, ó cuya muger ó hijos menores se hallen en igual 
caso. 

II. El que sea heredero, iega'orio ó donatorio de algu-
na de las partes. 

I II . El compadre, padrino ó ahijado de bautismo ó con 
firmacion de alguna de las partes. 

IV. El amo, criado, socio ó dependiente de alguna <\>-
las partes. 

V. El comensal, arrendador ó arrendatario de alguna 
de las partes. 

VI. El tutor, curador, administrador ó defensor judicial 
de las mismas. 

VII . El administrador de algún establecimiento ó com 
pañia que sea parte en el proceso. 

VIII . El que hubiere dado dictámen, hubiere sido abo 
gado, procurador ó apoderado en el negocio. 
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IX. El que hubiere gestionado en el proceso, lo reco 

¿nendare ó contr ibuyere á los gastos que ocasione. 
X. El que en definitiva ó en fallo interlocutorio hubie 

r e determinado en otra instancia. 
X,I. El que hubiere actuado en el proceso como árbi tro, 

perito ó testigo. 
XI I . El que descubriere su parecer antes de-dar su fallo. 
X I I I . El que recibiere presentes de alguna de las par-

.tcs, ó aceptare de ellas dádivas ó servicios. 
X I V . El que tuviere amistad estrecha ó enemistad con 

alguna de las partes. 
XV. El que sea pariente por consanguinidad ó afinidad 

en primer grado canónico del abogado 6 procurador de al-
guua de las partes. 

Art . 140. Serán igualmente recusables los magistrados 
y jueces en cualquiera de los casos anteriormente enumera-
dos, cuando las mismas causas medien entre ellos y los apo-
derados ó procuradores de alguna de las partes. 

Art . 140. El tribunal y jueces podrán admit ir como le-
gj t ima toda recusación que se funde en causas análogas, y 
de igual ó mayor entidad que las referidas en los nrtículos 
anteriores. 

Ar t . 147. Las partes alegarán las causas en la forma 
debida, sin poder escitar á los magistrados y jueces á q;:e 
se escusen, bajo multa hasta de veinticinco pesos que se les 
exigirá de plano é irremisiblemente. 

Ar t . 148. Cada una de las parles en el juicio puede in-
terponer la recusación, entendiéndose por una parte, tanto 
la persona que represente una ó mas acciones, como la ma-
yoría de muchas personas que representen una sola acción 
ó derecho. 

C A P I T U L O 16. 

Modo de proponer y decidir las recusaciones de los minis-
tros y jueces." 

Ar t . 149. Los ministros del tribunal solo pueden ser re-
cusados por las partes que litigan, con juramento de no pro* 
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ceder de malicia, por escrito y con espresion de causa justa 
especial y determinada, la cual se h a d e probar á su tiempo 
legalmente. 

Ar t . 150. La recusación puede ponerse en cualquier es-
tado del negocio ó causa, desde su principio hasta el dia an-
tes inclusive, del señalado para la vista. 

A r t . 15J . Desde el dia señalado para la vista hasta el 
antérior inclusive en que se ha de votar e ! negocio, solo se 
admitirá la recusación por causas nacidas dentro de este 
término, jurando la parte y probandola causa, y la circuns-
tancia dé haber nacido dentro del término. Nunca se po-
dfá poner el dia en que se jiáya de votar el pleito ó causa. 

Ar t . 152. Propuesta la recusación, l a sala sin concur-
rencia del ministro recusado, que será reemplazado confor-
me al art . 28, declarará de plano dentro de segundo diá si 
la causa en que se funda la recusación es justa y probable", 
en cuyo caso la admitirá. Si la recusación no fuere admi-
sible, la sala al hacer la declaración, impondrá al que la 
firmó, la multa que no esceda de veinticinco pesos que se lé 
exigirán irremisiblemente. E n los casos de losar ts . 12(5 y 
127 la calificación se hará por la sala de 2.c3 ' instancia. 

Ar t . 153. Admitida la recusación, se recibirá á prueba 
por los medios que establecen las leyes, ante la sala, en el 
preciso término de ocho dias, á no ser que la justificación 
se reciba fuera de la capital del Estado, en cuyo caso si la 
distancia escediere de sesenta leguas, se prorogará un dir. 
mas por cada cinco. La parte que recusa, puede hacer usó 
de la prueba de que habla la ley 10 tít. 2 . ° libro 11 N o -
vísima Recopilación, [ I . ] en los términos que espresa la 3 . 0 3 

t í t . 11 lib. 5 . ° Recopilación de Indias. [ J . ] 
Art . 154. Concluido el término probatorio, ó recibida la 

prueba de que habla el articulo anterior, si no se hubiere 
presentado otra, sin mas sustanciacion, se dará cuenta en 
Audiencia secreta de las probanzas hechas, y en su vista 

Véase la letra .1 del apéndice. 
Yéase la letra J . del apéndice.-

decidirá el tribunal si está ó no probada la causa de la re-
cusación, dando 6 no por recusado al ministro contra quien 
se hubiere propuesto, cuyo fallo causará ejecutoria. En ca-
so de negativa, se condenará á la parte recusante en la mul-
ta hasta de veinticinco pesos, que se exigirá sin remisión, á 
no ser que esté ayudada por pobre, pues entonees se exigi-
rá la obligación que las leyes previenen. 

Art . 15o. Probada la causa de la recusación, queda el 
ministro recusado enteramente separado del conocimiento 
<íel negocio, absteniéndose de concurrir á la vista y delibe r 

racioneícjue se ofrezcan; y para completar la sala, le susti-
tuirá el ministro que deba ser llamado según el art . 28. 

At-t. íoB. Los ministros solo pueden escusarse por cau-
sa suficieute para la recusación. La escusa se calificará y 
admit i rá por flíayoria de votos de los demás ministros, y en 
caso de empate para decidirlo se l lamará un ministro con-
forme al art . 28 citado. v-

Art . 157. En ningún caso se entregarán los autos al 
recusante, sino que se le manifestarán en la secretaria per-
mitiéndole sacar los apuntes que estime convenientes. Si 
la prueba que se hubiere de hacer en la recusación constare 
de autos, señalará las constancias respectivas en el mismo 
escrito en que proponga la recusación. Dentro de tercero 
dia de concluido el término probatorio se fal lará sobre la 
recusación. 

Ar t . 158. La multa de que habla el art. 152, se impon-
drá al recusante, cuando no hubiere letrado que firme «1 
escrito de recusación. 

Art . 159. Los jueces y magistrados, se tendrán por for-
zosamente impedidos aunque no se interponga recusación, 
en los casos de los arts. 141 y 142, partes V del 143 y I I I , 
IV, VI, VII . VIII , XI , XI I , X V I del art . 144. 
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C A P I T U L O 17. 

Recusación de los jiieòes de 1. instancia y asesóte^ 

Art . 160. Los jueces d e l . ? instancia y los asesore? 
sólo pueden ser recusados con juramento de no proceder de, 
malicia, por escrito y con espresion de causa justa especial 
y determinada, y ló son las*que sé prefijan en los arts. 
141, 142, 143 y 14'4'. Las multas que se impongan al 
recusante ó sU abogado serán de cinco á veinte pesus en ca-
sos idénticos á loé qué se designan en los arts. 152 y 154. 

Art . 161'. En los negocios civiles la recusación puede 
interponerse desde el pfinòipio del negocio, hasta el dia an-
terior, inclusive, en que debe pronunciarse la sentencia. 

Art . 162. Al actor, despues de presentada la demanda 
c? petición, y en general á las partes litigantes despues de 
la contestación del pleito hasta el dia prefijado en el art í-
culo anterior, no se admitirá la recusación, sino espresan-
do y probando la causa y la circunstancia de haber nacido 
dentro del término señalado. Nunca se podrá poner la 
recusación en el diá en que sii haya de sentenciar el pleito. 

Art. 163. En las causas criminales, desde el principio 
de la sumaria, líasta el dia anteriof,-inclusive, ènjque se ha-
ya de tomar al reo sii confèsion còri cargos, los jueces no 
son recusables. 

Art . 164. Desde el día siguiente a'I eri que Se haya ci-
tado para la sentencia, hasta el anterior, inclíisiVe, en qüe 
se haya de pronunciar, solo se admitirá la resusacíori por 
causas nacidas dentro de este término, jurando la parte y 
probando la causa y circunstancias de haber nacido dentro 
del término. Nunca sé podrá poner la recusación el dia 
e» que se haya de sentenciar la causa. 

Ar t . 165. Propuesta la recusación, el juez recusado 
suspenderá el procedimiento, y reteniendo en su poder bajo su 
custodia y responsabilidad los autos principales, pasará el 
escrito eu que se iuterponga la recusación, en la capital é, 

títro juez de letras según el órden de su nombramiento; pe-
ro si estuvieren impedidos, siguiendo el mismo órden, á los 
jueces de paz para que hagan la calificación, si no fueren 
abogados con consulta de asesor, que lo será el juez do le-
tras del partido mas inmediato. En los demás lugares se 
adoptara también este último modo cíe proceder para la cali-
ficación respectiva. 

Ar t . 166. El juez á quien se pase el escrito, declarará 
de plano en el mismo dia, si la causa en que se fundó la re-
cusación es justa y probable, en cuyo caso la admitirá. Si 
no lo fuere, lo declarará así, y mandará devolver el escritó 
al juez que fué recusado, para que continué en el conoci-
miento de la causa. 

Art. 107. Los asesores en el mismo dia en que reciban 
el escrito consultarán á los jueces de paz, ó incontinenti es-
tos si estuvieren conformes con lo consultado, resolverán 
de plano sobre la calificación propuesta. 

A r t . 168. Admitida la recusación, se recibirá á prueba 
por los medios que establecen las leyes', en el preciso tér 
mino de ocho dias, y prorogable solo con justa causa uri dia 
mas por cada cinco leguas, si el lugar donde deba recibirse 
dicha prueba distare del en que se ventila el juicio sesenta 
leguas. 

Ar t . 109. Concluido el término, sin mas sustanciacion, 
declarará el juez de letras ó el de paz, prèvio dictámen del 
mismo asesor, dentro de dos dias si está ó no probada la 
causa de recusación, dando ó no por recusado al juez contra 
quien se hubiese propuesto. 

Ar t . 170. En el caso de que el asesor se halle fuera del 
lugar en que se sustancie el negocio, el término que el úl-
timo artículo prefija, se contará desde que reciba los autos, 
y e! asesorado en el dia que'llegue de vuelta á su juzgado 
la consulta, resolverá. 

Ar t . 171. El juez y asesor que conozca de la recusa-
ción, no es recusable. 

, 1 7 2 ' D e c l a r a d o el juez por recusado, quedará in-
hibido del conocimiento del negocio y pasará los autos al 



fjuo corresponda según lo prevenido en el ar t . 30. 
Ar t . 173. De las apelaciones que conforme á derecho 

se interpongan en el incidente de recusación, conocerá la 
sala de 2. á instancia. 

Art . 174. El juez superior con la sola vista de los autos, 
de plano, y sin considerar otras causas de recusación que 
las alegadas en 1 . i n s t a n c i a , dentro de tercero flia.de ha-
berlos recibido, confirmará ó revocará sin otro recurso el 
auto del inferior. . - .. 

Art . 175. El auto en que se decida la recusación, solo 
es apelable cuando se declare no haber lugar á ella. Si se 
confirma el auto en que se declare sin lugar, se impondrá al 
abogado que firmó el escrito de recusación, ó al recusante a 
falta del letrado, el duplo de la multa y se aplicará al fon-
do común. . • • •>- ' 

Ar t . 17G. Los jueces de 1.8 5 instancia y asesores pueden 
escusarse por causa suficiente para la recusación. 

Art . 177. La ose usa se calificará de plano y §in recur-
so, en los plazos que prefijan los ai-ts. 106, 167, 108 y 
.170", . . . , 

Art. 178. Ni la recusación, ni la causa impide el cono-
cimiento para las diligencias urgentes y precautorias que 
no admiten espera en lo civil y criminal. El jüez en estos 
casos se acompañará con el que debe calificar la escusa o 
recusación, y practicada la diligencia el juez se abstendrá 
de conocer y se procederá inmediatamente al juicio de cali-
ficación. A 

Yrt. 179. Si el procedimiento fuere verbal, asi la escu-
sa,' como la recusación de los magistrados y jueces, se hará 
constar en una acta que se remit i rá para la cálificacion a 
quien corresponda.' C A P I T U L O 18. 

De la recusación de los jueces de paz. 

Art . 180. Los jueces no son recusables1 en las cor-ci-
Ilaciones 
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Art . 181. E n los juicios verbales, la recusación del juez 

local podrá hacerse verbalmente; pero con ospresion de cau-
sa justa, especial y determinada, fin el mismo acto de in-
terponerse la recusación, el juez recusado cítapi por oficio 
al juez de paz que siga en el orden numérico, comenzando 
por el primero, si éste no fuere el recusado, para que se 
presente desde luego á calificar la recusación. 
' A r t . 182. Este" calificará verbalmente y sin recurso la 
recusación ó escusa en su caso, y si la declarase legal entra-
rá desde luego'4 conocer del negocio. Si estuviere impe-
dido, ó fuero recusado para conocer del negocio en lo prin-
cipal, obrará como se previene en el artículo anterior. 

Ar t . 1§3. Si po r jus t a s causas no pudiere el juez pre-
sentarse á hacer la calificación en el mismo dia, la hará y 
continuará el juicio el dia siguiente, si no fuere ferrarlo. La 
recusación, ó escusa en el juicio verbal por demandas crimí-
nales sobre injurias ó faltas leves, no impide el que se dic-
ten bus providencias necesarias para asegurar la comparecen-
cia del demandado. 

C A P I T U L O 10. 

Recusación de los subalternos. 

, Ar t . 181. El secretario del supremo tribunal y escriba-
mos do los juzgados, solo pueden recusarse con causa justa, 
especial y determinada. 

Art. 185. E l tribunal y jueces de quienes dependen, ca-
lificarán de plano y sin recurso la recusación, y siendo ad-
mitida, se abstendrán de actuar loa recusados. Si se ca-
lificare no ser suficiente la causa que se alegue, exijirán 
respectivamente hasta la mitad de l a multa señalada para 
las recusaciones de los jueces. 

Ar t . 186. El secretario del supremo tribunal será sus-
tituido por el oficial primero, y en caso de recusación de un 
escribano, el juez nombrará otro si !o h u b i e r e , y no habién-
dolo, actuará con testigos de asistencia. 
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C A P I T U L O 2(>. 

i)el jninisterio fiscal y sus deberes. 

Art . 187. Este oargo tiene por objeto a tender y promo-
ver lo que corresponda á la mejor administración de justi-
cia: el funcionario que lo sirve, tiene el carácter, preemi-
nencia y sueldo que los demás ministros del tr ibunal, no 
pudiendo servir ningún otro oficio ni empleo público. 

Art . 188. El fiscal no puede ser recusado; pero se tep-
drá por forzosamente impedido para ejercer su ministerio 
en los pleitos y causas en que pueda recaer sobre ellos pre-
sunción de parcialidad, por los motiyos en cuya virtud sean 
recusables los magistrados y jueces y que las partes podrán 
indicar. 

Ar t . 189. Las faltas de fiscal se suplirán de la misma 
manera que las de los ministros del tr ibunal, y sus impedi-
mento? se calificarán, si fuere necesario, sin recurso por 
la sala del mismo tribunal. 

j \ r t . 190. En los asunto§ de acuerdo del tribunal, y de-
más negocios en que deba intervenir el señor fiscal, siempre 
se le oirá; mas no tendrá voto en las resoluciones que se 
acuerden. 

Art . 191. Los deberes del niinistro fiscal 6on: 
I . In terponer su oficio en oportuno tiempo y en debida 

forma, en los procesos criminales y en los negocios civiles 
en que se interese la causa pública del Estado. 

I I . Interponerlo igualmente en los asqntos de responsa-
bilidad de los jueces subalternos que falten á su deber, y en 
los incidentes sobre competencias en que se verse la juris-
dicción ordinaria, la del tribunal, ó la disputen entre sí jqe-
ces de primera instancia de los partidos ó éstos con los jue-
ces de paz. 

I I I . Defender en la instancia respectiva, y escitar con 
el mi?mo objeto á los jueces y funcionarios de hacienda del 
Estado, ffn todos aquellos asuntos que toquen á ésta, euaq-

do se deduzcan 0 deban deducirse en juicio, acciones ó de-
rechos que á ella correspondan. 

IV. Promover de oficio la observancia de las providen-
cias reglamentarias , dictadas para la administración judi-
cial: acusar á los delincuentes, y "especialmente á los infrac-
tores de las disposiciones que prohiben la defensión a rb i -
traria. 

V. Esponer cuanto le pareciere conveniente cuando se 
ofrezca duda de ley, con el fin de obtener de la autoridad 
que corresponda las aclaraciones oportunas. 

VI. Examina r cuidadosamente las listas de causas cri-
minales que se remitan por los jueces de primera instancia, 
y pedir lo que corresponda según el estado en que se en 
cuentren. 

VII. Presentar el dia último de cada mes al supremo 
tribunal del Estado, una lista de los negocios que se le ha-
yan pasado en el mismo mes, y a sean civiles, ó criminales 
de hacienda, espresando la fecha en que los recibió y la en 
que los hubiere devuelto, con un resumen de los que que-
den en su poder. 

VIII . Cotejar Tos memoriales ajustados cuando haya de 
asistir é informar á la vista. 

IX. Concurrirá á las visitas de cárcel que por esta lev 
se previenen. 

Ar t . 192. La intervención del ministro fiscal en los ca-
sos mencionados y en cualquiera otro que se interese la cau-
sa pública, ya sean que se sigan de oficio ó á instancia de 
parte, es necesario é indeclinable. 

Art . 193. Cuaudo invitado el fiscal por la autoridad del 
gobierno para deducir alguna solicitud ó recurso, encontra-
re no haber razón ó derecho para intentarlo, lo manifesta-
rán así; pero mientras se le dau las instrucciones ó resolu-
ción conveniente, no dejará de interponer las acciones ó re-
cursos á que se le hubiere invitado, cuando de su dilación 
puedan seguirse perjuicios al Estado ó á la hacienda pública. 
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C A P I T U L O 21. 

De lo« abogados. 

Ar t . 194. Para ser abogado se requiere: 
. I- Ser mayor de veintiún años y acreditar con informa-

ción judicial, honradez, fidelidad, buena fama, vida y cos-
tumbres. 

I I . Haber hecho los estudios teóricos y prácticos que 
previenen las leyes. 

I I I . Haber sido examinado y aprobado para el ejercicio 
de la abogacía, por el supremo tribunal de justicia de Zaca-
tecas ó supremos de los demás Estados. ' 

Ar t . 195. Para ejercer dicha profesion en este Esta lo se 
necesita haberse matriculado en el mismo tribunal. 

Ar t . 196. El recibimiento se hará por la sala, con asisten-
cia del señor fiscal, previo los precedentes exámenes á que 
deberá sujetarse el solicitante. Estos serán: uno privado 
que durará p o r l o menos una hora, en el que servirán de 
sinodales tres testigos nombrados al efecto por el supremo 
tribunal. Este exámen será esclusivamente de práctica: 
si el pretendiente fuere aprobado, el presidente de esa co-
misión ecsaminadora le señalará dia para que ocurra á sa-
car el caso ó punto que le designe la suerte. En el dia de-
signado, á presencia de la comision, el ecsaminado sacará 
una cédula de una ánfora en que de antemano se hallarán 
depositadas tres, en las cuales el mismo presidente habrá es-
crito diversos casos ó puntos de derecho'. 

Ar t . 197. El pretendiente dentro de cuarenta y ocho 
horas, traerá resuelto el caso, ó estudiado el punto de dere-
cho que le haya tocado. Este estudio lo ha rá precisamen-
te en la casa, y bajo la dirección de su maestro de práctica, 
o de algún abogado designado por la comision, el cual le es-
pedirá un certificado jurado, de que en el estudio y resolu-
ción del punto, no ha sido ausiliado por otra persona. 
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Art . 198. El pretendiente leerá su esposicion que deberá 

durar media hora en un acto público á presencia de la co-
mision, y en seguida ó en el dia que de nuevo señale ésta, 
se procederá al exámen sobre los diversos puntos de la teó-
rica y práctica del derecho. El presidente distribuirá el 
tiempo del exámen entre los sinodales, de manera que dure 
dos horas y media cuando menos. 

• Ar t . 199. Concluido este segundo exámen, procederán á 
la votacion que deberá ser unánime para que el solicitante 
quede aprobado. 

Art . 200. Al darse cuenta al supremo tribunal con el 
resultado del exámen, se h a r á también con la calificación 
que haya merecido la esposicion del punto ó resolución del 
caso. 

Art . 201. SI exámen del supremo tribunal del Estado 
durará pur lo menos una hora, y al que fuere aprobado, se 
le espedirá el correspondiente título. 

Ar t . 202. Los que no fueren aprobados en el primer exá-
men de la comision, no podrán pasar al segundo, y los que 
fueren reprobados en éste, no podrán presentarse al exámen 
del tribunal supremo, y necesitan de nuevo exámen, que no 
lo verificarán antes de seis meses, y en el cual han de ser 
aprobados para que el t r ibunal los examine. 

Art . 203. Los abogados al recibirse ó matricularse, 
pagarán para el fondo de instrucción pública 50 pesos, no 
pudiendo antes entendérseles el título respectivo. [ 1 9 . 0 5 . ] 

Ar t . 204. Los abogados se sujetarán al arancel vigen-
te para el cobro de sus honorarios. 

A r t . 205. Los litigantes son libres para valerse ó no 
del ministerio del letrado. 

19. Este y el 214 deben considerarse derogados por la fracción 
5.53 art . 24 de la ley de 9 de Junio de 831. mandado observar por 
la de 15 de Abril de 856, pues en dicha fracción, se previene que 
por la espedicion de títulos se cobre de 10 á 30 pesos. 



Art. 206. Las suspensiones de los abogados,, surt irán 
su efecto en la demarcación del juez que la impusiere, y en 
todo el Estado, cuando el supremo tribunal lo determinare. 

C A P I T U L O 22. 

De los escribanos. * 

Art . 207. Para ser escribano se requiere: 
I . Ser mayor do 25 años. 
I I . Haber estudiado (previo exámen de gramática cas-

tellana, ari tmética y escritura de forma clara, que deberá 
hacerse por un profesor de establecimiento de instrucción 
primaria) por dos años las materias teóricas y prácticas que 
tienen relación con el oficio de escribano, bajo la direcóion 
de algún abogado con estudio abierto, concurriendo dos ho-
ras diarias á su despacho, y ademas por otra hora también 
diaria, al oficio de algún escribano público ó.escritorio del 
secretario del tr ibunal supremo. 

III. Acreditar con información judicial, honradez, fide-
lidad, buena fama y vida y costumbres. 

IV. Ser examinado y aprobado en el supremo t r ibunal 
del Estado ó de los demás Estados de la República. 

V. Matricularse ademas en el registro de la secretaria 
del mismo tribunal de Zacatecas. 

Art . 208. El recibimiento de escribano'se ha rá por los 
ministros de la sala, con asistencia del señor fiscal, y para 
proceder á él se necesita el exámen y aprobación del preten-
diente por una comisiou de tres abogados, observándose al 
practicar dicho exámen lo dispuesto en el artículo que si-
gue. 

Ar t . 209. El presidente de una comision de tres aboga-
dos que el supremo tribunal designe, dará al solicitante un 
caso para que dentro del término de 48 horas traiga esten-
dida una escritura, con todos los requisitos y solemnidades 

que exija la naturaleza del caso. En seguida será exauii-
nado sobre la teórica del derecho y práctica del oficio de 
escribano, y el presidente distribuirá el tiempo del exámen 
entre los sinodales, de manera que dure dos horas cuando 
menos. 

Art . 210. La disposición de los arts. 199 y 200 es apli-
cable á los exámenes de los escribanos. 

Ar t . 211. Los que no fueren aprobados por la comision, 
no podrán pa»ar al exámen del tr ibunal superior respecti-
vo, y necesitan de nuevo exámen, q.ue no se verificará an-
tes de seis meses, y en el cual deben ser aprobados, para 
que el tr ibunal los examine. 

Art. 212. Los escribanos al matricularse pagarán 25 
pesos, aplicables al fondo de instrucción pública. 

Art . 213. Los escribanos, obtenido que sea su título [que 
no se íes espedirá, sino cuando hayan cubierto la pensión 
que señala el anterior artículo] podrán ejercer libremente 
su profesion en el territorio del Estado; pero para servir con 
empleo en los juzgados, necesitan nombramiento del supre-
mo gobierno del mismo. 

Ar t . 214. Los escribanos abrirán su oficio público en lu-
gar determinado, donde tendrán sus protocolos, y harán su 
despacho ordinario desde las nueve de la mañana hasta la 
una del día, y desde las cuatro hasta las seis de la tarde. 

• A r t . 215. Los escribanos, para el cobro de sus honora-
rios en los instrumentos que otorguen, se sujetarán al aran-
cel, y los anotarán con su firma bajo la pena de perder -
los. 

Ar t . 216. En caso de muerte, privación ó suspensión 
que pase de un mes de alguu escribano, el juez de lo civil, 
en la capital, los de letras en las cabeceras de distrito, ó el 
primero de paz en los demás lugares, procederán á asegu-
rar los protocolos, espedientes y papeles, en los términos que 
previene la ley 11 tít. 23 líb. 10 de la Novísima Recopila-
ción, entregándolos en el oficio de hipotecas si lo hubiene en 



el lugar, ó en el de los juzgados que tengan á su cargo el 
despacho de los negocios civiles en l.-'08 instancia. (K.) 

Ar t . 217. En caso de ausencia del lugar, para volver á 
él de pronto, el escribano ent regará los protocolos en algu-
no de los oficios de que habla el artículo anterior , y si se 
trasladare para servir en otro lugar, no los podrá llevar con-
sigo sino que los entregará en alguno de los oficios desig-
nados en el artículo anterior. 

Ar t . 218. No se entregará ni recibirá oficio alguno ni 
escribanía sino por formal inventario, del cual se pasará 
una copia á la primera autoridad política, para que la remi-
ta al archivo general, si lo hubiere, ó á la secretaria del go-
bierno, quedando otra copia en el mismo oficio ó escribanía. 

Ar t . 219. E n todos los pueblos cabeceras de distrito, ha-
brá oficio de hipotecas que estará á cargo de un escribano 
si lo hubiere, nombrado por el supremo gobierno, y donde 
no lo hubiere, lo estará al del secretario del ayuntamiento, 
y su obligación se reducirá á tomar razón de los graváme-
nes hipotecarios, y encargarse de recibir y cuidar los pro-
tocolos de que tratan los arts . 216 y 217. 

Ar t . 220. Los escribanos no pueden dirigir á las partes, 
pública ni privadamente en los pleitos, ni ser procuradores, 
apoderados, albaceas, tutores agentes, ni solicitadores, bajó 
la pena de suspensión de oficio por un año que de oficio y 
de plano les impondrán los jueces respectivos, sin perjuicio 
de oírlos despues si reclamaren. 

C A P I T U L O 23. 
Disposiciones generales. 

A r t . 221. El tribunal y juzgados sin perjuicio del ejer-
cicio legal de sus funciones, darán al gobierno supremo del 
Astado los informes justificados que les pida, sobre puntos 
que estime convenientes, despacharán con brevedad y de 

Véase la letra K del apéndice. 

preferencia las causas y negocios cuando así lo ordenare, 
para el mejor servicio público, y le cfarán cuenta del estado 
que guarden cada vez que la pidiere. El gobernador cuan 
do advierta morosidad, ó cualquiera desorden perjudicial á 
la administración de justicia, á mas de escitarlos al cumplí-
miento de sus deberes, podrá si lo cree necesario pasar los 
correspondientes datos al tribunal que corresponda para que 
se exija la responsabilidad á los culpables. 

Ar t . 222. Los magistrados y jueces no podrán tener 
comision ni encargo alguno capaz de distraerlos del cumpli-
miento de sus obligaciones, ni otra ocupacion que la del 
despacho de los negocios del supremo tribunal y juzgados 
respectivos; salva la facultad del supremo gobierno, para 
encargarles el servicio que estime conveniente. Tampoco 
pueden ser apoderados judiciales, asesores, árbitros arbi tra-
dores, ni ejercer la abogacía sino en causa propia. Asisti-
rán con puntualidad al despacho, y en el tribunal su presi-
dente, cuidará bajo su mas estrecha responsabilidad del or-
den y regularidad y de que aquel dure todo el tiempo que 
está señalado, así como de que se anote en la acta diaria, la 
hora en que comience y el motivo de la demora si la h u -
biere. 

Ar t . 223. Los tribunales superiores no podrán de nin-
guna manera, fuera de las facultades legítimas en los casos 
de que deben conocer, abocarse causas pendientes ante los 
jueces inferiores d e l . 5 5 instancia, ni entrometerse en ol 
fondo de ellas cuando promuevan su curso ó se informen de 
su estado, ni pedírselas aun ad ejfectum videndi, ni retener 
su conocimiento en dicha instancia cuando h a y a apelación 
de auto interlocutorio, ni embarazar de otro modo á dichos 
jueces el ejercicio de la jurisdicción que les compete en la 
instancia espresada. 

Art . 224. Los jueces y el supremo tribunal, no admiti-
rán recursos frivolos ó improcedentes, los desecharán de 
plano, sin necesidad de mandar hacerlos saber á la contra-
ria, ni dar traslado, ni formar artículo. 



el lugar, ó en el de los juzgados que tengan á su cargo el 
despacho de los negocios civiles en 1.83 instancia. (K.) 

Ar t . 217. En caso de ausencia del lugar, para volver á 
él de pronto, el escribano ent regará los protocolos en algu-
no de los oficios de que habla el artículo anterior , y si se 
trasladare para servir en otro lugar, no los podrá llevar con-
sigo sino que los entregará en alguno de los oficios desig-
nados en el artículo anterior. 

Ar t . 218. No se entregará ni recibirá oficio alguno ni 
escribanía sino por formal inventario, del cual se pasará 
una copia á la primera autoridad política, para que la remi-
ta al archivo general, si lo hubiere, ó á la secretaria del go-
bierno, quedando otra copia en el mismo oficio ó escribanía. 

Ar t . 219. E n todos los pueblos cabeceras de distrito, ha-
brá oficio de hipotecas que estará á cargo de un escribano 
si lo hubiere, nombrado por el supremo gobierno, y donde 
no lo hubiere, lo estará al del secretario del ayuntamiento, 
y su obligación se reducirá á tomar razón de los graváme-
nes hipotecarios, y encargarse de recibir y cuidar los pro-
tocolos de que tratan los arts . 216 y 217. 

Ar t . 220. Los escribanos no pueden dirigir á las partes, 
pública ni privadamente en los pleitos, ni ser procuradores, 
apoderados, albaceas, tutores agentes, ni solicitadores, bajó 
la pena de suspensión de oficio por un año que de oficio y 
de plano les impondrán los jueces respectivos, sin perjuicio 
de oírlos despues si reclamaren. 

C A P I T U L O 23. 
Disposiciones generales. 

A r t . 221. El tribunal y juzgados sin perjuicio del ejer-
cicio legal de sus funciones, darán al gobierno supremo del 
Astado los informes justificados que les pida, sobre puntos 
que estime convenientes, despacharán con brevedad y de 

Véase la letra K del apéndice. 

preferencia las causas y negocios cuando así lo ordenare, 
para el mejor servicio público, y le cfarán cuenta del estado 
que guarden cada vez que la pidiere. El gobernador cuan 
do advierta morosidad, ó cualquiera desorden perjudicial á 
la administración de justicia, á mas de escitarlos al cumplí-
miento de sus deberes, podrá si lo cree necesario pasar los 
correspondientes datos al tribunal que corresponda para que 
se exija la responsabilidad á los culpables. 

Ar t . 222. Los magistrados y jueces no podrán tener 
comision ni encargo alguno capaz de distraerlos del cumpli-
miento de sus obligaciones, ni otra ocupacion que la del 
despacho de los negocios del supremo tribunal y juzgados 
respectivos; salva la facultad del supremo gobierno, para 
encargarles el servicio que estime conveniente. Tampoco 
pueden ser apoderados judiciales, asesores, árbitros arbi tra-
dores, ni ejercer la abogacía sino en causa propia. Asisti-
rán con puntualidad al despacho, y en el tribunal su presi-
dente, cuidará bajo su mas estrecha responsabilidad del or-
den y regularidad y de que aquel dure todo el tiempo que 
está señalado, así como de que se anote en la acta diaria, la 
hora en que comience y el motivo de la demora si la h u -
biere. 

Ar t . 223. Los tribunales superiores no podrán de nin-
guna manera, fuera de las facultades legítimas en los casos 
de que deben conocer, abocarse causas pendientes ante los 
jueces inferiores d e l . 5 5 instancia, ni entrometerse en ol 
fondo de ellas cuando promuevan su curso ó se informen de 
su estado, ni pedírselas aun ad ejfectum videndi, ni retener 
su conocimiento en dicha instancia cuando h a y a apelación 
de auto interlocutorio, ni embarazar de otro modo á dichos 
jueces el ejercicio de la jurisdicción que les compete en la 
instancia espresada. 

Art . 224. Los jueces y el supremo tribunal, no admiti-
rán recursos frivolos ó improcedentes, los desecharán de 
plano, sin necesidad de mandar hacerlos saber á la contra-
ria, ni dar traslado, ni formar artículo. 



Art . 22o. Los jueces y el supremo tr ibunal en los ini-
cios dictaran desde luego las providencias que ecsija su na-
turaleza, quedando abolido el abuso de proveer á todo <<há 
gase saber." Cuando las providencias ecsijan citación no 
Proveerán "como lo pide" antes de que aquella se verifique. 

, ¿ ¿ ? - l a sustanciacion de los negocios se obser-
varan estrictamente las disposiciones de esta ley, bajo las 
penas establecidas en la de responsabilidades, sin que pueda 

S o f ^ ^ S t " ™ * " » práctica, opinion 6 

Art . 227. Todos los términos legales se cuentan de mo-
mento a momento, son perentorios é improrogables: pero 

Z Z Z í T Gn, e , I ° S . l 0 S d ¡ a S f e S t Í V O f í ' n i a ii«eI1o.s en que 
vacan los tribunales. Los jueces no pueden prorogar los 
términos n. conceder otros nuevos, bajo las penas estable-
cidas en la repetida ley de responsabilidades. 

I t T L 2 2 8 ' Í O d ° S l o S n e S ° c i o s bastará que se acuse 
la primera rebeldía para despachar el apremio. El juez 
que no lo despache incurr irá en la pena señalada en la lev-
de responsabilidades. ' 

A * \ \ 2 2 .9- Cualquiera de las partes concluido el térmi-
no del traslado que se le haya corrido, devolverá los autos 
mas 8i acusada rebeldía dejare de hacerlo por ausencia 
ocultación, se le impondrá una multa, hasta de veinticinco 
pesos, y en caso de insolvencia, 'de ocho á quince dias de 
re el U8i oii. 

Ar t . 230 Cumplidos los términos legales en las causas 
criminales, e escribano, sin necesidad de que se acuse la 
rebeldía, ni de especial providencia del juez, tendrá obliga-
ción de recojer la causa y de darle el debido curso, ponién-
dolo en conocimiento del mismo juez. 

Ar t . 231. Respecto á todos aquellos actos que en las 
causas civiles o criminales tienen señalado un término fatal 
o perentorio, será obligación de los escribanos anotar el di« 
y hora en que se le presenten los escritos de las partes, v 

e n * u e c l l c s d e n cuenta a! juez; la en que se entreguen 

. - 4 9 — 
devuelvan ó recojan los autos; y la en que éstos se pasen al 
juez cuando tenga que examinarlos; para que si hubiere di-
laciones se pueda venir en conocimiento de quienes son loe 
responsables. 

Art . 232. El tribunal supremo mandará subsanar de o-
ficio, los defeotos que note en las causas al tiempo de la 
la vista, cuando aquellos impidan la averiguación de la 
yerdad. 

Art . 233. Todos los jueces y el supremo tribunal po-
drán actuar en dias festivos y de vacaciones, á cualquiera, 
hora, aun de la noche, sin necesidad de previa habilitación, 
en las diligencias urgentes de las causas criminales y en las 
urgentísimas de los negocios civiles que por su naturaleza 
no permitan demora. 

Ar t . 234. Los jueces así de lo civil, como de lo crimi-
nal, tendrán obligación de asistir á su despacho, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde, y desde las 
cuatro hasta las seis de la n?isma; sin perjuicio de que ocur-
ran á cualquiera lipra i la practica de las diligencias que 
no den lugar á demora. 

Art . 235. Cuando ocurriere á los jueces alguna duda 
de la ley, la espondrán al supremo tribunal: éste acordando 
sobre ello, despues do oir al fiscal, la elevará para su escla-
recimiento ó resolución conveniente á la autoridad suprema 
que deba resolver-

Art . 236. En los negocios judiciales oontenciosos, ya 
correspondan al ramo civil, criminal ó de hacienda, no se 
cobrarán costas en lo sucesivo; pero se condenará en una 
multa hasta de un ocho por ciento, del Ínteres litigado apli-
cable á los fondos comunes, al temerario litigante, y ade-
mas en los daños y perjuicios que originare á la par te con 
quien ha disputado en juicio. En los asüntos de jurisdic-
ción voluntaria se podrán exijir costas, conforme al aran-
cel aprobado para el antiguo Departamento de Zacatecas en 
21 de Mayo de 1840: pero nunca dobles. 



Art. 237. Los procuradores, valuadores, y todas las 
personas que devenguen derechos ú honorarios en los jui-
cios, los anotarán autorizados con su firma en los escritos, 
diligencias ó documentos respectivos, y con espresion de si 
los ^an recibido ó se los deben. 

Ar t . 238. Las partes podrán teiminar sus diferencias 
por medio de jueces árbitros, cualquiera que sea él estado 
del juicio, y á ninguna de ella se podrá negar por el t r i bu -
nal ó juez, testimonio á su costa, de cualquiera causa ó plei-
to despues de concluido en sus respectivas instancias escep-
tuándose aquellas causas que por su naturaleza ecsijan se-
creto ó reserva. Los testimonios que se pidan, despues 
que el proceso sea público, se podrán conceder, siempre que 
á juicio del tribunal no se cause perjuicio á la averiguación 
del delito, y sean de darse conforme á derecho. A los 
reos se les dará sin derechos el testimonio de la sentencia 
cuando la soliciten. 

Art . 239. E l tribunal y los juces ha rán les conserven 
las partes el respeto y decoro que les es debido, escarmen-
tando á los infractores con multas hasta de cincuenta pesos 
que ecsijirán ellos mismos, sin apelación ni otro recurso, 
imponiéndoles una prisión hasta de un mes en caso de in-
solvencia. 

Art . 240. Cuidarán también de que los abogados y las 
partes se arreglen á las leyes, tratándolos con la debia con-
sideración, á no ser que hablen fuera de orden, ó se esce-
dieren de alguna otra manera. 

Art . 241. E l tr ibunal, así como los demás jueces, po -
drán y deberán corregir de plano con reprensión, apercibi-
miento ó multas hasta veinticinco pesos, suspensión tempo-
ral hasta por tres meses del oficio y sueldo, á cualquiera de 
sus subalternos que actúe ante ellos, siempre que volunta-
riamente faltarén á alguno de sus respectivos deberes, sin 
perjuicio de oírles despues en justicia, si reclan-iren, y sal-
vo también el mandar que se forme contra ellos la corres-
pondiente causa cuando la gravedad lo ecsijiere. 
t ' * v 1 ¡. ' 

Art- 242. El tribunal y los jueces castigaran con mul-
ta y suspensión hasta por dos meses, á los escribanos que 
en el desempeño de su oficio, y á la hora del despacho, no 
les guarden todo el respeto, decoro y subordinación que les 
es debida. 

Ar t . 243. Los escribanos de los juzgados foliarán y ru-
bricarán los autos, conservándolos con limpieza, bajo multa 
hasta de Í ¿ pesos que les impondrán los jueces. 

Art . 244. Las declaraciones en materia criminal, sobre 
flecho propio, se h a r á n sin juramento. 

Ar t . 245. Toda persona de las que pueden ser llama-
das á declarar que no comparezca sin justa causa en el tér-
mino que por el juez se le prefije, sufrirá una multa que no 
baje de cinco pesos ni pase de cincuenta, ó una prisión si 
no tuviere con que pagar la multa, que no baje de diez días, 
ni pase de dos me?es, la que se impondrá de plano por el 
juez que conozca de la causa, y se hará efectiva por el del 
fuero de la persona que incurra en ellas, sin mas requisito 
que el simple aviso del primero. 

Ar t . 246. La declinatoria de jurisdicción en las causas 
criminales no embarazará el procedimiento, que continua-
rá hasta la confesion con cargos, y el artículo se seguirá 
por cuerda separada, y se terminará tomada que sea la con-
fesión. 

Art . 247. I^os jueces no podrán proceder á la prisión 
de cualquiera individuo, sino con entera sujeción á lo que 
dispone la fracción 3- 55 prevención 3. * del Estatuto de 
este Estado, y decretada que sea, se notificará luego al pre-
so, pasándose copia del auto motivado al alcaide para que 
quede recibido del reo. Infragant i todo delincuente pue-
de ser arrestado, y todos pueden arrestarle y conducirle 
luego á la presencia del juez, 6 autoridad respectiva. 

Ár t . 248. Los jueces dentro de los tres primeros días 
due esté el reo detenido á su disposición/le tomarán decía-



ración, manifestándole antes el nombre, del acusador s i l o 
hubiere y la causa de su prisión. [20.] 

Ar t . 249. Al tomar la confesion al reo se le leerá ínte-
gro el proceso, y si no conociere á los testigos, se le darán 
todas las noticias conducentes para que los conozca. No se 
podrán hacer al reo otros cargos que los que efectivamente 
resulten del sumario, y tales cuales resulten, ni otras recon-
venciones que las que racionalmente se deduzcan de lo que 
responda el confesante, debiendo el juez abstenerse de á -
gravar unas y otras con calificación arbi trar ia . [21.] 

Ar t . 250. Desde la confesion en adelante será público 
el proceso, y ninguna pieza, documento ni acusación en él 
se podrá reservar á las partes. Todas las providencias y 
demás actos despues de la confesion se harán y practicarán 
en audiencia pública, escepto aquellas causas en que la de-
cencia exije que se vean á puerta cerrada, á cuya audiencia 
solo podrán asistir los interesados y sus defensores si q u i -
sieren. 

Ar t . 251. No se impondrá la pena de confiscación de 
bienes; mas cuando se proceda por delitos que lleven con-
sigo responsabilidad pecuniaria, se hará el embargo de bie-
nes suficientes para cubrirla. La pena de infamia no es 
trascedental. [22.] 

Ar t . 252. En cualquier estado de la causa que aparezca 
que al reo no puede imponerse pena corporal, será puesto 
en libertad, dando caución por cantidad determinada de es-
íar á derecho, y de pagar lo juzgado y sentenciado. Serán 
consideradas como penas corporales para este efecto ademas 

20. Queda derogado por la parte del ar t . 20 de la Consti-
tucion general, pues este previene que al acusado se le tomo su de-
claración preparatoria dentro del término de 48 horas. 

21. Es casi igual en el testo y espíritu al citado artículo, en 
que determina las garantías que se le guarden al acusado. 

22. Es igual al 22 de la misma sobre que no haya confinación 
do bienes j que la pena no sea trascendental. 
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de la capital, la de presidio, obras públicas y priuion 6 re-
clusión. 

Ar t . 253. Los jueces sobreseerán en las causas, si ter-
minado el sumario, viesen que no hay mérito para pasar 
mas adelante, ó que el procesado no resulta acreedor sino 
á alguna pena leve que no pase de reprensión, arresto ó 
multa, en cuyo caso la aplicarán al prover el sobreseimien-
to. El auto en que se mande sobreseer, se consultará siem-
pre al tribunal superior, el que sin mas trámites que la au-
diencia del fiscal la aprobará, reprobará ó modificará sin ul-
terior recurso. 

Ar t . 254. En las causas criminales, siendo dos ó ma* 
los reos, siempre que pudieren sin inconveniente hacer uni-
dos su defensa, mandará el juez que así lo ejecuten, s e ñ a -
lándoles un téímino prudente según lo requiera la calidad 
del proceso. Si fueren muchos los procesados y no pudien-
do defenderse unidos, exigiere la gravedad de las circuns-
tancias que se termine con toda urgencia el proceso, no se 
entregará á cada uno de los defensores sino que se les ten-
drá de manifiesto á todos en el oficio del escribano, por un 
termino prudente, señalando á cada defensor las horas que 
se le concedan para leer el proceso, permitiéndoles que sa-
quen las copias ó apuntes que sean conducentes, y tomando 
la» precauciones necesarias para evitar loa abusos. 

Ar t . 255. E n las causas de cómplices, en que convenga 
hacer un pronto y saludable escarmiento, deberán los j u e -
ces proseguirlas y determinarlas rápidamente con respecto 
al reo ó reos principales que se hallen convencidos, sin per-
juicio de continuar las actuaciones en juicio separado, pa-
ra la averiguación y castigo de los demás culpables. 

Ar t . 256. Cuando aparezca que algún reo aprehendido 
tiene causa pendiente en otro juzgado, no se hará desde lue-
go acumulación de autos, sino que cada juez perfeccionará 
el sumario con independencia del otro, y terminados arabos 
se hará la acumulación, y continuará conociendo el juez que 
haya aprehendido al reo. 



— 64 — 
Art . 257. Las tercerías dótales ó de dominio sobre bie-

nes aprehendidos ó embargados á los reos; las averiguacio-
nes de los que pertenezcan á éstos, y cualesquiera otros in-
cidentes se seguirán en piezas separadas, siempre que fuere 
posible. „ ( , 

Ar t . 258. Los jueces no usarán nunca del tormento, ni 
de los apremios, ni mortificarán á los reos con hierros, a t a : 

duras y prisiones que no sean necesarias para su seguridad, ni 
los tendrán en incomunicación, sino cuando lo exija la n a -
turaleza de las averiguaciones, y por solo aquel tiempo que 
sea realmente necasario. En caso de resistencia ó para pre-
venir la íuga, podrá usarse de la tuerza! 

A r t . 259. Las disposiciones legales referentes al privi-
legio de asilo quedan derogadas, y para la estraccion de los 
reos del lugar sagrado, se pedirá al eclesiástico la llana en-
trega del delincuente. (23.) 

Ar t . 260. Los jueces de lo criminal despacharán de pre-
ferencia las causas que por su gravedad ó por otras circuns-
tancias particulares se hayan hecho mas escandolosas, ó lla-
g a d o la atención del público. Y las sentencias de pena ca-
pital se ejecutarán en el té rmino de tres días. 

Art . 261. Los alcaides de las cárceles tendrán tres libros 
que se t i tularán, uno de presos, otro de existentes por cárcel 
segura y otro de salida. 

A r t . 262. En el libro de presos asentarán el dia de la 
entrada de éstos, con espresion de sus nombres, apellido y 
domicilio; de la autoridad que hubiese deoretado la prisión, 
el arresto ó defensión: de aquella á cuya disposición que-
den, y de la persona que los haya entregado, la que firmará 
el asiento, si supiere. 

Ar t . 263. En el libro de existentes por cárcel segura, a -
sentarán el dia en que se reciban los presos que entrasen 

23. El art. 8 . ° de la ley general de 4 de Diciembre de 860 lo de-
rogó en EU totalidad, pues no es necesaria la autoridad eclesiástica para 
!a estraccion de los reos. 

en esta calidad, espresando igualmente sus nombres y do-
micilios y la autoridad que lo remita. 

Ar t . 264. En el libro de salida anotarán el día en que 
saliere cada preso, con igual espresion de su nombre y do-
micilio, y del destino á que saliere. 

Art . 265. Al márgen de cada asiento de entrada, se 
pondrá la palabra salida, con el folio de ésta, referente ai 
libro respectivo, y lo mismo se hará en los asientos de sali-
da respecto á las entradas. 

Ar t . 266. Los alcaides no recibirán en la cárcel á per-
sona alguna en clase de presa, detenida ó arrestada sino 
por orden de autoridad competente, ó en virtud de entrega 
por quien esté facultado para ella. [24.] 

Art . 267. En los dias que precedan á las íestividade» 
de pascua de Resurrección, Natividad y el 16 de Setiem-
bre, el supremo tribunal pasará visita general de cárceles, 
estendiéndola^á cualesquiera sitios en que haya presos suje-
tos á la jurisdicción ordinaria, y de su resultado remitirán 
certificación al supremo gobiérno del Estado, para que la 
haga publicar, y pueda tomar las providencias que sean de 
sus facultades. 

Ar t . 268. También hará en público una visita semana-
ria, cada Sábado, uno de los ministros del supremo tribu-
nal que al efecto se turnarán (con escepcion de su presi-
dente,) acompañado del señor fiscal, el secretario y los jue-
ces de primera instancia de lo criminal, con asistencia de 
sus escribanos. 

Ar t . 269. En las visitas de una y otra clase, se presen-
tarán precisamente todos los reos respectivos. Los magis-
trados á mas del exámen del estado de las causas, recono-
cerán por sí mismos las habitaciones, y se iuformarán pun-
tualmente del trato que se les da á j o s encarcelados, del alt-

24. El art . 19 Je la constitución general haoo responsable á ios 
alcaides de cualquier prisión que esceda de tres dias y en los que no 
se haya dado el auto motivado de prisión. 



mentó y asistencia que reciben, y de si se les incomoda, 
con mas prisiones de las necesarias á su seguridad, ó si se 
les tiene en incomunicación no estando así prevenido, t o -
mando todas la providencias que sean de sus facultades pa-
ra el remedio de cualquiera retraso, entorpecimiento ó abu-
so que advirtieren, y avisando á la autoridad competente 
de los que anotaren y no puedan remediar . Si en las cár-
celes públicas hubiere reos de otra jurisdicción, se limitarán 
á examinar el t rato que se Ies da, y á remediar los abusos 
6 defectos que puedan, oficiando á los jueces respectivos so-
btre lo que no sea de sus atribuciones ó facultades. 

Ar t . 270. Los jueces de primera instancia de los par-
tidos harán en público las visitas generales y semanarias 
de cárceles en les dias á que se refieren los artículos 267 y 
268 y en los términos prevenidos en el 269 dando cuenta 
mensualmente al supremo tribunal del Estado con el éxi-
to que tuvieren. 

Art . 271. Siempre que un preso pida audiencia, pasa-
rá un ministro de la sala ó juez de 1. * instancia que co-
nozca de su causa, á oírle cuanto tenga que esponer dando 
cuenta el primero á la propia sala. 

Ar t . 272. La sala del supremo tribunal cuidará de que 
los jueces de 1. * instancia le remitan cada tres meses lis-
tas circunstanciadas de las causas criminales que en este 
periodo hubiesen concluido, y de las que tengan pendien-
tes, con espresion de las fechas en que éstas* comenzaron 
y del estado que guardan: para que en vista de ellas y con 
audiencia del ministerio fiscal, dicte las providencias opor-
tunas á fin de que la justicia se administre pronta y cum-
plidamente. 

Art. 273. Los jueces interiores darán cuenta al tribu-
nal supremo del estado de todas las causas que formen den-
tro del tercero día, á mas tardar, de haberlas comenzado, 
con el fin de que se dicten las providencias oportunas para 
la pronta conclusión de las causas, según lo ecsija la natu-
raleza y gravedad de los delitos. 

Ar t . 274. Las diligencias precautorias y urgentes de 
embargos, depósitos, intervenciones ó retenciones, solo se 
practicarán cuando se verifiquen las condiciones siguientes: 

1. a Que el pedimento se haga por escrito, si la urgen-
cia del caso diere lugar, esplicando en él la procedencia de 
la obligación.-

2. a Que se acompañe el documento justificativo de és-
ta, ó no habiéndolo, ju ré la parte e s t e s a m e n t e que no pro-
cede de malicia. 

3 . 6 3 Que ei demandado carezca de alguna otra propie-
dad raiz bastante para pagar, en el caso de que la respon-
sabilidad que se verse sea puramente pecuniaria. 

Ar t . 275. La providencia que se dicte conforme al ar-
tículo anterior, tendrá la calidad de provisional y precau-
toria, y si fuere dictada por el juez de paz, citará inmedia-
tamente á conciliación, si el negocio la admitiere, para el mis-
mo dia y á cualquiera hora. Si. no tuviere efecto la concilia-
ción, el juez remitirá inmediatamente las diligencias al juez 
de 1. a instancia que elija el actor si hubiere varios. El actor 
deberá poner la demanda, á lo mas, dentro de tres dias, con-
tados desde aquel en que se remitan al juez las diligencias. 

Ar t . 276. Si el juez de 1. a instancia hubiere dictado 
la providencia, y el negocio admitiere conciliación, ha rá 
que se celebre en el mismo dia, y si no' tuviere efecto, se 
procederá como se previene en el final del artículo anterior. 

Ar t . 277. Pasados los tres dias, si el actor no pusiere 
su demanda, el juez de 1.65 instancia, á solicitud del de-
mandado, revocará la providencia interina, á perjuicio del 
que la solicitó. Entablada la demanda, el juez con conoci-
miento y citación de las partes, decidirá espresamente con-
forme á derecho, y á la naturaleza del negocio, lo que cor-
responda respecto de la providencia provisional. 

Ar t . 278. El fiscal podrá ser apremiado á instancia de 
las partes. El apremio consistirá en el aviso oficial de 6er 
pasado el término señalado. A vii tud de este aviso despa-
charán luego los autos, bajo su responsabilidad. Sus res-



- 5 8 — 
puestas, así en las causas criminales, como en las civiles, 
no se reservarán en ningún caso, para que los interesados 
dejen de verlas. 

Arfc. 279. Cuando el fiscaf hable en estrados como ac-
tor ó coadyuvante de la acfcion, lo hará antes que los defen-
sores de los reos, ó de las personas demandadás. 

A r t . 280. Las sentencias sé redactarán esponiendo sen-
cilla, clara y brevemente, los puntos de hecho y de derecho 
á que hayan de referirse y los principios ó disposiciones 
legales que les sean aplicables, y contendrán: 1 . ° , el nom-
bre, apellido, profesión, domicilio y cualquiera otra circuns-
tancia que facilite el conocimiento de los partes; 2 . ° , el 
carácter con que éstas litigan; 3 . ° , los nombres de sus abo-
gados; 4 . ° , las pretensiones respectivas; 5 . ° , las cuestio-
nes de hecho y de derecho, y la resolución definitiva. 

Ar t . 281. Los abogados qüe fueren nombrados para in-
tegrar la sala del supremo tribuüal de justicia en las faltas 
de los ministros propietarios, ó para otros casos de igual 
naturaleza, si se resistieren á concurrir cuando fueren lla-
mados oficialmente por quien corresponda, podrá compelér-
seles con mulias hasta de 25 pesos, ó suspensión por un mes. 

Ar t . 282. E n los casos de escusas de los ministros "y 
jueces si las partes estuvieren conformes con ellas, se omi-
tirá la calificación que disponen los arts . 156 y 177, y se 
l lamará al magistrado que deba sustituir al escusado, ó se 
pasará el negocio al juez que deba intervenir en su conoci-
miento, segün lo dispuesto en el art. 30. 

Ar t . 283. Los jueces de 1. a instancia formarán los es-
pedientes instructivos que deben preceder de las dispensas 
de edad para administrar bienes, ó para otros efectos; á las 
de ilegitimidad y á otras de esta naturaleza. Los jueces 
admitirán las justificaciones que los interesados ofrecieren, 
oirán por via de instrucción, sin figura de juicio, á las per-
sonas que puedan tener Ínteres en el asunto, y remitirán el 
espediente instructivo con su informe al supremo gobierno 
del Estado. 

Ar t . 284. En el espediente instructivo para las venias 
de edad, se justificará la edad del que la solicite, que debe-
rá ser mayor de 18 años, su buen juicio, probidad é idonei-
dad suficientes. De las informaciones para dispensas co-
brarán costas los jueces, conforme al arancel, y los interesa-
dos pagarán por los fondos comunes al sacar la gracia, ya 
sea de edad, ó cualquiera otra, la cantidad que les asigne el 
supremo gobierno del Estado, en consideración á las circuns-
tancias de la persona, y al fin para que se solicite la dispensa. 

Ar t . 285. E l tribunal supremo, coa audiencia de su 
fiscal, informará al supremo gobierno en las instancias so-
bre indulto de los reos del fuero común, si, atendida la na-
turaleza del delito, la parte que el reo haya tenido en su 
perpetración, su frecuencia en el país, el carácter del mis-
mo reo, edad y familia que tiene, la posibilidad de su en-
mienda, y demás circunstancias atenuantes y agravantes 
que deban considerarse, es 6 no, digno de la gracia que 
solicita.-

A r t . 286. Al informe se acompañará testimonio de las 
sentencias que se hubieren pronunciado en la causa. 

Ar t . 287. Si los reos estuvieren rematados, ademas del 
informe del tribunal, el respectivo gefe ó director del presi-
dio ó prisión, informará del tiempo que el reo llevare de 
estar en ella, y conducta que hubiere observado. 

Art . 288. Cuando hubiere parte ofendida, y no hubie-
re perdonado en la causa, se le hará saber la instancia de # 

indulto. Y la misma notificación se hará , cuando al per-
donar en la causa, hubiere dicho que la justicia haga su o-
ficio, ú otras espresiones semejantes que den á entender 
que espera el castigo del delincuente, y al informar y r e -
solver sobre el indulto, se tomará en consideración la con-
formidad ú oposicion de la parte. 

A r t . 289. Al notificarse las sentencias de pena capital, 
se prevendrá á los reos, que si tienen ánimo de usar del 
recurso de indulto, lo hagan dentro de tercero din. Pasado 



este término sin verificarlo, el reo se pondrá en capilla y 
se procederá á la ejecución de la sentencia. 

Ar t . 290. Se derogan las disposiciones reglamentarias 
de justicia que se opongan á la presente ley. 

Ar t . 291. Las multas que por ésta se asignen, serán 
para los fondos comunes. 

C A P I T U L O 24. 

Disposiciones especiales para los asuntos de comercio, 
minería y hacienda pública. 

Ar t . 292. Cesa el tribunal de comercio de esta ciudad en 
el ejercicio de sus funciones, y los negocios que actualmente 
se hallan bajo su conocimiento, pasarán al de lo civil de la 
misma capital. 

Ar t . 298. El juez de 1 . a 5 instancia de lo civil en los 
asuntos mercantiles, para sustanciarlos, se sujetará al có-
digo de comercio espedido en 16 de Mayo de 1854, pro-
cediendo por sí solo en ellos; mas para decidirlos en defini-
tiva, se asociará con-dos comerciantes, que con el carácter 
de colegas, fallarán con arreglo á dicho éódigo. [25.J 

Ar t . 294. La mayoría dé votos en los negocios acaba-
dos de espresar, formará sentencia: el juez que disienta fir-
mará sin embargo el fallo, salvando su voto, si quisiere, en 
un libro secreto destinado á este fin. ' 

Ar t . 29é . El nombramiento de los colegas se hará , to-
mándolos por suerte entre doce comerciantes matriculados, 
que se elegirán anualmente por el supremo gobierno del 
Estado, para que llegado el caso de que sirvan se insaculen 
sus nombres y se saquen los que deben asistir á la resolu-
ción de cada juicio. 

[25] Desde el 293 al 301 pueden considerarse sin efecto por los 
arts. 53 y 54 de la constitución del Estado en que prohibe tribuna-
les especiales. 
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Art . 296. Para proceder á la desinsaculacion, el juez 
de letras al ir á citar para sentencia, l lamará á las partes 
con objeto de que ocurran á presenciar aquel acto, y en se-
guida, se sacarán por suerte las cédulas que designen quie-
nes deban ser los colegas ó conjueces. 

Art . 297. No pueden ser colegas á un mismo tiempo 
en los asuntos mercantiles, los que sean parientes dentro 
del cuarto grado civil de consanguinidad ó afinidad, ni los 
socios ó parcioneros en una misma negociación. 

Ar t . 298. Cada parte podrá l ibremente reeusar uno de 
los conjueces, y con justa causa (que lo son las designadas 
en el capítulo 15 de esta ley) á los demás; pero sujetándola 
á la calificación del juez letrado, quien en caso de no ser 
bastante, ni resultar probada tampoco la recusación, impon-
drá al litigante la multa de que hace referencia el art . 160: 
dicha calificación, es apelable si no se hubiere admitido la 
recusación, 6 se hubiere declarado al juez por no recusado. 

Ar t . 299. El término para decidir las recusaciones que 
se propongan, y el órden de sustanciar el incidente, será en 
lo que no contraríe á esta ley, con arreglo al tít. 8 . ° lib. 
5 . ° del código de comercio; mas para recusar no es nece-
sario poder especial, y la sustitución del colega que quede 
separado, se ha rá conforme á los arts. 295 y 296. 

Ar t . 300. Los colegas solo pueden escusarse con causa 
suficiente para la recusación, la escusa la.calificará el juez 
letrado, y si fuere admitida se procederá á nueva desinsa-
culacion. 

Ar t . 301. Se derogan las prevenciones contenidas en 
los artículos del tít. 1. ° y 2. ° lib. 5. ° del citado códi-
go, en lo que se opongan también á la presente ley de ad-
ministración de justicia. 

Ar t . 302. Las obligaciones que por el código de 16 de 
Mayo de 1S54 se imponían al secretario del tribunal m e r -
cantil , quedarán al cargo del escribano de diligencias del 
juzgado de lo civil. 
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Art . 303. Los asuntos de minería continuarán bajo el 

conocimiento del juez del ramo civil y de 1. a instancia; 
pero para decidirlos se observarán las ordenanzas dicíadas 
en 22 de Mayo de 1783, (*J lo prevenido en el decreto de 
28 de Febrero de 1851, (L . ) espedido por la legislatura de 
este Estado, é igualmente concurrirán dos conjueces de pro-
fesión minera, cuyo modo de' determinar , l lamamiento en 
los juicios en que intervengan sus recusaciones, impedimen-
tos y sustituciones, se harán en la forma que para los asun-
tos de comercio se marcan desde el artículo 294 hasta el 
300. [26.] 

Ar t . 304. Conforme á las leyes vigentes y á la pau(a 
de comisos espedida en 28 de Diciembre de 1843 con sus 
correspondientes aclaraciones, conocerán en los negocios de 
hacienda pública del Estado, el juez de lo civil en la capi-
tal, y los de 1. " instancia de los partidos en sus respecti-
vas demarcaciones. [LL. ] 

Art . 305. E n los asuntos de comercio, mineria y h a -
cienda pública, tampoco son admisibles los recursos de sú-
plica y nulidad. 

Art . 306. Se deroga el decreto de 19 de Octubre de 
1854 en virtud del que 83 establecieron tazadores de costag. 

A R T I C U L O S T R A N S I T O R I O S . 

Art . 1. ° Los negocios ac tualmente pendientes en a -
pelacion, se determinarán por la sala que se establece con-
forme al ar t . 123 de esta ley. 

(*) Por no re tardar mas esta publicación y el de ser algo volu-
miñosa la ley citada, no se agrega. 

Véase la letra L. del apéndice. 
26. Está modificado por decreto del gobierno del Estado de 9 

de Diciembre de 856, pues este previene que el juez por sí solo, 
puede conocer en los negocios. 

Véase la letra LL. del apéndice. 
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2 . ° Los juicios pendientes de súplica, se fal larán 

una sala compuesta de tres ministros, que lo serán los pri-
meramente nombrados por el supremo gobierno del Estado, 
y se sustanciarán con solo informes verbales á la vista, si 
Jas partes lo pidieren, en cuyo caso se entregarán á éstos 
los autos con el fin de que se instruyan de ellos; á no ser 
que h a y a de recibirse, conforme á derecho, alguna prueba. 

3 . ° Los espedientes de hacienda pública del Estado 
que subsistan en los tribunales de hacienda federal, los r e -
c lamarán en sus respectivos casos el supremo tribunal de 
justicia o juzgados del mismo Estado para conocer según las 
prevenciones de la presénte ley. 

4 « ° La disposición legislativa que arregle el modo de 
juzgar á los magistrados del supremo tribunal de justicié 
de Zacatecas, se dictará oportunamente. [27.] 

L L A N T A de los sueldos que deben disfrutar los ministros 
del supremo tribunal de justicia del Estado y los emplea-
dos de sus secretarias. 

5 Ministros y un fiscal á razón de § 
2,400 anuales $ 14,400 

Í Secretario 1,200 
1 Abogado de pobres y defensor de 

presos 1,200 
1 Oficial mayor 800 
2 Escribientes á $ 400 / „ 800 
1 Escribano de diligencias 300 
1 Portero 150 

Gastos ordinarios de oficio 150 

Total $ 19,000 

27. El art. 67 de la Constitución del Estado, determina que pa-
ra juzgar á los individuos del tribunal, se nombre uno ai hoc igua! 
en número al que debe juzgarse. 
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Y para que llegue á noticia de todos, y se le dé su debido 

cumplimiento, mando se publique por bando en esta capi-
tal, demás ciudades, villas y lugares deí Estado. Salón del 
despacho del Gobierno del Estado de Zacatecas, Noviem-
bre 30 de 1855.—Victoriano Zamora.—Jesús Valdes, o f i -
cial mayor. 

P A R T E ADICIONAL 

- A -

LA PREINSERTA LEY. 



Decreto que cita el drt. 25 de la ley que está preinserta. 

Las cortes generales y estraordinarias, queriendo que se 
haga efectiva la responsabilidad de todos los empleados pú-
blicos, cuando falten al desempeño de sus oficios, y reser-
vándose determinar por decreto separado acerca de los in-
fractores de la constitución, decretan: 

C A P I T U L O I. 

De los magistrados y jueces. 

Ar t . 1 . ° Son prevaricadores los jueces que á sabien-
das juzguen contra derecho por afecto, 6 por desafecto, há-
cia alguno de los litigantes ú otras personas. 

2 . ° El magistrado 6 juez de cualquiera clase, que in-
curra en este delito, será privado de su empleo, é inhabili-
tado perpetuamente para obtener oficio ni cargo alguno, y 
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pagará á la parte agraviada todas las costas y perjuicios. 
Si cometiese la prevaricación en alguna causa criminal, su-
frirá ademas la misma pena que injustamente hizo sufrir al 
procesado. 

3 . ° Si el magistrado ó juez juzgase contra derecho, á 
sabiendas, por soborno ó por cohecho, esto es, porque á él ' 
ó á su familia, le hayan dado ó prometido alguna cosa, sea 
dinero ú otros efectos, ó esperanzas de mejor fortuna, sufri-
rá, ademas de las penas prescritas en el precedente artículo 
la de ser declarado infame, y pagar lo recibido, con el tres 
tanto para los establecimientos públicos de instrucción. 

4 . ° El magistrado ó juez que por sí ó por su familia á 
sabiendas, reciba ó se convenga en recibir alguna dádiva de 
los litigantes, ó en nombre, ó en consideración de éstos, 
aunque no llegue por ello á juzgar contra justicia, pagará 
también lo recibido, con el tres tanto para el mismo objeto 
y será privado de su empleo, é inhabilitado para ejercer o-
tra vez la judicatura. Quedan prohibidos para siempre los 
regalos que solian dar algunas corporaciones, comunidades ó 
personas con el nombre de tabla, ú otro cualquiera título. 

5 . ° El magistrado ó juez que seduzca ó solicite á la 
muger que litiga, ó es acusada ante él, ó citada como testi-
go, sufrirá por este hecho la misma pena de privación de 
empleo é inhabilitación para volver á ejercer la judicatura, 
sin perjuicio de cualquiera otra que como particular merez-
ca por su delito. Pero si sedujese ó solicitase á la muger 
que se halle presa, quedará ademas incapaz de obtener ofi- " 
ció ni cargo alguno. 

6 . ° Si un magistrado ó juez fuese convencido de incon-
tinencia pública, 6 de embriaguez repetida, ó de inmorali-
dad escandalosa por cualquier otro concepto, ó de conocida 
ineptitud ó desidia habitual en el desempeño de sus funcio-
nes, cada una de estas causas será suficiente de por sí para 
que el culpado pierda ei empleo y no pueda volver á admi-
nistrar la justicia, sin perjuicio de las demás penas á que co-
mo particular le hagan acreedor sus oscesos. 

— 69 — 
7 . ° El magistrado ó juez que por falta de instrucción 

ó por descuido falle contra la ley espresa, y el que por con-
travenir á las leyes que arreglan el proceso, dé lugar á que 
el que h a y a formado se reponga por el tribunal superior 
competente, pagará todas las costas y perjuicios, y será sus-
penso de empleo y sueldo por un año. Si reincidiese, sufri-
rá igual pago y será privado de empleo, é inhabilitado para 
vo lve rá ejercer la judicatura. 

8 . ° La imposición de estas penas, en sus respectivos 
casos, acompañará precisamente á la revocación de la sen-
tencia de primera instancia dada contra ley espresa: y se 
ejecutará irremisiblemente desde luego, sin perjuicio de que 
despues se oiga al magistrado ó juez, por lo que á él toca, 
si reclamase. 

9 . ° Cuando una sala de cualquiera audiencia ó tribu-
nal superior especial revoque en tercera instancia algún 
fallo dado en segunda por otra sala contra ley espresa, de-
berá remitir inmediatamenie un testimonio circunstanciado 
al tribunal supremo de justicia, el cual impondrá desde lue-
go las penas referidas á los magistrados que hayan incur-
rido en ellas. 

10. También se aplicarán las propias penas respectiva-
mente en el mismo auto, en que se declare nulo, y se man-
de reponer el proceso por el tribuna! supremo de justicia ó 
por las audiencias en los casos en que conocen de los recur-
sos de nulidad contra las sentencias de primera instancia, 
conforme á la octava facultad del art . 13, cap. 1 . ° de la ley 
de 9 de Octubre de 1812. 

11. Impondrá igualmente y hará ejecutar desde luego 
las penas referidas"el tribunal supremo de justicia, cuando 
declarada por la sala competente de alguna audiencia de ul-
t ramar la nulidad de una sentencia dada en úl t ima instan-
cia por otra sala, se le remita el testimonio que lo acredite, 
conforme al art . 269 de la constitución. 

12. Estos recursos de nulidad se determinarán precisa-
mente dentro de dos meses contados desde el dia en que el 



tribunal que deba conocer reciba los autos originales. Un 
escrito por cada parte, con vista de estos, y el informe ver-
bal de ambas, serán toda la instrucción que se permita, con 
absoluta esclusion de cualquiera otra; pero nunca se admi-
t irán los recursos referidos; sino cuando se interpongan con-
tra sentencia que cause ejecutoria, por haberse contraveni-
do á las leyes que arreglan el proceso. 

13. Los tribunales superiores y los jueces serán respon-
sables de las faltan que cometan en el servicio sus respecti-
vos inferiores y subalternos, si por oinision ó tolerancia die-
sen lugar á ellas ó dejasen de poner inmediatamente para 
corregirlos el oportuno remedio. 

14. En su consecuencia, todo tribunal superior que dos 
veces haya reprendido ó corregido á un juez inferior por sus 
abusos, lentitud ó desaciertos, no lo ha rá por tercera sino 
mandando al mismo tiempo que se forme contra él la cor-
respondiente causa para suspenderlo ó separarlo, si lo me-
reciese. Pero también cuidarán los tribunales de no inco-
modar á los jueces inferiores con multas, apercibimientos, 
ni otras condenas por errores de opinion en casos dudosos, 
ni por leves y escusables descuidos; les tratarán con el de-
coro que merece su clase, y no podrán dejar de oírles en 
justicia, suspendiendo la reprensión ó corrección que asi les 
impongan, siempre que representen sobre ello. 

15. Quedan en toda su fuerza y vigor los decretos de las 
cortes de 14 de Julio y 11 de Noviembre de 1811. 

16. El rey ó la regencia, y aun las mismas'cortes por sí 
siempre que lo crean conveniente en virtud de quejas que 
reciban, comisionarán en cada provincia, ó en la que lo ten-
gan á bien, persona de su confianza, pará que visite las cau-
sas civiles y criminales fenecidas por la respectiva audien-
cia ó cualquiera tribunal especial superior, sin entrometerse 
de manera alguna en las pendientes. 

17. Esta visita se reducirá á examinar las causas, sa-
cando nota espresiva de aquellas en que el tribunal haya 
tenido morosidad reparable, ó fallado contra ley espresa, ó 
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contravenido á la constitueion, ó cometido alguna arbitra-
riedad ó abuso que merezca la atención del gobierno. 

18. El resultado de esta operacion, con el informe del 
comisionado, se remitirá al rey ó á las cortes, cuando ellas 
hubiesen mandado la visita, para que la examinen y pasen 
al gobierno. En ambos casos dispondrá éste que todo se pu-
blique por medio de la imprenta; y si hubiese méritos sus-
penderá á los magistrados culpables, despues de oir al con-
sejo de Estado, y hará que se les juzgue por el tribunal su-
premo de justicia. 

19. Cuando por quejas que se hayan dado á las cortes 
6 remitido á éstas por el rey convenga practicar igual visita 
en el tribunal supremo de justicia, solo á las cortes corres-
ponderá determinarla. Para ello comisionarán dos ó tres 
individuos de su seno que inspeccionen las causas fenecidas 
por el mismo tribunal, mandarán publicar el resultado; y 
si hubiese méritos para hacer efectiva la responsabilidad 
del tr ibunal 6 de alguna de sus salas, decretarán, ante to-
das cosas, que ha lugar á la formación de causa, y nombra-
rán para este fin nueve jueces, conforme al artículo 261 de 
la constitueion, quedando desde luego suspensos los culpa-
bles. 

20. Por regla general, aunque un juicio que ha tenido 
todas las instancias que le corresponden por la ley, debe 
considerarse irrevocablemente fenecido por la última sen-
tencia, á menos que interpuesto el recurso de nulidad se 
mande reponer el proceso, los agraviados tendrán sienipre 
espedita su acción para acusar al magistrado 6 juez que 
haya contravenido á las obligaciones de su cargo; y en este 
nuevo juicio no se t fa ta rá de abrir el anterior , sino única-
mente de calificar si es ó no cierto el delito del juez 6 ma-
gistrado, para imponerle la pena que merezca. 

21. Los magistrados y jueces, cuando cometan alguno 
de los delitos de que tratan los seis primeros artículos po-
drán ser acusados por cualquiera español, á quien la ley 



no prohibe este derecho. En los demás crasos no podrán 
acusarles sino las partes agraviadas y los fiscales. 

22. Los magistrados del tribunal supremo de justicia 
todos los delitos relativos al desempeño de su oficio, no 

serán acusados sino ante las cortes. 
23. Estas en tal caso, si apareciesen méritos suficientes, 

declararán previamente que ha lugar á la formación de cau-
sa; con lo cual quedaráu suspensos desde luego los magis-
trados de que se trate, y todos los documentos se pasarán 
al tribunal de nueve jueces que nombren las mismas cor-
tes. El primero de ellos instruirá el sumario y cuantas 
diligencias ocurran en el plenario. En estas causas habrá 
lugar á súplica; pero no á recurso de nulidad. 

24. Por los mencionados delitos serán acusados ante el 
rey ó ante el tribunal supremo de justicia, y juzgados por 
este privativamente los magistrados de las audiencias y los 
de los tribunales especiales superiores. 

25. En estas causas el magistrado mas antiguo de la 
sala á que correspondan instruirá el sumario y las demás 
actuaciones del plenario. Siempre habrá lugar á súplica 
y también en su caso al recurso de nulidad contra la últi-
ma sentencia; el cual se determinará por la sala que no 
haya conocido de la causa en ninguna instancia. 

2b. Los jueces letrados de primera instancia serán acu-
sados y juzgados por los referidos delitos ante las audien-
cias respectivas. E n cuanto á la instrucción del proceso 
y á^la admisión de la súplica, se observará lo dispuesto en 
el artículo precedente. También tendrán lugar el recurso 
de nulidad contra la última sentencia como en los negocios 
comunes. 

27. Cuando se forme causa á un magistrado de una au-
diencia, 6 á un juez de primera instancia, el acusado no 
podrá estar en el pueblo en que se practique la sumaria, 
ni en seis leguas en contorno. 

28. Los magistrados á quienes juzgue el tribunal su-
premo de justicia no podrán ser Buspensos por éste, ni los 

jueces de primera instancia podrán serlo por las audien-
cias, sino en virtud de auto de la sala que conozca de la cau-
sa, cuando intentada legalmente y admitida l a acusación 
resulte de los documentos en que está se apoye, ó de la in-
formación sumaria que se reciba, algún hecho por el que el 
acusado merezca ser privado de su empleo, ú otra pena ma-
yor. 

29. Así el tribunal supremo de justicia como las au-
diencias, darán cueuta al rey de las causas que se forme r. 
contra magistrados y jueces, y de la providencia de suspen-
sión siempre que recaiga. 

30. Cuando el rey ó la regencia recibiese una acusa-
ción ó quejas contra algún magistrado de las audiencias ó 
de los tribunales especiales superiores, usará de la facultad 
que le concede el art'. 253 de la constitución; y si las que-
jas recayesen sobre la mala conducta del magistrado en 
una ó mas causas, podrá el gobierno pedirlas, si se halla-
sen enteramente fenecidas, para el solo efecto de que sir-
van de mayor instrucción en el espediente que debe proce-
der á la suspensión del culpable, y en el juicio á que des-
pues ha de quedar sujeto. 

31. El consejo de estado no incluirá jamás en terna á 
ningún magistrado ó juez para otros destinos 6 ascensos en 
su carrera sin asegurarse de la bueua conducta y aptitud 
del que haya de proponer, y de su puntualidad en la obser-
vancia de la constitución y de las leyes, por medio de infor-
mes que pida á las respectivas diputaciones provinciales, y 
ademas al tr ibunal supremo de justicia con respecto á los 
magistrados, y á las audiencias en cuanto á los jueces de 
primera instancia. 

32. El tribunal supremo de justicia dará aviso al conse-
jo de estado de las causas pendientes contra magistrados de 
las audiencias, para que no se les proponga hasta que cons-
te que han sido completamente absuelt03. 

33. Lo mismo se hará cuando de las listas de causas, que 
según el ar t . 270 de la constitución, remitan las audiencias 
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al propio tribunal supremo, resulte hallarse procesado algún 
juez de partido. 

C A P I T U L O I I . 

De los demás empleados públicos. 

Ar t . 1 . ° Los empleados públicos de cualquiera clase, 
que como á tales y á sabiendas abusen de su oficio para per-
judicar á la causa pública ó á los particulares, son también 
prevaricadores, y se les castigará con la destitución de su 
empleo, inhabilitación perpetua para obtener cargo alguno, 
y resarcimiento de todos los perjuicios, quedando ademas 
sujetos á cualquiera otra pena mayor que les esté impuesta 
por las leyes especiales de su ramo. 

2 . ° Si el empleado público prevaricase por soborno ó 
por cohechos en la forma prevenida con respecto á los jue-
ces, será castigado como estos. 

3 . ° El empleado público que por descuido ó ineptitud 
use mal de su oficio, será pr ivado del empleo, y resarcirá 
los perjuicios que haya causado, quedando ademas sujeto 
á las otras penas que le estén impuestas por las leyes de su 
ramo. 

4 . ° Los empleados públicos de todas clases serán tam-
bién responsables de las faltas que cometan en el servicio 
sus respectivos subalternos, si por omision ó tolerancia, die-
sen lugar á ellas, ó dejasen de poner inmediatamente para 
corregirlos el oportuno remedio. 

5 . ° La lentitud en cumplir y hacer cumplir las leyes, 
decretos y órdenes del gobierno, será castigada conforme á 
los decretos de 14 de Julio y 11 de Noviembre de 1811. 

6 . ° Todos los empleados públicos de cualquiera clase, 
cuando cometan alguno de los delitos referidos, podrán ser 
acusados por cualquiera español, á quien la ley no prohibe 
este derecho. 

7 . c : Los regentes del reino, cuando hayan de ser juzga-
dos, por delitos cometidos en el uso de su oficio, no podrán 
ser acusados sino ante las cortes; y solo ante las mismas ó 
ante el rey ó la regencia lo serán los secretarios del despa-
cho y los individuos de las diputaciones provinciales por los 
delitos de la propia clase. 

8 . ° Unos y otros serán juzgados por el tribunal supre-
mo de justicia, en el caso de que las cortes declaren que ha 
lugar á la formacion de causa; con lo cual quedarán sus-
pensos los regentes y secretarios culpables, y lo mismo los 
individuos de la.s diputaciones provinciales, si ya no lo es-
tuviesen por el rey ó la regencia conforme al artículo 336 
de la constitución. Para que las cortes hagan la espresada 
declaración con respecto á "una diputación provincial que 
haya sido acusada ante el rey, ó suspendida por éste, se les 
dará parte de los motivos, con arreglo al propio artículo. 

9 . ° Por los mencionados delitos serán acusados ante el 
rey ó ante el tribunal supremo de justicia, y juzgados por 
éste privativamente los consejeros de Estado, los embajado-
res y ministros en las cortes estrangeras, los tesoreros gene-
rales, los ministros de la contaduría mayor de cuentas, los 
de la jun ta nacional de crédito público, los gefes políticos 
y los intendentes de las provincias, los directores generales 
de rentas, y los demás empleados superiores de esta clase 
que residen en la corte, y no dependen sino inmediatamen-
te del gobierno. 

10. En estas causas instruirá también el sumario y las 
demás actuaciones del plcnario el ministro mas antiguo de 
la sala respectiva; y habrá lugar á súplica y al recurso de 
nulidad como en las que se formen contra los magistrados 
de las audiencias. 

11. Los empleados públicos de las hdemas clases serán 
acusados ó denunciados por los propios delitos, ante sus 
respectivos superiores, ó ante el rey, ó ante los jueces com-
petentes de primera instancia. Pero si hubiese de formár-
seles causa, serán juzgados por éstos y por los tribunales 



á que corresponda el conocimiento en segunda y tercera 
instancia. 

12. Cuando se forme causa al gefe político ó al inten-
dente de una provincia, el acusado no podrá estar en el 
pueblo en que se practique la información sumaria ni en 
seis leguas en contorno. 

13. " L o s tribunales darán cuenta al rey del resultado 
de las causas que se formen contra empleados públicos y 
de la suspensión de éstos siempre que la acordaren. 

14. Cuando el rey ó la regencia reciba acusaciones ó 
quejas contra los empleados públicos, que puede suspender 
libremente, ó remover sin necesidad de un formal juicio, 
tomará por sí todas las providencias que están en sus facul-
tades, conforme á la constitución y á las leyes, para evitar 
y corregir los abusos, para que no permanezcan en sus pues-
tos los que no merezcan ocuparlos, y para no promover á o-
tros destinos los que hayan servido mal en los anteriores. 

15. Sin embargo de cuanto queda prevenido, las cor-
tes, en uso de la vigésima quinta facultad de las que les se-
ñala el artículo 131 de la constitución, harán efectiva la 
responsabilidad de todo empleado público que la merezca, 
ya sea en virtud de mocion de algún diputado, y a de queja 
fundada de cualquier español. 

16. Para este fin nombrarán una comision que forme 
espediente instructivo, á fin de apurar si los cargos aparecen 
suficientes; y apareciendo tales, decretarán, oida la comision, 
que ha lugar á la formación de causa contra N., quedará sus- -
pensó el acusado, y remitirán todos los documentos al juez 
ó tribunal competente para que se le juzgue con arreglo á 
las leyes. 

17. Cualquiera español que tenga que quejarse ante 
las cortes ó ante el rey, ó ante el tribunal supremo de jus-
ticia contra algún gefe político, intendente, úotro cualquier 
empleado, podrá acudir ante el juez letrado del partido, ó 
ante el alcalde constitucional que corresponda, para 
que se le admita información sumaria de los hechos en que 

funde su agravio; y el juez ó alcalde deberán admitirla in-
mediatamente bajo la mas estrecha responsabilidad, que-
dando al interesado espedito su derecho para apelar á la 
audiencia del territorio, por la resistencia, morosidad, con-
templación ú otro efecto que esperimente en este punto. 

Autos acordados de la real audiencia de Nueva España, re-
copilados por Montemayor, y que cita el ar t . 68. 

O R D E N A N Z A LXXX1V. 

"Que las reales provisiones que algunos sacan para ser am-
parados en tierras, aguas, ú otras cosas se entiendan ser inci-
tativas, y que las pilrtes para usar de ellas espresen indivi-
dualmente aquello de lo que piden el amparo, con señas y 
vientos de sus términos y linderos, como también los colin-
dantes, con cuya previa judicial citación y prefijo señala-
miento de término competente justifiquen estarlo poseyen-
do; y si dichos colindantes quisieren dar justificación de lo 
contrario, se la admitirán los justicias del partido, y demás 
á quienes fueren cometidas dichas reales provisiones de am-
paro, y luego con vista de todo, determinarán y ejecutarán 
sobre ello sumariamente lo que fuere mas conforme á justi-
cia consultando las dudas con asesor letrado. Que en las 
primeras instancias que despues ¿e ofrecieren de los juicios 
plenarios de pcsesion y propiedad harán y determinarán as\ 
mismo los justicias de los partidos á quienes competa, con-
cediendo los legítimos recursos de sus determinaciones con 
parecer también de letrado para esta real audiencia, sin re-
mitir á ella, (ni que en ella se admitan) dichos juicios su-



á que corresponda el conocimiento en segunda y tercera 
instancia. 

12. Cuando se forme causa al gefe político ó al inten-
dente de una provincia, el acusado no podrá estar en el 
pueblo en que se practique la información sumaria ni en 
seis leguas en contorno. 

13. " L o s tribunales darán cuenta al rey del resultado 
de las causas que se formen contra empleados públicos y 
de la suspensión de éstos siempre que la acordaren. 

14. Cuando el rey 6 la regencia reciba acusaciones ó 
quejas contra los empleados públicos, que puede suspender 
libremente, ó remover sin necesidad de un formal juicio, 
tomará por sí todas las providencias que están en sus facul-
tades, conforme á la constitución y á las leyes, para evitar 
y corregir los abusos, para que no permanezcan en sus pues-
tos los que no merezcan ocuparlos, y para no promover á o-
tros destinos los que hayan servido mal en los anteriores. 

15. Sin embargo de cuanto queda prevenido, las cor-
tes, en uso de la vigésima quinta facultad de las que les se-
ñala el artículo 131 de la constitución, harán efectiva la 
responsabilidad de todo empleado público que la merezca, 
ya sea en virtud de mocion de algún diputado, y a de queja 
fundada de cualquier español. 

16. Para este fin nombrarán una comision que forme 
espediente instructivo, á fin de apurar si los cargos aparecen 
suficientes; y apareciendo tales, decretarán, oida la comision, 
que ha lugar á la formación de causa contra N., quedará sus- -
pensó el acusado, y remitirán todos los documentos al juez 
ó tribunal competente para que se le juzgue con arreglo á 
las leyes. 

17. Cualquiera español que tenga que quejarse ante 
las cortes ó ante el rey, ó ante el tribunal supremo de jus-
ticia contra algún gefe político, intendente, úotro cualquier 
empleado, podrá acudir ante el juez letrado del partido, ó 
ante el alcalde constitucional que corresponda, para 
que se le admita información sumaria de los hechos en que 

funde su agravio; y el juez ó alcalde deberán admitirla in-
mediatamente bajo la mas estrecha responsabilidad, que-
dando al interesado espedito su derecho para apelar á la 
audiencia del territorio, por la resistencia, morosidad, con-
templación ú otro efecto que esperimente en este punto. 

Autos acordados de la real audiencia de Nueva España, re-
copilados por Montemayor, y que cita el ar t . 68. 

O R D E N A N Z A LXXX1V. 

"Que las reales provisiones que algunos sacan para ser am-
parados en tierras, aguas, ú otras cosas se entiendan ser inci-
tativas, y que las pilrtes para usar de ellas espresen indivi-
dualmente aquello de lo que piden el amparo, con señas y 
vientos de sus términos y linderos, como también los colin-
dantes, con cuya previa judicial citación y prefijo señala-
miento de término competente justifiquen estarlo poseyen-
do; y si dichos colindantes quisieren dar justificación de lo 
contrario, se la admitirán los justicias del partido, y demás 
á quienes fueren cometidas dichas reales provisiones de am-
paro, y luego con vista de todo, determinarán y ejecutarán 
sobre ello sumariamente lo que fuere mas conforme á justi-
cia consultando las dudas con asesor letrado. Que en las 
primeras instancias que despues se ofrecieren de los juicios 
plenarios de pesesion y propiedad harán y determinarán as\ 
mismo los justicias de los partidos á quienes competa, con-
cediendo los legítimos recursos de sus determinaciones con 
parecer también de letrado para esta real audiencia, sin re-
mitir á ella, (ni que en ella se admitan) dichos juicios su-



manos de amparo, ni las primeras instancias de los plena-
rios de posesión y propiedad, si no fuere en virtud de casos 
de corte cuando las partes los gozaren y quisieren usar de 
ellos, los pedirán en esta real audiencia siendo actores, y si 
fueren demandados á las justicias ordinarias ante quienes se 
les demandase." 

ORDENANZA LXXXV, 

"Que las reales provisiones que algunos sacan para ser res-
tituidos con solo la narrativa de haber sido despojados de tier-
ras, aguas ú otras cosas se entiendan ser incitativas, y que 
para usar de ellas las partes espresen individualmente aque-
Ilo de que se quejan despojados, y piden la restitución, con 
senas y viento» de sus términos y linderos, como también lab-
personas que dicen las despojaron y demás colindantes, con 
cuya previa judicial citación y señalamiento de prefijo com-
petente termino, justifiquen el despojo y posesion que tenían 
al tiempo y cuando se les causó, y si el despojante y colin-
dantes quisieren con nueva igual citación dar justificación en 
contrario, se la admitirán los justicias del partido, y demás 
á quienes se cometieren dichas real provisiones de despojo. 
Y luego con vista de todo determinarán y ejecutarán sobre 
ello sumariamente lo que tuvieren por mas conforme á jus-
ticia consultando las dudas con asesor letrado. Y en cuan-
to a las primeras instancias que resultaren de juicios pie-
nanos de posesion y propiedad, oirán y determinarán así 
mismo los justicias competentes de los partidos, concedien-
do los legítimos recursos de sus determinaciones con pa-
recer también de asesor letrado á esta real audiencia sin 
remitir a ella (m que en ella se admitan) dichos juicios su-
marios de despojos, ni las primeras instancias de los plena-
nos de posesion y propiedad, si no fuere en casos de corte, 
que cuando las partes los gozaren, y quisieren usar de ellos 

lo pedirán en esta real audiencia siendo demandantes, y si 
fueren demandados á las justicias ordinarias ante quien se 
les demandase." 

c . 

Ley 4. ' e S , tít. 3 . ° , libro 11 de la Novísima Recopilación, 
que cita el art. 75. 

"Mandamos, que porque la verdad de las causas se pue-
da mejor saber y sentenciar, y los demandados puedan de-
terminar, si les conviene litigar ó no, y mas ciertamente se 
puede defender y responder, que las demandas que pusieren, 
sean ciertas y sobre cosa cierta; declarando el actor, si pi-
de propiedad ó posesion, ó todo junto; y si de bienes raices, 
declarando el lugar do está y los linderos, como está dis-
puesto en la ley de la partida (leyes 15 y 25, tít. 2 . ° P . 
o. a ) y si sobre bienes muebles ó semovientes, declaren los 
nombres y sexos; y señales y edades; y si es cosa que se pe-
sa ó mide, declare el metal, y peso y medida de lo que fue-
re; y lo mismo si pidiere alguna pieza de plata ú oro; y si 
de moneda, declarada la qualidad y valer della; y lo mismo 
en los paños y vestidos, declarando las varas y qualidad de-
Ilos y color; y lo mismo en todas las otras cosas; y si pi-
diere restitución de posesion, el año y mes en que fué des-
pojado, y por quien; y si fuere querella de acusación, decla-
rando el delito, cómo y por quién, y en qué lugar, y en 
que ano y mes se cometió. Y si las tales demandas ó 
acusaciones no tueren ciertas en la manera susodicha, man-
damos, que no se reciban; y repelan fasta que se pongan 
ciertas; salvo en los casos y cosas que se puede poner de-
manda generalmente, así como herencia, ó cuenta de bienes 
de menor, o de mayor domia, ó de compañía, ó en otras co-
sas semejantes; ó si se pidiere villa ó castillo, que baste 



pedirlo con todos sus términos, derechos y pertenencias, 
aunque no se diga cuales y cuantos son; y lo mismo, pi-
diendo arca ó baúl, fardel ó maleta, ó barjuleta que se hu-
biera dado cerrada ó sellada en guarda, que aunque no de-
clare las cosas particularmente que estuvieren dentro, baste 
pedirse generalmente; y lo mismo si se pidiere cosa de pe-
so ó de medida, ú otra cosa, si ju rare al tiempo de la deman-
da, que no sabe ni puede mas declarar, y protestare que 
fará mas y mayor declaración en la prosecución de la causa 
y pleito." 

D. 

Ley que cita el art. 114. 

«•Porque algunos abogados y procuradores con malicia, y 
por alongar los pleitos, y llevar mayores salarios de las par-
tes, hacen muchos escrito luengos, en que no dicen cosa 
de nuevo, salvo replicar por menudo dos ó tres, y quatro y 
aun seis veces, lo que han dicho y está ya puesto en el pro-
ceso; y aun disputan alegando leyes y decretales, y partidas 
y fueros, porque los procesos se hagan luengos, y que no se 
puedan tan aina librar, y ellos hayan mayores salarios; y 
todo lo que hacen es escribir en los procesos, do tan sola-
mente puede poner simplemente el hecho, de que nace el 
derecho: por ende Nos, queriendo obriar á sus malicias, y 
desiguales codicias é injustas ganancias, ordenamos y man-
damos, que qualquier abogado ó procurador, ó parte p r in -
cipal que replicare, y repilogare lo que esta ya dado y es-
crito en el proceso, que peche en pena por la nuestra cá-
mara seiscientos maravedís; de los quales sean los cien o 
para el que lo acusare, y los otros ciento para el juez ante 
quien anduviere el pleito: pero bien puede decir por escri-
to, digo lo que dicho he, y demás, agora en esta segunda o 

tercera instancia, digo y alego de nuevo tal y tal cosa. Y 
aquesto mismo queremos, que se guarde so la dicha pena, 
en los requerimientos que en los juicios y fuera de juicio al-
gunos hacen á los jueces, y á los alcaldes, merinos ó alguaci-
les que cumplan las nuestras cartas; en los quales requeri-
mientos, así en las respondones de las partes como de los 
jueces y alcaldes, y merinos y alguaciles se hacen procesos 
muy desordenados y luengos, replicando las cosas muchas 
veces. Y otrosí defendemos, que en el proceso no dispu-
ten los abogados ni loa procuradores, ni las partes principa-
les, mas cada una simplemente ponga el hecho en encerra-
das razones: y concluso, entonces cada una de las partes, ó 
abogados ó procuradores, por palabra ó por escrito, antes 
de la sentencia informe al juez, su derecho, alegando las 
leyes y decretos, y decretales, partidas y fueros, como en-
tendiesen que le mas cumple: pero tenemos por bien, que 
ambas las partes no pueden dar mas de sendos escritos de 
alegación y de derecho; y si fuere pedido, sean puestos en 
fin del dicho jjleyto: pero por esto no negamos á las partes, 
ni á sus procuradores y abogados, que en todo tiempo que 
quisieren, informen al juez por palabra, alegando todos a-
quellos derechos que entendieren que les cumple. Y por-
que esta ley es justa, mandamos que sea guardada, y de 
aquí adelante ninguna persona sea osada de ir ni pasar con-
tra ella so las penas en ella contenidas: y que los escritos 
que en los pleytos se presentaren, vengan firmados de le-
trado conoscido; y que no sean rescebidos mas de dos escri-
tos hasta la conclusión; y que si mas fuesen presentados, 
que no sean rescebidos; y que si de hecho se rescibieren, 
sean ningunos; y si alguna probanza se hiciere sobre ello, 
que no haga fee ni p rueba ." 



E. 

Ley de 18 de Marzo de 840 que cita el art. 121. 

Ar t . 1 . ° "Siempre que el juez de primera instancia 
niegue la apelación, la parte que se sienta agraviada podrá 
U6ar del recurso de manifestarlo verbalmente en el acto de 
la notificación, ó por escrito dentro de tres dias contados 
desde la fecha de ésta, y el juez le espedirá, á mas tardar 
dentro de tercero dia un certificado suscrito por él mismo 
y el escribano, ó testigos de asistencia, en que despues de 
dar una idea breve y clara de la materia sobre que verse 
el juicio, de su naturaleza y estado y del punto sobre que 
recayó el auto apelado, se inser tará éste á la letra, y á con-
tinuación el otro en que se haya declarado inapelable. 

Ar t . 2 . ° Con este documento se presentará el intere-
sado al tribunal superior dentro del preciso término de tres 
dias útiles, contados desde la fecha de aquel, si el juez de 
primera instancia residiere en la capital del Departamento 
respectivo, y si es foráneo, dent ro del que éste señale pru-
dentemente según las distancias, y espresa al fin de dicho 
certificado: de todo lo cual quedará razón autorizada en los 
autos. 

Art . 3 . ° Presentándose el iuteresado en tiempo y for- ' 
ma al tribunal superior, l ib rará éste su despacho ó compul-
sorio, para que se remitan los autos originales, si resultare 
per el juicio ordinario y la sentencia definitiva ó interlocu-
toria con gravámen irreparable; mas si apareciere que la 
sentencia no es de tal clase, solo podrá exigirse la remisión 
en testimonio de lo que las partes señalen como conducen-
te, sin perjuicio de que el juez inferior continúe bajo su res-
ponsabilidad los procedimientos del juicio. 

Ar t . 4 . ° Lo dispuesto en la segunda parte del artícu-
lo precedente se observará en todos los casos que se ofrez-
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can en el curso de los juicios ejecutivos, y de cualquier 
otro sumario; mas ejecutada la sentencia definitiva, el tri-
bunal superior podrá exigir que se le remitan las actuacio-
nes originales. 

Art . 5 . ° Cada uno de los interesados pagará los cos-
tos de los testimonios que se pidan á vir tud de los dos ar-
tículos precedentes en la parte que haya señalado, sin per-
juicio de que el tribunal superior condene á la satisfacción 
de aquellos al que los haya causado sin justicia. 

Art. 6 . ° El tribunal superior se l imitará á decidir 
por las constancias de autos sobre- la calificación del grado 
hecha por el juez inferior [si las partes no se convienen 
expresamente en que se resuelva también sobre el auto 
apelado] y lo verificará sin falta dentro de los quince dias 
siguientes al en que reciba aquellos, sin otro recurso ulte-
rior que el de responsabilidad. 

Ar t . 7 . ° Cuando algunas de las salas de los tr ibunales 
superiores declare sin lugar la súplica que se interponga, la 
.parte que se sienta agraviada podrá ocurrir á la otra sala á 
quien toque conocer de la instancia siguiente en grado, y 
ésta podrá pedir los autos en los mismos casos y modo que 
van establecidos respecto del recurso de denegada apela-
ción. 

Art . 8 . ° Fuera de aquellos casos no se podrá usar de 
tal facultad, ni cuando se supliquen de fallos pronunciados 
sobre competencias de jurisdicción, sobre nulidad de s e n -
tencia ejecutoriada, ó Bobre recursos de fuerza, y de sen-
tencias dadas en tercera instancia. 

Art . 9 . ° La parte que quiera interponer el recurso 
de denegarla suplicación, lo anunciará á la sala que haya 
calificado ei grado dentro de dos dias útiles contados desde 
el de la notificación. Se le dará dentro de igual término 
por el secretario á quien corresponda, un certificado respec-
tivamente igual al que deben espedir los jueces inferiores 
en el caso de denegada apelación y con este documento se 
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presentará dentro los dos diaa útiles siguientes al de la fe-
cha de aquel, á la sala revisora. 

Ar t . 10. Es ta decidirá en la misma audiencia, si se ha-
lla ó no en el caso de pedir los autos; y resolviendo por el 
pr imer estremo, se le remi t i rán sin demora, para que' den-
tro de ocho días contados desde que los reciba, falle por 
lo que aparezca de las constancias de ellos sobre la califi-
cación de grado, sin resolver sobre el auto suplicado, si no 
fuere del consentimiento espreso de ¡as partes. 

Ar t . 11. Si el recurso de denegada apelación ó súplica 
se interpusiere en causa cr iminal , solo se podrán pedir las 
actuaciones cuando por el certificado aparezca que la sen-
tencia es definitiva ó interlocutoria con g ravámen irrepa-
rable, mas estando la causa en sumario, nunca se ex ig i rá 
que esta se remita original sino hasta que aquel se conclu-
ya , a cuyo efecto la sala revisora prefijará un término bre-
ve según las circunstancias. 

Art. 12. Respecto de los incidentes civiles que ocur-
ran en las causas criminales, se observarán las mismas re-
glas que van prefijadas en los artículos que preceden 
al pros , rao anter ior y á este fin se seguirán aquellos con 
absoluta separación de la causa principal. 

Ar t . 13. L a simple interposición del recurso de dene-
gada apelación ó súplica no suspenderá los procedimientos 
ael juez inferior o sala respectiva, sino hasta el momento 
en que aquel ó éste reciba el recado correspondiente para 
que remita los autos originales; pero en todo caso la sala 
revisora proveerá de oficio lo que convenga en justicia pa-
r a reprimir la malicia de los l i t igantes, de sus abogados y 
procuradores; y m u y pr incipalmente los abusos y escesos 
que cometan los jueces, escribanos y demás subalternos 
Un el caso de que tales abusos y escesos se cometan por al-

T t l l l t f * 8 « d e l
t

t r i b u n a l ^ P e r i o r , la revisora remit i-
c o r r e T ^ n d a juzgar la . 0 * * conducente, al que 
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.Art. 14. Los ministros de la sala que no cumplan con 

lo prevenido en el artículo precedente, sufr irán por este so-
lo hecho la pena de suspensión de empleo por un año, sin 
perjuicio de lás' demás en que resulten incursos según las le-
yes, y en general , todos los ministros de los t r ibunales supe-
riores y jueces de pr imera instancia perderán la parte de sus 
sueldos que respect ivamente corresponda á cada uno de los 
dias que demoren el despacho de las causas y negocios, 
t raspasando los términos que van prefijados. 

Art . 15. Cuando se niegue la ent rada al recurso de 
nulidad por el juez ó la sala an te quien se in terponga, se 
podrá ocurr i r á la que deba conocer de aquella, para que 
revea dicha denegación, y se aplicarán respect ivamente en 
el caso las reglas prescritas en los artículos anteriores. 

A r t . 16. La Suprema Corte de Just icia y los demás 
tr ibunales que le están sujetos, se a r reglarán estr ictamen-
te á lo prevenido en esta ley. 

F . 

Ley que cita el a r t . 129 en su pr imera parte . 

Las cortes generales y estraordinarias, deseando preve-
nir todos los casos acerca de las competencia? de jurisdic-
ción en todo el terri torio de la monarquía; y teniendo pre-
sente lo establecido sobre esta mater ia en la constitución y 
en la ley de 9 de Octubre próximo pasado, decretan que se 
guarde y . cumpla la siguiente instrucción. 

Ar t . 1. Corresponde al supremo tribunal de justicia diri-
mi r todas las competencias de las audiencias entre sí en to-
do el terri torio español, y las de las audiencias con los tri-
bunales especiales que existan en la península é islas ad-
yacentes, según se dispone en el artículo 261 de la consti-
tución. 
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2. El misino supremo tribunal dir imirá las que se ofre-

cieren en la peniusula é islas adyacentes, entre los jue-
ces ordinarios de primera instancia y los tribunales espe-
ciales que no estén sujetos á la jurisdicción de las audien-
cias, con arreglo á lo prevenido en el artículo 34, capítulo 
2 de la citada ley de 9 de Octubre. 

3. Asimismo decidirá las que se promovieren en la pe-
nínsula é islas adyacentes entre los tribunales especiales 
de distintos territorios, ó que aunque sean de uno mismo 
ejerzan diversa especie de jurisdicción, ó no tengan en-
trambos un mismo tribunal superior que pueda decidir. 

4. Conocerá también dicho supremo tribunal de las que 
ocurran en la península é islas adyacentes entre una audien-
cia y un juez ordinario do distinto territorio, y entre jue-
ces ordinarios de territorios diferentes. 

5. Pertenece á las audiencias de ambos hemisferios di-
rimir las competencias ent re todos los jueces subalternos , 
de sus respectivos territorios, según lo prevenido en eí ar-
ticulo 265 de la constitución. 

6. Son jueces subalternos de las audiencias, no solo los 
ordinarios, sino también los de los tribunales especiales 
creados ó que se crearen para conocer en primera instancia 
de determinados negocios, con las apelaciones á las mismas 
audiencias. 

7. Las competencias que se promuevan en la península 
é islas adyacentes entre los tr ibunales de guerra y marina, 
y serán decididas por el superior especial de guerra y 
marina, á escepcion de las que ocurran entre-comandantes 
de matrículas de uu mismo departamento, que dirimirá su 
capitan general. 

8. En ul tramar las que ocurran entre los jueces subal-
ternos de las audiencias y los tribunales y juzgados especia-
les, ó entre éstos y las audiencias, se decidirán por la mas 

.inmediata según el artículo 13, capítulo 1, de la ley de 9 
de Octubre. 
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9. La audiencia territorial decidirá en ul t ramar l a sque 

se promovieren entre los tribunales especiales de su terri-
torio, aunque no sean subalternos de la misma, cuando en-
trambos no tuvieren un mismo superior; pues teniéndole, 
deberá éste decidirlas. 

10. L a s q u e se ofrecieren en ultramar entre los juzga-
dos especiales de distintos territorios, ó entre los jueces or-
dinarios de territorios diferentes, serán decididas por la au-
diencia mas inmediata á la provincia del que las promo-
viere. 

11. El juez ó juzgado que solicite la inhibición de otro, 
pasará .oficio á éste manifestando las razones en que se fun-
de, y anunciando la competencia, si no cede: contestará el 
intimado dando las suyas, y aceptándola en »u caso: si el 
primero no se satisfice, lo dirá al segundo, y ambos remi-
tirán por el primer correo á la autoridad superior compe-
tente los autos que cada uno haya formado. 

12. Cada juez, al remitir los autos, espondrá al tribu-
nal las razones en que se funde, y éste decidirá la compe-
tencia en el preciso término de ocho dias. 

G. 

Artículo que se cita el 129 en su segunda parte. 

"7 . Abierta competencia, no se interrumpirá el curso 
de la causa, en que seguirán conociendo de consuno los jue-
ces que compitan si residen en una misma ciudad ó pueblo, 
firmando primero las actuaciones el que comenzó á cono-
cer; y siendo el uno de un lugar, y de otro el otro, seguirá 
á nombre de la ley el que tenga en su poder al reo, ó al 
mayor número de ellos, remitiendo aquel á éste sus actua-
ciones. La competencia se instruirá en cuaderno separado; 
y con él solo, se consultará á quien corresponda decidirla: 



y decidida concluirá la causa el juez en cuyo favor sea la 
decisión.' ' 

H . 

A r t í c u l o q u e c i ta el 1 3 1 . 

" 6 . ° Contribuyendo en gran manera-á dilatar las cau-
sas criminales la? competencias de jurisdicción, maliciosas 
muchas veces, ó enteramente voluntarias por capricho de 
parte de algunos jueces, se declara que los que las promue-
van y sostengan contra ley espresa y terminante incurran 
en la pena señalada por el ar t . 7 de la ley de responsabili-
dades de 24 de Marzo de 1813. El tribunal que dirima la 
competencia, conforme al de 19 de Abril del mismo año, 
impondrá al tiempo de resolverla y hará efectiva esta pena: 
ejecutándola irremisiblemente desde luego sin perjuicio de 
que despues se oiga al juez que la sufra si reclamase." 

1 . 

Ley que cita la segunda parte del ar t . 153. 

"Mandamos, que el de nuestro cousejo, ó oidor ó alcalde 
que fuere recusado, si la parte pidiere que ju re sobre la re-
cusación,'si las causas fueren dadas por bastantes, sea obli-
gado á jurar y declarar, y responder á las preguntas no cri-
minosas: y ansimesmo declaramos, que de la sentencia y 
auto, en que el recusado se pronunciare por no recusado, 
haya grado de revis ta ." 

J. 

Ley que cita la segunda parte del artículo 153. 

" A l tiempo que las partes recusan á los ministros conte-
nidos en las leyes antecedentes, piden que juren y respon-
dan primera y segunda vez clara y abiertamente, y en es-
to se suele poner duda; y porque nuestra voluntad es que 
en todo sea averiguada la verdad, y con ella administrada 
justicia: mandamos que quando sucediere, juren los minis-
tros sobre lo que el acuerdo declare, aunque sea dos ó mai 
Veces sin poner embarazo, ni dilación." 

K. 

Ley que cita el artículo 216. 

"1 . Quando acaeciere qu3 algún escribano real murie-
re sin dejar sucesor en otro oficio que haya tenido de pape-
les, y por su muerte vacaren los registros de las escritu-
ras que ante él hobieren pasado y otorgádose, en tal caso to-
dos los dichos registros se entreguen por inventario, si mu-
rieren en esta nuestra corte 6 en las nuestras chancillerias, 
á la persona quede y uso será nombrado; y si muriere en 
otro cualquier lugar fuera de las cinco leguas, los dichos re-
gistros se entreguen al escribano del concejo del tal lugar, 
villa ó ciudad; y faltando escribano del concejo, al escriba-
no de número que allí hobiere; y faltando escribano de nú-
mero, á la justicia del tal lugar; cada uno de Iosquales reci-
ban y tomen los dichos registros y escrituras por inventario; 
y con distinciou de años y de personas y partes, y las ten-
gan en toda buena guarda y custodia, para que las que fue-



ren interesadas en las dichas escrituras, teniendo necesidad 
de alguna ó algunas dellas, las hallen mas fácilmente, se-
gún y como está dispuesto por la ley anterior. 

2. Para mejor cumplimiento de lo susodicho las justicias, 
así desta nuestra corte y de las nuestras chancillerias, como 
de la tal ciudad, villa ó lugar do el tal escribano real fuere 
muerto; de oficio ó á pedimento de parte, luego como vinie-
re á su noticia la tal muerte, vayan á casa del tal escribano, 
para que en su presencia se pongan en recado todos los di-
chos registros y notas, y otras escrituras que hallaren haber 
vacado, y quedar del dicho escribano real y las entreguen 
por el dicho inventario, en su presencia, á la persona ó per-
sonas de suso referidas para el dicho efecto; guardándose en 
cuanto á esto, en la muer te de los dichos escribanos reales, 
lo que está dispuesto por nuestras leyes reales en los otros 
escribanos del número ó concejo, según y como en las dichas 
leyes se contiene. 

3. Lo d ispuesto en I03 capítulos precedentes en el dicho 
caso de muerte sea y se entienda, y la misma orden se 
guarde en caso que por culpas ó delitos, judicial y definiti-
vamente, por ejecutoria, ó sentencia pasada en cosa juzga-
da ó por la parte consentida, el tal escribano real fuere pri-
vado ó suspendido del tal oficio de escribano real; porque 
en tal caso se ha de guardar cerca de los dichos registros, 
notas y escrituras la orden referida como si el dicho escr i -
bano fuese muerto naturalmente . 

4. Lo contenido en los dichos tres capítulos preceden-
tes cerca de los registips, notas y escrituras referidas sea y 
se entienda sin perjuicio de los herederos del tal escribano 
real difunto; á los cuales les queda su derecho á salvo, pa-
ra que en razón de lo susodicho puedan pedir, se les'dé y 
pague breve y sumariamente lo que por razón de los dichos 
registros, notas y escrituras fuere justo, según y como está 
dispuesto por la ley anterior . 

5. Los dichos escribanos reales que residieren y estu-
vieren en la dicha nuestra corte y dichas nuestras chanot-

llerias, teniendo solo los dichos oficios de escribano real, y 
no otro alguno que obligue á residencia en la dicha nues-
t ra corte y chancillerias, como son escribanos de cámara, y 
del crimen y provincia, y procuradores del número, sean 
obligados al fin de cada un año á dar relación ju rada cierta 
verdadera, con distinción de nombres de partes, personas 
y dias, y sumario breve de-las escrituras que ante ellos ho-
bieren sido otorgados en el tal año: la qual dicha sumaria 
relación en esta dicha nuestra corte y chancillerias sean o-
bligados á entregar á la persona que de yuso irá declarada; 
de la qual tomen fe y testimonio de cómo han cumplido 
con lo susodicho, para que en todo tiempo conste de las di-
chas escrituras, y del recaudo y guarda que hande poner en 
los dichos registros los dichos escribanos reales; y los que 
no guardaren esta orden, no pueden recibir las dichas es-
crituras, ni ante ellos se puede otorgar, y si contra el tenor 
de lo susodicho se otorgaren,' sean de ningún valor y efecto. 

6. E n caeo de que alguuos dichos escribanos reales se 
ausentare de esta corte para volver á ella de próximo, aca-
bada alguna comisiou á que salga, sean obligados á entre-
gar todas las dichas notas y registros á la tal persona de 
que yuso será nombrada según y por la forma y manera 
que se contiene en el capítulo primero segundo y tres, que 
hablan en caso de muerte, privación ó suspensión; quedán-
dole su derecho á salvo al tal escribano real, para que por 
razón del Ínteres, derecho y aprovechamientos de loe dichos 
registros y notas pueda pedir lo que á su derecho convenga, 
sogun y como de suso se dispone. # 

7. Por la razón de lo susodicho no se ha visto inovarse 
cosa alguna en las demás de nuestras leyes reales, que dis-
pone y manda lo que se debe observar y guardar por los 
dichos escribanos reales; las quales quedan en su fuerza y 
vigor en cuanto á las demás obligaciones que por razón de 
los dichos oficios tienen los tales escribanos. 

8. Por quanto por los dichos capítulos precedentes se 
refiere, que en caso de muerte, privación, suspensión ó au-



Hencia de los dichos escribanos reales, que residieren en esta 
nuestra corte y chancülerias y cinco leguas, hayan de entre-
gar los dichos registros y notas, y relación á la persona por 
nos nombrada; declaramos, que la tal persona sea la que 
nombrare en esta nuestra corte el Presidente de nuestro con-
sejo, y en las nuestras chancillerias las personas que fueren 
nombradas por los presidentes dellas; y la tal persona nom-
brada haya de tener y tenga en fiel custodia y buena guar-
da los dichos registros, notas y escrituras y relaciones, pa-
ra que las partes interesadas puedan, en los casos que se-
gún derecho es permitido, haber las tales personas las di-
chas escrituras, las quales serán obligadas á dar, en los ca-
sos que convenga, y les sea mandado por la justicia, el 
traslado ó traslados de las dichas escrituras, que conven-
ga al derecho de las dichas par tes ." 

L.' 
Decreto que cita el a r t . 303. 

1. ° "El conocimiento sobre los denuncios de pozos de 
aguas salada y venas de sal gema de que habla el ar t . 15, 
del tít. 13, de la Ordenanza de Minería y sobre la posesion 
consiguiente á ellos, corresponde á los jueces letrados." 

2. ° "El denuncio se anotará y pregonará conforme á lo 
prevenido en el a r t . 4. ° del tít. 6. ° de la espresada Or-
denanza, y se ha rá saber Í\1 dueño ó administrador del ter-
reno en que está situado el pozo 6 vena denunciado, lo mismo 
que al último poseedot, si el denuncio se funda en deser -
ción y se sabe quien lo fue r a . " 

3 . ° "Las contradicciones que á estos denuncios se ha-
gan, fundándose meramente en la propiedad del terreno, no 
se tomarán en consideración." 

4. ° "Si la contradicción al denuncio se presenta en el 
termino de les pregones, éste se suspenderá hasta que su-
mariamente y sin apelación mas que en el efecto devolutivo, 
se determine si es de ratificarse ó no la admisión de aquel ." 
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5. ° Si la contradicción se presenta despues que ha es-

pirado el término de los pregrones, se procederá conforme 
á lo prevenido en los artículos 5. ° y 9. ° del citado títu-
lo 6. ° de las Ordenanzas, pero no podrá impedirse al de-
nunciante que siga ahondando el pozo ó registrando el ter-
reno denunciado." 

(5. ° "La estension del terreno cuya posesion se dará 
como pertenencia para la esplotacion y elaboración, será de 
doscientas varas sobro una cuadra hasta de cuatrocientas, 
la cual deberá estenderse para fuera de la charca ó terreno 
que se va esplotar ." 

7. ° Al descubridor podrán darse hasta tres pertenen-
cias si lo pidiere, y otras tantas, á las compañías esplotado-
ras . " 

8. ° "No se darán dos pertenencias continuadas, sino 
que entre una y otra deberá mediar por lo menos un espa-
cio de doscientas varas para que queden fáciles entradas á 
los ganados." 

9. ° "Si el descubridor en lugar de las pertenencias 
que puede tomar sobre la laguna ó vena, quisiere que se le 
amplié la cuadra para fuera del terreno salino, se le conce-
derá; pero de manera que esa ampliación no sea en latitud 
de la pertenencia; sino en longitud de la cuadra. Lo mis-
mo se observará respecto de las compañías." 

1 0 . ° "Cuando no quedo bastante espacion para que se 
dén las doscientas varas de que habla el ar t . 6. ° dejando 
libre el que espresa el art . 8 . ° entre una y o t ia pertenen-
cia, la que va á darse se disminuirá; pero no el tramo que 
debe dejarse libre al propietar io." 

11. ° No se tendrán por descubridores los que denun-
cien te r fenos que no disten mas de una legua de otro pun-
to ya denunciado." 

1 2 . ° "Pa ra la construcción de habitaciones y trojes se 
dará al denunciante si lo pidiere, un cuadro de doscientas 
varas por cada costado, separado de la pertenencia para es-



tracción y elaboración. Los que se dén ádos denunciantes, 
serán paralelos, y entre ambos deberá dejarse un callejón de 
veinte varas para el tránsito, cuya indemnización se hará 
por mitad entre ambos denunciantes ." 

1 3 . ° "El valor de los terrenos de que habla el artícu-
lo anterior y el 6 . ° , se indemnizará siempre al propietario 
antes de la posesion, á tasación de peritos, si no hubiere con-
venio, nombrados por ambas partes interesadas. A pesar 
de estar dada la posesion no podrán dedicarse por el esplo-
tador á otro uso que al de estraccion, elaboración de sal 
y habitación: los ganados del dueño, pueden pacer en la 
parte de la superficie que no esté ocupada con los pozos, pi-
las ú otros aparatos de elaboración, y casas ó trojes para la 
habitación ó almacenage; sin que por esto deba estorbarse 
á los denunciantes que la ocupen en los usos para que se Ies 
dá ni el libre tránsito. E n el terreno señalado para esta-
blecer las pilas ó abrir los pozos, no podrá hacerse obra al-
guna que estorbe la estraccion ó elaboración." 

. "-El nombramiento del perito que debe interve-
nir en la posesion, se h a r á por el juez: el de lo* que tas<m 
el valor del terreno y del daño se liará por las partes, nom-
brándose por el juez el tercero que dirima las discordias de 
los que las partes nombraren. El mismo juez h a r á el nom-
bramiento de perito que corresponda á una parte, cuando 
esta ño lo haga en el término que para ello se !e seña la rá . " 

"Los esplotadores tienen derecho á que la leña, 
piedra, cal y demás útiles que produzcan los terrenos y se 
hallen en estado natural , se les proporcionen por precios e-
quitativos, que si no hubiere convenio, se fijarán por peritos 
nombrados conforme á los artículos anteriores." 

1 6 . ° "Los pozos para la estraccion, se cercarán de ma-
nera que no haya peligro para los ganados ." 

1 7 . ° ^ "La deserción se causará por la suspensión de to-
do trabajo activo por cuatro meses continuados." 

1 8 . ° "El amparo de una pertenencia no será estensivo 
a las demás que sobre el mismo terreno ó laguna tengan los 
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descubridores ó compañías esplotadoras; eino que cada per-
tenencia debe ampararse por separado." 

1 9 . ° "También se causará deserción si no ee pide la 
posesion dentro del término señalado en los artículos 4. ® 
y 8. ° tít. 6 ° de las Ordenanzas ." 

20. ° "Los casos que ocurran no previstos en esta ley, 
se resolverán por las disposiciones que para ellos ú otros se-
mejantes se encuentran en las Ordenanzas de miner ía ." 

LL. 

Artículos de la pauta de comisos á que hace relación 304. 

Art . 36. Todo habitante de la República tiene derecho 
para denunciar los fraudes contra el tesoro público, y aun 
el de aprehenderlos infraganti , dando cuenta inmediatamen-
te á la respectiva administración de rentas; ó autoridad judi-
cial, y poniendo al reo á su disposición. 

Ar t . 37. El derecho deque habla el artículo anterior, á 
nadie autoriza para detener, molestar ni registrar á los que 
trafiquen con sus cargas (salvo el caso de delito infraganti) 
sino á seguirlos hasta la residencia del juez ó alcalde mas 
inmediato, ante quien hará la denuncia. 

Ar t . 38. Dichojuezno siendo el de partido y lo mismo 
el alcalde, se l imitará á examinar si hay falta de los docu-
mentos que exige este decreto, ó discordancia evidente en-
tre éstos y la carga, y en ambos casos dará certificación al 
promovedor, y pondrá al arriero escolta, que á costa de és-
te, le acompañe hasta el lugar de la aduaua mas inmediata 
del tránsito, que fuere cabecera de partido, para que allí se 
juzgue el comiso, con arreglo á este decreto. 

Art . 39. Si ladenuncia fuere de suplantación efectos 
6 de llevar géneros ó cualquiera otros artículos prohibidos, 
se practicará lo dispuesto en la prevención anterior; mas no 



tracción y elaboración. Los que se dén ádos denunciantes, 
serán paralelos, y entre ambos deberá dejarse un callejón de 
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descubridores ó compañías esplotadoras; eino que cada per-
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se abrirán los tercios en ninguno de los alcabalatorios del 
tránsito sino en la aduana del término, á no ser que la de-
nuncia sea circunstanciada y sobre de términos tercios ó pie-
zas que el promovedor causione á satisfacción de los intere-
sados por los perjuicios que puedan seguírseles. 

Art . 40. Verificada la aprehensión de los efectos, y dado 
al juez competente eLaviso respectivo, procederá éste á em-
plazar para el juicio á las partes, entendiéndose por tal, 
con respecto al reo, el dueño del cargamento, ó el consigna-
tario, ó el que fuere apoderado legítimo de uno ú otro, ó el 
que presentare caución de rapto et grato, para el efecto de 
que tratan los arts. 26 y 29, se estimará también por parte 
del juicio al dueño de las bestias ó carros en que se conduz-
can los efectos, en el emplazamiento se señalará á la parte 
el término preciso dentro del cual debe comparecer: y para 
ello se tendrá consideración á la distancia de los lugares; 
no compareciendo las partes dentro del término prefijado, 
se seguirá en rebeldía el juicio con los es t rados del tri-
bunal. 

Ar t . 41. Los juicios de comisose sustanciarán en pú-
blico y verbalmente, estendiéndose á satisfacción de las 
partes una acta en que conste sustancialmente el debate ju-
dicial. La sentencia se pronunciará, previa citación, den-
tro de tres dias útiles, á lo mas tarde, contados desde que 
salga al jucio la parte legitima ó se le declare en rebeldía, 
conforme á !o dispuesto en el artículo anterior. El espresa-
do término de tres dias para pronunciar la sentencia, será 
improrogable, á menos que dentro del mismo se oponga 
escepcion legal, se pro/nueva su prueba, y la recepción de 
ésta no pueda v e r s a r s e desde luego por causa de la distan-
cia de los lugares, ú otra imposibilidad física ó moral, en cu-
yos casos podrá el juez prorogar el térmiuo por seis diasmas 
y siendo mucha la distancia, á mas de dichos seis dias, sé 
concederá uno por cada cinco leguas. 

Art . 42. Con toda sentenciaren que se declare la pena 
de comiso, ó se absuelva de ella, se dará cuenta por el juez 

al tribunal de segunda instancia, remitiendo original el es-
pediente, cuando el f ilio haya causado ejecutoria, porque no 
llegue el importe del comiso á quinientos pesos, ó porque 
aunque exeda de esta cantidad, se hayan conformado las 
partes; y en ambos casos se limitará el tribunal de segun-
da instancia á examinar si ha lugar ó no á exigir la respon-
sabilidad al juez de primera, por su sentencia. 

Ar t . 43. Si el valor del comiso exediere de quinientos 
pesos, y alguna de las partes interpusiese el recurso de ape-
lación, el juez lo admit i rá en los términos que espresa el 
ar t . 44, y dará el testimonio de que se habla en el art . 45, 
comunicando en seguida al tribuual de segunda instancia, 
en pliego certificado, por el primer correo que salga del lu-
gar, que se ha interpuesto el recurso y espedido el testimo-
nio, con espresion del término en que debe el apelante pre-
sentarlo, para que se le conteste oportunamente si ocurrió 
la parte en el tiempo debido ó dejó de hacerlo, y en este se-
gundo caso, ejecutándose la sentencia, dará cuenta, con el 
espediente original, por haberse ejecutoriado el fallo. El 
juicio en la segunda instancia, se seguirá por escrito, si las 
partes no convinieren en que se siga verbalmente como en 
la primera, y se pronunciará el fallo á mas tardar dentro 
de veinte dias útiles de haber recibido el espediente de pri-
mera instancia. 

Ar t . 44. En los juicios de comiso, la sentencia de pri-
mera instancia, siendo absolutoria, se ejecutará desde luego, 
y la apelación, en caso de que se interponga y tenga lugar, 
solo se admitirá en el efecto devolutivo, caucionándose siem-
pre las resultas en los propios términos y con iguales obli-
gaciones que para la entrega de ganados previene el ar t . 51 
en su segunda y tercera parte, para el caso de que dicha 
sentencia sea revocada por el tribunal superior, quedando 
muestras de los efectos absueltos, siempre que fueren nece-

• sarias para la prosecución del juicio en las demás ins -
tancias. 



Art . 45. La parte que se considere agraviada por la 
sentencia de primera instancia, deberá apelar dentro de 
veinticuatro horas despues de notificada la sentencia; el 
juez estará obligado á darle dentro de igual número de ho-
ras útiles, testimonio de ella, y de la notificación ó diligen-
cia en que se interpuso el recurso, quedando el origina! en 
el juzgado, y podrá pedirse por el tribunal de segunda ins-
tancia testimonio íntegro, ó el espediente original, si lo cre-
yese conveniente. El apelante presentará al t r ibunal de 
segunda instancia dicho testimonio, á las veinticuatro ho-
ras útiles á lo mas, de haberlo recibido, á no ser que el tri-
bunal se hallare en otro lugar, pues entonces la apelación 
se mejorará dentro de tantos días cuantas sean las jornadas 
que distare un juzgado del otro, computándose cada jornada 
por cinco leguas. Para que tenga efecto lo prevenido, se 
anotará por el juzgado de primera instancia la hora en que 
se entregue el testimonio al interesado. 

A r t . 4 0 . N o a p e l á n d o s e p o r la p a r t e c o n t r a q u i e n se s igue el 
j u i c io de comiso , de la s e n t e n c i a ó a u n q u e se ape le , n o pre-
s e n t á n d o s e el a p e l a n t e en el t é r m i n o p r e v e n i d o á r e c o g e r 
el tes t imonio , ó no a c u d i e n d o a l t r i b u n a l de s e g u n d a ins -
t a n c i a d e n t r o de l p l azo d e s i g n a d o , se t e n d r á por consen t i -
d a l a s en t enc i a , y se l l e v a r á á p u r o y d e b i d o e fec to . 

Art . 47. Los fallos de segunda instancia, confirmen ó 
revoquen los de primera, se revisarán por el tr ibunal de 
tercera instancia, á cuyo efecto se le remitirá dentro de 
cinco dias útiles el espediente original. 

Ar t . 48. Habrá lugar á la tercera instancia, siempre 
que la sentencia de la segunda no sea conforme de toda con-
formidad á la de la primera, y el valor de los efectos exe-
da de dos mil pesos, pues no exediendo, causa ejecutoria 
la sentencia de segunda instancia. 

Ar t . 49. Siempre que del juicio resulte que el denuncian-
te ha procedido con temeridad, quedará obligado á resarcir 
al interesado los daños y perjuicios. 

A r t . 50 . Los e fec tos a p r e h e n d i d o s se d e p o s i t a r á n prec isa-
m e n t e en la a d u a n a del luga r d o n d e se e n t a b l e el juicio, s in 
q u e d u r a n t e é s t e pueda e s t r ae r lo s n i n g u n a pe r sona ó au to r i -
dad , si no es en el caso y t é r m i n o s q u e e sp re sa este d e c r e t o , 
y s in q u e por r azón del depós i to ó a l m a c e n a g e p u e d a co-
b r á r s e l e s d e r e c h o a lguno . E s c e p t ú a n s e del depós i t o p re -
v e n i d o en es te a r t í c u l o los efec tos f á c i l m e n t e c o r r u p t i b l e s 
y los i n f l a m a b l e s , s o b r e , los cua les el j u z g a d o p r o v e e r á lo 
q u e f u e r e d e jus t i c i a , o idas las pa r t e s . 

Los efectos estancados se llevarán á la administración 
de la renta respectiva. 

Ar t . 51. Pendiente el juicio en cualquiera de sus ins-
tancias, si en él se tratare únicamente sobre ganados de to-
das clases, el juez ó tribunal respectivo permit irá á los due-
ños, consignatarios, ó á quienes los representen, llavarse 
el semoviente, para que hagan el uso que les convenga, 
con tal que aquellos se sujeten á las prevenciones siguien-
tos. 

Pr imera . Si los ganados deben tener su final destino en 
el lugar de la aprehensión, satisfarán previamente los de-
rechos nacionales y municipales que adeuden por aforo ó 
tarifa, según su clase. Siendo de escala, se l ibrará por la 
aduana un documento supletorio, con espresion de estar 
pendiente el juicio sobre estos ganados, para que puedan 
continuar su ruta. 

Segunda. Darán fianza bastante á satisfacción y bajo la 
responsabilidad del administrador y del juez, de que en el 
caso de ser condenatoria la sentencia, pagarán efectivamen-
te el valor de la cosa sobre que versare el juicio. Este 
valor se calculará justipreciándose previamente por peri-
tos que nombrarán ambas partes, antes de entregarse los 
ganados. El total monto del valor en que se convinieren 
las partes, será el que deberá exhibir en su dia y caso el 
fiador ó fiadores, á quienes se les hará saber antes de que 
se estienda la escritura. 



— 1 0 0 — 
Tercera. La fianza de que t rata la parte anterior, sub-

sistirá por seis meses improrogables, contándose desde el 
dia de su otorgamiento; pero si pasados éstos aun no conclu-
ye el juicio, se depositará el importe de la fianza basta que 
él concluya, exigiéndolo la administración del principal, ó 
del fiador ó fiadores, según le convenga, sin mas requisi-
tos, por medio de la facultad coactiva, conservando religio-
samente el depósito. 

Ar t . 52. En todo caso de comiso, cuando instruidas las 
partes por el administrador, con presencia del promotor 
fiscal, donde lo haya, de las penas en que incurren, según 
el presente decreto, no contradijeren y se sujetaren lisa y 
l lanamente á sufrir dichas penas, se llevarán á efecto sin 
necesidad de procedimiento alguno judicial, haciéndose 
por el administrador el comiso, la exacción de multas y la 
distribución, en los términos mandados. El administrador 
dará cuenta con copia de la distribución del comiso á la di-
rección general, y ésta lo hará al supremo gobierno con in-
forme, pasando también el administrador el parte respecti-
vo al juzgado de hacienda cuando haya que aplicarse al reo 
alguna pena corporal. Si las partes contradicen y se opo-
nen, se dará cuenta al juzgado, para que obre en los t é r -
minos judiciales correspondientes. 

Ar t . 58. El los lugares donde no haya promotor fiscal, 
lo será el administrador de la renta respectiva. 

Art . 54. Cuando dé los procedimientos judiciales de co-
miso resultare alguna incidencia criminal, por la que pue-
da.haber lugar á alguna otra pena, el juez seguirá este jui-
cio por cuerda separada. 

Art . 55. Los juicios sobre incidentes criminales no em-
barazarán la conclusión de los de comiso en los plazos pe-
rentorios señalados por este decreto para su terminación. 

Ar t . 56. Los artículos que se promuevan en los juicios 
de comiso, se sustanciarán en todas sus instancias, en los 
mismos términos que la causa principal, no debiendo el 

juez admitirlos sino cuando fueren precisamente conducen-
tes para la decisión de aquella. 

Ar t . 57. Se observarán las disposiciones anteriores, en 
cuanto á la declaración del comiso é imposición de penas 
pecuniarias; pero para imponer pena corporal, se formará 
causa que se seguirá y terminará conforme á las leyes co-
munes. 

Ar t . 58. El juez de primera instancia que conozca de 
los negocios de hacienda, podrá ser recusado una vez por 
cada parte, quedando enteramente inhibido de volver á co-
nocer en el mismo asunto; pero la parte que usare de este 
recurso, no podrá repetirlo en la misma instancia. 

Ar t . 59. En el mismo acto de entablarse la recusa-
ción, dándose por recusado el juez, pondrá incontinenti ofi-
cio al que ha de succederle, citándole la hora en que se lo 
dirige, para que • inmediatamente se presente á funcionar, 
con cuyo fin se conservarán reunidas en el juzgado todas 
las personas necesarias en el juicio, hasta que se presente 
el juez que ha de conocer. Si por causas justas no pudiere 
tener lugar la presentación del juez en el propio dia, se se-
guirá el juicio precisamente al siguiente, si no fuese feriado, 
bajo la responsabilidad del juez á quien toque desempeñar 
este servicio, que se hará efectiva por morosidad, con sus-
pensión de oficio por un mes, por quejas fundadas de cual-
quiera de las partes contendientes, ó del promotor fiscal, 
por falta de observancia de esta disposición. 

Ar t . 60. Los promotores fiscales y los administradores 
de rentas, cuando interpongan el recurso de apelación, es-
pondrán en el acto de la notificación de la sentencia, ó si 
quieren por escrito separado, todos los fundamentos en que 
se apoyen, de los cuales se harán cargo los fiscales de los 
tr ibunales superiores. 

Ar t . 61 En los juicios le comiso, cuando no htibierc a-
prehension real de los efectos, se procederá por escrito para la 
comprobacion del cuerpo del delito, en lo que procederá el 
juez inmediatamente y con toda actividad, bajo su mas es-



trecha responsabilidad: comprobado el cuerpo del delito y 
declarándolo así el juez, Be procederá al juicio verbal en la 
forma prevenida en este decreto, contándose los términos 
para pronunciar el fallo, desde la fecha del auto en que se 
haga la declaración de estar comprobado el cuerpo del deli-
to; y siendo la sentencia condenatoria, el responsable paga-
rá el importe de los efectos, si fueren de lícito comercio, al 
precio que los de su clase corran por mayor en la plaza; si 
fueren prohibidos, se tasarán á juicio de peritos, y si fueren 
estancados, al que se vendan . por la ren ta respectiva en el 
lugar en que se celebre el juicio, sin perjuicio de pagar los 
contrabandistas las multas, cuando incurran en ellas, com-
putándose en los términos siguientes: por los efectos pro-
hibidos, otro tanto del valor, y por los estancados, dos tan-
tos mas. 

— m m m m ® — 

Gobierno del Estado libre de Zacatecas.— Exino. S r .—En 
vista de la comunicación de V. E., de 15 del corriente, y del 
espediente que se ha servido acompañarme, formado á con-
secuencia de la consulta del C. juez 2 . ° de paz de Juchi-
pila, sobre quién deba consultar á los jueces de paz en los 
negocios de parte, he tenido á bien resolver: 

1 . ° Los jueces de paz consultaráu stis procedimientos 
en los Degocios de parte queocnrran, con un abogado parti-
cular, si lo hubiere; con el juez letrado del partido, ó con el 
mas inmediato, en defecto de aquellos. 

2 . ° La parte que promueva la consulta, si no fuere in-
solvente, pagará á los asesores los derechos que les corres-
pondan, según el arancel. 

Y tengo la honra de participarlo á Y. E., para conoci-
miento del supremo tribunal y demás finés correspondien-
tes; en la inteligencia de que esta resolución se publicará 
en el periódico oficial. 

Reproduzco á Y. E. mi aprecio y consideración. 

Dios y Libertad. Zacatecas, Abril 17 de 1 856.^-Vícto. 
nano Zamora-Jesús baldes, oficial m a y o r . - E x m o Sr 
presidente del supremo tribunal de justicia. 

V I C T O R I A N O ZAMORA, gobernador y comandante 
general del Estado de Zacatecas, á los habitantes del 
mismo, sabed: 

Que con objeto de que se espedí te mas la pronta admi-
nistración de justicia en el Estado, omitiendo al efecto, en 
delitos leves, algunos de los trámites comunes que hoy se 
observan en todos los procesos, he tenido á bien decretar 
lo signiente: 

1 . ° En las causas criminales en que sin calidad de rein-
cidencia se versen delitos de heridas que aunque sean *ra-
ves por accidente no produzcan la muerte; ó dejen al heri-
do lesión considerable; simple abigeato en que el valor de 
los. animales hurtados no esceda de 25 pesos respecto de 
personas de escasa fortuna y de 100 si fueren de las aco-
modadas, simple perjurio y fuga de cárcel sin circunstan-
cias agravantes, concluido el sumario se tomará al reo su 
confesion con cargos y oidos los alegatos que verbalmente 
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Y p a r a que l legue á not ic ia de todos, y se le dé el debi-
do cumpl imien to , m a n d o se p u b l i q u e por b a n d o en es ta ca-
pi ta l , d e m á s ciudades, v i l las y l u g a r e s de l E s t a d o . Sa lón 
del despacho del gob ie rno del E s t a d o l ib re de Zaca tecas , 
J u n i o 19 de 1856.—Vic tor iano Zamora.-, Jesús Valdes, ofi-
cial m a y o r . 
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Y para que llegue á noticia de todos, y se le dé el debi-
do cumplimiento, mando se publique por bando en esta ca-
pital, demás ciudades, villas y lugares del Estado. Salón 
del despacho del gobierno del Es tado libre de Zacatecas, 
Jun io 19 de 1856.—Victoriano Zamora.-, Jesús Valdes, ofi-
cial mayor . 
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ADVERTENCIA. 
— — 

Por la escasez que había de la inserta ley se ha hecho es-
¿a edición, corrigiéndose los errores que tenia la próxima 
anterior. Al hacerse, se creyó oportuno y necesario ano-
tarla para que se viera & golpe de vista las modificaciones 
y alteraciones que ha tenido, poniéndose por apéndice las 
que se citan en ella. El editor quería también agregar las 
que la modificaban, pero la necesidad que hay de ella y las 
urgentes ocupaciones de la imprenta lo impiden. 

Se ha creído también necesario añadir al apéndice la 
circular del gobierno del Estado de 17 de Abril de 856, 'so-
bre quien debe consultar en los negocios de parte y el de-
creto de 19 de Junio del mismo año, sobre el modo de pro-
ceder en delitos leves. 

A solicitud de varios ciudadanos, dedicados á la carrera 
del foro y de algunos otros que se han acercado al C Fran-
cisco Aranda, redactor del Defensor, quien ha prohijado es-
ta última edición, se hará otra del arancel de los honorarios 
y derechos que deben cobrar los abogados, escribanos oro-
curadores, etc., cuyo arancel está mandado observar por los 
artículos 204, 205 y 236 de la preinserta ley. 

El autor de esta edición, que se ha hecho con sus anota-
ciones y adiciones, quedará pagado de su pequeño trabajo 
si merece la aprobación de sus conciudadanos. 

J. A. 



ERRATA 

N O T A B L E . 

E n la nota 19, dice: Este y el 214 deben considerarse etc. 
Debiendo decir: Este y el 212. 
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' LOS r s o s DE ESTE, 
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M E X I C O : 1 8 5 6 . 

I M P R E N T A DE VICENTE G. T O R R E S , 
calle de Cordobanes núm. 5. 



1 DIL DESPACHO 

Claie« del panel •ell.do. 

1. • cíate, de dea-
pache».—Nfim. 
de sello* que 
contiene. 

tT«o» del «ello 1 . ° 

E l E x m o . S r . P r e s i d e n t e s u s t i t u t o se h a se rv ido dirij 
g i r r ae e l d e c r e t o q u e s igue: 

" E L C. I G N A C I O C O M O N F O K T , P R E S I D E N T I 
sustituto de la República Mexicana, á los habitant° 
de ella, sabed: Que en uso de las facultades que m 
concede el artículo 3 . ° del Plan proclamado e 
Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido d bien di 
cretar lo siguiente: 

A r t . 1. ° E l ' p a p e l s e l l ado se d i v i d e e n c inco c l a se , 
q u e s e d e n o m i n a r á n : 1 . 5 3 d e Despachos, 2 . d e A< 
tuiciones, 3 . Especial para las aduanas marítimas 
de frontera, i . * d e Libranzas y 5.03 d e Cuentas, Fac 
turas y recibos, c o n l a s s u b d i v i s i o n e s q u e e n s u l u g a 
se e x p r e s a n . 

A r t . 2. ° H a b r á c inco se l los p a r a e l p a p e l de Des 
p a c h o s , con los p r e c i o s s i g u i e n t e s : 

Sel lo 1. ° 2 0 pesos . 
» 2- ° 1 6 „ 

» 8 „ 
* 4 . ° 4 „ 
» 2 „ 

A r t . 3. ° S e u s a r á de l sel lo p r i m e r o : 
I . E n el t í t u l o 6 d e s p a c h o d e t o d o e m p l e a d o c iv i l ! 

m u n i c i p a l 6 ec l e s i á s t i co , e n p r o p i e d a d <5 i n t e r i n o , eií 



t o d o s los r a m o s de l s e r v i c i o p ú b l i c o , c u y o sue ldo , p r e -
m i o 6 e m o l u m e n t o s s e a n d e c u a t r o mi l p e s o s e n ade -
l a n t e ; y a s e a e s p e d i d o p o r e l Gob ie rno , y a p o r a l g u n a 
c o r p o r a c i o n ó f u n c i o n a r i o f a c u l t a d o p a r a el lo. 

I I . E n los n o m b r a m i e n t o s de t o d a c l a se d e b e n e -
ficio ec l e s i á s t i co ; y a se c o n f i e r a e n p r o p i e d a d ó i n t e r i -
n a m e n t e , c u y a r e n t a 6 f r u t o s s e a n d e c u a t r o m i l p e s o s 
e n a d e l a n t e . 1 * 

I I I . E n l a s p a t e n t e s d e t o d a c l a se d e p r i v i l e g i o s 
q u e se c o n c e d a n á p a r t i c u l a r e s ó c o r p o r a c i o n e s . 

9 A r t . 4. ° Se u s a r á d e l se l lo 2 . ° 
I . E n t o d o d e s p a c h o 6 n o m b r a m i e n t o d e los c o m -

p r e n d i d o s e n los dos p á r r a f o s I y I I , del a r t í c u l o p r e -
, c e d e n t e , y c u y o sue ldo , p r e m i o 6 e m o l u m e n t o s s e a n 

d e s d e t r e s m i l p e s o s h a s t a t r e s m i l n o v e c i e n t o s n o v e n -
t a y n u e v e . 

I I . E n los t í t u l o s d e los doc to res , a b o g a d o s , e sc r i -
b a n o s , m é d i c o s y c o r r e d o r e s d e n ú m e r o d e 1. d y 2. d 

c lase . 
I I I . E n los t í t u l o s d e a j e n t e s d e negocios , y e n ge-

n e r a l , e n los d e t o d o p r o f e s o r c i en t í f i co y de a q u e l l o s 
e n (pie p o r s u p r o f e s i o n a r t í s t i c a se d e p o s i t e l a con-
fianza p ú b l i c a . 

A r t í c u l o o. ° Se u s a r á de l sel lo t e r ce ro : 
I . E n todo d e s p a c h o ó n o m b r a m i e n t o de los c o m -

p r e n d i d o s e n los p á r r a f o s I y I I de l a r t í c u l o 3. ° , y 
c u y o sue ldo , p r e m i o 6 e m o l u m e n t o s s e a n d e s d e mi l 
p e s o s h a s t a d o s mi l n o v e c i e n t o s n o v e n t a y n u e v e . 

I I . E n los t í t u l o s d e p r o c u r a d o r e s , t a s a d o r e s d e 
a u t o s , c o r r e d o r e s q u e n o s e a n de 1. 6 2 . 5 5 c l a s e y 
m a e s t r o s de^ e n s e ñ a n z a q u e n o s e a n p u r a m e n t e d e 
p r i m e r a s l e t r a s . 

I I I . E n los t í t u l o s p u r a m e n t e h o n o r í f i c o s q u e se 
e s p i d a n p o r el g o b i e r n o g e n e r a l <5 p o r los de los E s t a -
dos, á los m i e m b r o s d e los Conse jo s , A c a d e m i a s , L i -
ceos, C o n s e r v a t o r i o s , etc . , e t c . 

t * * « * . , . = A r t 6 o S e U 8 a r á d e i s e l l o c u a r t 0 . 

I . E n t o d o d e s p a c h o <5 n o m b r a m i e n t o d e los c o n 
p r e n d i d o s e n los p á r r a f o s I y I I de l a r t í c u l o 3. ° 1 
c u y o sue ldo , p r e m i o ó e m o l u m e n t o s s e a n d e t r e s c i e j 
t o s á n o v e c i e n t o s n o v e n t a y n u e v e p e s o s . 

I I . E n los t í t u l o s d e los p ro fe so re s d e i n s t r u c e i q 
e s c l u s i v a m e n t e p r i m a r i a . 

u -a . . «no,o A r t 7 0 S e u g a r á d e l g e ] l o q u i n t o 

I. E n t o d o d e s p a c h o 6 n o m b r a m i e n t o d e los co i i 
p r e n d i d o s e n los p á r r a f o s I y I I de l a r t í c u l o 3. ° , j 
c u y o sue ldo , p r e m i o 6 e m o l u m e n t o s s e a n d e v e i n t i c i j 
co á d o s c i e n t o s n o v e n t a y n u e v e pesos , 

para dcipachos . A r t . 8 . ° E l p a p e l se l l ado p a r a d e s p a c h o s c o n s t a ! 
p a r a c a d a n o m b r a m i e n t o , t í t u l o , etc . , d e u n p l i e J 
con u n g r a b a d o q u e r e p r e s e n t e l a s a r m a s d e l a nac ic i , 
y e s p r e s e el b i e n i o á q u e c o r r e s p o n d a . 

A r t ' 9 ' ° , P a r a a c r e d i t a r e n e l p a p e l d e los d e s J 
cl ios q u e e s t á p a g a d o s u valor , m a n d a r á l a a d m i n i 
t r a c i o n g e n e r a l i m p r i m i r e s c u d o s s e p a r a d o s , e n 1 
q u e se e x p r e s a r á e l se l lo á q u e p e r t e n e c e c a d a u n o 
el h e c h o d e h a b e r s e ve r i f i c ado el p a g o . 

A r t . 10. c E s o s e scudos , d e q u e s u r t i r á l a ad i r 
n i s t r a c i o u g e n e r a l á l a s p r i n c i p a l e s d e s u r a m o , 
p o n d r á n e n los d e s p a c h o s ú n i c a m e n t e p o r los al! 
m i n i s t r a d o r e s p r i n c i p a l e s e n el p a p e l d e d e s p a c h l 
q u e v e n d a n o q u e les p r e s e n t e n p a r a h a c e r el p a g l 
i m p r i m i e n d o al m i s m o t i e m p o e l se l lo d e s u of ic in l 
d e m a n e r a q u e q u e d e a m o r t i z a d o el e s c u d o . 

A r t . 11. ° N i n g ú n d e s p a c h o , c iv i l <5 m i l i t a r , p l 
d r á s u r t i r e f ec to a l g u n o m i e n t r a s n o se p r e s e n t e c | 
e l e s c u d o q u e le c o r r e s p o n d a , s e g ú n el v a l o r de l pjj 
p e í s e l l ado e n q u e a q u e l e s t é e s t e n d i d o . 

° c e r t i f i c a d o s y d o c u m e n t o s q u e J ' 
««r" 1""" b r e l i c e n c i a s a b s o l u t a s ú o t r o s a s u n t o s m i l i t a r e s 

p i d i e r e n el E s t a d o m a y o r de l E j é r c i t o , l a Di recc ión 
xVrtillería y l a s d e m á s o f i c i n a s de l r a m o d e guer ra ! 



l o s i n v i d u o s d e l a c l a se d e t r o p a , i n c l u s o s l o s s a r g e n -
tos , s e e s t e n d e r á n e n p a p e l c o m ú n , m a r c a d o c o n e l s e -
llo d e l a o f i c i n a q u e lo s l i b r a . 

A r t , 13 . ° L o s p l i e g o s d e p a p e l d e d e s p a c h o s q u e 
"clMe- se e r r a r e n se c a m b i a r á n , p r e v i a l a c o n s t a n c i a d e s u 

i n u t i l i z a c i ó n , q u e a c r e d i t a r á l a firma d e l j e f e d e l a 
o f i c i n a r e s p e c t i v a , y m e d i a n t e l a e x h i b i c i ó n d e d o s 
r ea l e s . 

¿onc.-Nú": A r t . 14 . ° H a b r á s e i s s e l l o s p a r a e l p a p e l d e a c -
£EnV." 0 , tuac iones , c o n lo s v a l o r e s s i g u i e n t e s : 

Se l lo 1. ° e n p l i e g o . . . . . . 8 p e s o s . o o 4 
»» L » " 

„ 3. ° e n h o j a 4 r e a l e s . 
„ 4 . o „ 1 „ 

* „ 5 . ° „ 6 g r a n o s . _ _ 
6. ° d e of ic io p a r a l a s c a u s a s c r i m i n a -

l e s q u e se s i g a n e n lo s T r i b u n a l e s y J u z g a d o s de l a 
R e p ú b l i c a . 

del .e l lo i . » A r t 1 5 O E l s e i ] 0 p r i m e r o se u s a r á p r e c i s a m e n t e : 

I . E n lo s p e d i m e n t o s d e d e s c a r g a d e e f e c t o s d e 
t o d o b u q u e p r o c e d e n t e d e l e s t r a n j e r o . 

I I . E n lo s p e d i m e n t o s p a r a l a c a r g a de b u q u e s 
q u e se d i r i j a n á p u e r t o e s t r a n j e r o , con c a u d a l e s ú o t r o s 
e f e c t o s n a c i o n a l e s , a u n c u a n d o s e a n l i b r e s ele d e r e c h o s ; 
p u d i e n d o h a c e r s e e l p e d i m e n t o e n p a p e l s i m p l e c u a n -
d o l o s b u q u e s s a l g a n e n l a s t r e . 

I I I . E n el p r i m e r p l i e g o d e lo s t í t u l o s d e t i e r r a s , 
c u y o v a l o r s e a d e d o s m i l p e s o s e n a d e l a n t e . 

I V . E n el p r i m e r p l i e g o d e lo s t e s t a m e n t o s , c t iyo 
h e r e d e r o ó h e r e d e r o s n o s e a n d e s c e n d i e n t e s 6 a s c e n -
d i e n t e s , s i n o c o l a t e r a l e s 6 e s t r a ñ o s , c u a l q u i e r a q u e 
s e a l a c a n t i d a d q u e se v e r s e . 

I V . E n e l p r i m e r p l i e g o d e lo s t e s t a m e n t o s , c u y o 
h e r e d e r o ó h e r e d e r o s s e a n d e s c e n d i e n t e s ó a s c e n d i e n -
t e s , c u a n d o l a h e r e n c i a e q u i v a l g a á u n c a p i t a l q u e 
p r o d u z c a e l r é d i t o d e d o s m i l p e s o s p a r a a r r i b a . 

2. ° 

^ I . E n e l p r i m e r p l i e g o d e t o d a e s c r i t u r a e n q 
&e v e r s e a c t o d e l i b e r a l i d a d , c o m o d o n a c i ó n , cesic 
p r o m e s a ó do te , a r r a s ó t e . , p o r el q u e c o n o c i d a m e i : ? 
r e s u l t e l u c r a d a u n a p a r t e e n c a n t i d a d q u e l legue 1 
d o s m i l p e s o s . 

V I I . E n e l p r i m e r p l i e g o d e l a s e s c r i t u r a s d e toll 
fianza, v e n t a o c o n t r a t o e n q u e se v e r s e el i m p o r t a ! 
c a n t i d a d d e d o s m i l p e s o s p a r a a r r i b a . 

V I I I . E n e l p r i m e r p l i e g o d e l a s c o p i a s ó t e s t i m 
n i o s d e d o c u m e n t o s q u e se d é n s u e l t o s p a r a e l u s o 
i n t e r e s a d o s , s i e m p r e q u e l a a c c i ó n d e é s t o s s e a sol] 
c a n t i d a d d e d o s m i l p e s o s e n a d e l a n t e . 

A r t . 16 . ° Se u s a r á d e l se l lo s e g u n d o : 

I . -En lo s p e d i m e n t o s p a r a l a d e s c a r g a d e b u q i 
d e c a b o t a j e . 1 

I I . E n los p e d i m e n t o s p a r a l a c a r g a d e los m i s a 
b u q u e s , c u a n d o c o n d u z c a n e f e c t o s á o t r o p u e r t o ; s id 
d o a d m i s i b l e s l o s p e d i m e n t o s e x t e n d i d o s e n p a p e l si l 
p i e , c u a n d o s a l g a n e n l a s t r e . 

I I I . E n el p r i m e r p l i e g o d e lo s t í t u l o s d e t i e r 
c u y o v a l o r s e a d e q u i n i e n t o s á m i l n o v e c i e n t o s n o v 
t a y n u e v e p e s o s . 

I V . E n el p r i m e r p l i e g o d e l a s e s c r i t u r a s d e t 
fianza, v e n t a o c o n t r a t o e n q u e se v e r s e c a n t i d a d d 
d e q u i n i e n t o s h a s t a mi l n o v e c i e n t o s n o v e n t a y n u 
p e s o s . 

V . E n el p r i m e r p l i e g o d e t o d a e s c r i t u r a e n ( 
se v e r s e a c t o d e l i b e r a l i d a d p o r la (p ie r e s u l t e l u c r a l 
u n a p a r t e e n c u a l q u i e r a c a n t i d a d , c o n t a l d e q u e l 
l l e g u e á d o s m i l p e s o s . 

V I . E n e l p r i m e r p l i e g o d e los t e s t a m e n t o s d e ll' 
r e d e r o s d e s c e n d i e n t e s <5 a s c e n d i e n t e s , c u v a l i e r e n í 
e q u i v a l g a á u n c a p i t a l q u e p r o d u z c a l a r e n t a d e á 
q u i n i e n t o s h á s t a m i l n o v e c i e n t o s n o v e n t a v n u á 
p e s o s . 

% 



V I I . E n el p r i m e r p l i e g o d e los p o d e r e s j u r í d i c o s , 
i n c l u s o s los q u e se o t o r g u e n p a r a t e s t a r . 

V I H . E n el p r i m e r p l i e g o d e l a s e s c r i t u r a s ó con -
t r a t o s e n q u e 110 se e x p r e s e c a n t i d a d d e t e r m i n a d a s ino 
i n d e f i n i d a , s in q u e p o r l a n a r r a c i ó n se p u e d a i n f e r i r 
c u a l sea . 

I X . E n l a s o b l i g a c i o n e s p r i v a d a s ; e n t e n d i e n d o s e 
p o r t a l e s a u n l a s fianzas n o e s c r i t u r a d a s q u e se o to r -
g u e n p o r c a n t i d a d d e dos m i l p e s o s e n a d e l a n t e . 

X . E n e l p r i m e r p l i ego d e l a s c o p i a s ó t e s t i m o n i o s 
s u e l t o s q u e se d e n p o r los . jueces 6 e s c r i b a n o s p a r a 
u s o de p a r t e s , c u a n d o l a a c c i ó n d e e s t a s s e a d e s d e 
q u i n i e n t o s h a s t a m i l n o v e c i e n t o s n o v e n t a y n u e v e 
pesos . 

dei «eiio 3. ° ^ 17. g e u s a r á d e l sel lo 3. ° 
I . E n los t í t u l o s d e t i e r r a s , e s c r i t u r a s d e t o d a fian-

za , v e n t a <5 c o n t r a t o , c u a n d o l a c a n t i d a d q u e i m p o r -
t e n n o l l e g u e á q u i n i e n t o s pe sos , y e n l o s t e s t a m e n t o s 
d e h e r e d e r o s d e s c e n d i e n t e s ó a s c e n d i e n t e s , cuya^ h e -
r e n c i a e q u i v a l g a á u n c a p i t a l q u e p r o d u z c a e l r é d i t o 
q u e n o l l e g u e á l a r e f e r i d a c a n t i d a d . 

I I . E n t o d o m e m o r i a l , p e t i c i ó n 6 d e m a n d a c iv i l i n -
t e n t a d a e n t o d o t r i b u n a l s e c u l a r 6 e c l e s i á s t i c o . 

I I I . E n l a s fianzas y o b l i g a c i o n e s q u e se o t o r g u e n 
p r i v a d a m e n t e p o r c a n t i d a d q u e n o l l e g u e á d o s m i l 
pfcsos, n i b a j e d e q u i n i e n t o s . 

I V . E n l a s c o p i a s ó t e s t i m o n i o s s u e l t o s d e t odos 
los d o c u m e n t o s q u e se d e n p a r a u s o d e i n t e r e s a d o s , 
c u y a a c c i ó n n o l l e g u e á q u i n i e n t o s . p e s o s . 

V . E n los p r o t o c o l o s 6 r e g i s t r o s d e l o s e s c r i b a n o s 
ó j u e c e s r e c e p t o r e s , e n q u e s e e s c r i b a n l a s d i v e r s a s 
c l a s e s de i n s t r u m e n t o s p ú b l i c o s q u e o t o r g u e n l a s p a r -
t e s e n s u s c o n t r a t o s ó n e g o c i o s . 

V I . E n t o d o o c u r s o , r e p r e s e n t a c i ó n ó s o l i c i t u d d e 
Í n t e r e s p a r t i c u l a r o p e r s o n a l q u e se d i r i j a á c u a l q u i e r a 
a u t o r i d a d ó j e f e d e o f i c ina , e x c e p t u á n d o s e s o l a m e n t e 

los o c u r s o s d e los m i l i t a r e s e n los a s u n t o s d e s u c a r n j 
r a y los d e n o t o r i a m e n t e p o b r e s ; p u d i e n d o u n o s y o t ro! 
u s a r de l sel lo 5. ° 

V I I . E n los a u t o s o r i g i n a l e s d e l a s a c t u a c i o n e s 
i n t e r l o c u t o r i a s <5 d e f i n i t i v a s , c i t a c i o n e s , t r a s l a d o s , d a 
c l a r a c i o n e s y t o d o t r á m i t e j u d i c i a l , i n c l u s a s l a s a c t a ] 
d e j u i c i o s v e r b a l e s , q u e se p r a c t i q u e á p e t i c i ó n d 
p a r t e , y a s e a e n j u i c i o c o n t r a d i c t o r i o , 6 e n d i l i genc i 
p r a c t i c a d a d e b u e n a fe; de l m i s m o m o d o q u e los cer t i 
ficados q u e e x p i d i e r e n ó m a n d a r e n e x p e d i r los j u e c e 
o t r i b u n a l e s , t a n t o c iv i l es c o m o e c l e s i á s t i c o s . 

A ' I I I . E n l a s c e r t i f i c a c i o n e s q u e á p e d i m e n t o d i 
p a r t e d i e r e n los p á r r o c o s d e p a r t i d a s d e b a u t i s m o , cal 
Sarn ien to , e n t i e r r o , ó d e o t r o a c t o d e s u m i n i s t e r i o , e J 
c e p t o los q u e se e x p i d i e r e n á los n o t o r i a m e n t e p o b r e ! 
c u y a ca l i f i cac ión h a r á n los m i s m o s p á r r o c o s . 

I X , E n l o s d e m á s p l i e g o s d e t o d a c o p i a t c s t imc l l 
n i a d a en q u e el p r i m e r p l i ego d e b a se r de l 1 ? 6 dtt 
2 P sel lo . 

X . V e n g e n e r a l , e n t o d o d o c u m e n t o q u e p a r a l u í 
c e r fe s e o t o r g u e e n t r e p a r t i c u l a r e s 6 á su f a v o r , p J J 
l a s a u t o r i d a d e s y f u n c i o n a r i o s de l o r d e n po l í t i co , civij 
j u d i c i a l , m u n i c i p a l o ec les i á s t i co , e n t o d o s los c a s 
q u e 110 s e d e t e r m i n a n e n la p r e s e n t e ley; s u b s i s t i e n 
l a e x c e p c i ó n h e c h a e n f a v o r d e los n o t o r i a m e n t e p 
b r e s , q u i e n e s p o d r á n u s a r de l se l lo 5 P 

4 0 A r t . 18 . Se u s a r á de l sel lo 4 . 0 

I . E n los p e d i m e n t o s d e l a s g u i a s con q u e deb* 
s e r t r a s p o r t a d o s los e f e c t o s e n e l c o m e r c i o d e c a b o t a j 

I I . E n t o d o m e m o r i a l , i n s t a n c i a o p e t i c i ó n c r i n 
n a l i n t e n t a d a e n t o d o t r i b u n a l s e c u l a r <5 e c l e s i á s t i 

I I I . E n l a s c o p i a s p a r a t o m a r r a z ó n d e los d e s p 
c l ios o n o m b r a m i e n t o s d e t o d a s c l a se s . 

I V . E n l a s fianzas y o b l i g a c i o n e s p r i v a d a s q u e j | 
o t o r g u e n d e s d e c i en p e s o s h a s t a c u a t r o c i e n t o s n o v e l I 
t a y n u e v e . 



V . E n l a s c e r t i f i c a c i o n e s q u e d i e r e n los j e f e s d e 
o f ic inas , los p r e c e p t o r e s y d e m á s f a c u l t a t i v o s á p e d i -
m e n t o d e p a r t e , á e x c e p c i ó n d e l o s m i l i t a r e s e n los 
a s u n t o s r e l a t i v o s a l servic io , d e l a s v i u d a s y h u é r f a n o s 
p o b r e s ; c u y a s c a l i f i c a c i o n e s se h a r á n p o r los m i s m o s 
f u n c i o n a r i o s . 

Y I . E n los a v i s o s a l p u b l i c o d e r e m a t e s y a l m o -
n e d a s . 

V I I . E n l a s l i c e n c i a s q u e p a r a d i v e r s i o n e s p ú b l i -
c a s y p r i v a d a s o p a r a c u a l q u i e r o t r o o b j e t o de s u i n -
c u m b e n c i a o t o r g u e n l a s a u t o r i d a d e s p o l í t i c a s ó m u n i -
c ipa l e s , s i e m p r e q u e los d e r e c h o s q u e se e x i j a n p o r 
t a l e s l i c e n c i a s e x c e d a n d e c u a t r o r e a l e s ; e n t e n d i é n d o s e 
q u e el v a l o r d e l se l lo n o s e r á l a s t a d o p o r los i n t e r e s a -
d o s e n l a s l i c e n c i a s . 

3 A r t . 19. Se u s a r á d e l se l lo o ? 
I . E n el p e d i m e n t o d e l a s g u í a s q u e los a l c a b a l a -

t a r i o s e x p i d e n p a r a l a c o n d u c c i ó n de e f e c t o s e n e l in -
t e r i o r . 

I I . E n l a s m e m o r i a s , t e s t a m e n t o s y d e m á s r e c a d o s 
d e los n o t o r i a m e n t e p o b r e s . 

I I I . E n los e s c r i t o s y d e m a n d a s d e los m i s m o s y e n 
l a s a c t u a c i o n e s s u b s e c u e n t e s . 

I V . E n l a s c a u s a s p u r a m e n t e c r i m i n a l e s e n q u e 
se p r o c e d a p o r a c u s a c i ó n d e p a r t e . 

V . E n los ocu r sos , r e p r e s e n t a c i o n e s ó s o l i c i t u d e s 
d e los m i l i t a r e s s o b r e a s u n t o s d e s u c a r r e r a ; e n los 
d e p e r s o n a s n o t o r i a m e n t e p o b r e s , y e n l a s ce r t i f i ca -
c i o n e s q u e p i d a n p a r a a s u n t o d e s u p r o p i o Í n t e r e s . 

V I . E n l a s fianzas y o b l i g a c i o n e s q u e p r i v a d a m e n t e 
se o t o r g u e n d e s d e v e i n t e h a s t a n o v e n t a y n u e v e p e s o s 
i n c l u s i v e . 

V I I . E n los l i b r o s d e t o d a o f i c i n a o s e c r e t a r í a p r i n -
c i p a l <5 s u b a l t e r n a de t o d a c o m u n i d a d 6 c o r p o r a c i o n 
s e c u l a r <5 ec l e s i á s t i c a , c o m o s o n l a s m u n i c i p a l i d a d e s , 
colegios, c o m p a ñ í a s d e c u a l q u i e r o b j e t o , c o n v e n t o s d e 

M<>do de « l l a r loi 
libro» partícula 

re l ig iosos y re l ig iosas , c o f r a d í a s , p a r r o q u i a s , c a t e d r a l : 
les e tc . , c u y o p a p e l n o se p a g u e p o r l a h a c i e n d a p ú í j 

b l i c a . 
\ I I I . E n l a s a c t a s , a c u e r d o s d e e lecc iones , m a t r í j „ 

c u l a s , c o n o c i m i e n t o s , r e g i s t r o s , a s i e n t o s d e p a r t i d a s d j l 
i n g r e s o s y e g r e s o s d e c a u d a l e s ó efec tos , l i b r a m i e n t o « 
c e r t i f i c a c i o n e s q u e n o s e a n á p e d i m e n t o d e p a r t e , col I 
p i a s d e c u e n t a s , r e l a c i o n e s j u r a d a s y d e m á s r e c a d o F 
d e o f i c i n a d e q u e h a g a n u s o l a s c o r p o r a c i o n e s á q u j 
se r e f i e re e l p á r r a f o a n t e r i o r , e x c e p t u á n d o s e los oficio!; 
d e c o n t e s t a c i ó n , los b o r r a d o r e s , l i s t a s y d e m á s a p u m l 
t e s d o n d e p r o v i s i o n a l m e n t e se a s i e n t e n a l g u n a s p a n [ 
tidas^ <5 d i l i g e n c i a s a n t e s d e p a s a r s e á los l i b ros . 

I X . Y e n los l i b r o s c o n o c i d o s con los n o m b r 
d e diario, mayor, d e cuentas corrientes, y e l de caja, 

s u s e q u i v a l e n t e s , d e q u e h a g a n u s o los p a r t i c u l a r e L 
los a d m i n i s t r a d o r e s d e b i e n e s á g e n o s y l a s c a s a s J 3 
comerc io , f á b r i c a s y t a l l e re s , c u y o c a p i t a l p o r e f e c t h 
c r é d i t o 6 e x i s t e n c i a s s e a d e d o s m i l p e s o s e n a d e í a n t 
' A r t , 2 0 . L o s p a r t i c u l a r e s y c o r p o r a c i o n e s q u e d J 
b a n t e n e r s u s l i b r o s s e l l a d o s con a r r e g l o á los p á r r a f o ] 
VIJ .YI lX .y Y I I I J . d e l a r t í c u l o p r e c e d e n t e , p o d r á n u s a 
d e los l i b r o s q u e g u s t e n , con t a l d e q u e p r e s e n t á n d o l o 
á l a r e s p e c t i v a a d m i n i s t r a c i ó n d e l a r e n t a , s a t i s f a g a 
s e i s g r a n o s p o r c a d a foja ; e n c u y o c a s o e l a d m i n i s t n 
d o r á q u i e n se o c u r r a c e r t i f i c a r á e n la p r i m e r a d e la 
fo j a s , e l n u m e r o (pie c o n t i e n e e l l i b ro y l a c a n t i d a 
p o r e l l a s s a t i s f e c h a , 

V o . d e . »ello 6. ° ^ ^ ^ ^ £ ? ^ ^ ^ ^ ^ ^ e n j £ 

c a u s a s c r i m i n a l e s q u e se s i g a n d e oficio e n t o d o s 1( 
T r i b u n a l e s y J u z g a d o s d e l a R e p ú b l i c a d e l f u e r o c i \ 
y m i l i t a r . 

" A r t , 22 . L o s j u z g a d o s d e C i r c u i t o y d e D i s t r i t o r 
ca'iot'dec'iVp'iu- m i t i r á n e n fin d e c a d a m e s á l a s r e s p e c t i v a s a d m i n i l b i 
t u > Dut r i to . , • i • • -i i , 

t r a c i o n e s u n a n o t i c i a d e l p a p e l d e l se l lo o ? q u e h a y a l 
i n v e r t i d o e n s u s a c t u a c i o n e s , y d e los n e g o c i o s e n q l J ] 



unbio d e sellos 
errados de la 2 . 3 

clase. 

elate, espe-

M 

- r 

h u b i e r e p a r t e i n t e r e s a d a , p a r a q u e á e l l a se le e x i j a el 
c o r r e s p o n d i e n t e p a g o . 

A r t . 23 . E l p a p e l d e a c t u a c i o n e s se c a m b i a r á , 
p r e v i a l a c o n s t a n c i a d e s u i n u t i l i z a c i ó n , q u e a c r e d i t a r á 
l a firma de l f u n c i o n a r i o , j e f e d e o f i c i n a ó e s c r i b a n o 
q u e h a y a i n t e r v e n i d o e n e l a s u n t o r e s p e c t i v o , e n los 
t é r m i n o s s i g u i e n t e s : 

E l sel lo 1 9 c a u s a r á p o r el c a m b i o $ 0 . 2 . 0 
E l 2 P 0 . 1 . 6 
E l 3 ? 0 . 1 . 0 
E l 4 o 0 . 0 . 3 
E l o o n o se c a m b i a r á , 

cía! para adua- A r t . 2 4 . E l sel lo q u e con el v a l o r d e dos r e a l e s se 
V fronter izas .— h a d e e m p l e a r e n el d e s p a c h o d e l a s a d u a n a s m a r í t i -
,U,U,0,>CJ""'mas y d e f r o n t e r a , s e g ú n l a p a r t e r e l a t i v a de l a r t í c u -

lo X X X I I I d e l a s o r d e n a n z a s d e 3 1 d e E n e r o p r ó x i m o 
p a s a d o , se u s a r á : 

I . E n los p e d i m e n t o s q u e p a r a el d e s p a c h o d e s u s 
m e r c a n c í a s h a g a n los d u e ñ o s ó c o n s i g n a t a r i o s d e e l l a s 
e n los p u e r t o s . 

I I . E n l a s fianzas p r ov i s i ona l e s , q u e o t o r g u e n los 
c o m e r c i a n t e s p a r a c a u c i o n a r el p a g o d e n l o s d e r e c h o s 
q u e se c a u s e n e n los p u e r t o s , c u a l q u i e r a q u e s e a el 
m o n t o d e d i c h a s fianzas. 

I I I . E n los p e d i m e n t o s d e l a s g u i a s con q u e d e b e n 
s e r i n t e r n a d o s los e f e c t o s . 

E s t e se l lo se c a m b i a r á m e d i a n t e l a e x h i b i c i ó n de 
se i s gs. a u t o r i z a d o el e r r ó s e p o r e l a d m i n i s t r a d o r de 
l a a d u a n a r e s p e c t i v a . 

A r t . 2 5 . N o p o d r á c a m b i a r s e p a p e l s e l l a d o e sc r i t o 
' q u e c o n t e n g a l a firma ó firmas d e l a s p e r s o n a s i n t e r e -
s a d a s , n i e n e l q u e h a y a s e ñ a l e s d e h a b e r e s t a d o u n i d o 
con c o s t u r a ó d e o t r a m a n e r a á a l g ú n e s p e d i e n t e , p u e s 
p a r a c o n s i d e r a r l o c o m o e r r a d o es i n d i s p e n s a b l e q u e 
n o a p a r e z c a o t r a firma q u e l a d e l a c e r t i f i c a c i ó n de 
h a b e r s e e r r a d o . 

e s l a para el cam 
bio de sellos de 
las tres p r i m e 
ras clase». 

Cambio de sellos 
sobrantes. 

• i — 
retenga «ello, d e 
bicuio fenecido 

l ü 

Habili tación de 
hojas blancas 
en los libros d 
particulares. 

A r t . 2 6 . E l p a p e l s e l l ado q u e e n fin d e c a d a b i e i 
s o b r a r e á los p a r t i c u l a r e s , se c a m b i a r á p o r s u s resp i 
t i v a s c l a ses , s i n n i n g u n a e x h i b i c i ó n , e n t o d o el m e s H 
E n e r o d e l a n u e v a c i r c u l a c i ó n b i e n a l . j ; 

pena. par. el q„e A l t 2 7 . P a s a d o ese t i e m p o , t o d o el q u e n o s i e i l l 
f u n c i o n a r i o ó m i n i s t r o d e fe p ú b l i c a , c o n s e r v e e n i 
p o d e r a l g u n a c a n t i d a d de l p a p e l c u y a c i r c u l a c i ó n j 
c e sado , p e r d e r á l a e x i s t e n c i a q u e se le e n c u e n t r e ] f 
s a t i s f a r á a d e m a s u n a m u l t a i g u a l a l v a l o r q u e r e p ] ' 
s e n t e el m i s m o p a p e l . E l f u n c i o n a r i o ó m i n i s t r o 
fe p ú b l i c a q u e i n c u r r i e r e e n e s t a f a l t a , s u f r i r á a d e n 
d e l a p e n a r e f e r i d a , e l s e r t r a t a d o c o m o f a l s i f i c a d o r ] 

A r t . 28 . L o s p a r t i c u l a r e s ó c o r p o r a c i o n e s q u e l 
t e r m i n a r u n b i e n i o t e n g a n e n s u s l i b r o s d e c u e n t a s I I 
g u n a s h o j a s s o b r a n t e s , y q u i e r a n s e g u i r h a c i e n d o ij f 
d e e l l as , l a s p r e s e n t a r á n á l a o f ic ina de l p a p e l sellíf 
c o r r e s p o n d i e n t e , p a r a solo e l e f ec to d e q u e les s e a n 
b i l i t a d o s p a r a el n u e v o b i en io ; c u y a o p e r a c i o n s e p r a c 
c a r á á p r e s e n c i a d e los i n t e r e s a d o s , ó d e q u i e n e s 
r e p r e s e n t e n . S i p a s a d o el m e s d e E n e r o , d e n t r o 
c u a l d e b e n e f e c t u a r l o , n o lo h u b i e r e n hecho , q u e 
s u j e t o s á l a p r e s e n t a c i ó n d e n u e v o s l i b ros . 

A r t . 29 . H a b r á d o s se l los p a r a l a s l i b r a n z a s , 
los p r e c i o s s i g u i e n t e s . 

Sel lo p r i m e r o $ 1. 0. 0 
Sel lo s e g u n d o 2. 0 

A r t . 3 0 . Se u s a r á d e l se l lo 1. ° d e l i b r a n z a s e n [í; 
d a s l a s l e t r a s q u e b a j o c u a l q u i e r a f o r m a se g i r e n j'l 
v a l o r d e t r e s m i l p e s o s e n a d e l a n t e , 

UTOSDEI KUO J.° A r t . 31 . Se u s a r á de l sel lo 2 . ° 
I . *En l a s l i b r a n z a s q u e g i r e n los c o m e r c i a n t e s |[ 

los p u e r t o s p a r a el p a g o d e d e r e c h o s , c u a l q u i e r a d i 
s e a l a c a n t i d a d q u e i m p o r t e . 

I I . E n t o d a l e t r a ó l i b r a n z a , c u a l q u i e r a q u e s ea j . 
f o r m a , c u y o v a l o r s e a d e s d e v e i n t i c i n c o p e s o s h a 
d o s m i l n o v e c i e n t o s n o v e n t a y n u e v e . 

4 . a clase, de li-
b ran iaa .—Xúm. 
de sellos. 

L'sos del sello 1 . 0 

Üfc 
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l - ' t ec 4 !^ ' A r t . 32. E l p a p e l d e f a c t u r a s , c u e n t a s y r ec ibos , 
r d e , U S K c o n t e n d r á t r e s sel los , e n h o j a c a d a u n o : 

1. 0. 0 
i 

i Pfi ¡ i 
f | j ¡ ¡ • 

! 'f ffl 

• del sello : 

• del seBc 2. ° 

m a 
; f l l 

»Mi . i d e l -sello 

•turas jr cuen-
u q u e dbeen 
Hende r se en 
ipel sellado. 

1. ° con v a l o r d e $ 
2 . ° con v a l o r d e 2. 0 
3. ° c o n v a l o r d e 6 

A r t , 33 . . De l sel lo 1. ° s e u s a r á e n l a p r i m e r a h o j a 
d e t o d a f a c t u r a , c u e n t a o r ec ibo , c u y o v a l o r s ea d e t r e s 
m i l p e s o s e n a d e l a n t e , a u n c u a n d o é s t e p r o c e d a d e a r -
r e n d a m i e n t o d e fincas 

A r t . 3 4 . E l sel lo 2 . ° se e m p l e a r á : 
I . E n t o d a f a c t u r a , c u e n t a ó rec ibo , c u y o v a l o r b a j e 

d e t r e s m i l p e s o s s i n l l e g a r á c i e n t o , i n c l u y é n d o s e en 
e s t a p r e v e n c i ó n los d o c u m e n t o s d e c u a l q u i e r a c l a se 
q u e se d e n á l o s i n q u i l i n o s p o r a r r e n d a m i e n t o s de c a s a s . 

I I . E n l a s h o j a s e n q u e n o b a s t a n d o l a p r i m e r a se 
c o n t i n ú e n l a s f a c t u r a s , c u e n t a s y r e c i b o s p o r c a n t i d a d 
d e t r e s m i l p e s o s e n a d e l a n t e . 

A r t . - 3 5 . E l sel lo 3 . ? s e r v i r á p a r a t o d a f a c t u r a , 
c u e n t a 6 r ec ibo p o r c a n t i d a d q u e n o e s c e d a d e n o v e n t a 
y n u e v e pesos , n i b a j e d e v e i n t e ; c o m p r e n d i e n d o i g u a l -
m e n t e e s t a d i s p o s i c i ó n á los l o c a d o r e s . 

A r t . 3 6 . L a s f a c t u r a s y c u e n t a s á q u e se r e f i e r en 
l o s a r t í c u l o s p r e c e d e n t e s s o n l a s q u e se g i r e n e n t r e 
l o s p a r t i c u l a r e s , c o m e r c i a n t e s y c o r p o r a c i o n e s d e c u a l -
q u i e r o r d e n y e lase , p a r a e l e f e c t o d e c o b r a r s u i m -
p o r t e . 

^dé.,'papel" L a s p e r s o n a s q u e q u i e r a n h a c e r u s o d e 
arpiar, p a p e l p a r t i c u l a r con l a s c o n t r a s e ñ a s q u e l e s c o n v e n -

g a n , t a n t o e n l a s l i b r a n z a s co rno e n l a s f a c t u r a s , 
c u e n t a s y r ec ibos , lo p r e s e n t a r á n p a r a s u sello, e n 
Méx ico , á l a a d m i n i s t r a c i ó n g e n e r a l d e l a r e n t a , p a -
g a n d o e n el a c t o e l i m p o r t e d e los sel los , q u e n o p o -
d r á n s e r m e n o s d e c i en to . L o s r e s i d e n t e s f u e r a d e l a 
c a p i t a l de l a R e p ú b l i c a q u e q u i e r a n u s a r d e e s t a con -
ces ión , r e m i t i r á n p o r c o n d u c t o d e l o s a d m i n i s t r a d o r e s 
p r i n c i p a l e s r e s p e c t i v o s á l a a d m i n i s t r a c i ó n g e n e r a l 

Camino de sellos 
de la 5. « clase 

el p a p e l q u e d e b a s e l l a r s e ; c u y a o p e r a c i o n se p r a q ' 1 

c a r á i n m e d i a t a m e n t e , d e v o l v i é n d o l o á l a a d m i n i s t J j 
c ion d e s u . o r i g e n p a r a e n t r e g a r l o á los i n t e r e s a d ! " 
q u i e n e s s a t i s f a r á n e n e l a c t o e í i m p o r t e d e los s e l l j \ 
firmando l a p a r t i d a de l c a r g o e n el l i b ro q u e correR 
p o n d a , s i n t e n e r q u e e r o g a r p o r t e n i o t r o g a s t o . 

A r t , 38 . E l p a p e l d e l i b r a n z a s , f a c t u r a s , c u e n t l í 
branteT.1 ,0' y r e c i b o s q u e s e e r r a r e p o d r á c a m b i a r s e , s i e m p r e q j f 

n o a p a r e z c a firmado el d o c u m e n t o e s c r i t o e n él, n i 1 

d i a n t e la e x h i b i c i ó n B 

P o r el sel lo 1. ° d e 2 r e a l e s . 
P o r e l „ 2 . ° d e 6 g r a n o s . 
P o r e l „ 3 . ° d e l é g r a n o s . 

A r t . 39 . E l p a p e l d e l i b r a n z a s , f a c t u r a s , c u e n f 
y r e c i b o s q u e s o b r a r e á los p a r t i c u l a r e s al fin d e j . 
d a b i en io , se c a m b i a r á e n el t i e m p o y t é r m i n o s q 
se p r e v i e n e , r e s p e c t o de l p a p e l d e a c t u a c i o n e s , ei 
a r t í c u l o 26 . 

A r t . 40 . L o s p a r t i c u l a r e s q u e a l fin de c a d a 
n i o t e n g a n s o b r a n t e de l p a p e l á q u e se r e f i e re el 
t í c u l o 37, lo p r e s e n t a r á n á l a a d m i n i s t r a c i ó n resp^ 
t i v a , p a r a q u e s in n u e v o g r a v a m e n se l e s h a b i l i t e 
los t é r m i n o s e s p e r s a d o s e n el m i s m o a r t í c u l o . 

A r t . 4 1 . C u a n d o e n a l g u n a a d m i n i s t r a c i ó n d e 
r e n t a s e . d i e r e e l c a s o d e q u e f a l t a n d o p a p e l sella« 
y a s e a q u e p o r c u a l q u i e r i m p e d i m e n t o f o r t u i t o n o 1 
y a s ido o p o r t u n a m e n t e p r o v i s t a , 6 p o r l a t e r m i n a d 
d e l b i en io , se p r o c e d e r á á l a h a b i l i t a c i ó n d e sellos] 
l a m a n e r a s i g u i e n t e : 

I. C e r c i o r a d o el r e s p e c t i v o a d m i n i s t r a d o r p r i r_ 
p a l d e l a n e c e s i d a d d e p r o c e d e r á l a h a b i l i t a c i ó n | j 
p a p e l , p a s a r á l a c o r r e s p o n d i e n t e c o m u n i c a c i ó n a l f i l ' 
c i o n a r i o o e m p l e a d o m a s c a r a c t e r i z a d o e n el r a m o l E ¡i 
h a c i e n d a de l o r d e n g e n e r a l , r e s i d e n t e e n l a c a p i t a l t [ 
r e s p e c t i v o E s t a d o 6 T e r r i t o r i o , a c o m p a ñ a n d o n o t i ? 
de l n ú m e r o a b s o l u t a m e n t e i n d i s p e n s a b l e d e se l los c f j 

Habil i tación de 
•ellos de t p d a s 
l u e l s s r t . 



d e b a h a b i l i t a r s e y d e l a c l a s e ó c l a s e s q u e se n e c e s i -
t e n , p a r a q u e d a d a l a a u t o r i z a c i ó n c o n v e n i e n t e p o r 
a q u e l f u n c i o n a r i o ó e m p l e a d o , se e f e c t ú e l a h a b i l i t a -
c ión e n su p r e s e n c i a . ^ é 

I I . E n l a s d e m á s p o b l a c i o n e s se r e c a b a r á l a a u t o -
r i z a c i ó n del a d m i n i s t r a d o r d e co r reos r e s p e c t i v o , ó d e 
l a p r i m e r a a u t o r i d a d p o l í t i c a loca l c u a n d o e l e s p e n -
d io del p a p e l s e l l a d o e s t é á c a r g o de l a d m i n i s t r a d o r 
d e cor reos ; t e n i e n d o p o r r e g l a g e n e r a l q u e solo p o d r á n 
h a b i l i t a r p a p e l los a d m i n i s t r a d o r e s p r i n c i p a l e s y los 
s u b a l t e r n o s . 

I I I . L a h a b i l i t a c i ó n se h a r á e n e l p a p e l de l sel lo 
r e s p e c t i v o c u a n d o h u b i e r e e x i s t e n c i a s d e él, y e n p a -
p e l b l a n c o c o m ú n e n el e v e n t o c o n t r a r i o , b a j o l a for-
m u l a s i g u i e n t e : Número tal ( a q u í e l n ú m e r o o r d i n a l 
d e se l los q u e se h a b i l i t a r e e n c a d a c l a se ) para despa-

chos, para actuaciones, especial para aduanas maríti-

mas y fronterizas, para libranzas 6 para facturas, cuen-

tas, etc. Sello tal.—Habilitado para los años tules.—El 

precio en Ura,—Administración principal de tal parte 

y la fecha. 

S e g u i r á n l a s f i r m a s de l a d m i n i s t r a d o r y l a de l e m -
p l e a d o ó f u n c i o n a r i o q u e i n t e r v e n g a . 

I V . V e r i f i c a d a la h a b i l i t a c i ó n , e l a d m i n i s t r a d o r 
r e s p e c t i v o p r o c e d e r á á h a c e r s e e l c o r r e s p o n d i e n t e c a r -
go d e se l los e n e l l i b ro d e efectos , r e m i t i e n d o d e s d e 
luego c o p i a d e l a p a r t i d a a l e m p l e a d o 6 f u n c i o n a r i o 
q u e o t o r g o l a a u t o r i z a c i ó n , q u i e n p o n d r á e n e l l a s u 
v i s t o - b u e n o . E s a ce r t i f i c ac ión s e r á d e s d e l u e g o p a -
s a d a , p o r e l m i s m o f u n c i o n a r i o ó e m p l e a d o á l a a d -
m i n i s t r a c i ó n g e n e r a l , c u a n d o l a h a b i l i t a c i ó n s e h a g a 
p o r u n a d m i n i s t r a d o r p r i n c i p a l , y á é s t e c u a n d o a q u e -
l l a se h u b i e r e h e c h o p o r u n s u b a l t e r n o , á fin d e q u e 
q u e d á n d o s e l a a d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l con e s e d o c u -
m e n t o , r e m i t a c o p i a d e é l á l a g e n e r a l d e l r a m o . 

A r t . 4 2 . E l p a p e l q u e s e h a b i l i t a r e e n u n E s t a d o 

Reunión y qui-raa 
de papel sella-
do sobrante. 

L« r en t a del papel 
•ellad > tolo es 

n o p o d r á c i r c u l a r s i n o e n l a d e m a r c a c i ó n de l T e r r i t ó - l S 
r io q u e a b r a c e l a r e s p e c t i v a a d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l . 1 

A r t . 4 3 . E l p a p e l s e l l ado de t o d a s l a s c l a s e s q u e I 
a l fin d e u n b i e n i o r e s u l t a r e s o b r a n t e e n l a s a d m i n i s -
t r a c i o n e s p r i n c i p a l e s , s u b a l t e r n a d , fielatos y e s t a n q u i - l j ? 
l íos, s e r e u n i r á c o n la m e n o r d e m o r a p o s i b l e e n l a a d - | | 
m i n i s t r a c i o n g e n e r a l , c u y o gefe p r o c e d e r á á h a c e r l o q u e - 3 
m a r e n s u p r e s e n c i a , a c o m p a ñ a d o de l c o n t a d o r y de l i 
g u a r d a - a l m a c e n e s d e la r e n t a , l e v a n t a n d o d e el lo l a J 
a c t a c o r r e s p o n d i e n t e , d e q u e r e m i t i r á u n e j e m p l a r a l l í 
M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a . H 

A r t . 4 4 . E l p a p e l se l lado , c o m o u n a d e l a s r e n t a s | l 
del erario gen ral. i . . T . 

g e n e r a l e s d e l a d a c i ó n , p e r t e n e c e e s c í ü s i v a m e n t e a l l í 
' g o b i e r n o g e n e r a l , y n i n g u n a a u t o r i d a d n i c u e r p o d e l « 

c a r á c t e r a l g u n o p u e d e h a c e r c o b r o p o r el u s o d e s e l l o l j 
e n e l p a p e l . 

É n c o n s e c u e n c i a , e l d e c r e t o d e 1 3 de F e b r e r o d e l S 5 4 l | 
q u e c o n c e d i ó u n se l lo a l g o b i e r n o de l D i s t r i t o , p a r a losfB. 
c a s o s q u e e n el m i s m o se d e t e r m i n a n , q u e d a e n e s a l | 
p a r t e r e f o r m a d o , d e c l a r á n d o s e q u e l a s c u o t a s a l l í s e ñ a - F 
l a d a s , y q u e n o e s t é n d e r o g a d a s , se c a u s a n p o r los con -
c e s i o n e s ó a c t o s r e l a t i v o s cíe l a a u t o r i d a d , y q u e los do-
c u m e n t o s q u e se o t o r g u e n se e x t e n d e r á n e n p a p e l de l 

- se l lo 4 . ° d e a c t u a c i o n e s , s e g ú n se d i s p o n e e n el a r t . 
18, p á r r a f o V I I . 

A r t , 4 5 . L o s f a l s i f i c a d o r e s d e p a p e l se l lado , s u s ® 
c ó m p l i c e s y e n c u b r i d o r e s , a s í c o m o los e x p e n d e d o r e s » 
d e se l los fa lsos , a d e m a s d e p e r d e r los i n s t r u m e n t o s ! ! 
ú t i l e s y e x i s t e n c i a s q u e se les e n c u e n t r e n ] y d e ex jpb i i l l i 
e l d u p l o d e l v a l o r d e los se l los q u e d e l a a v e r i g u a c i ó n f 
a p a r e z c a n fa l s i f i cados , s u f r i r á n , p o r e s o s solos hechos i ¡ 
l a p e n a , p o r l a p r i m e r a vez de d o s a ñ o s d e p r e s i d i o , l l j 
d o b l e t i e m p o p o r l a s i m p l e r e i n c i d e n c i a , y t r i p l e , s i f j ] 
e s t a se r e p i t i e r e . 

S e r e p u t a r á n f a l s i f i c ado re s p a r a e l e f ec to p e n a l d e ¡ | 
e s t e a r t í c u l o los q u e v e n d i e r e n p a p e l , s e l l a d o c l a n d e s - f 
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t i n a m e n t e , a u n q u e n o s e a f a l s e a d o , y p o r c ó m p l i c e s 
s u y o s los c o m p r a d o r e s ; s u p u e s t o q u e s o l a s l a s o f i c i n a s 
d e l a r e n t a y s u s e s t a n q u i l l o s s o n l a s a u t o r i z a d a s p a r a 
h a c e r e l e x p e n d i o . 

A r t . 4 6 . N i n g ú n f u n c i o n a r i o n i e m p l e a d o , c u a l -
q u i e r a q u e s e a s u c l a se ó c a t e g o r í a e n l a s d i f e r e n t e s 
c a r r e r a s de l s e r v i c i o p ú b l i c o , p o d r á e n t r a r e n e l d e s e m -
p e ñ o de l c a r g o 6 e m p l e o , s in l a p r e s e n t a c i ó n p r e v i a de l 
t í t u l o 6 d e s p a c h o q u e j u s t i f i q u e e l n o m b r a m i e n t o . L a 
a u t o r i d a d ó j e f e q u e a c u e r d e l a p o s e s i o n , y los e m p l e a -
d o s ú o f i c i a l e s p ú b l i c o s q u e l a d i e r e n ó a u t o r i z a r e n , 
i n c u r r i r á n p o r l a p r i m e r a vez e n u n a m u l t a d e v e i n t i -
c i nco p e s o s y d e c i n c u e n t a p o r l a s e g u n d a , s u s p e n d i é n -
d o s e l e s p o r d o s m e s e s e n l a t e r c e r a . 

T r a t á n d o s e d e c a r g o s . m i l i t a r e s , el d e s p a c h o n o se 
t e n d r á p o r p r e s e n t a d o m i e n t r a s n o c o n s t e e n é l el escu-
d o q u e a c r e d i t e e s t a r s a t i s f e c h o e l v a l o r de l se l lo . 

A r t . 4 7 . A l h a c e r s e p o r u n a o f i c i n a e l p r i m e r p a g o 
d e s p u e s d e l n o m b r a m i e n t o d e u n e m p l e a d o ó f u n c i o -
na r io , se a c o m p a ñ a r á á la p ó l i z a r e s p e c t i v a c o p i a en 
p a p e l c o m ú n d e l d e s p a c h o c o r r e s p o n d i e n t e , c u y o de-
f ec to ob l iga , a l e m p l e a d o r e s p o n s a b l e a l r e i n t e g r o de 
tocias l a s c a n t i d a d e s q u e h u b i e r e a b o n a d o . 

L a c o p i a de l d e s p a c h o n o c u b r e l a r e s p o n s a b i l i d a d 
d e l e m p l e a d o p a g a d o r , si p o r e l l a n o c o n s t a h a b e r s e 
p u e s t o e l . e s c u d o d e p a g o . 

A r t . 4 8 . L a f a l t a d e c o n s t a n c i a de l p a g o d e se l los 
e n los l i b r o s q u e d e b a n t e n e r l a , s e g ú n los p á r r a f o s V I I 
V l l l y V I I l L d e l a r t , 1 9 s e r á c a s t i g a d a con el c u á d r u -
p l o d e l v a l o r de l p a p e l s e l l a d o q u e d e b i e r a c o n t e n e r 
c a d a l ibro , c o m p u t a d o p o r e l n ú m e r o d e s u s fo jas , s in 
p e r j u i c i o de l r e i n t e g r o d e l a c a n t i d a d d e f r a u d a d a . 

A r t , 4 9 . E l a b u s o d e p a p e l s e l l a d o d e c a u s a s cri-
m i n a l e s , q u e c o n s i s t i r á e n c u a l q u i e r c o n s u m o q u e se 
h a g a d e é l f u e r a de l ob je to , á q u e s e d e s t i n a , s e r á cas -
t i g a d o c o n u n a m u l t a d e 1 0 á 4 0 p s . p o r l a p i i m e r a 

vez , de l d u p l o p o r l a s e g u n d a , y p o r l a t e r c e r a s u s p e r i . 
s i o n d e oficio p o r d o s m e s e s . F 

A r t . 5 0 . P o r el h e c h o de h a l l a r s e u n a l i b r a n z a s in ( 
se l lo c o r r e s p o n d i e n t e ; c o n f o r m e á los a r t í c u l o s 30, y 3 
s e a p l i c a r á u n a m u l t a d e 5 p g s o b r e el v a l o r de l d o c i ti 
m e n t ó á c a d a u n o de los i n d i v i d u o s c u y a firma a p a r e a » 
c a e n él, del m i s m o m o d o q u e al t e n e d o r q u e a n t e s d | B 
p o n e r s u r ec ibo ó e n d o s e ' m a n i f i e s t e p o r e l u so q u e h a l l 
g a d e l a l i b r a n z a (pie l a t i e f t e a d m i t i d a , * 

Se t e n d r á , s in e m b a r g o , p o r s u b s a n a d o el de fec to d l r 
se l lo c u a n d o el p r i m e r e n d o s a n t e 6 e l t e n e d o r , e n ( f l 
e a s o d e r e s i d i r e n d i s t i n t o l u g a r q u e el l i b r a d o r , p o i H 
g a s u e n d o s e 6 r ec ibo en el p a p e l s e l l a d o c o r r e s p o i j f 
d i e n t e , c o m e n z á n d o l o e n l a m i s m a l i b r a n z a , y e s t r a J 
t a n d o é s t a de m a n e r a q u e el e n d o s e ó r e c i b o q u e c l 
i d e n t i f i c a d o con el la , • 

A r t . 51 . P o r l a f a l t a de l r e s p e c t i v o se l lo en l a s fa 
t u r a s , c u e n t a s y rec ibos , s e e x i g i r á u n a m u l t a d e 5 p 
s o b r e l a s u m a m a y o r d e c a r g o 6 d a t a e n l a s f a c t u r e 
y cifren fa s , y s o b r e el t o t a l v a l o r e n los rec ibos , t a n t , 
a l q u e p r o d u z c a e sos d o c u m e n t o s conq* a l q u e los a 
m i t a . 0 

A r t . 5 2 . A t o d a l i b a a n z a , c a r t a - é r d e n , p a g a r d 
f a c t u r a ó c u e n t a , y a s e a d e n u m e r a r i o 6 e f ec tos d | 
c u a l q u i e r a c lase , q u e v e n g a de l e s t r a n j e r o , deber:) 
a g r e g á r s e l e á su p r e s e n t a c i ó n , e n d o s e , a c e p t a c i ó n 
p a g o , el p a p e l s e l l a d o q u e le c o r r e s p o n d a , con la a n 
t a c i o n s u f i c i e n t e p a r a c o n o c e r d e t e r m i n a d a m e n t e < 
d o c u m e n t o á q u e se d e s t i n a . 

A r t . 53 . N i n g ú n d o c u m e n t o q u e n o e s t é e x t e n d i d | | | ! 
e n el p a p e l s e l l ado r e s p e c t i v o p o d r á h a c e r fe e n j u i c i o j f 
f a v o r de l i n f r a c t o r ni d e s u s c ó m p l i c e s ; t e n i é n d o s e pcgl 
t a l e s a u n á los q u e h a y a n c o n c u r r i d o p o r s i m p l e a c í | 
m i s i ó n d e l d o c u m e n t o ; m a s é s t e q u e d a r á r e v a l i d a d 1 ; ! 
con solo a c r e d i t a r s e el p a g o d e l a s m u l t a s c a u s a d a | | 
s e g ú n l a s d i s p o s i c i o n e s d e l a p r e s e n t e ley; s in o t r a es ! 



c e p c i o n q u e l a d e q u e e n c a s o d e j u i c i o p o r u n a l i b r a n -
za , c a r t a - o r d e n , p a g a r é , e tc . , b a s t a r á p a r a el e fec to 
d e l a r e v a l i d a c i ó n e n t e r a r el d i e z p o r c i e n t o s o b r e el 
v a l o r de l d o c u m e n t o , c u a l q u i e r a q u e s e a e l n ú m e r o de 
los c o m p l i c a d o s en l a m u l t a ; e n t e n d i é n d o s e sa t i s fe -
c h a con ese d iez p o r c i e n t o l a p e n a c o r r e s p o n d i e n t e á 
los d o s ú l t i m o s r e s p o n s a b l e s e n el o r d e n d e suces ión . 

A r t , 5 4 . C u a n d o á v i r t u d d e l p r e c e d e n t e a r t í c u l o 
e x h i b i e r e m u l t á s a l g ú n i n d i v i d u o c o r r e s p o n d i e n t e s á 
o t ros , q u e d a s u d e r e c h o e s p e d i t o p a r a r e c l a m a r l e s el 
r e e m b o l s o . 

A r t . 5 5 . L a s a u t o r i d a d e s , t r i b u n a l e s , j u e c e s , f u n -
c i o n a r i o s y c o r p o r a c i o n e s , y a s e a n c iv i les , m i l i t a r e s , 
m u n i c i p a l e s , e l e s i á s t i c a s ó p i a d o s a s , q u e p o n g a n cua l -
q u i e r r e s o l u c i ó n en p a p e l q u e n o s e a el q u e c o r r e s p o n -
d e con a r r e g l o á e s t e dec re to , 6 q u e n o r e c l a m e n la 
i n f r a c c i ó n c o m e t i d a e n a l g ú n e s c r i t o o d o c u m e n t o q u e 
o f i c i a l m e n t e se l e s p r e s e n t e , s e r á n r e s p o n s a b l e s al 
r e i n t e g r o y a l d u p l o d e lo q u e é s t e i m p o r t e . E n la 
m i s m a r e s p o n s a b i l i d a d i n c u r r i r á n si e p o r t u n a m e n t e 
n o l i§cen e f e c t i v a s l a s p e n a s r e s p e c t i v a s e n los casos 
q u e les s e a n s o m e t i d o s . 

E n l a s o b l i g a c i o n e s y p e n a s s e ñ a l a d a s e n el p á r r a f o 
p r e c e d e n t e , se c o n s i d e r a r á n c o m p r e n d i d o s los p r o m o -
t o r e s fiscales d e l a c u r i a e c l e s i á s t i c a 6 c u a l q u i e r o t ro 
f u n c i o n a r i o d e l a m i s m a á q u i e n e s t é c o m e t i d o el car-
go de g l o s a r l a s c u e n t a s d e f o n d o s ec l e s i á s t i cos , p i a -
dosos , m o n a c a l e s y o t r o s d e ese g é n e r o . 

A r t , 56 . L o s e s c r i b a n o s , n o t a r i o s , e j e c u t o r e s , p ro -
c u r a d o r e s , a j e n t e s y e m p l e a d o s i n fe r io re s , q u e esc r ib ie -
r e n 6 firmaren c u a l q u i e r d o c u m e n t o ó e s c r i t o e n pa -
p e l s e l l a d o n o c o r r e s p o n d i e n t e , s e r á n c o n d e n a d o s al 
r e i n t e g r o y á m u l t a d e v e i n t i c i n c o p e s o s p o r l a pr i -
m e r a vez , d o b l e p o r l a s e g u n d a y á s u s p e n s i ó n d e u n 
a ñ o p o r l a t e r c e r a . 

A r t . 5 7 . L o s s e c r e t a r i o s , e s c r i b a n o s , n o t a r i o s , ofi-

c i a l e s y e m p l e a d o s á q u i e n e s c o m p e t a r e c i b i r l o s in j 
t r u n i e n t o s , e s c r i t o s y d o c u m e n t o s , ó d a r c u e n t a d * 
e l los á s u s j e f e s ó á l a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e , seil l 
r e s p o n s a b l e » a l r e i n t e g r o , y a l c u á d r u p l o , a d e m a s , ! ¡ 
lo q u e é s t e i m p o r t e , p o r el solo h e c h o d e r e c i b i r t M 
p i e z a s 6 d a r l e s curso , c u a n d o n o se h a l l e n e x t e n d í / 
e n el p a p e l s e l l a d o q u e c o r r e s p o n d a , c o n f o r m e á 
d i s p o s i c i o n e s d e e s t e dec re to . 

A r t . 58 . C u a n d o p o r un solo d o c u m e n t o e s t e n d i 
e n p a p e l i n d e b i d o h u b i e r e n i n c u r r i d o e n m u l t a doL-
m a s p e r s o n a s r e s i d e n t e s e n d i f e r e n t e s l u g a r e s ! l a \ * 
t o r i d a d , f u n c i o n a r i o o e m p l e a d o q u e h a g a e f e c t i v á i 
m u l t a e n el l u g a r d e su r e s i d e n c i a , h a r á e f e c t i v a s t á 
b i e n l a s d e m á s p o r m e d i o d e e x h o r t o . W • 

A r t , 5 9 . L a s m u l t a s q u e i m p o n e el p r e s e n t e de 
t o se e n t r e g a r á n e n M é x i c o e n l a a d m i n i s t r a c i ó n 
n e r a l d e l a r e n t a , y e n l a s d e m á s p o b l a c i o n e s e n II 
o f i c i n a s r e s p e c t i v a s de l m i s m o r a m o . Del m o n t o ] " 
t a l d e l a s m u l t a s se c o n c e d e u n 2 5 p g al f u n c i o n é 
<5 e m p l e a d o q u e h a g a el d e s c u b r i m i e n t o d e l a inf i I11 
c ion; d e b i e n d o a b o n á r s e l e l a p a r t e q u e le c o r r e s p o i I F 
e n el a c t o e n q u e t e n g a e fec to e l e n t e r o p o r p a r t e 
c a u s a n t e , á q u i e n se d a r á u n c e r t i f i c a d o con i n s c r 
d e l a p a r t i d a q u e se h a y a f o r m a d o la o f i c i n a q u e 
ce el c o b r o . L o s j u e c e s , j e f e s d e o f i c i n a y d , m a s f j l 
c i o n a r i o s q u e h i c i e r e n e l d e s c u b r i m i e n t o d e q u e se t 
t a , r e m i t i r á n á l a a d m i n i s t r a c i ó n g e n e r a l d e l a re 
n o t i c i a de l d o c u m e n t o q u e la h u b i e r e m o t i v a d o . 

^ A r t . 60 . L o s a d m i n i s t r a d o r e s d e p a p e l s e l l a d o 
t á n o b l i g a d o s á p e r s e g u i r e l f r a u d e q u e se c o m e t a c 
t r a l a r e n t a p o r l a f a l t a de u so del p a p e l e n los c: 
q u e d e s i g n a e s t a ley; á c u y o e f ec to c u a n d o t e n 
m o t i v o s f u n d a d o s p a r a s o s p e c h a r a l g ú n f r a u d e 
s ion , r e q u e r i r á n á los d u e ñ o s ó e n c a r g a d o s <.. 
c l a s e d e e s t a b l e c i m i e n t o s c o m e r c i a l e s ó i n d u s t r i a I 
a s í c o m o á l a s c o r p o r a c i o n e s á q u i e n e s t o c a e l ci * 



p l i m i e n t o d e l a m i s m a lev, p a r a q u e h a g a n l a m a n i -
f e s t a c i ó n d e los l i b i o s v d o c u m e n t o s s o b r e los q u e re-
c a i g a l a s o s p e c h a . Si d e s p u e s de l r e q u e r i m i e n t o h u -
b i e r e r e s i s t e n c i a p o r p a r t e d e los i n t e r e s a d o s p a r a l a 
m a n i f e s t a c i ó n d e q u e se t r a t a , l o s a d m i n i s t r a d o r e s d e 
l a r e n t a , a u n e n e l c a s o d e t e n e r e v i d e n c i a d e c u a l -

q u i e r a i n f r a c c i ó n , o c u r r i r á n á los r e s p e c t i v o s j u e c e s 
d e h a c i e n d a , ó á l a a u t o r i d a d e c l e s i á s t i c a r e s p e c t i v a 
e n su caso , q u i e n e s d e s d e l u e g o p r o c e d e r á n á f o r m a r 
l a a v e r i g u a c i ó n c o n d u c e n t e p a r a d e s c u b r i r e l f r a u d e , 
q u e s e r á c a s t i g a d o con l a p e n a q u e s e f i a l a e s t a ley. 
D e l a s m u l t a s q u e se i m p o n g a n p o r e f e c t o d e e s t o s 
p r o c e d i m i e n t o s se a p l i c a r á á ^los a d m i n i s t r a d o r e s d e 
l a r e n t a e l 2 5 p g q u e s e ñ a l a el a r t i c u l o p r e c e d e n t e ; 
m a s si p o r r e s u l t a d o d e los m i s m o s p r o c e d i m i e n t o s 
q u e d a r e p r o b a d o lo i n f u n d a d o d e l a a c u s a c i ó n , se p r i v a -
r á a l a d m i n i s t r a d o r r e s p e c t i v o , p o r v í a d e m u l t a , d e l 
h o n o r a r i o h a s t a d e u n m e s , s e g ú n e s t i m e c o n v e n i e n t e 
e l m i s m o j u e z ó l a a u t o r i d a d e c l e s i á s t i c a q u e c o n o z c a 
de l m i s m o caso, a p l i c á n d o l o "aV e s t a b l e c i m i e n t o d e b e -
n e f i c e n c i a q u e d e s i g n e s la p e r s o n a a g r a v i a d a . Del re -
s u l t a d o del j u i c i o e n a m b o s c a s o s , sq l i a r á p u b l i c a c i ó n 
e n los p e r i ó d i c o s . 

A u n s in m o t i v o e s p e c i a l d e s o s p e c h a , los a d m i n i s t r a -
d o r e s d e b e n p o r s í ó p o r m e d i o ele c o m i s i o n a d o p r e s e n -
t a r s e en p r i n c i p i o s d e c a d a b i e n i o e n los e s t a b l e c i m i e n -
t o s c o m e r c i a l e s é i n d u s t r i a l e s , á e f ec to d e a v e r i g u a r s i 
los l i b r o s de l g i r o e s t á n e n e l p a p e l c o r r e s p o n d i e n t e . 
L a r e s i s t e n c i a á la m a n i f e s t a c i ó n d e los l i b r o s se c a s -
t i g a r á con l a m u l t a d e s i g n a d a p a r a l a f a l t a d e sellos, 
s m p e r j u i c i o d e q u e p o r e l r e s p e c t i v o j u e z d e h a c i e n d a 
se h a g a e f e c t i v a l a m a n i f e s t a c i ó n . 

A r t , 61 . L a s a u t o r i d a d e s , f u n c i o n a r i o s y e m p l e a d o s 
a q u i e n e s se c o m e t e l a o b l i g a c i ó n y f a c u l t a d e s d e a p l i -
c a r l a s m u l t a s d e s i g n a d a s p o r e l p r e s e n t e d e c r e t o , p o -
d r a n e j e r c e r l a f a e u l t a f l c o a c t i v a c o m ú n d e h a c i e n d a 

F.'eha en que co comienza a tener efecto este decre-to. 

s i e m p r e q u e f u e r e nece sa r i o , a u n c u a n d o n o l e s es 
c o n c e d i d a p o r r a z ó n d e s u s f u n c i o n e s ó e m p l e o . 

A r t . 62 . E l p r e s e n t e d e c r e t o c o m e n z a r á á t e r 

"efecto d e s d e 1. ° d e M a y o de l p r e s e n t e a ñ o , q u e d a n 
e n t o n c e s d e r o g a d a s e n s u s p r e v e n c i o n e s y p e n a s cua 
t a s l e y e s y d i s p o s i c i o n e s e s t á n h o y v i g e n t e s s o b r e j j 
p e í se l l ado . 

P o r t a n t o , m a n d o se i m p r i m a , p u b l i q u e , c i r c u l e ' 
se le d é el d e b i d o c u m p l i m i e n t o . P a l a c i o de l gobid 
110 n a c i o n a l e n México , á 1 4 d e F e b r e r o d e 1 8 5 6 . — i 
nació Comonfort.—Al C . M a n u e l P a y n o . 

Y lo c o m u n i c o á Y . p a r a su i n t e l i g e n c i a y ti 
c o n s i g u i e n t e s . 

D ios y l i b e r t a d . México , F e b r e r o 1 4 de 1856 . 

' S í \u¡. 

* 
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S A N T I A G O V Í D A U R H ! , Gobernador -leí líst»I*> ü w y 
soberano de N u e v o - L e ó n y Coaliiiila, á todos sus Inliitautés 
hago saber: q u e el Honorable Congrego ilel mismo h i decre-
tailo lo que sigue. 

,,E.V F.L NOMBRR DE D m s Y CON LA AÜTlRtDAD URL PUEBLO 
DB NUEVO-LEÓN Y OOAHUILA. 

Los representantes de los diferentes pnrti lo* qu * compn. 
nen el Es tado de N u e v o - L e ó n y Coa ln iU, llamados por h 
convocatoria espedida en 7 »le Abril de IS57, para consti-
tuirlo conforme á la ca r t a fundamental de la Ueprtb'iea da-
lla 

en 5 ile Febre ro del misino, bajo la forma democrática 
representat iva, popular, poniendo en ejercí -io lo* poderes con-
que están investido?, cumplen con su alto en -argo, decre-
tando la siguiente 

CONSTITUCION 
l ' O L I T I C A 

D E L E S T A D O L I B R E Y S O B E R A N O 

DE JNUEVü-LEON Y COAHUILA. 
T I T U L O I. 

De los derechos del hombre. 

Art. 1. c El pueblo nuevoleo coahuilense reconoce q u e 
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l o s d i c h o s de. hombre son la base ,Moje te , * ta 
ciones sociales. En consecuencia, ' ' « ^ ' c h e n ¿ , r y 
y e s y todas las autondades dé o

 C u n s ¡tucioñ. 

ise'n el t ex to r i o del Estado ^ J ™ £ 
cho 'su libertad, y turnen clerexho ^ l a £ o ecc' ^ , 

industria 6 trabajo que le ™ 5 o t r o se le 
y para aprovecharse de sus P ^ X c i a l cuando ataque los 
podrá impedir, su,o por s e n t e n c a ud'c.a c ^ ^ 
derechos de tercero, 6 por , 0 s de la 
|„s términos que marque la ley, 

" T Í f i o Nadie puede ser obligado & prestar trabajos 

Í ' l t l ^ t í X S S t t E ^ * * ser o , 

el caso de que ataque l a m o a l , los de reu ú b f c a 

í o q l , e V ^ U % ^ t : ; i , l a b t r , ^ t a 7 d e e i c r i b , r y publicar 
Ait . /. ° invioiauie .a N i n o . l i n a l e v ni autoridad 

escritos sobre cualquiera matena J * . l o s a n . 

„ „ « p . ^ p , S t l „ a j » 

fejwrtwssacaa 

do A toda petición debe recaer un acuerdo escrito de a 
autoridad á quien se baya dirigido, y esta tiene obligación de 
hacer conocer el resultado al peticionario. 

Art. 9 ° A nadie se [e puede coartar el derecho de aso-
ciarse ó de reunirse pacíficamente con cualquier objeto líci-
to; pero solamente los ciudadanos del Estado pueden hacer-
lo para tomar parte en los asuntos políticos del país. .Nin-
guna reunión armada tiene derecho de deliberar. 

Art 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar 
armas para su seguridad y legítima defensa. La ley señala-
rá cuáles son las prohibidas y la pena en que incurren los 
que las portaren. 

Art. 11. Todo hombre tiene derecho para entrar y salu-
de! Estado, viajar por su territorio y mudar de residencia sin 
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto ú 
otro requisito semejante. El ejercicio de este derecho no per-
judica las legítimas facultades de la autoridad judicial o ad-
mir.istrativa, en los casos de responsabilidad criminal ó civil. 

Art. 12. No hay, ni se reconocen en el Estado títulos de 
nobleza ni prerogativas, »i honores hereditarios. Solo el pue-
blo, legítimamente representado, puede decretar recompen-
sas en honor de los que hayan prestado ó prestaren s e r -
vicios eminentes á la pátria ó á la humanidad. 

Art. 13. En el Estado nadie puede ser juzgado por leyes 
privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna persona ni 
corporación puede tener fueros, ni gozar emolumentos que 
no sean compensación de un servicio público y estén fijados 
por ley. Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos 
y faltas que tengan esacta conexion con la disciplina militar. 
La lev fijará con toda claridad los casos de esta escepcion. 

Art. 14. N o se podrá espedir ninguna ley retroactiva. Na-
die puede ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes dadas 
con anterioridad al hecho y esactamente aplicadas á él por el 
tribunal que préviamente haya establecido la ley. 

Art. 15. N a d i e puede ser molestado en su persona, fami-
lia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de manda-
miento escrito de la autoridad competente, que funde y moti-
ve la causa legal del procedimiento. En el caso de delito 
infraganti, toda persona puede aprehender al delincuente y á 



P l I i ? 
iíJ 

A 
I Y I S 
\ 
\ 
V» 

mV 

i • s 

V 
I > 
J * I 
' v 

i á 

m 

i 

i1 

sus cómplices, portándolos sin demora á disposi ion de la auto-
ridad inmediata. 

Art. 10. Na'üo puede ser pre*o por don las >le nn carácter 
puramente'civil. Nadie puede ejprcer violencia para rec la -
mar su derpeho. Los tribunales estarán siempre expeditos 
para administrar justicia. Esta será gratuita, quedando en 
consecuencia abolí las las costas judiciales. 

Ai t. 17. Solo habrá lagar A prisión por delito que merez-
ca pPIVA' corporal. En cual juier estad»« del proceso en que 
aparezca que al acusado no se le puede imponer tal pena, se 
po id iá en libertad hijo de fianza. En ningún caso podiá 
prolongarse la pi i-ion ó detención por frita de pagos de hono-
raiios ó de cualquiera otra ministrado!) de dinero. 

Art. 18. Nii'g-.n a detención podrá esceder del término de 
tresdias, sin que se justifique con un auto motivado de prisión 
y los demás requMt >s que establezca la ley. El solo lapso de 
< ste término constituye responsables á la autoridad que la or-
dena ó consiente y á los agentes, ministros, alcaides ó car-
celeros que la ejecuten. Todo maltratamiento en la apre-
hensión ó en las prisiones, toda molestia que se infiera sin mo-
tivo kg-al, toda gab la ó contribución en las cárceles, es un 
nbnso que deben corregir las leyes y castigar severamente 
las autoridades. 

Art. 10. En todo juicio criminal el acusado tendrá las si-
guientes garantías. 

I. Que se le litiga saber el motivo del procedimiento y el 
n» mbre del acusador si lo hubiere.. 

II. Que se le tome su declaración preparatoria dentro de 
cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté á disposición 
de su juez. 

III. Que se le caree con los testigos que depongan en su 
contra. 

IV. Que se le faciliten los datos que necesite y consten en 
el proce>u para preparar sus descargos. 

V. Que se le oiga en defensa por sí ó por persona de su 
confianza, ó por ambos según su voluntad. En caso de no 
tener quien lo defienda, se le presentará lista de los defensores 
de ( ficio, para que elija el que, ó los que le convengan, 

Art. 20. Se estable cerá oportunamente el jurado para el 

juicio de hecho, en lo«; delitos de homicidio, hurto y robo: estos 
juicios serán públicos desde su principio, y los jurados se com-
pondrán de vecinos honrados del distrito en donde el c r í m m 
lia sido cometido. La ley determinará los distritos y reg-ur-
mentará todos los puntos relativos al procedimiento. 

Art. 21. Quedan para siempre prohibidas las penas de 
mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tor-
mento de cualquiera especie, la multa excesiva, la confisca-
ción de bienes, y cualesquiera otras penas inusitadas ó tras-
cendentales. 

Art. 22. Para la abolicion de la pena de muerte, queda á 
cargo del poder administrativo el establecer, á la mayor breve-
dad, el régimen penitenciario. Entretanto, queda abolida pa-
ra los delitos políticos, y no podrá estenderse á otros casos 
mas que al traidor á la pátria en guerra estrang-ra, al saltea-
dor ile caminos, al incendiario, al parricida, al homicida con 
alevosía, premeditación ó ventaja, á los delitos graves del or-
den militar y á los de piratería que definiere la ley. 

A r t 23. Ningún juicio criminal puede tener mas de tres 
instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, ya sea que en el juicio se absuelva ó se le condene. 
Queda abolida la práctica de absolver de. la instancia. 

Art. 24. La correspondencia que bajo cubierta circule 
por las estafetas, está libre de todo registro. La violacion de 
esta garantía es un atentado que la ley castigará severamente. 

Art. 25. En tiempo de paz ningún militar puede exigir 
alojamiento, bagaje ni otro servicio real ó personal sin el con-
sentimiento del propietario. En tiempo de guerra solo podrá 
hacerlo en los términos que establezca la ley. 

Art. 26. La propiedad de las personas no puede ser o c u -
pada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública 
y prévia indemnización. La ley determinará la autorida 1 que 
deba hacer la expropiación y los requisitos con que esta haya 
de verificarse. 

Ninguna corporación civil ó eclesiástica, cualquiera que sea 
su carácter, denominación ú objeto, tendrá capacidad legal pa-
ra adquirir en propiedad ó administrar pur sí bienes raices, 
con la única escepcion de los edificios destinados inmediata y 
directamente al servicio ú objeto de la institución. 



8. CONSTITUCION POLÍTICA 

Art 2 7 N o habí á monopolios, ni es tancos de ninguna 
clase 'n i prchihicicnes á título de protección á la industria. 

Ait 28 I.a aplicación de las penas propiamente tales, es 
esclusiva de la autoridad judicial. La política ó administrat i-
va solo podrá imponer, c( mo corrección, hasta doscientos pe-
sos de multa, 6 hasta un mes de reclusión, en los casos y mo-
do cine espresamente determine la ley. 

Art 29 La enumeración de estos derechos no tiene por 
objeto limitar, desigualar, ni negar los demás que retiene el pue-
blo. 

T I T U L O II. 

Del Estado en general. 

Art 30. El Estado de N u e v o - L e ó n y Coahuila se estien-
de al territorio de los dos distintos Es tados que hoy lo forman: 
con prende las municipalidades de Abasolo, Agualegnas, Al-
damas, Allende, Bustamante, Cadere i ta -J imenez , Candela, Cár-
nien, Cerralvo, Cuat ro-c iénegas , China, Doctor Arroyo Ga-
leana, Gar . ía, Gigfdo , Guada lupe , Guerrero, Hidalgo, Huala-
linises, Ii ni bidé, Lt.mpazos, L i i á res , Llanos y Valdés, Marín, 
M i e r y Noricga, Mina, Monclova, Morelos, Montemorelos, 
Monten y, Múzquiz, Nadadores, Nava , Parás, Parras, P i ed ras -
, , P, ¡:s Pesque. ía Chica, Ramos Arizpe, Rayones, Hiu-blanco, 
Rot«as. 8t bii as Hidalgo, Salinas Victoria, Scltillo, San Buena-
ventura, San Francisco de Apodaca, San Juan de Allende, San 
Nicolás de los Gaizas , San Vicente de Abasolo, Santa Catari-
na, Santiago, Terán , Vallecillo, Viezca, Villaldama, y los de-
más que se formaren en lo sucesivo. 

Art. 31. El Es tado de N u e v o - L e ó n y Coahuila es libre, 
soberano é ii,dependiente de los demás Estados de la federa-
ción y de cualquiera otro es t rangero. Como par te integrante 
de la República mexicana, es tá ligado á ella del modo preve-
nido en la Constitución federal de 1857 y sujeto á las leyes 
generales de la nación en todo lo que no afecten su régimen 
interior. E n este punto retiene su libertad de gobernarse y 
administrarse por sí mismo. 

Ait . 32. Su forma de gobierno es lá de Repúbl ica demo-
crática, representativa, popular, federal. 

A r t . 3 3 . S o n n u e v o l e o - c o a h u i l e n s e s : 
Primero. Los nacidos en el territorio del Es tado . 
Seo-undo. Los mexicanos por nacimiento ó naturalización 

que tuvieren dos años de residencia en algún pueblo del Esta-
do, ó un año si ejercieren alguna profesión útil ó tuvieren al-
guna negociación mercantil, industrial ó de minería. 
° Tercero. Los que despues hayan obt*ni lo ú obtengan del 
Congreso carta de naturalización en el Estado. 

Art. 34. Es obligación de todo nuevoleo coahuilense: 
Primera. Defender la independencia, el territorio, el honor, 

los derechos é intereses de su pátria. 
Segunda. Contribuir para los gastos públicos, así de la fe-

deración como del Estado y municipio en que resida, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Art. 35. E s ciudadano de N u e v o - L e o n y Coahuila todo 
nuevoleo-coahuilense que haya llegado á la edad de veinte 
años, ó diez y ocho siendo casado, q u e tenga modo honesto 
de vivir y que no haya sido condenado en proceso legal á al-
guna pena infamante. 

Art. 3G. La ley lijará 'os casos y la forma en que se pier-
den ó suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de 
hacer la rehabilitación. 

Art. 37. Los derechos políticos de los ciudadanos nuevo-
leo-coahuilenses son: primero, elegir á los mandatarios del Es-
tado: segundo, ser ellos mismos los elegidos para los cargos 
públicos, si tienen las condiciones de elegibilidad requeridas 
para tales cargos: tercero, ejercer en toda clase de negocios 
el derecho de petición: cuarto, asociarse para tratar los asun-
tos políticos del país: quinto, tomar las armas en la guardia 
nacional para la defensa de la República y de sus instituciones. 

Art. 38. El poder supremo del Estado se divide para su 
ejercicio en electoral, legislativo, ejecutivo y judicial. 

Art. 39. Estos poderes derivan del pueblo, y se limitan 
solo al ejercicio de las facultades espresamente designadas en 
la Constitución, sin que se entiendan permitidas otras por fal-
tá de espresa restricción. 



T I T U L O III. 

Del poder electoral. 

Art. 40. Las elecciones en el Estado para todos los man* 
da ta rios públicos son directas en los términos y forma que pre-
venga la ley. 

Art. 41. En todas las elecciones por el pueblo, tienen de-
recho á votar en la sección de su residencia los ciudadanos 
nuevoleo-coahuilen«es que hubieren permanecido en el Es-
tado un año antes de la elección á que deben concurrir, ade-
mas morado los últimos seis meses en el distrito ó en la 
municipalidad en que pueden dar su voto, que posean algún 
giro, profesión ó industria que les produzca un modo hones-
to de vivir y que sepan leer y escribir; pero esta restricción 
solo tendrá lugar desde el año de 1860 en adelante para los 
que de nuevo vayan á entrar en el ejercicio de sus derechos. 

Art. 42. No tienen derecho á votar: primero, los que por 
sentencia estén condenados á alguna pena infamante: segun -
do, los que hayan hecho quiebra fraudulenta ó hayan malver-
sado los caudales públicos: tercero, los que tengan incapaci-
dad física ó moral: cuarto, los que pertenezcan al estado re-
ligioso: quinto, los militares permanentes en ejercicio: sesto, 
los sirvientes domésticos ó de campo: sétimo, los ébrios con-
suetudinarios, tahúres de profesión, vagos ó que tengan ca-
sa de juegos prohibidos: octavo, los que estén procesados 
criminalmente, desde la fecha del mandamiento de prisión, 
6 de la declaración de haber lugar á la formación de causa 
hasta el dia en que se pronuncie la sentencia si fuere absolu-
toria: noveno, los que no desempeñan los cargos de elección 
popular careciendo de causa justificada: pero esta privación 
la sufiirán por todo el tiempo que dure la omision, y no mas. 

Art. 43. En cualquier caso, escepto los de traición, deli-
to que merezca pena capital, violación de la paz, ó atentado 
contra la seguridad pública, los electores gozarán del d e -
recho de no poder ser arrestados mientras estén en tas pun-
tos de la elección, ni cuando se dirijan á ellos. 

Art. 44. Las asambleas electorales se instalan por su pro-
pio derecho, son independientes de todo otro poder político, 

y ninguna autoridad puede darles órdenes, impedir sus fundo , 
nes, ni revisar sus actos. 

Art. 45. Cada asamblea resuelve las dudas que se ofrez-
can sobre las cualidades de sus propios miembros. 

Art. 46. Ninguna elección es nula, sino por alguno de los 
motivos siguientes: primero, falta de cualidades en el electo: 
segundo, atentado de la fuerza contra la asamblea electoral: 
tercero, falta de la mayoría absoluta de los que tienen derecho 
de votar: cuarto, error ó fraude en la computación de los v o -
tos: quinto, error sustancial respecto de la persona nombrada, 
ó por haber mediado cohecho ó soborno en la elección. 

Art. 47, Los escrutadores de las respectivas secciones 
municipales se reunirán siempre que dentro del año tengan 
que hacer alguna elección municipal: también deberán reunir-
se las asambleas generales en el dia que el Congreso señale 
cuando convenga hacer la elección estraordinaria de algún 
mandatario público. 

Art. 48. Una ley constitucional reglamentará todos los de-
mas puntos relativos á las elecciones de los funcionarios mu-
nicipales y dt 1 Estado con absoluta sujeción á las bases y 
principios consignados en este titulo. 

T I T U L O IV. 

Del poder legislativo. 

SECCION I. 

De los diputados. 

A r t 49. Se deposita el ejercicio del poder legislativo en 
un Congreso compuesto de diputados elegidos directamente 
por los distritos electorales, bajo la base de uno por ca ia vein-
te mil habitantes ó por una fracción que pase de diez mil. 
Por cada diputado propietario se nombrará un suplente. 

Art. 50. Para ser diputa lo se requiere tener la edad de 
veinte y cinco años cumplidos, ser ciudadano nuevoleo-coa-
huiiense en el ejercicio de sus derechos, y vecino del E ta lo. 
La vecindad no se pierde por ausencia en desempeño de car-
go público en servicio del Estado 6 de la Nación. 
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Art. 51. No pueden ser diputados el gobernador del Es-
tado y su secretario, los magistrados y fiscal del Supremo Tri-
bunal de justicia, los empleados de la federación y los que lo 
sean en las rentas del Estado. 

Ait. 52. Para que los comprendidos en el artículo ante-
r¡< r puedan ser elegidos diputados, deberán haber cesado ab-
solutamente en sus destinos antes de empezarse las eleccio-
nes popularos. 

Art. 53 Profieren al cargo de diputado los populares de 
Jo> supn mos poderes de la Union, los de gobernador y minis-
tre* del Tribunal de justicia. 

Art. 54. Cuando un mismo individuo fuere electo diputa-
do por uos ó mas distritos, preferirá la elección del de su ve-
cindad; y si no fuere vecino de ninguno de ellos, será diputa-
do por el distrito de menor poblacion. 

A r t 55. Los diputados mientras lo fueren, no podrán ad-
mitir para sí, ni solicitar para otro, empleo ni condecoracion 
d t l Gobierno; á menos que el uno sea de rigurosa escala, y la 
otra con permiso del Congreso. 

Art. 56. Los diputados gozan de una libertad absoluta pa-
ra hablar: en consecuencia son inviolables por sus opiniones 
manifestadas en el desempeño de su encargo, sobre las cuales 
en ningún tiempo pueden ser reconvenidos ó juzgados por au-
toridad alguna. 

Art. 57. Ningún diputado suplente funcionará en el Con-
greso, sino en falta absoluta del propietario; y en este caso se-
rá llamado el suplente respectivo. 

SECCION I I . 

Del Congreso. 

Art. 58. El Congreso tendrá cada año un periodo de se-
siones ordinarias, que comenzará el 16 de Setiembre y termi-
nará el 15 de Diciembre, en cuyo dia se cerrarán las sesiones 
con la solemnidad que establezca el reglamento interior. 

Art. 59. A la aper tura de las sesiones del Congreso asis-
tirá el Gobernador y pronunciará un discurso en que maui-
fi. ste la situación que guarda el Estado. El presidente del 
Congreso contestará en términos generales.. 

Art. 60. El Congreso puede prorogar sus sesiones por un 
mes, si así lo juzgare necesario. 

Art. 61. Cuando el sistema marche fá'-il y arregladamen-
te, despachadas las cuentas y demás negocios del Congreso, 
podrá este dispensarse un mes de sesiones ordinarias. 

Art. 62. Antes de su receso la legislatura, nombrara á plu-
ralidad absoluta de votos, una diputación permanente de tres 
individuos y un suplente de su seno, que durante el receso del 
Congreso, prepare y adelante los trabajos pendientes, y en su 
próxima reunión le dé cuenta con tod ;s ellos, y le informe de 
cuanto sea debido y conveniente instruirle. 

Ar t 63. La diputación permanente convocará al Cono-re-
so á sesiones extraordinarias cuando convenga á la salud "del 
Estado, lo exija el cumplimiento de alguna ley general, ó lo 
pida el Ejecutivo. 

Art. 64. La legislatura llamada á sesiones extraordinarias, 
no podrá ocuparse de otros negocios que de aquellos para lós 
que haya sido convocada. 

Art. 65. Podrán asistir al Congreso entre los diputados, 
algún ministro del Trihunal de justicia, poi encargo del cuerpo, 
el secretario de Gobierno y el gefe de hacienda á tratar negó-' 
cios concernientes á su respectivo ramo de administración: se 
les concederá el uso de la palabra del mismo modo que á los 
diputados; pero no votarán. 

SECCIO.V I I I . 

De las facultades, del Congreso y Diputación permanente. 

Art. 66. Pertenece al Congreso: 
I. Decretar las leyes relativas á la administración y go-

bierno interior del Estado en todos sus ramos, declararlas y de-
rogarlas en caso necesario. 

II. Iniciar al Congreso general las que sean de su resorte. 
III. Reclamar ante quien corresponda las del mismo Con-

greso general y las de las Legislaturas que ataquen la sobera-
nía é independencia del Estado, ó por cualquier motivo se 
consideren anticonstitucionales. 

IV. Velar sobre el cumplimiento de la Constitución y de 
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las leyes, especialmente de las que miran á la seguridad de 

las personas y propiedades. . . 
V. Examinar y aprobar los reglamentos municipales y ge-

nerales para la policía y sanidad. 
VI Ordenar el establecimiento ó supresión de los cuerpos 

municipales ó Ayuntamientos, dando reglas para su organi-
zación y determinando el territorio desús distritos. 

VII Examinar y aprobar las ordenanzas municipales y 
los provectos y arbitrios para obras de pública utilidad 

VIH Crear los empleos, oficinas y plazas, aun inferiores, 
necesarias para la administración en todos los ramos, y supri-
mirlas cesando su necesidad: asignar los sueldos de ellas y re-
Í 0 , l X , l ° F i j a r anualmente todos los gastos de la administración 
pública del Estado á propuesta del Gobernador, y establee r 
contribuciones para cubrirlos, determinando la duración de es-
tas v el modo de recaudarlas. 

X Conceder premios à los que hayan hecho particulares 
servicios al Estado, y socorros á sus familias cuando se ha-
llen en la indigencia. . XI Conceder jubilaciones á los empleados inutilizados en 
el servicio del Estado, en los términos y bajo las condiciones 

aue determine, la ley. , 
XII Revisar y aprobar anualmente las cuentas de cobro 

é inversión de todos los caudales públicos del Estado y de los 
distritos, prèvio el exàmen y glosa de la Tesorería y el m-
fui ine del Gobernador. . . 

XIII. Promover la educación pública y el engrandecimien-
tu de todos los ramos de prosperidad general. 

XIV Regular los votos que hayan reunido los ciudadanos 
en las juntas electorales para el cargo de Gobernador, Diputa-
dos, Magistrados, Fiscal del Tribunal de justicia, jueces letra-
dos y asesores: decidir los empates é indecisiones que haya: re-
solver en el acto las dudas que se ofrezcan sobre la nulidad de 
las espresadas elecciones, 6 sobre la calidad de los electos; y 
ütclaiar la verdadera imposibilidad que aleguen los elegidos 
para no admitir estos cargos. 

XV. Admitir las renuncias del cargo de diputado cuan-
do se funden en uua verdadera imposibilidad justificada. 

XVI. Fijar los límites de los distritos, aumentarlos, supri-
mirlos ó crear otros nuevos. 

XVII. Conceder indulto, remisión ó conmutación de pena 
lega! en los casos y con las condiciones que disponga la ley. 

XVIII Dirimir las competencias que puedan suscitarse 
entre el Gobierno y el Supremo Tribunal de Justicia. 

XIX. Nombrar el Gobernador interino del Estado en el 
caso «pie previene esta Constitución en su artículo 88. 

XX. Nombrar interinamente los Magistrados y Fiscal del 
Supremo Tribunal de justicia en el caso de íalta absoluta. 

XXI. Nombrar al Gefe de Hacienda. 
XXII. Conceder ó negar al Gobernador la licencia que 

para ausentarse de la Capital exije la parta l . 0 3 del art. 85. 
XXIII. Reglamentar el modo de cubrir el contingente de 

hombres que toca al Estado. 
XXIV. Conceder ó negar & los menores, habilitación de 

edad para administrar sus bieues. 
XXV. Erigirse en gran jurado para declarar si ha ó no lu-

gar á la formación de causa cuando por delitos oficiales ó co -
munes fuere acusado el Gobernador, los Magistrados y fiscal 
del Supremo Tribunal de justicia, algún Diputado, el Sscreta-
rio de Gobierno ó el Gefe de Hacienda. 

XXVI. Ejercer las facultades á que se refieren los artícu-
los 33 parte 3 ° , 47 parte 2 35, 55 y 105 de la constitución. 

XXVII . Formar su reglamento interior y tomar las provi-
dencias necesarias para hacer concurrir á los diputados ausen-
tes, y corregir las faltas ú omisiones de los presentes. 

XXVIII . Ultimamente puede el Congreso ejercer to las 
las facultades propias de un cuerpo legislativo en todo aquello 
que no le prohibe la Constitución federal ó la del Estado. 

Art. 67. No puede el Congreso: 
Primero Establecer mas contribuciones que las necesarias 

para satisfacer la parte que corresponda al Estado de los 
gastos generales de la federación y para cubrir, los parti-
culares del misino Estado, ni crear en éste otros que no sean 
realmente necesarios. 

Seguudo. Imponer préstamos forzosos de cualquiera espe-
cie ó naturaleza que sean, ni facultar al Ejecutivo para que 
los imponga. 



Tercero. Conceder ni arrogarse en ningún caso faculta-
des extraordinarias, 

A r t 68. A la Diputación permanente del Congreso toca: 
Primero. Velar sobre la observancia de la Constitución y 

dar informe al Congreso de las infracciones que haya notado. 
Segundo. Ejercer las facultades 17. 0 3 , y habiendo urgen-

cia, la 25. 05 del Ccngres*; mas cuando la instancia s^a sobre 
indulto de pena de muerte 6 ejerza las facultades de jurado, 
reunirá para estos solos negocios 4 los diputados propi taños 
existentes dentro de diez leguas de distancia de la capital. 

Tercero. Preparar los trabajos del Congreso según lo dis-
puesto en el ai líenlo 62. 

Cuarto. Convocar al Congreso á sesiones extraordinarias 
en los cases que espresa el artículo 63. 

Quinto. Ejercer en su caso la facultad á que se refiere la 
parte 2. 05 del artículo 47. 

Sesto. Manifestar su opinion por escrito al Gobernador, en 
los cases en qu< éste tenga á bien pedirla. 

Sétimo. Ejercer la facultad de que habla el artículo 66 en 
las atiibüciones 14, 20 y 21 del Congreso. 

Octavo. Recibir las acias de elecciones de todos los man-
datarios públicos del Estado, y practicar para la renovación 
del Congreso lo que prescribe su reglamento interior. 

SECCIÓN I V . 

De la iniciativa, foí macion y -publicación de las leyes. 

Art 69. Tiene la iniciativa de ley todo diputado, autori-
dad pública general ó particular, todo Ayuntamiento y cual-
quier ciudadano. 

Ait. 70. N o podrán dejarse de tomar en consideración las 
iniciativas de los poderes ejecutivo y judicial del Estado, las 
que se presenten fii madas por tres diputados, y las que diri-
giere algún Ayuntamiento sobre asuntos privativos de su mu-
nicipalidad. 

Art. 71. Para la discusión de toda ley ó decreto se necesita 
la presencia de la mayor parte del total de los individuos del 
Congreso y el voto de la mayoría de los presentes para su 
aprobación. 

A r t 72. Aprobado un proyecto de ley 6 decreto, se pa-
sará al Gobernador para su publicación; si este lo devolviere 
dentro de diez dias con observaciones, volverá á ser exámina-
do; si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los indivi-
duos presentes, pasará al Gobernador, quien lo publicará sin 
demora: pasados los diez dias para hacer observaciones sin 
practicar nada de lo prevenido, se tendrá por sancionada la 
ley 6 decreto. 

Art. 73. Todo proyecto desechado ó reprobado no podrá 
volverse á presentar sino pasado un período de sesiones; pero 
esto no impedirá que alguno ó algunos de sus artículos com-
pongan parte de otros proyectos no desechados. 

Art. 74. E n la interpretación, modificación ó revocación 
de las leyes ó decretos, se guardarán los mismos requisitos 
que deben obserservarse en su formación. 

Art. 75. Cuando el Gobernador disponga reglamentar al-
guna ley ó decreto, lo avisará al Congreso y tendrá nueve 
dias para aquel objeto. 

Art. 76. Sancionada la ley, el Gobernador la hará publicar 
en la capital del Estado, y la circulará á las autoridades polí-
ticas de los pueblos para su publicación. 

Art. 77. Los decretos cuya resolución solo interese á per-
sonas determinadas, se tendrán por publicados con su inser-
sion en el periódico oficial. 

Art. 78. Se publicarán las leyes usando de esta fórmula. 
"N. Gobernador constitucional, del Estado libre y soberano de 
Nuevo-León y Coahuila, á todos sus habitantes hago saber. 
que el Congreso del Estado ha tenido á bien decretar lo que 
sigue.—(Aquí el testo literal.) 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en Monterey, &c." 

Lo firmarán el Gobernador del Estado y su secretario. 
Art. 79, Toda ley obliga desde el dia de en publicación, 

sino es que la misma ley disponga otra cosa. 



CONSTITUCION POLITICA 

T I T U L O V. 

Del poder ejecutivo. 

Ai t. 80. Se deposita el ejercicio del poder ejecutivo en uu 
ciudadano que se titulará Gobernador del Estado. 

Art. 81. Para ser Gobernador se requiere tener la edad de 
treinta años y todos los demás requisitos que exijo el artícmo 
50 para ser diputado al Congreso fiel Estado; no ser militar per-
manente en ejercicio, ni empleado federal ó en la hacienda \ ú-
blica del Estado, . 

Art. 82. La elección de Gobernador prefiere a cualquiera 
otra para empleos del Estado. 

Art. 83. El Gobernador tomará posesion de su empleo el 
dia 4 «le Octubre. 

Art. 84. Ai Ejecutivo pertenece: 
Primero. Protegerla seguridad de las p e r s o n a s , bienes y 

derechos d e l e s i n d i v i d u o s , y al electo mantener el orden, paz 
y tranquilidad pública en todo el Estado. 

Segundo. En el caso de que el bien y seguridad del Lstaclo 
loexyan, decretar el arresto de alguna persona; mas dentro de 
cuarenta y ccho horas la entregará á disposición del tribunal o 
juez competente. . 

Tcrcero. N< mbrar interinamente, en caso necesario, al geie 
de hacienda, proveer todos los empleos y plazas, menos los de 
elección popular, y aquellos subalternos de cuyas funciones 
sea h mediatamente responsable el respectivo geíe, quien de-
be por lo mismo proveerlas en personas de su confianza. 

Cuarto. Nombrar interinamente los jueces letiados ó ase-
sores, sujetándose á las ternas que le proponga el Supremo 
Tribunal de justicia. 

Quinto. Cuidar de que la justicia se administre por los tri-
bunales del Estado pronta y cumplidamente, y de que se eje-
cuten las sentencias. Por esta inspección no podrá ingerirse 
directa ni indirectamente en el exámen de las causas pendien-
tes, i i disponer en manera algui a de las personas de los reos. 

Ststo. Disponer la inversión de los caudales públicos del 
Et-tado en los distintos ramos de su administración, prévia au-
torización de la ley ó d e a c t o especial del Congreso; y sin es-

tos requisitos de ley ó decreto del Congreso y órden del Go-
bernador, no se pagará en la tesoreria ninguna cantidad. 

Sétimo. Ejercer la superior inspección, no solo de la ha-
cienda pública del Estado, sino de todos los f>ndos munici-
pales, y velar sobre que su recaudación, custodia* administra-
ción é inversión sea arreglada á las leyes. 

Octavo. Imponer multas que no pasen de doscientos pe-
sos, á los que desobedecieren sus Órdenes, ó le falten al res-
pelo rlebido arreglándose á lo que dispusiere la ley. 

Noveno. Conceder con arreglo á las leyes, habilitación 
ue edad á los menores para casarse. 

Dé-imo. Comunicar al Congreso del Estado todas las dis^ 
posiciones del Gobierno federal, circularlas y hacerlas cumplir 

Undécimo Publicar, circular, cumplir y lucer cum »lú-
as leyes y demás disposiciones del Congreso del Estado, dal-

los decretos y hacer los reglamentos necesarios para su eie-
Cucion. 1 J 

T) lodéHmo. Hacer observaciones á cualquiera ley ó dis-
posición del Congreso, dentro de los primeros diez dias con-
ta,los desde su recibo, esponiendo los motivos que obren en 
contrario. 

Decimotercio. Llevar las comunicaciones y relaciones del 
Astado con el Gobierno general y con los de los otros Estados. 

Decimocuarto. Como gefe nato de la guardia nacional del 
JSStado, cuidar de su instrucción, con arreglo á la ley general 
y de que se use de ella conforme al objeto de su institución! 

Déciinoqumto. Fijar el dia para la reunión de la respecti-
va asamblea de escrutadores, cu el caso de que habla la pri-
mera parte del artículo 47. 1 

Décunosesto. Ejercer la facultad á que se refiere el ar-
ticulo 63 de esta Constitución. 

Art. 85. N o puede el Gobernador 
Primero. Salir de la capital á distancia de mas de diez le-

guas, sin licencia del Congreso, ó en su receso, de la Diputa-
cion permanente. Siendo la distaucia menor, bastará su avi-
so, si la ausencia no pasare de ocho dias. 

Segundo. Impedir ó embarazar, bajo ningún pretesto, las elec-
ciones populares, ni la reunion y deliberaciones del Congreso 

i. ercero. Hacer observaciones á las leyes constitucionales 
3 
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ni á los actos electorales del Congreso. 
Ai t. SB. Para el (Jespacho de los negpéips de todos los ra-

mos, habiá un solo Secretario de Gobierno (pié deberá tener 
las mismas cualidades que se requieren para Ser Diputado 
¿1 Congreso del Estado, y el Gobernador lo nombrará y remo-
v e ^ á su arl itrio. 

Art. 87. Ninguna 6rden itel Gubernador.se tendrá como 
tal, si no es que. vaya firmada por el Secretario, y este será 
responsable de todas las órdenes que firmes á cuyo efecto las 
escribirá en un libro con las. razones que las han motivado. 

Art. 88. En caso de impedimento 6 imposibilidad tempó-
ral del Gobernador, el Congreso nc.mbrai ñ al ciudadano que 
interinamente se encargue del poder ejecutivo. SÍ el impe-
dimento acaeciere no estando el Congreso reunido, O el elec-
to no se. hpliare pronto á entrar en el ejercicio de su destilo, 
se encargará entretanto del Gobierno el presidente del Su-
premo Tribunal de Justicia. 

Art. 89. En caso de muerte ó imposibilidad perpetua del 
Gobernador, su falta sé suplirá de la misma manera, que es-
tablece el articulo anterior, y la Legislatura ó Diputación per-
manente dispondiá en seguida que las asambleas populares 
procedan á la elección de nuevo Gobernador, conforme á la 
ley constitucional. _ -u t, ;. ; i l . j-o ur.oU joSvuKfoatiuéíl 

Art 90., Si'la falta perpetua del Gobernador sobreviniere 
dentro ele los últimos seis meses de , su período c^istitucionól, 
seemjt i iá esta elección, y el interino (pie fuere nombrado funcio-
nará lifcsta la conclusión del período. 

t l T U L O VI. 
• j ' 1 í' ' i 'lí'' 

Del Poder Judidul. 

SECCIÓN I . 

Del Supremo Tribunal de Justicia. 

Art. 91. Se deposita el ejercicio dfcl poder judicial en un 
Supremo Tribunal de Juátíciá, organizado del modo q u e . 
signará una ley, y en los jueces de primera instancia estable-
cidos, ó que en lo sucesivo es tablézcanlas leyes. 

AVt; 92. Lk potestad de aplicar las leyes en lo civil y cri-

minal, pertenece esclusiva.mente á los tribunales y jueces es-
tablecidos ó que se establezcan por la Constitución y las leyes. 

Art 93. La justicia se administrará en nombre de la ley, 
y las ejecutorias y provisiones de. los tr ibunales 'se encabeza-
rán por ellos mismos en nombre del Estado, en la I > m a due 
las leyes prescriban. 1 ' 

A r t Vi. Lo$ Magistrados y Ministro Fiscal de que se 
componga el Supremo Tribunal ele' justicia serán nombrados 
popularmente en la forma que prevenga la ley; el primer nom-
brado será PresideHte del Tribunal, y tomarán posesion eje sus 
cargos el dia 4.de Octubre. 

Art. 95 / La ley designará el modo de suplir las faltas tem-
porales de los Minian»: mas en caso de muerte ó imposi-
bilidad pprpetua, él'Congreso, ó en su receso la Diputación 
permanente, cubrirá la vacante, mientras se hace la nueva 
elección. 

Art. 96. El Ministro que nombren las asambleas electo-
rales para cubrir alo-.ma plaza vacante, ocupará el lugar del 
que faltó y solo durará el tiémpo que á Ssté faltaba para com-
pletar su período cofotitucional. Si la vacante ocurriere den-
tro de los seis últimos meses del período, no se convocarán 
las asambleas para hacer nueva elección. 

Art. 97. pUra ser Magistrado y Fiscal se requiere: 
Primero. Ser mexicano pdr nacimiento y ciudadauo nqe-

voleo-coahuilense.en el ejercicio de sus derechos. ' " 
Segundo. Tenor la edad de treinta añas cumplidos. 
Tercero. Ser abroado recibido conforme á las leyes y 

l i .ber ejercido la prof. sion por cinco añjs , á lo menos. 
Cuarto. No haber sido condenado en proceso leíral ñor 

ninguri ci ínien. '"• • - * p 

Art. Pertenece al Supremo Tribunal de justicia; 
Primero. Conocer en segunda y tercera instancia de las 

causas civiles y criminales que remitan los jueces de primera 
instancia, y dirimir' las competencias de jurisdicción que se 
susciten entre éstos y entre los demás jueces inferiores. 

Segundo. Resolver sobre los recursos de nulidad que se 
interpongan de las sentencias ejecutorias pronuncia Jas eu pri-
mara, segunda y tercera instancia. 3 ( , - r -Tí r- . 

•Tercero. Conocer de los recursos de protección y - f u e r m 
Í-. -'L CW. VÉ) L J Í I S K . 1 . 3 ' J J 3 M V U S . -



que se interpongan del juez eclesiástico. 
Cuarto, Declarar si el reo que lia tomado asilo goza ó i.ó 

de ii munidad. 
Quinto. Conocer en Tribunal pleno, y erigido en jurado de 

sentencia, de los delitos oficiales de los funcionarios públicos á 
que se refiere el artículo 103 de esta Constitución. 

Sesto. Conocer en las mi-mas instancias de los negocios 
criminales comunes y de responsabilidad, que se promuevan 
contra los jueces de primera instancia y asesores. 

Sétimo. Conocer igualmente de los juicios de responsabi-
lidad contra los jueces locales ó alcaldes por faitas cometidas 
en el ejercicio de su encargo, siempre que estas no sean del 
conocimiento del Gobierno, ó merezcan una pena mayor que 
la que é*te pueda imponer á tales funcionarios, conforme á las 
leyes; y de las causas que hayan de formarse contra los subal-
ternos y dependientes inmediatos del mismo Tribunal por (al-
tas cometidas en el ejercicio de sus destinos. 

Octavo. Examinar las listas que debeián remitírsele m e n -
sualmente de las causas pendientes en primera instancia, y pa-
sar cópia de ellas al Gobernador para su publicación. 

Noveno. Oir las dudas de ley que se ofrezcan á cualquiera 
de los jueces de primera instancia, y pasarlas ai Congreso, así 
como las que ocurran al mismo tribunal con el informe corres-
pondiente. 

Décimo. Examinar y aprobar los abogados y escribanos, 
y espedirles sus títulos, conforme á las leyes. 

Undécimo. Nombrar su secretario y demás precisos depen-
dientes, con arreglo á la ley que se espida. 

Duodécimo. Hacer el reglamento para su gobierno inte-
rior, dando cuenta con él al Congreso para su aprobación. 

Décimotercio. Dar mensualinente por medio de su se-
cretario una nota de las causas despachadas y de las pendien-
tes en el Tribunal para conocimiento del Congreso, del Go-
bierno y de todo el Estado. 

Décimocuarto. Proponer al Gobierno ternas para el nom-
bramiento interino de jueces letrados ó asesores. 

Art. 99. Los tribunales y jueces no pueden ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado; 
no pueden suspender el cumplimiento do las leyes, ni hacer 

reglamento alguno para la administración de justicia. 
A r t 100. Ninguno de los Ministros podrá ser a b o r d o 

apo'lerado en negocios aa-enos, asesor ó àrbitro de derecl»o ó 
arbitrador, ni tener comision alguna del Gobierno, 

SECCIÓN IR. 

. T e los jueces inferióles (le primera instancia. 

Art. 101 Los jueces de primera instancia podrán ser letrados 
6 asesorados. La ley determinará en el primer cn<o el núme-
ro de ,ucees, y en el segundo el de asesores: señalará el lugar 
de la resi-'encía de „nos y otro., y el tiempo de su duración, y 
estab ecerá los requisitos para obtener estos cargos públicos. 
,, ; 1 , 1 , , a l c a i l > e s constitucionales de los pueblos ten-
drán Ks facultades correccionales, conciliatorias y también 
judiciales que les acuerden ó les acordaren las leyes. 

T I T U L O V I I . 

De la responsabilidad de los funcionarios públicos. 

i A r t . 1Ci3 ' rf'P»tndos al Congreso del Estado, el Go-
bernador los Magistrados y Fiscal del Supremo Tribunal de 
justicia, el G e f e d e hacienda y el Secretario de Gobierno, son 
responsables por I,« delitos comunes que cometan durante el 
tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas ú omisiones en 
que incurran en el ejercicio de ese mismo encarpo. 

Art. 104. S. el delito fuere común, el C o n g r i o erigido en 
^ r a n jurado declarará, á mayoría absoluta de votos, si há ó nó 

ugar á proceder centra el acusado. E n caso negativo, no ha-
brá lugar a ningún procedimiento ulterior. E n el afirmativo 
el acusado queda por el misino heclio, separado de su encar-
go y sujeto á la acción de los tribunales comunes. 

A.t. 105. De los delitos oficiales conocerán: el C o n d e s o 
c o m b u r a , o de acusacioi), y el Supremo Tribunal de .ulticia 
conio jurado de sentencia. 

El jurado de acusación tendrá por objeto declarar á mayo-
ría absoluta de vut.,s, si el acusado es ó no culpable. Si la 
deciat ación f u ñ é absolutoria, el funcionario cout.nuará en el 
ojeiucio de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará inme-



chatamente separado de dicho encargo, y será puesto a dispo-
s i c i ó n del Supremo Tribunal de justicia. Este; en tribunal 
pleno, y erigido en jurado de sentencia, con ausenc ia del reo, 
del fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá & ap icar, á 
mayoría absoluta de votos, la pena que la ley designe. 

T I T U L O VIII . 

Del gobierno de los distritos. 

Art. 106. La division del Es tado en distritos no tendrá otro 
objeto legal que el de facilitar las elecciones. 

Art. 107. Las municipalidades son independientes unas 
de otras, y en el órden político administrativo, no reconocen 
otro superior inmediato que el Gobernador del E*t i lo. ' 

Art. 108. El gobierno d é l a s municipalidades estara * 
cargo de sus respectivos ayuntamientos. La lèv señalará-e! 
i úmero de alcaldes, regidores y síndicos de que deben com-
ponerse con arreglo á su pohlaciun respectiva, detallará sus 
facultades y los requisitos qué débeu tener los nombrados. 

T I T U L O IX. 

De la hacienda púbtica del Estado. 

Art. 109. Las contribuciones para los gastos del Estado 
se fijarán anualmente por el Congreso,' prèvio el' examen del 
presupuesto general que presentará el Gobernador, y ningún 
gesto podrá pasarseen- cuenta, si no estuviere decretado con 
anterioridad. 

Art. 110. Habrá una tesorerí » general donde ent rarán to-
dos los caudales públicos del Estado. El Tesorero afianzará 
prèvia y competentemente su manejo, y será el Qefe de la ha«' 
ciencia pública,! con esclusion; de toda otra autoridad. 

T I T U L O X. 

Prevenciones generales. 
Art. 111. E n demandas del órden civil no hay fuero ni in-

munidad para ningún funcionario público. * ; ; ! ' ' 
• Art. 112. Ningún empleo ó cargo público cu el Es t ado es 

pi puede ser propiedad ó patrimonio del t j o e lo ejerza. 
A r t 113, Ningún ministro del Evangelio ó eclesiástico, 
-ijti: jnsH-x > '.f^oiafií ü w a ' w a u i ^ * v* s b ^rJéwdrpf • 
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cualquiera denom¡ración que teno-a, podrá, en ning-iina circuns-
tancia ni por ningún motivo, ser llamado por elección ó de otra 
manera á ningún empleo, cargo público civil ó militar en el 
Estado. 

Art. 1 l<k Una ley fijará loá sueldos de los empleados y 
démas gastos. pútyigV* • •. V ) - T < h A 

Ait. 115. Ningmiá cuenta, sea la general J e la Tesorería 
d.'l Est;r!¡>. sea d- fas administraciones particulares de los.dis, 
tintes ramos de las contribuciones, sea de propios de ayunta-
mientos,. dejará de concluirse, glosarse y fenecer.se anualmen-
te, sin <fue sé permita jamas quepinguo crédito activó del Es-
tado quede pendiente de un art) para o t r a 

».Art. II ' ) . Los Diputados, el Gobernador, Magistrados y 
Fiscal del Supremo Tribunal de justicia se nombrarán direc-
tamente por el pueblo cada dos años. 

T I T U L O XI. 

Óe la reforma de la Constitución. 
V > .. j; ' .V/r . >\\v>'l •. 

Art. 117. En cualquier ¿¡«ulpo pueile .reformarse esta 
üonstitucjon; nías las relbripas <|iie Se i m p o n g a n debmá i ser 
presentadas por tres diputados, y admitidas á discusión i>or 
dos terceras partes de los miembros presentes. 

Art. 118. Tomadas éUI i coi isideracion las. adiciohes, e n -
miendas ó r e f o r m a r s e publicarán por I®imprenta con un es-
tracto de la discusión, y no serán votadas sino en el inmediato 
peí iodo de sesiones. , i 

Art. 119. Para que las reformas propuestas sean aproba-
das y se tengan como leyes constitucionales, se necesitará el 
voto de los dos tercios de los diputados presentes 

Ai'í,- J20. ¿ V é d e n l a s , en la formacion de estas leyes se 
guardarán las mismas reglas que quedan prescritas respecto 
de las leyes comunes; escepto el derecho de observaciones 
que no podrá ejercer el Gobernador, según la parte tercera 
del artículo 85. 

* r t
 v l?T \ - J / a s ' e>Tf d e q « e hablan los artículos 43, 66, 

parte XVII, 91 y 108, son constitucionales, y en su reforma 
se guardarán las mismas reglas que en la de cualquiera artí-
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M O N T E R E Y 

IMPRENTA DF.L GOBIERNO, 
á qirgo de Viviano Flores. 

Jesus Garza Gonzalez, 
secretario. 

CONSTITUCIONAL 
SOBRE 

GOBIERNO INTERIOR, 
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D E N U E V O - L E O N 

Y ( O 4II l ' I L A., 

culo de la constitución; bien que podrán ser discutidas y vota^ 
das en el mi^mo período en quesean propuestas, si así lo acor-
dare el Congreso. 

T I T U L O X I I . 

De la inviolabilidad de la Constitución. 
Art. 122. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, 

aun cuabdo por alguna rebelión se interrumpa su observancia. 
En caso de que por un trastorno público se establezca un go-
bierno contrario á los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libeitad, se restablecerá su obser-
vancia, y, con arreglo á ella y á las leyes que en su virtud se 
hubieren espedido, serán j.izgados, así los (pie hubieren figu-
rado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hu-
bieren cooperado á esta. 

Dada en el Salón de sesiones del Congreso del Estado en 
Monterey, á cuatro de Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete, trigésimo sétimo de la Independevcva.—Manuel Per-
fecto de Llano, diputado presidente .— Ignacio Galindo, di-
putado vice-pres idente .—Domingo Martínez.—José María 
Dávtla.—T' m&s BallesUros.—Andrés Leal y Torrea.— 
Juan Znazuu.—Simón Blanco.—Andrés Saturnino Viez-
ea.—EvaiUto Madero.—Antonio Valdes Carrillo, diputado 
secretar io.—Antonio Garza Benitez, diputado secretar io." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le d* 
el debido cumplimiento. Monterey, Octubre 4 de 1857. 

Santiago Vidaurri. 
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S a n t i a g o VIDAURKI, Gobernador del Es te lo libre y 
soberano de Nuevo- León y Conhuíla, á to los sus h hitantes, 
hago saber: que el Honorable Congreso del mismo, ha decre-
tado lo que sigue. 

! 'El Congreso del Estado libre y soberano de Nuevo-L°on 
y C'ji huila en cumplimiento del artículo 108 de la Constitu-
ción espide la siguiente 

LEY CONSTITUCIONAL 
S O B R E G O B I E R N O I N T E R I O R D E LOS DISTRITOS 

DEL ESTADO. 

C A P I T U L O I. 

Distritos y Ayuntamientos del Esta lo. 

Art. 1. ° El Estado de Nuevo-León y Coahuila ccrQ-.ren-
de en su territorio los distritos municipales de Abasolo, Agua-
legues, Aldrmas, Allende, Bastamente, Cader> ita Jiménez, Can-
dela, Cármen, Cerralvo, Cuatro Ciénegas, China, Doctor Ar-
royo, Galeana, García, Gigedo, Guadalupe, Guerrero, Hi ¡algo, 
Hualehuises, Iturbide, Lampazos, Linares, Llanos y Valué*, 
M arin, Mier y Noriega, Mine, Monclova, More lié, Montemo-
relos, Monterey, Aluzquiz, Nadadores, Nava, Parás, Parras, 



Piedras-.NegTas, Pesouería Chica, Rateos Arizpe, gayones, 
Rio-Blancoj llosas, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, ^altillo, 
San Buenaventura, San Francisco de Apodaca, San Juan de 
Allende, San Nicolás de los Garzas, San Vicente do Abasólo, 
Santa Catarina, Santiago, Terán, Vallecillo, Viezca, Villaldama 
y los demás que se formaren en lo sucesivo. 

Art. 2. ° E n cada uno de los distritos habrá Ayuntamien-
to compuesto del número de vocales que le corresponda con-
forme á la presente ley. 

Art. 3 . ° Los distritos de menos de tres mil habitantes 
tendrán dos Alcaldes, un suplente fiel primero, dos regidores 
y un procurador .-índico: los de tres á seis mil tendrán tres 
Alcaldes, un suplente del primero, cuatro regidores y un. sin. 
dico procurador, los de seis á doce mil nombrarán tres Alcal-

los pulirá al y ongreso. . 
Art. 4*! ó Lós empleos municiiialeS son anuales sin que 

se ; lj)uedan renunefaV H » ' q V i - e h-.ya» des,,np< ña.lo Un 
bienio anterior inmediato, ó que haya c'aúsa justificada para 
ello á juicio <Jel ^ u i ^ i ^ t ^ y c,oi} e s p e s a |pi |)bac¡on del 

Art. 5. 0 Para ser miembro del Ayuntamiento se requiere: 
Primero. Ser ciudadano 'nuevoleo-coáhiuTénse en el 'ejer-

cicio de sus derechos. 
Segundo. Vecino del mismo pueblo. La vecindad en un 

pueblo se adquiere con \a de dos años á lo menos. 
Art. 6. 0 Gozarán excepción de estas cargas consegiles 

los empleados d e n t a d o y . d p j a ^ ^ c i p n . 

G 4 f W í í # II-
• B> " : • ii'ín - í d'.i' - . •:..:• . 

Ve las oiúmwiw yfomltod&iafato?,isafó w & f 
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Art. 7 . 0 Son V» s x ^ í t r t f i ^ 
1. C u i d a r 4 e te \\m\m pwmwm m< I m » 

pítales y casas ^ . c a v i l a y beneficencia, cplles, mercados y 
plazas ^lúj^icas. iba; 

IT. Cuidar de la construcción y reparación de Ids calzadas 
y puentes, de la conservación de montes y plantíos del com in 
y rtp todas las obras públicas de necesida I, utilidad y ona to . 

ÍTT. Procurar qué 'as calles estén rectas; empedradas v 
alumbradas por la noche: cuando para e'1 alineamiento de ellas 
fuere necesaria la ocupación de alguna propiedad,- se ejecuta-
rá esta cóh arreglo á lá constltucioh y á las leyes. 

IV. Establecer plantíos de á'b'oles útiles, prefiriendo los 
más frondosos en lo* p a r a j e s mas á propósito: que haya pa-
seos públicos y que estos se adornen del mejor molo y se con-
serven en bitén estado. 

V. Cuidar 'dé que cada a'ñb por lo inanes, Se limpien y re-
compongan loé¡ caminos públicos que pasen por el territorio 
de su municipalidad. 

VI. Hacer qiié '¿driStánteriiértte estén limpbs las acequias 
y turto otase de acueductos, particularmente aquellos tíUyo 
éiisofvé cause perjuicio á lo* caminantes, obligando á lo* ha-
condados y particulares á verificar la limpia que á cada utio 
corresponda. 

VII. Cuidar de qué en sus respectivos distVitos haya ce-
menterios convenientemente situados y conforme á las dispo-
siciones vigentes ó á fas que ért lo sucesivo se dieren. 

VIII. Cuidar de la desecación de los pantanos y de qt¡< (fe 
dé corriente á las agii&s estancadas é insalubres, tanto dert'tro 
corno fuera de la población, y en géneral de remover todo lo 
qué en los pueblos qtie'estén á su cargo, pueda alterar la sa-
lud pública así dé "los hombres dómo de los ganados. 

IX. Cuidar de qué las fuentes públicas estén bien con-
servadas, cercadas, aseadas y con buenós plantíos dé árboles 
para facilitar la abundáricia de la agua. 

X. Velar sobre lá buena calidad de los alimentos y bebi-
das de todas clases, así como de que los pesos y medidas en 
que se venda al' público, sean arregladas á la ley. 

XI. Cuidar de la conservación y propagación de la vacu-
na, conforme á las díspósiciónés vigentes ó qué sé dieren en 
lo sucesivo. 

XII. Dar nofídia al Gobierno de cualquiera enfermedad 
reinante que se note eii sus respectivos distritos, sin perjui-
cio de tomar desde luego eh junta de vecinos las prociden-
cias conducentes á evitar el progreso del mal. 



les v rasas de caridad. 
XIV. Recoger cada cuatrimestre del párroco respectivo 

noticia de los nacidos, casados y muertos; y dejando una cópia 
de ella en el archivo para dar la noticia de fin de año, remitir 
la original al Gobierno. 

XV. Visar el corte de caja de las cuentas de propios y ar-
l itii' s cada cuatro meses y remitir al Gobierno un estado por 
duplicado que lo coi tensa para su publicación en el periódi-
co i íi« i d 

XVI. Formar su reglamento interior, determinando en él 
las p^nas que deben aplicarse á los vocaies que per morosi-
dad no concurran á las sesiones ó no desempeñen sus respec-
tivas comisiones. 

XVII . Formar y remitir por duplicado al fin de cada año 
el censo y estadística de su municipalidad con las observacio-
nes oportunas sobre el aumento ó decadencia <|e la población, 
industria y liqueza: la noticia general de nacidas, casados y 
muertos, y una memoria razonada sobre el esta io que guar-
den los dUtintos objetos puestos á su cuidado y las mejoras de 
que son capaces. 

XVI1L Remitir en el mismo término las cuentas de pro-
pios y arbitrios suficientemente documentadas. 

XIX. Vigilar sobre su mas estricta responsabilidad de la 
puntual asistencia de los niños de ambos secsos á las escuelas 
de primeras letras, y del exacto desempeñ > de sus preceptores 
dam:o cuenta á la junta directiva ó sulxlirectora lespectiva de 
las faltas que notaren para su mas pronto remedio. 

XX. Cuidar de que los alojamientos, bagages, rondas y 
d rmas ca igas vecinales, sean distribuidas proporcionalmente 
entre los vecinos con equidad para que así les sean menos 
gi avosas. 

XXI. Hacer el alistamiento para la guardia nacional con-
forme á las leyes de la materia. 

- \ r t 8. c ¿Son facultades de los ayuntamientos: 
I. Pi oponer al Congreso arbitrios para la reparación ó 

constri cción de cárceles y demás gastos del común importan-
tes al bit uestar <te. los individuos de su distrito. Acerca de 
su aprobaeiuo seiá oido en todo caso el Gobierno. 

II. iAc ie tu r la inversión de sus fondos municipales en los 

gas tos oue estuvieren a p m b os y establecidos por ¡as leyéST 
III. Decretar sin necesidad de prévia aprobación superior 

los gastos .pie sean urgentes, siempre que así lo acuerden las 
dos terceras partes de los vocales presentes d¿l Ayunta diento. 

IV. Nombrar mayordomos que administren los cabdales 
municipales con absoluta sugecion á los r é g l a m e o s da los ó 
q u e se dieren sobre esta untar ía , señtlarles el honoraria que 
han de disfrutar y exigirles la correspondiente caucho . 

V. Nombrar un secretario que merezca su confianza, y 
reg lamentar tas obligaciones de este empleadx 

VI. Nombrar anualmente los jueces auxiliares de policíi. 
VII . Nombrar el administrador de los fondos de fábrica le 

su respectiva municipalidad, y exigir al nombrado la corres-
pondiente caución. 

VIII . Visar anualmente las cuentas de los fondos de fá-
brica de sus respectivas parroquias y dar aviso al gobierno de 
los abusos que notare. # 

IX. Promover por cuantos medios estéu á su alcance to-
do lo relativo al fomento de la agricultura, la minería, la in-
dustria y el comercio. 

X . P r otéger en todo lo posible las sociedades, compañí is, 
ó establecimientos útiles ecsistentes ó que de nuevo se c r e a -
ren, siempre que no sean contrarios á las leyes. 

X I . Exigir los ciatos necesarios de las personas ó corpora-
ciones que deben manifestarlos para formar las noticias de que 
hablan lus partes XI I , X I V , XV, XVII , y X V I I I del artículo 
anterior. 

XII . Dar en enfitéusis á cada persona hasta cuatro fane-
gas de sembradura de los egidos ó terrenos que tuvieren, se-
ñ d a n d o el cáuon ó pensión que creau conveniente; pero nin-
gún individuo podrá reunir dos ó mas de estas suertes. 

X I I I . Multar hasta en cincuenta pesos aplicables al 
fondo de propios, á los contraventores de las providencias y 
bandos de buen gobierno dados ó que dieren IJS Ayuntamien-
tos, cuya multa exigirá la primera autorid ad política. 

XIV. Acordar las medidas que fueren conducentes á la 
mayor seguridad de las personas y sus propiedades. 

XV. Mandar que los solares del centro de las poblaciones 
estén cercados y fabricados señalan lo al efecto á los daeñns 
au término prudente para que io verifiquen; y si pasado éste 
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no lo hicieren, se valuaián y rematarán al mejor postor siem-
pre aue ^árá'nticé fa construcción de alcona finca. El valor 
liquidó del rematé se énírég'ará á los d'tieñds de los so lará . 

C A P I T U I O III. 

T)c los Alcaldes primeros. 

Art. 9.® Ito? Alcaides primeros son las primeras autori-
dades po'íticas efe las iViunirípaliilades, subalternas del Gober-
nador. c u y s órdenes ij. enfarán con inmediata résponsÁfcfili-
dad á él, y tienerf 're^ramM*rafc'teijÚírattbq corrcce¡ónal¿¿ *no 
contenciosas qué' lás léyé¿ acuerdan ó acordaren a todos ld¿ 
Alcaldes. 

A rt. 10. Lófc misinos fúncioria'ríos són también p r e s i d i e s 
dé los Aynntam'ientbs. 

Art. U. Toca á los Alcaldes primeros: 
J. Cui lar de lá traníjuíiiVfad pública',de la éé£uri$»d dé las 

personas y prbpfedad&, del curhplimiénto de las leyes y ór-
denes que les comunique el Gobierno, y dé todo lo concernien-
te ft la buena policía. 

II. Cómuníca'r inmerfiatáViVetáe al Ayuntamiento los d^r ' e -
tos y órdenes que reciban, haciendo publicar los que a i lo 
< xijan en la f¡om:i acostumbrada, y dando recibo (le- elhW, el 
ciial fihriará también el secretario del AyúSarniento. 

III. Cuidar qúe los A f i n a m i e n t o s celebren cabildos en 
los dias que determinen sus reglamentos. 

IV. K emitir al fin de cada mes al Gobierno un certificado 
que comprenda' ¿h 'refracto Yodes1 las 'leyes, decretos, órdenes 
y circulares que h/ibl'ereh recib'iifó éivtódó el mes1, crryp docu-
mento firmara iíriial mente el MHT( t;uio del Ayiuita'nhféirtW.'.' 

V. Velar sobie la buena y arregfadá recaudación V con-
tabilidad de l¿s cautlál'es del liAdo ele prtipios de su milnici-
palufad. 

VI. Dar á lóá jíiecés de prifnéra instancia fós aftxihos 
que les pidan para la [.meta ejecución de sus detor&inaoOTes. 

VII. Imponer c u n ocionalmeiite y sin íigura de juicio has-
ta ve intii meo pesos de multa aplicables al luido a e proplus, 
ó hasta quince dias de prisión ú odio de obra p'úbflca, segim 
la gravedad de la falta y círóbnstKi/cias de lá perdona, i !(Js 

que de cualquier! manera perturben la tranquilidad pública ó 
les falten al respeto. 

VIII. Arrestar hasta por cuarenta v ocho horas á cual-
quiera persona qne, p^r algunos d^tos ó indinos juzguen cri-
minal, debiendo, ántes que espire aquel término, ponerla á dis-
posición de ,su ji^ez compeíénVf W todo Jp practicado. 

IX. Visear cpdja ipe¡s las .cárceles p ^ i c a ^ acpm.paijwdos 
de dos ó mas fóftft !or*s y d<< n» > indico procurador, á cuya vi-
sita les d i l'i !•>< 1,.; reos que haya, y dar cuenta 
al Gobien.o de lo que notaren. 

X. Votar solo en caso de p^npa^e para d§cidip los acuer-
dos ó iresolucion^s tppnicip^í?»; ' . 

XI. Llevar la . ^ v ^ p i i p d e i ^ i a la q\ip 
firmarán con el secretario de la corporaci «u respectiva. 

Art. 1& Las faltas temfioralejSc}el ¿ílc^lje; l. 3 se c u -
brirán por el suplente, y en su d e f e c t o , por el que el añ -
anterior haya ejercido de Alcalde 1 . ° ; á falta de éste 

entrará su suplente, y así prqg^i f famj j i jG. 

c m m u h i y . 

De, losofáps Alfolies. 

4i t. 13- Los fyerp (Je), pionero fifiWCfc 
r%¡Pip los y e i i «e^qcios, ju4¡¿¡aj.! 

les tendrán las facultades que les acuerdan ó acorderen las 

Art. 14. Estos fupcjqnarios no ^endr^u otyigaciqnde. co,n-
curur á los acuerd- s capitulares sino es que M-J lo.s per mita el 
trabajo de sus respective^ j i j a d o s ; y eu ningún caso SH h a -
llarán presentes cuando el negoejo de que se trate ¡?ea de tal 
naturaleza que los inhabilite pai¡a conocer eu él eu cu^o de 
un juicio. 

4 ; t. 15. fgjfcH ^ m p o r a M ,de fi§tft§ fuppjqipips sp su-
plil^u ppr ips rQgitjpr^s(m.i^^i}fjguqs seg.pi el qf^ep 4<¿ su 
npmbremiftiío. • ó . i 

Art. 16. L'v>s P R r $ « e n -
ceran en los juicigs copcilifttpíyps. 



C A P I T U L O V. 

De los jueces auxiliares de policía. 

r n m l L 1 7 ' F n t rdo j los cuarteles de las poblaciones y ih& 
comarcas en que se dividan las haciendas y Ver. herías de as 
mnmr.pahdades habrá jueces auxiliares de policía 
f*n i / . ' J > E F

é
t 0 S

1
e m P , * « f c * wrán rrmhrados por los Ayuri-

t a m „ , tos de entre los vecinos de los cuarteles ó ccmarcas que 
sean iras hor rados y mas rapaces. q U G 

Art. 19 E l i m i n e n sus funciones un año, v no nor'rán 

£ ra t z ^ z r p w m<i,i™ k 
InpflLo I ; , í . ' h 0 R : 8 n x ¡ , i a r e s su j e tos á sus autoridades 

Art 21. Ti ,ra á estos funcionarios-
1. \ .pilar srbre la ejecución de las leyes de nnlirfe v Ar 

c o n d u c t o ^ " 0 1 " 6 8 q " e * — p o r el debido 

ditla"8
 Vet",M' 6 10 « ^ r i ' - S 

4 = h í S t l & ^ ü í : « » " » » - - c u e l a s , 

sk i..., del juez competente * ' P M l , é n d o ' ° s 4 dispo-

«vo U T T ^ r ^ . t ^ «p-
I. s desobedezcan A oe - L i 1 " e l e s f " í , e n a l respeto, 

C A P I T U L O VI. 

De /</s oficinas de los Ayuntamientos. 

Art. 22. Tendrá cada Ayuntamiento su secretario para el 
despacho y arreglo de los negocios de su cargo. 

Art. 23. Las obligaciones del secretario se determinarán 
en el reglamento inteiior de cada Ayuntamiento, siendo entre 
ellas especial y preferente, la de cuidar del archivo público de 
la municipalidad. 

Art. 24. El secretario podré ser removido cuando así lo 
acuerden mas de dos terceras partes de los vocales del Ayun-
tamiento. 

Art. 25. Habrá también una rnayordomía para la adminis-
tración de los caudales de propios de cada municipalidad. 

C A P I T U L O VII. 

De la renovación de los empleados municipales. 

Art. 26. Cada año se harán elecciones populares para el 
nombramiento c'e Alcaldes y demás funcionarios municipales 
en el din v términos que designa la ley electoral. 

Art. 27. El primer dia del añr tomarán posesion los nue-
vos empleados. 

Art. 28. Si durante el año en que funcionaren dichos em-
pleados ocurrieren algunas vacantes, se cubrirán conforme á 
lo prevenido en el artículo 47 de la Constitución. 

C A P I T U L O VIII. 

Prevenciones generales. 

Art. 29. Los Ayuntamientos del Estado y sus miembros 
tendrán el tratamiento y honores que les acuerdan ó acorda-
ren las leyes. 

Art. 30. Se prohibe que haya en una misma corporacion 
municipal padres é hijos, ó entenados, suegros y yernos, her-
manos y cufiados. 



A.t 31 Nu guu ii.dividuo de la corporacion municipal podrá 
salir de so d jg i rito sir. lirenria del Ayuntamiento, quien solo 
j ociá cono derla p«»r dos meses en todo el año; para mas 
tu nq .ose r ^ n a | a < ; o b i e n i 0 ) a , q u e c , r r w p o n d e o t 

la t el Alcaide 1. c con informe del cuerpo municipal. Los d e -
másal.aides o me fui clona, ios .judiciales solicitarán la licencia 

l " J j r tA1 0 üe Justicia, qnien determinará el tumo 
que corresponda. 

Ait 52. A,adié puede esc usarse de servir los careros mu-
nicipales sjno.«n los casos espresados en esfa ley, y en los de 
imposibilidad fí-ica ó moral. " • 

Tendrálo entendido el Gobernador del Estado, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes «orresoonda para su 
ciiinpiiiniento. Mouterey, Octubre 22 de 1 8 5 7 - M a n u e l P 
at Llano, den tado presidente.—,-intuuuf VaHis Can illo di-' 
potado s e c r c t a . t o . - A n t q m o tí Beatles, diputado secretario." 

roí tai.to, mandóse imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Monterey, Octubre 29 de 1857. 

Santiago Vidaurri. 

Jesús Garza González, 
secretario. 
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IMPRENTA D E L GOBIERNO, 
á ca rgo de Viviano Flores . 
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LEY CONSTITUCIONAL 
sobre organización del Supremo Tri-

bunal de justicia del Estado. 
|J' í . ' i t i j f (ITih lif | • * J v 

C A P I T U L O r. 
; i i i ¡«r h í jy j .n i j í ¿ i ) í i j r - ' t 

De la organización del Sup erno Tribunal de justicia. 

Art. 1 o El Supremo Tribunal de Justicia se compondrá 



s a b s que conocerán de las causas civiles y criminales del f ie-
ro común, ene les vinieren en grafio de losji i7gfdos inferio-
res. 6 oue, conforme á la constitución del Estado, deban tener 
su origen «rite el mismo Supremo Tribunal. 

Ai t 2. 3 Las faltas temporales del nresidente, se supli-
rán por el ministro propietario que le siga en el órden de su 
nombramiento. 

Art. 3. ° En tribunal pleno, cada una de las s a h s y el 
presidei te, tendrán el tratamiento de. Excelencia en todos 
los nrgocios oficiales, tanto de palabra como por escrito; y los 
mu istros y fiscal, tendrán el de Señoría en el mismo caso. 

Art. 4, ° Tendrá el Supremo Tribunal de Justicia un nú-
mero de suplentes igual al de sus ministros y fiscal, nombra-
dos por el Gobierno á propuesta que le haga el mismo Su-
premo Tribunal cada dos años, dentro de ocho dias despues 
de su instalación, cuidando de que los propuestos sean abe-
gados recibidos conforme á las leyes. 

Ait. 5 . ° En todos los casos de licencia, recusación ú 
otro impedimei to legal de los ministros, se llamará á los su-
plentes por turno, según el órden de sus nombramientos. 
.Las faltas del fiscal se cubrirán en iguales términos. 

Art 6 ° Los suplentes, durante su ocupacion en el Tri-
bunal, disfrutarán igual sueldo al de los propietarios. 

Art. 7. c Los ministros y fisc al propietarios á quienes 
sustituyan los suplentes, gozarán de todo su sueldo si falta-
ren por enfermedad plenamente justificada ante el mismo 
Tribunal, quien dará aviso inmediatamente al Gobierno del 
l i t a d o : mas si la falta fuere por ocupacion en negocios par-
ticulares no disfrutarán sueldo alguno. 

Art. 8. ° El Tribunal Supremo tendrá un secretario que 
lo será también de la primera sala, y que podrá ser letrado ó 
leo-o: un < ficial primero con funciones de secretario en la 
segunda sala, y un t ficial segundo con funciones de secreta-
rio en la tercera y tres escribientes, un portero y otro escr i -
biente llevador de la fiscalía. 

Art. 9. c Tendrá también el Tribunal un abogado de 
pobres, que será nombrado por el Gobierno de entre los le-
t i8dosdel Estado, piévia propuesta en terna que hará el 
Sup i tmo Tiibunal de justicia. 

C A P I T U L O II. 

Le laformacion de las salas y de sus atribuciones 
respectivas. 

^ ^ l n í ^ » i t . . 

á esoepnon del escribiente de la fiscalía, spián nombrados 
por el Tribunal, dando este cuenta inmediatamente al Go-
bierno del Estado. E>t^ nombramiento se hará prévia con-
vocatoria que se espedirá pn r un término prudente, y prefi-
riendo á los que aotea'rm nto desempeñan estas pla/as. El 
llevador de la fiscalía será nombrado por el fiscal, quien da-
rá aviso inmediatamente al Gobierno. 

Art. I I . El fiscal será oido en las causas criminales, y 
en las civiles cuando se interese la causa pública ó la juris-
dicción ordinaria. 

Art, 12. El Tribunal Supremo en el primer año de su 
instalación constitucional formará precisamente y remitirá 
al Congreso pnra su aprobación, un reglamento interior en 
el que se detallarán las atribuciones de su presidente y las 
obligaciones del abogado de pobres, de los secretarios y de -
mas empleados subalternos de su secretaría. 

Art. 13. El propio reglamento determinará también la 
forma y términos en que deban ser despachados en sala ple-
na los asuntos que lo exijan conforme á esta ley, y estable-
cerá el modo con que el propio Tribunal debe hacer en la 
capital las visitas de cárcel semanarias y las generales en los 
días señalados por las leyes. Entretanto, seguirá en total 
observancia el reglamento para los tribunales formado por 
la Suprema Corte de justicia en 15 de Enero de 1838. 

Art. 14. Los magistrados formarán las tres salas del Su-
premo Tribunal de Justicia, según el órden de su nombra-
miento; esto es, el primer nombiado formará la primera sala, 
y así üe los demás. 

Art. 15. Las tres salas alternarán en el despacho de los 
negocios mediante un turno rigoroso. 

Ai t. 16 Al tribunal pleno corresponde ejercer las atribu-
ciones que s. filian las partes 5. * , 8. 9 , 9 s |<j i l 05 

12. » y 14. del art. 98 de la Constitución. 



las sesiones ordinarias del cue rpo legislativo, una memoria 
sobre el Fs tado de la administración de justicia, adjuntando 
las iniciativas de ley cjue juzgue convenientes para su mejora. 

Monterey, Octubre 2 0 de 1857.— Manuel P. de Llano, 
diputado pres iden te .—Anton io Valdés Carrillo, diputado 
secre tar io .—Antonio Garza Benítez; diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en Monterey, á. 20 de Octu-
bre de 1857. 

Santiago Vidaurrü 

Jesus Garza Gonzalez, 
secretario. 
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S A N T I A G O VIDÁURRÍ, Gobernador del Estallo libre y 
soberano de Nuevo-Leon y Coabuila, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el Congreso del mismo ha decretado lo que 
sigue. 

"El Congreso del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon 
y Coabuila en cumplimiento del artículo 48 de la Constitución, 
espide la siguiente 

LEY CONSTITUCIONAL 
QUE REGLAMENTA LAS ELECCIONES DE LOS SUPREMOS P O -
DEN ES D E L ESTADO Y DE LUS FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 

CAPITULO I. 

De las elecciones en general. 

Art. 1. ° Los ciudadanos nuevoleo-coahuilenses, se reú-
nen en asambleas populares para el ejercicio del p j J e r elec-
toral. 

Art. 2. 3 Nadie entrará con armas en las asambleas elec-
torales, ni habrá guardia para que nada haya en el acto que 
violente, embarace ó tuerza la espresion libre de la voluntad 
individual, de que resulta la espresion libre de la voluntad ge-
neral. 

Art. 3. ° En toda asamblea popular, inmediatamente an-



tes de proéeiTerse á la votación, preguntará e! presidente si 
alguno tiene Que esponer queja sobre cobecho 6 soborno pa-
ra que la elección recaiga cu determinada persona, y habién-
df la, se hará pública justificación en el acto. Resultando cier-
ta la acusación, serán privados los reos del derecho activo y 
pasivo: los calumniadores sufrirán la misma pena, y de esta 
sentencia no habrá recurso. 

4. ~ Concluido el objeto Ipgal de la asamblea, se di-
solverá inmediatamente, y cualquiera otro acto en que se 
mezcle será nulo. 

C A P I T U L O II. 

De las dicciones de distrito. 

A i t 5. D Para faci'ifar la recéueirm de Ió.< sufragio^ y ib-
vorecer la ordenada libértád, los Ayuntad,lentos dividirán los 
términos de MI ccmniension en secciones que contengan 
ile qujiiientís á tres mil habitantes de todó sé*) y edad, s e -
gún lo más ó mono* dteperSa que esté su población. 

Art. G. - Cuando las fracciones »Je indios dé quinientos 
habitantes sean haciendas ó rancharías que disten m is de dos 
leguas de la soccinn inaá i »Inferí i ata* no Se reunirá:) á ella, sino 
que formarán secciones por sí s.das y verificarán su elección, 
conforme á las prevenciones de éSttí leV. 

Art. 7. c Para lus elecciones populares los Ayuntamien-
les, y donde no los hubiere, la autoridad política local, nombra-
rán en cada sección un comisionado que forme un padrón esac¿ 
to de todos los individuos que hubiere en ella y tengan dere-
cho á votar. Los padrones estarán coiHuidbs, fijados en los 
parajes públicos y remitidos á la municipalidad quince dias 
antes de la elección. 

Art. S. c Dos dÍ88 deüpües Üe la publicación de los pa-
dropes, los Ayuntamientos nombrarán en cada sección otro 
comisionado que repar t idas bolélás á los qUe deban liaeér uso 
I : d h , s > c l í yo & \<é pasará el padrón respectivo. Las 
boletas se níipiimiráii en la capital de órden del Gobibmo y 
en el número súficieiitb para i-epdhirláS entre todafc lus mu-
r.icipalidades al debido tiempo. E^ta repartición deberá estar 
conchuda el domingo antes de la elección y se fijará en ívd pa-

rocih . r r ' ? 0 " i a l i s t a * I ü S que Invan 
. ^ a . f i u ? e W cada ciudadano pueda reclann, 

auto por la o ;m,,on de alguno ó algunos que hayan debilo l 

c o i n o p o r , a ™ ; , e -

r i o f t i ?/ C| E n , , ; s
I l ) n , , , ' o r , e s se pondrá el número de la seo-

C on el de la c«*a o la s.fia de ella, el n o , f e del ciudadano 
elI oficio de que vive, su estado y edad, v si sabe escribir" y £ 

ole as se pondrán en los términos siguientes; ^ ( ! ¡ ( , n 
ni mero , e l l e , barrio, rancho 6 hacienda: C. X el o 

b.e del que . e c h e la bqleta) s ,be 6 no escribir, pu, to n 
- A , f % 18 f p H i a . - R r . p a del cnmWon d i 

e l o c l L l \ l haciendas 6 ranclas corresponden para las 
| t í ^ X T ^ ^ 1 ^ ^ ^ del caso que se-

Art II Las asambleas populares so celebrará', el ,,,-i 
W d o m n g o de Junio del .fio que „ q u e la t o 
le C(ingreso; y P „ este «lia harán )a elección de dm 
a c . p a ; . a , , ¡ V ( ; S ^ el don, ,go p, 

\ e i ificai áii la de Gobernador del Estado, y en el l u i e n t e o 
m : f ° l a , d e ' « » « J r t * m y asesores ó j u e n ^ e d t 
recibiendo para cada una de estas elecciones, d i B ¿ v 

I s s " c a d a * * « * » » ^ u J i z i 
p u n i d o s A lo menos siete ciudadanos á las nue 

ve de la mañana en el sitio que designe el Ayuntamiento 1 
uña rá ¡a p o d e n c a el mas a, ciaiio de n re' e ^ 

nm.brando de entre k,s concurrentes un secretario q u e l í 
W la votación para l M W c i o n de la mesa, la une se con 
pon rá e un presidente, d e , secretarios y dos few 

A 13. Elegida la mesa conforme al artículo anterior 
o , nombrados ocuparán sps respectivos asientos, v el n é s . ' 

dente hara la pregunta q y e SC contiene en el a r t í c l 3.1" 

c h n V f V a i t l - . d e ' a l ' - s ? m W e a e I e c t 0 , u ! alguno re-
a m a r e por no haber recibido boleta, la espresada asamblea 

y f á Sel r e c l a m é 1 : 
ad ^ tu .á á votar h^ciejiíjo qup conste en la acta y esnidién 

Art. lp . ¡¿i se suscitaren 



— br — 
prese i tes cÓncurren las calidades requeridas ' " ' ' :: 

asamblea decidirá en el acto, y su decisión se eje. 
curso, per sola esta vez, entendiéndose que la duda^ 
versarse sobre lo prevenido expresamente por est* ú " t . 

Art 1 fi. l os individuos que formen la mesa, se r. > t 
di án de hacer indicaciones para que la elección recaiga en de-
terminarla personas; solo pueden manifestar á los votantes el 
imi edimento de los e l e g i o s para que reformen su voto. 

Art 17 Los ciudadanos concurrirán á la asamblea elec-
toral con la boleta que hayan recibido para acreditar su dere-
, h o de votar, v llevarán designado* 6 designarán en aquel ac-
to por escrito, 6 ratificando el voto el que no sepa escribir, a 
los m a n d a t a r i o s públicos de cuyas elecciones se trate. 

Art 18. Todo ciudadano debe concurrir personalmente a 
vota.- el que esté impedido ó por cualquiera causa no pudie-
r r hacerlo, debeiá á lo menos mandar su boleta con persona 
de MI confianza, y en este caso los que sepan escribir la en-
viarán con el voto firmado de su mano, y con este requisito 
valdrá dicho voto como si ellos mismos lo llevasen; pero M 
por no saber firmar el votante, 6 por cualquiera otra causa a 
boleta no fuere firmada de su mano, no se contará este voto 
en el escrutinio. , 

\ r t 19 Todas las boletas se irán entregando a los secre-
tarios;' el primero de ellos las recibirá, el segundo las marcará 
ron el número que les corresponda según e orden de su pre-
sentación. y las pasará á los escrutadores de los cuales uno 
buscará en la lista que al efecto debe entregar á la mesa el 
comisionado empadronador, el nombre del votante y lo marca-
, á con el número de la boleta, y el otro irá formando una lista 
en tres columnas; en la primera pondrá el número en la se-
cunda el nombre del que vota y en la tercera e del elegido. 
El comisionado tomará asiento permaneciendo allí el t i empo 
une dure la entrega de las boletas para responder y aclarar 
cualquiera duda que ocurra naturalmente ó por reclamación 

Art. '20. Nadie podrá votar mas de una vez, 111 hacerlo 
sin boleta legitima, ni en otra sección que en la que haya si-
do empadronado; el que contraviniere será privado de voz ac-
tiva v pasiva por aquella vez, y puesto á disposición del j u e * 
competente con los datos respectivos, que deberán constar en 
la acta para que se le justifique y se castigue como falsario. 

La misma pena sufrirán los que en la asamblea electoral f ia-
ren convencidos de presentar boleta falsificada, ó de ha" e. 
alterado la regulación justa de los votos. 

Art. 21. Para las resoluciones á que se refiere el artícu-
lo anterior y para decidir en los casos de que hablan los artí-
culos 15 y 16, así como en cualquiera otra resolución de la 
asamblea, solo tendrán voz activa los individuos de la mesa; 
los demás ciudadanos concurrentes, harán las reclamaciones V 
darán las respuestas convenientes, pidiendo para ellas la p 
labra al presidente; guardarán circunspección y órden; respe 
tarán al presidente y obedecerán sus disposiciones dirijidas á 
este fin; si algunos faltasen á estos deberes ó de cualquiera 
manera intentasen coartar la libertad que deben gozar los 
ciudadanos para emitir sus votos, el presidente los hará arres-
tar y remitir á la autoridad política local, á la que en caso ne-
cesario pedirá los auxilios suficientes para los fines indicados, 
los que le franqueará inmediatamente. 

Art. 22. Los individuos de la mesa en cada asamblea po-
pular estarán reunidos todo el tiempo necesario para que vo-
ten los ciudadanos; pero si á las cuatro de la tarde nadie ocur-
riere ya para votar, ó para hacer algún reclamo, se concluirá 
la elección. 

Art. 23. Acto continuo, se estenderá en papel común la 
acta de elección que firmarán el presidente, escrutadores y 
secretarios; y el espediente formado con las boletas, lista de 
escrutinio y acta se remitirá por conducto del alcalde 1. 0 de 
la respectiva municipalidad á la diputación permanente del 
Honorable Congreso del Estado en pliego cerrado, sellado y 
certificado. 

Art. 24. La misma diputación abrirá los pliegos relativos 
á la elección de diputados inmediatamente que reciba los de 
cada distrito, regulará los votos, declarará quien es el electo 
por la mayoría absoluta y le espedirá luego su credencial: pe-
ro cuando nadie la hubiere obtenido mandará que se re-
pita la elección entre los dos candidatos que resultaren con 
mayor número de sufragios. 

Art. 25. Para las demás elecciones de. Gobernador, minis-
tros, fiscal y jueces letrados ó asesores, el Congreso en cali-
dad de asamblea electoral liará la regulación de sufragios en 
su primera sesión pública, declarará la elección si en alguno 



recayó la mayoría absoluta, y si ninguno la obtuvo, eicgiri 
entre los que la tergtoh relativa, decidiendo igualmente en 
caso de empate. 

Art. 2G. Cuando el Congreso ó diputación permanente 
desempeñe funciones electorales, observará las siguientes re-
gl a*. 

T. Cuando el eligendo sea uno solo lo nombrai á á maym ía 
absoluta de vetos; y en caso de empate, prèvio segundo es-
crutinio decidirá la suerte. 

If. Cuando se proceda è segundo escrutinio la votarían 
rolará ei tre los qué tengan mayor número relativo, y si hubie-
re mas de .los que lo tengan igual, se escojerá primero el que 
ó los que hayan de competir. 

III. Cuando haya dos eligeudos en caso de ernnnte, que-
dwán electos ambos contendientes, y la suerte fijará solo el 
orden de su nombramiento. 

Art. 2 / . Si en una sola sesión no pudieren computarse los 
votos para todas las elecciones á que se refiere el artículo an-
terior, se tendrán con este solo objeto dos ó mas sesiones pq-
blicas que se celebrarán consecutivamente sin intervalo de dia. 
^ Art. 28. IMI todas estas elecciones hecha la computación 

de votos, se publicarán por la imprenta los nombres de los 
ciudadanos votados, con el número de sufragios que hayan 
obtenido. 

Art. 29. La asamblea antes de disolverse impondrá á los 
que no hayan llevado ó remitido las boletas ó que las hayan 
enviado sin firmar, estando capaces de hacerlo, una multa 
desde uno hasta diez pesps, y mandará la lista firmada por el 
presidente y secretarios al alcalde 1. ° de la municipalidad 
para que la exija ejecutiva é irremisiblemente bajo su respon-
sabilidad personal, y entregue al fóndo municipal; solo podrán 
ser eesonerados de la multa los que justifiquen plenamente 
haber estado ese dia en la canje enfermo* de gravedad. 

C A P I T U L O III. 

De las elecciones de ayuntamientos. 

Art. 30. El segundo domingo de Diciembre de cada año 
se reunirán las asambleas populares en su respectiva sección 
para elegir á sus funcionarios municipales. 

i ¡ , I " ™ * ? , U m e , ° C i u d a d a n o s que determina 
a r í l ' " , 0 1 2 d e e s t a ley y hecho el nombramiento de la me-

ja , acto continuo el presidente hará la pregunta del artículo 
3 - y se procederá luego á la elección de ' los miembros de 
* i e según la ley deba componerse el ayuntamiento. 

Art. 32. Las mesas estenderán de oficio y en papel co 
mun su nombramiento á los que resulten electos escrutadores* 
por haber remudo mayoría de sufragios, y este oficio les ser-
y ' à ele credencial á dichos escrutadores. En el caso de que 
, * 6 m a B "«hyidDBr reúnan igual mayóríi de votos, decidirá 
la s«.ért r cual de ellos debe quedar nombrado escruta lo, 

Art. La acta de élección se estenderà en pape l comnn 
V firmarán os md.vduos que c o m p o n e n la mes , í e m S o 

£ ¡ C ° n e ^ n n T y l t 
ta al ule ¿Ule 1. - de la respectiva municipali Jad. 

C A P I T U L O IV. 

De los escrutadores municipales. 

Art. 3 l El tercer domingo de Diciembre se reunirán los 
escrutadores electos en las secciones, en el local del T J L / u 
miento de la cabecera de la municipalidad sT a . , l T l t a t 
^ u m s a . , r i s t a que la junta calificaíá luego que s e C t a ^ i ! 
da la esposicion que por escrito debe d i r^ i re l interesado su 
fri* una mu ta de cinco á veinte pesos, y no pagándola ¿n eí 
neto que se le notifique, de diez á veinte dia Je S ¿ 
orma de proceso, cuyas penas hará efectivas, con a C o d é f c 
unta la autoridad política de su vecindad, y la m X será á 
benefico «le los fondos munipales de la misma 

Art. 3a. Reuní la la mitad y uno mas de los escrutadores 
nombraran un secretario provisional para que lea en voz éltà 
las credencíales y felhie u n Q , i s t a £ l o j p r e s e n t i y a,,seÍ 
es, y concluida la lectura, procederán á elegir entre 

¡.n presidente y dos secretarios, con lo que f e dará p ^ S 

en voz alta, haciendo al mismo tiempo el escrutinio de los Su 



f, -agios dados por las mismas secciones para t » ™ ^ ™ ; 
nicipales, y declarará á los qne hubiesen reunido mayor nu-

m e i l t d e 3 7 0 t ° E n caso de que dos 6 mas individuos reúnan 
igual mayoría de votos, les escrutadores elegirán por rnayoiía 
absoluta, y en escrutinio secreto, el que de ellos deba ser de-
cía rad o funcionar io municipal, y si aun de este modo .esuUare 
empatada la votacion, se ocurrirá á la suerte para designa, al 

tlpcto t 
¡ Art 38. La junta de escrutadores comunicará su nombra-

miento á los que hayan de fungir para que se presenten a 
desempeñar sus cargos, el dia 1. * de Enero del ^ r a n t e . n o , 
v estenderà la acta de todo lo que haya ocurrido en a junta, 
firmada por el presidente y los escrutadores que se de o ta-
rá con los espedientes respectivos en el archivo de ^ 
palidad, .lando aviso al Gobierno del resultado del escrutinio^ 
1 Art 39. Siempre que dentro del año tenga que hacerse 
la elección de algún funcionario municipal, por taita absoluta 
del que desempeñaba este cargo, los escrutadores de las res-
pectivas secciones municipales, se reunirán para nombrai li-
bremente el que haya de reemplazarle. 

C A P I T U L O V . 

Prevenciones generales. 

Art. 40. Para los efectos de esta ley se divide, por ahora, 
el Estado en los distritos electorales siguientes. 

P R I M E R DISTRITO. 

Monterey, cabecera de la ciudad de este nombre, que com-
prende las municipalidades de Santa Catarina, Guadalupe y 
Santiago, dará dos diputados. 

SEGUNDO DISTRITO. 

Cadereita-Jimenez, cabecera de la ciudad de este nombre, 
que comprende las municipalidades de Marín, Pesquería Chi-
ca, Cerralvo, Agualeguas, Parás y los Aldamas, dará un di-
putado. 

—11 — 
T E R C E R DISTRITO. 

Montem. reíos, cabecera de la ciudad de este nombre, que 
comprende las municipalidades de Terán, China, Allende y 
Rayones, dará un diputado. 

CUARTO DISTRITO. 

Linares, cabecera de la ciudad de est e nombre, que com-
prende las municipalidades de Galeana, Hualahuises é Iturbi-
de, dará un diputado. 

QUINTO DISTRITO. 

Doctor Arroyo, cabecera de la Villa de este nombre, que 
comprende las municipalidades de Rio blanco, y Wie.r y No-
nega, dará un diputado. 

SESTO DISTRITO. 

Salinas-Victoria, cabecera de la Villa dé este nombre, que 
comprende las municipalidades de Cármen, Abasólo, Mina 
García, San Nicolás de los Garzas, San Francisco de Apoda-' 
ca, Sabinas Hidalgo y Vallecilfo, dará un diputado. 

SÉTIMO DISTRITO. 

Lampazos, cabecera de la Villa de este nombre, que com-
prende las municipalidades de Villaldama, Busta.nanie Lia-
noSy Valdés, Villa de Guerrero, Ro<as, Nava, San Juan de 
Allende, Gigedo, Morelos y Piedras-Negras, dará un diputado. 

OCTAVO DISTRITO. 

Saltillo, cabecera de la ciudad de este nombre, que com 
prende la municipalidad de Ramos Arizpe, dará un diputado. 

NOVENO DISTRITO. 

Monclova, cabecera de la ciudad de este nombre, que com-
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^ O A X T I A G O V l ü A U R R I , Gobernador constitucional del 

Es tado libre y soberano de Nuevo- León y Coalmila, á todos 
sus habitantes, hago saber: que el Congreso del Estado ha 
decretado lo que sigue. 

C A P I T U L O I . 

Del juicio verba!. 

Alt. 1 . ° Se decidirán en juicio verbal por los alcaldes las 
demandas civiles cuyo Ínteres no pase de cien pesos. Las que 
pasen de este valor y no excedan de trescientos se resolverán 
por los jueces de primera instancia, pudiéndose levantar por 
aquellos las actas correspondientes. 

Art. 2. ° Presentándose el actor á promover el juicio, se 
citará al demandado por cédula, en que se esplique con claridad 
lo que se demanda, y la persona que promueve, conminando 
al demandado con una multa de dos á cinco pesos, y fijándole 
dia y hora para la concurrencia. 

Art. 3. ° Si concurriere el demandado y dejare de hacer-
lo el actor, se le exigirá á éáte una mulla doble de. la que se 
habia impuesto al primero, y será condenado de plano y á ver-
dad sabida, á satisfacer los gastos que haya tenido que erogar 
el demandado en su comparecer"*!*: v no se librará seronda 



cita en el mismo negocio sin que se haya pagado la multa y 
hecho la indemnización. 

Art. 4. ° La cédula se llevará por el comisario del juzga -
do v se entregará al citado, en la casa de su habitación, y no 
hallándose en ella, á cualquiera persona de su familia, ó cria-
dos, 6 quien viva en ella, tomándose razón del nombre y ape-
llido del sugeto que la reciba, en un libro que se llamará de 
citas, y en el que se asentará todo lo que tenga relación con 
ellas. 

Ait. 5. ° Entre la citación y el acto de la comparecencia, 
mediará lo menos un dia natural, teniendo la persona citada 
su residencia en el mismo lugar. Por motivos de urgencia 
manifiesta y grave, á juicio del alcalde, po Irá reducirse el pla-
zo al número de horas que estime suficientes. 

Art. 6 . ° Cuando sea demandado ante alcalde competen-
te alguna persona que se halle en 'otra población, librará ofi-
cio aquel al alcalde del lugar, para que le notifique que compa-
rezca por sí ó por apoderado dentro del término suficiente que 
se le fije. 

Art. 7. ° Si el demandado no comparece á la primara ci-
ta, se librará á su costa la segunda, incluyéndose en ella el 
apercibimiento de que, si no concurre al juicio, se pronunciará 
sentencia en rebeldía, ó dando los estrados por bastantes, pro-
cediéndose siempre con estricto arreglo á las leyes. 

A i t 8 . ° Cuando la demanda sea criminal por injurias ó 
faltas leves, solo se librará segunda cita cuando no haya te-
mor fundado de ocultación ó fuga; pues habiéndolo, el alcaldq 
proveerá lo conveniente para asegurar la comparecencia del 
demandado y procederá inmediatamente al juicio. 

Art. 9. ° Despues que el alcalde se haya impuesto de la 
demanda del actor y de las escepciones del reo, oirá las répli-
cas, reconvenciones y demás que produzcan ambas par tes 
por su órden, en cuanto basten á ilustrar la cuestión. E n se-
guida se recibirán las pruebas que las partes ofrezcan y el a}-
calde estime necesarias para averiguar la verdad, dentro de 
un término que no pase de quince djas. Las dec la rad mes 
de los testigos se recibirán bajo de juramento, haciéndose é - t e 
á presencia de los interesados. Concluidas las pruebas se ha-
rán saber á las partes, y acto continuo se oirá lo que quisie-

ren esporer con presencia de aquellas. El alcalde antes de 
pronunciar e | fa | ln, exhortará á las partes á entrar en una 
composición amigable, si la demanda fuere puramente civil ó 
sobre injurias, y losrrándo^ el avenimiento se dará por termi-
nado el jmcio. SI no se lograre ó la demanda criminal no fue-
se sobre injurias, se pronunciará la sentencia. 

Ai t. 10. De todo se hará una relación suscinta en el libra 
de j u i cos verbales, concluyendo con la sentencia que se haya 
dictado, ó esplicando los términos del convenio que hayan ce-
lebrado las partes. 

Art. 11. Si se dudare si el valor de la cosa ó Ínteres que 
se verse, escede 6 no de la cantidad que puede ser materia 
en este juico, nombrarán las partes ó el alcalde en su rebel-
día, perito 6 "peritos que fijen la estimación de la cosa ó Ínte-
res que se dispute, y con presencia de lo que aquellos e s p i -
gan, y un tercero en caso de discordia, el alcalde califi.-ará en 
jus t í ca si el asunto es 6 no de juicio verbal, y procederá 6 
no á su celebración. 

Art. 12 La misma regla se. observará cuando la duda 
ocurra tratándose de desocupación de casa, en la que esté es-
t ab lee O algún comercio ó giro industrial, pues sí solo está 
destinada para habitación, sin la calificación de peritos se de-
cidirá que es materia de juicio verbal, del que debe conocer 
un alcalde, si el importe de la renta no escede de cien pesos 
al afio: esced.endo de esta cantidad y no pasando de trescien-
tos pesos, será también materia de juicio verbal; pero ante 
un juez de primera instancia, y pasando de trescientos pesos, 
deberá tratarse en j u i co escrito. En las demás prestaciones 
periódicas se calculará el Ínteres del pleito, por lo que ellos 

importen en un año para el efecto de que el juicio sea verbal 
ó escrito. 

A r t 13. Siempre que en la reclamación de una suma pe-
queña se solicite un derecho notoriamente de mayor im-
por tanca no se procederá al juicio verbal, y el alcalde hará 
entender á las partes, que promuevan el que corresponde. 

Art. 14. En los juicios verbales, ya se verse Ínteres me-
ñor de cien pesos ya sea mayor de esta suma sin esceder de 
trescientos, si el demandado opone escepcion, cuyo ínteres sea 
de mayor cantidad respectivamente; no podrá definirse en uno 



con la demanda, sino que se reservará para que la decida el 
alcalde ó quien toque en razón de su cuantía, y en el juicio 
que por ella misma sea de entablarse; pero la demanda será 
sentenciada, y si por ella se condenare al reo, no se ejecutar á 
el fallo sino bajo de fianza que el actor dará, de restituir al de-
mandado con gastos, daños y perjuicios lo que perciba por él, 
si la escepcion se declarare legal. 

Art. 15. En la sentencia se fijará al demandado un térmi-
no que no esceda de quince dias, para que promueva el juicio 
que corresponda contra el actor, para hacer valer la escep-
cion propuesta. Si ese término se deja pasar sin entablar el 
juicio, la fianza se chanceará , quedando firme la sentencia del 
juicio verbal, sin perjuicio de los demás derechos que compe-
tan por su escepcion al reo. 

A r t 16. El procedimiento en la ejecución de lo determi-
nado en estos juicios será también verbal, y la sen tenc iase 
hará efectiva de plano sin formar nuevo juicio, y sin mas dila-
ción que la absolutamente precisa para poner al que obtuvo 
en la posesion de la cosa, ó hacerle entrega de la cantidad 
que se haya determinado. Si para esto hubiere necesidad de 
rematar bienes del ejecutado, hecho el embargo se tasarán con 
citación de las partes por perito ó peritos nombrados por ellas, 
y en su rebeldía por el alcalde, y no excediendo el valor de 

, los bienes embargados del doble de la cantidad designada por 
el alcalde, s-e sacarán luego á un paruge público y se vende -
rán al mejor postor, sin admitir postura que no llegue á las 
dos terceras partes de la tasa. Si el valor de los bienes esce-
diere del doble de la cantidad espresada se anunciará su ven-
ta por el término de tres dias si fueren muebles, ó por el de 
nueve si fueren raíces, y se procederá á su venta; y no ha-
biéndola, á la adjudicación en pago, por las dichas dos terceras 
partes de su avalúo; sentando de todas estas diligencias una 
relación suscii ta en el libro de juicios verbales. 

Art. 17. Cuando en la ejecución del juicio se opusiere al-
guna tercería de preferencia, de mayor cantidad que la que 
en él podia tratarse, la ejecución continuará hasta hacerse pa-
go al primer acreedor, dando éste fianza en favor del tercero, 
de devolverle la cosa ó cantidad recibida, si i n el juicio escri-
to que corresponda se decidiere á su favor la prefereucia. E l 

alcalde le señalará un término prudente, dentro del cual deba 
promover el juicio, pasando cuyo término se chancelará la 
fianza si no lo hubiese hecho. 

Art. 18. En estos juicios pueden las partes, con el jura-
mento de no proceder de ma'iciü, recusar á un solo alcalde 
sin espresion de causa. La segunda recusación debe h tcerse 
con espresion de ella, la cual se calificará por otro de los al-
caldes, y esta calificación se hará en juicio verbal, no pasan-
do el término para decidirla, de tres dias contados desde que 
remita el informe el alcalde recusado, quien lo mandará al dia 
siguiente al en que se recusó. Si fuere necesaria prueba, no 
pasará del término de otros tres dias. 

Art. 19. Si la declaración fuere favorable al recusante, se 
aviSbrá al alcalde para que el actor elija, y si fuere contraria 
se le impondrá una multa que no esceda de doce pesos. 

Art. 20. Las tercerías de dominio de mayor cantidad que 
se opongan en la ejecución del juicio verbal, suspenderán el 
procedimiento hasta que se decidan por el juez de primera 
instancia en el juicio que corresponda. 

Art. 21. £1 fallo de los juicios verbales y d e s ú s inciden-
tes no admite otro recurso que el de responsabilidad contra 
los alcaldes, jueces de instancia ó los asesores, hasta un año 
despues de haber sido pronunciado; mas en los negocios que 
escedan de cien pesos y no pasen de trescientos, habrá lugar 
á la revisión de la sentencia, siempre que dentro de veinticua-
tro horas despues de la notificación, lo solicite alguna de las 
partes, y en tal caso se remitirá inmediatamente la acta al 
1 nuunal de justicia para que con vista solo de ella y sin ulte 
ñor recurso, confiirrae, revoque ó modifique el fallo en el tér-
mino de cinco dias. 

C A P I T U L O II. 

De la conciliación. 

Art. 22. Ninguna demanda, ya sea civil ó criminal sobre 
injurias puramente personales, se podrá admitir sin que se 
acredite con la certificación correspondiente haberse intenta-
no antes el medio de la conciliación. 



Art. 23. Se esreptftan del ar t ículo anterior los juicios ver-
líales y los de concurso á capellanías colativas, en que no ca-
be prévia avenencia de los interesados, las caucas que intere-
sen á la hacienda pública, 6 establecimientos públicos, V en 
general á los menores de edad ó personas que gocen de su 
privilegio, á los privados de la administración de sus bienes, y 
á las hereneiao vacantes. 

Art. 24. Tampoco deberá intentarse en los concursos pa-
re nue los aeredores puedan repetir sus eréditos, ni para en-
*>bl4r los interdictos si marios ó somal ís imos de posesion, el 
de f'é r r c i a de nueva obua ó un retracto, ó la facción de in-
vfiitB'u s ó partición de herencia. P e r o teridrá lugar y se pro-
moverá debidamente, si en estos negocios hubiere de ponerse 
demanda formal que haya de causar juicio rontenobso. 

Art. 2 5 P. i último, tampoco será necesaria para que los 
alcaldes procedan en su caso por via de providencia precau-
toria al aseguramiento de bienes; pero h clio éste, la promo-
verá el act< r párá entablar su d e m a n d a dentro del término 
que el alcalde señale. 

Art. 26. Presentándose el actor 5 promoverla, mandará 
librar el alcalde la correspondiente cita al demandado, en los 
t é minos prescritos para el juicio verbal, observándose con 
respecto á su entrega y demás relativo á citas, lo prevenido 
para fl»*hb juicio. 

Ait. 27. Si ni á la primera ni á la segunda comparece el 
demandado, 6 si renur eia espresámente la conciliación, se li-
brará al actor el correspondiente certif icado de haber promo-
virio la diligencia sin efecto, espresando si fué por renuncia ó 
por rimpie falta de comparecencia del demando. 

Ait. 28. Si el acto se celebra y en él convienen las par-
tes, este convenio tendrá entre ellas la misma fuerza ejecutiva 
que si se hubiera celebrado por escr i tura pública, y para exi-
gir su cumplimiento no se necesita nueva conciliación en nin-
gún caso. 

Art. 29. Los alcaldes y jueces de instancia no son recu-
sables en las conciliaciones. 

A r t 30. Cuando hubieren transcurrido dos meses de ha-
berse intentado el medio de la conciliación, se necesita intentar-
la de nuevo para promover el juicio correspondiente. 

C A P I T U L O IU. 

Del juicio ordinario. 

Art 31. No lográndose la conciliación, el actor se-presea-
tara al juez de primera instancia para entablar su d e n m la 
por escrito, con el certificado r e s p e t i v o del a lcahb, esplican-
do su acción en los términos mas claros y sencillos, concluyen-
do con pedir lo que estime de justicia. El actor tiens dere-
cho para elegir el alcalde, y escribano que le parezca, d j n le 
los hubiere. 

Art. 32. En los lugares donde no resi la el juez «le p r ima-
ra instancia sustanciar áu los juicios escritos los alcaldes, con-
su tando en los casos de du la con el juez del partido, y pasá 
dolé siempre los autos en estado, prèvia citación dé l a s partas 
para que pronuncie la sentencia interlocutoria ó definitiva: m i s 
si las .los partes estuvieren de acuerdo, podrán pasar á pro-
mover el J U I C O «lesde su principio ante el juez de primara ins-
t a n c a . 

Art. 33. El escrito de deman.la y todos los que se pre-
senten en ju ico , con escepcion de los que se dirijan á pedir 
término o a acusar rebeldía, irán firmarlos de letrado, donde 
los haya; salvo si el dueño del negocio hiciere petición en cau-
sa propia. 1 

A r t 3 4 El actor señalará al mismo tiempo el lugar en 
q u e deben bacé r sde Jas notificaciones que se ofrezcan en el 
J U I C O y el demandado hará lo mismo en su contestación. 

Ar t 3o. Si la demanda se funda en documentos, deben 
presentarse con ella originales. L o mismo debe luce r el de-
mandado cuando en ellos quiera mudai- sus escepeiones. 

A r t 36. Uno y otro, al presentarle«, ó en cualquiera pe-
riodo del ju ico , pueden pedir que por el oficio se les libri á 
su eos a, bien un cert.ficado de ellos, Ò bien còpia legalizada, 
como lo crean mas conducente. 

d e m í n r í f ' , f l ^ * Ó ¡ W Z ^ r e r traslado de la 
demanda y el té, mino para contestarla será el de nueve dias. 

A r t 38. l o d a s las notificaciones y diligencias que ha-
yao de hacerse á las partes fuera del oficio, se practicarán en 
las casas que hubieren designado al principio del juicio, ¥ 



no se buscarán en otra, á no ser que las mismas partes con 
anterioridad á la notificación las hubieren designado. 

Art. 39. Las notificaciones se harán personalmente, y no 
encontrándose á la parte en la primera busca, por medio de 
instructivo, que se dejará en la casa, asentándose en los autos 
el nombre de la persona que lo reciba. 

Art. 40. Si hubiere de oponerse la escepcion de incompe-
tencia, se opondrá antes que cualquiera otra: si se opusiere 
alguna diversa de cualquiera especie q u e s e a , ya no habrá lu-
gar á la de ú competencia. 

Art. 4 ' . Una vez opuesta la escepcion de incompetencia 
no se podrá ir adelante en el pleito, hasta que sustanciado el 
artículo se haya decidido sobre ella de un modo que cause 
ejecutoria. 

Art. 42. Tedas las dornas excepciones dilatorias, se opon-
drán simultáneamente antes de la contestación del pleito y en 
el término de los nueve dias e« presados. Se comunicarán al 
ac tor por traslado, que evacuará dentro de tres días, y con 
solo estos dos escritos se sustanciará el ar tículo y se determi-
nará. Si el caso exigiere prueba, se recibirá á ella el artícu-
lo, designando el alcalde ó juez de instancia el término mas 
corto posible, no pasando nunca de diez dias, y en virtud de 
ellas se fallará el artículo. Es ta misma sus tanc ia ron se ob-
servará cuando se oponga la escepcion de incompetencia de 
que hablan los artículos anteriores. 

Art. 43. El demandado, cuando no tenga que alegar di-
latorias, contestará la demanda, y opondrá s imul táneamente 
todos las escepciones perentorias que tuviere en el té. mino es-
presado; y si las hubiere alegado de aquella clase, dentro de los 
nueve días siguientes á la notificación de la providencia con 
que concluya el artículo. 

Art. 44. Se emitirán en los juicios ordinarios la réplica y 
díndica por escrito. Contestada la demanda, e' alcalde ó juez 
citarán á audiencia verbal, en la que cada parte espondrá 
sebre los hechos y su derecho. P rocura rá el j uez su avenen-
cia; y í.o legrándose, citará para sentencia, si el punto fuere 
de dt lecho." Si hubiere hechos que probar, queuarán asenta-
dos los puntos sobre que debe recaer la prueba. El término 
ordinario de esta no escederá de sesenta uias. 

a r a e n ! « * * » & & a v t f u t P w o s ,bu o. «jo w 
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Ait. 53. Si a lguna de las pa r t e s q u i e r e promover el jui-

3 



ció de tachas, lo hará dentro.rfe seis dias, contados desde que 
se le entregaren los autos para su alegato; y para srt prueba 
s^fialará.el juez el término conveniente, que no podrá pasar 
de la piitad del concedido en el negocio principal. 

Art . a54. E n todo caso se recibirán los testigos con cita-
ción d^, las partes contrarias, y tendrán éstas el derecho de 
presentarse á conocerlos, verlos jurar y techarlos en el acto 
si quisieren, ó despnes, conforme á las leyes vigentes. 

A r t 55. Conchudos dichos trámites y presentados los ale-
gatos, el juez mandará citar para sentencia, y la pronunciará 
dentro de diez dias, contados desde que se haga la última ci-
tación. 

Art. 56. La parte que se juzgue fgraviada, podrá apelar 
en el acto de la Lotificacion ó dentio de cinco dias después de 

, Art. 57. En este juicio siendo la sentencia definitiva, y pa-
sando el interés de ésta de quinientos peso*, no se correrá 
t 'aslado del recurso, sino que se concederá de plano, remitien-
do luego los autos sin otro trámite al superior. C i a n d o se 
dudare del interés del pleito 6 este se versare sobre prestacio-
nes periódicas, se procederá á fijar MI monto respectivamente 
á los quinientos pesos, con arreglo á lo prevenido en los artí-
culos desde el 11 al 13 inclusive. 

Art. 58. El término para apelar de sentencia interlocuto-
ria, seiá el de tres dias; y sustanciado el artículo, se determi-
nará coi forme á las leyes. 

Art. 69. Si se declara sin lugar al recurso, puede la par-
te interponer el de denegada apelación, que se seguirá y de-
terminará conforme á la ley de 18 de Marzo de 1840. 

C A P I T U L O IV. 

Segunda imtanda. 

Art. 60. Esta tendrá lugar en los negocios cuyo interés 
pase de quinientos pesos. En los de menor cuantía, la prime-
ra sentencia csusará ejecutoria. 

Art. 61. Admitida la apelación y remitidos los autos al 
s u p r i o r , éste los mandará entregar.al apelante para que es-
p r t se agravios en el término de seis dias. 

iq &TSl|iup &3J"icq a 6 18 

* fe 119 g:-s.-:«L»t$fifcnoi'>80¡idui o h r t a j , o t rm* 
A r t 62. Corrido traslado, contestará el que obtuvo dentro 

de igual término, y contestado que sea, el tribunal resolverá 
el negocio citadas las partes, recibiéndolo á prueba si así cor-
responde coní , rme á las leyes y en el órden que ellas pres-
criben, ó fallando definitivamente; v 

Art. 63. Cuando tenga lugar la prueba, no podrá pasar 
el érm.no de treinta dias, sino es en el caso prevenido en los 
artículos desde el 45 hasta el 50 inclusive, guardándose las 
prevenciones que ellos esplican y procurando que en el caso 
en que deba tener lugar la multa no esceda de cincuenta 
pesos. 

A r t 64. Acabado el término; se harán las publicaciones 
y alegatos, lo mismo que en primera instancia y citadas las 
partes se pronunciará la sentencia dentro de quince dias. 

C A P I T U L O V. 

Tercera instancia. 

Art. 65. Habrá lugar á ella siempre que la segunda hís-' 
rancia no .sea conforme de toda conformidad con la de prime-
ra y el interés del pleito esceda de mil 

pesos. ' 
A r t 66 Cuando la sentencia de segunda instancia fiiere 

contorme de toda conf.rmidad con la de primera causará eie 
cu tona, cualquiera que sea el interés del pleito, sin que pue-
da decirse opuesta á esta conformidad ni l a Condenación d e 
gastos, ni cualquiera otra demostración que no altere la reso-
lución del negocio. • ¡ c • ••:: i, r a 

Ai t 67. Para esta instancia se interpondrá la súplica en 
os mismos términos que la apelación en la primera; y tra-

tándose de sentencia ¡nterlocutoria, se observará lo preveni-
do en el artL-ulo 58. r 

Art 68. Una vez admitida y remitidos los autos á la sala 
correspondiente, ésta sin mas sustanciacion, procederá á la re-
vista de la sentencia, precisamente dentro de quinée dias de 
haberla recibido, y fallará con solo los informes al tiempo de 1 a 
vista. r 

Art. 69. Aun en esta tercera instancia, podrá el Tribunal 
en su caso y conforme á las leyes, recibir á prueba el negoció; 

Art. < U. E n este único caso podrán admitirse alegatos por 



escrito, piévia publicación de probanzas en el órden estable-
cido, mandándose en seguida dar cuenta, citadas las par 
L a sentencia definitiva se pronunciará dentro de quince días. 

. ' L U n a y o í r a sentencia, esto es, la de segunda ins-
tancia, y con mayor razón la de tercera, harán siempre espre-
sa declaración sobre gasto?, no dejándolo nunca como punte, 
omiso. ' 
pol n«* ol-iu'jv^iq o>ei ls n<* ?,9 Ooi* .«nib « f u H í A> ouim iét le 

C A P I T U L O VI. 
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Del recurso de nulidad. <\> 1 

.BO ,<J 
Art. 72. No se puede interponer sino ejecutoriado el ne-

gocio, dentro de ocho dias despues de notificada la sentencia 
que cause la ejecuto.ia; y 8(,|o tendrá luyar cuando en la mis-
ma i.stancia en que se ejecutorió el negocio, se hayan violado 
las leyes que arreglan el procedimiento en los casos siguiente.-: 

I. Por falta de emplazamiento en tiempo y forma, v fe,ta 
de and,enea de los que deban ser citados al juicio, compren-
diéndose en ellos el fiscal en s.i casi).. 

II. Per falta de personalidad ó poder suficiente en los liti-
gantes que hayan comparecido en el juicio, dándose en este 
caso el recurso ai que haya sido falsa ó malamente represen 

MI. Por falta de citación para las pruebas ó para cualquie-
ra diligencia probatoria. 1 1 

IV. Por no haberse recibido el pleito á prueba, debiendo 
recibirse ó ro haberse permitido á las partes hacer la prueba 

n , ^ / ' i Y " d t é r m i l : 0 1:0 * i e n d 0 e n f é r m e n t e opuesta á derecho. 
V Por no haberse mostrado á las partes a y u n o s docu-

men os ó piezas de los autos, de manera que no hayan podi-
do alegar sobre ellas, y qne sobre las mismas se haya funda-
do la sentencia contra dichas partes. 

ó rV'v t P 0 r L ° h & , b e , S e n o t i f i ^ o e n forma el auto de prueba, 
o ' ^ haberse citado para sentencia definitiva. 
t n l l L , l f í [ 0 ™ V e t ™ ™ d«jurisdicción, s i s e ale^ó opor-
tunamente y fué desechada, no admitiendo apelación la cuan-
WjQMiyWPnt-Hl 6 vdÍ99l 39Y31 gal i 3ÍII >! O'J / ' 
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v m . P r r huhn- nwndaflb hacer pairo ai acreedor en el 
• o j j rcnhvo s,„ qne preceda S él la I t M i . ,!e e X Ú a e 
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A't. 71. En todos los cnsrp aunque no se haya Í ® n u e s 
o e recurso de nulidad, los que no han l i t a r l o ó \ o h F ido' 

M m i e n t e representada, podr án per yfa ele escepdon 
p.< tcneler que la sentencia no les pe.judique e s t e T c l ™ 

-A't. „>. En los casos en que la sentencia decida sobre 
puntos en que r ¿ te r ^ , ó ¿ bija lo h f ó r l d e d S ^ S l 
H «l^ei. terpone el recurso ,fe r.u'fdad ¿ifa¡ , 

' , o s t 
Art. 76 SYIo aquel en cuyo perjuicio se haya \ Ú - j ¿ U 

HY, P-ede ., terpor cr el r e c u s o de nulidad ^ ' 
A't . i 7 La n.didad causada en la i.istancia,rci¡vü serten 
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seivandose los trámites que ella prescribe. ' 
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CAPITULO VII. 

Del juicio ejecutivo. 
— — * - — — -r** >3 

A r t 80. Presentándose el actor con escritura nública tt 
0 0 mstrumerto de los que (raen aparejada e j e c u t e! al 

Hh 1 ^ f " ' ? 6 ™ Í , ,S t- , , :C¡a ate a n t n t 
Lbrar», s f u e r e conforme » las leyes, su auto de e x L i Z o 

S ' n ° 10 f u e r e ' M * por la & ordüia. 



escrito, prévia publicación de probanzas en el órden estable-
cido, mandándose en seguida dar cuenta, citadas las parí- , . 
J,a sentencia definitiva se pronunciará dentro de quince días. 

. ' L U n a y o í r a amenc ia , esto es, la de segunda ins. 
t anca , y con mayor razón la de tercera, harán siempre espre-
sa declaración sobre gasto?, no dejándolo nunca como punte, 
omiso. ' 
pol n«* obimjvfyiq o>ei ls n<* ?,9 Ooi* .«nib r.ínhn) A> ouiíirtét lg 

C A P I T U L O V I 
Q&BO w ri9 W'p w n n u M i q y WJÜIJM w » «loiMMMnvsiq 

Del recurso de nulidad. 1 

.BO ,<J 
Art. 72. No se puede interponer sino ejecutoriado el ne-

gocio, dentro de ocho dias despues de notificada la sentencia 
que cause la ejecutoria; y 8 n |o tendrá lugar cuando en la mis-
ma instancia en que se ejecutorió el negocio, se h a y a n violado 
las leyes que arreglan el procedimiento en los casos siguiente,: 

I. Por falta de emplazamiento en tiempo y forma, v falta 
de audiencia de los que deban ser citados al juicio, compren-
diéndose en ellos el fiscal en s.i casi).. 

II. Por falta de personalidad ó poder suficiente en los liti-
gantes que hayan comparecido en el juicio, dándose en este 
caso el recurso ai que haya sido falsa ó malamente represen 

MI. Por falta de citación para las pruebas ó para eualquie-
ra diligencia probatoria. 1 1 

IV. Por no haberse recibido el pleito á prueba, debiendo 
recibirse ó ro haberse permitido á las partes hacer la prueba 

n , ^ / ' i Y " d t é r m i l : 0 1:0 * i e n d 0 e n f é r m e n t e opuesta á derecho. 
V Por no haberse mostrado á las partes algunos dccu-

mentes ó piezas de los autos, ,le manera que no hayan podi-
do alegar sobre ellas, y que sobre las mismas se haya funda-
do la sentencia contra dichas partes. 

Ó rV'v KP o r L 0 h & , b e r s e «»Meado en ^ma el auto de prueba, 
o t o haberse citado para sentencia definitiva. 

t o I l L , l f í [ 0 ™ V e t ™ ™ jurisdicción, s i s e alegó opor-
tunamente y fué desechada, no admitiendo apelación la cuan-WjOijU01WWP*f' 'Hl ¿ 1 K j j , > 3 1 ? 0 y. 3 J sa l A 3 [ J . ,1 _ . ( 
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Vil) . Pr.r Imf.fr nwndaflb hacer pasjo ai aereedor en el 
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Att. 74'. En todos los case? aunque no se haya intemu°s 
o e recurso de nulidad, los que no han l i t a d o I T ^ W S 

Ufi -mámente representaos , podrán por" vía de escepdon 
p.< tender que la sentencia no les pe.jmíqne e s t e T c l ™ 

, ; 'es casos en que la sentencia decida sobre 
pur.tos en que f j U r ^ , ó ¿ bre lo h f ó d é e f f i ® 
el que nterpone el recurso ,fe ,.u*ída,l é-tá , 

' , o s t 
A.t. 76 Si lo aqufl en cuyo pe.juicio se haya \ Ú - j ¿ U 

Hy, |".ede ., terpo, er el r e c u s o de nulidad ^ ' 
A't . i 7 La nulidad causada en la ins íanca r ouva «erten 

seivandose los trámites que ella prescribe. ' 
DI «Vtit> i'HJO 'í<-¡ 'MIO flfifl 

CAPITULO VII. 

Del juicio ejecutivo. 
— — f - — — ->•.>• -r** >3 

A r t 80. Presentándose el actor con escritura nública tt 
0 0 mstrumerto de lo. que (raen aparejada e j e c u d i el al 

Hh 1 J ! ' r ' ^ f " ' ? 6 ™ Í , , S t - , , : c ¡ a atentamente 
M t t * . f u e r e conforme » las leyes, su auto de e x L i Z o 

S ' 10 f u e r e ' M * por la & ordüia. 



ría, sin dictar nunca el que ha solido usarse de, sin perjuicio 
de lo ejecutivo. 

Art. 82. Una vez librado, procederán el escribano y el 
ejecutor á la diligencia. Si á la primera busca no se encon-
trare el demandado, se le dejará citatorio para hora fija, dentro 
de las veinte y cuatro siguientes; y si no espera, se practicará 
la diligencia cor. cualquiera persona que se encuentre en la 
casa, 6 á falta de ella con el vecino mas inmediato. 

A r t 83. Cuando se mande hacer el reconocimiento de fir-
mas, 6 de algún documento, y el demandado se rehusare á 
hacerlo, requerido dos veces por el ejecutor en la misma dili-
gencia, se le tendrá por confeso y se procederá á la ejecución. 

A r t 84. La disposición del artículo anterior no se estien-
de al caso, en que pidiéndose la confesion para que sirva de 
base al juicio ejecutivo, rehuse hacerlo el reo, pues entonces 
solo habrá lugar al ordinario. 

A r t 85. Cuando emplazado legalmente el re , para el 
efecto que esplica el articulo 83, se negare á comparecer, se 
procederá también á la ejecución. 

Art. 86. En el caso en que el demandado oponga en el 
acto alguna escepcion, que pruebe incontinenti por instru-
mento público, se suspenderá la ejecución, dándose cuenta in-
mediatamente al alcalde 6 juez de primera instancia, quien 
oyendo por medio del correspondiente traslado al actor califi-
cará luego sin dilación alguna, si no obstante dicha escepcion 
se continúa la diligencia 6 sigue el negocio por la via ordi-
Bar ia . . / 1 "¡ fcj ¿ v „ c | o h i l m i b i s g u l á l b 

Art. 87. E n todo otro caso, cualquiera que sea la escep-
cion que se oponga, aun la de incompetencia del alcalde ó 
juez de instancia, continuará y se coucluiiá la diligencia, re-
servándose la escepcion 6 escepciones propuestas, para que 
se prueben en el término del encargado, y decidan en la sen-
tencia de remate, no forniándóse nunca artículo especial para 
ell88. . ^ Q 9gqU .f. J 08 1 IA 

Art. 88. El embargo se hará conforme á derecho en los, 
bienes del demandado por su órden, esto es, primero en los 
muebles, á falta de éstos, en los raíces; y á falta también de 
éstos, en acciones 6 derechos. . . : o f l > ¡¡l 

Art. 89. K o deberá guardarse este órden, si 'a acción fue-

re hipotecaria especial, y el actor pretende se embargue la co. 
sa que está hipotecada. 

Art. 90. Podián embargarse bienes raíces antes que mué-
bles s i los presentare el requerido; pero no créditos, sino de 
común consentimiento del ejecutante y ejecutado, á no ser que 
se encuentren especial y expresamente hipotecados para se-
guridad de la acción que se persigue. 

Art 91. Si el demandado no sefialere bienes, este derecho 
se traslada al actor sin invertir el órden dicho. 

Ait. 92. Si embargados bi mes raíces antes que muebles 
en virtud del derecho concedido al ejecutado, no se presenta! 
re para ellos comprador que haga postura legal en la almone-
da que se cite con calidad de remate, por el mismo hecho po. 
drá, á solicitud del é jécutmte, mejorarse la ejecución, embar-
gando otros bienes de realización espedita. 

Ait. 93. Al concluir la diligencia se notificará al reo la ho-
ra que fuere, para que dentro de las veinte y cuatro sio-.jien-
tes pueda verificar el pago, con lo que se librará dentudos 
gastos. 

Art. 94. No habiéndolo, podrá oponerse á la ejecución den-
tro de tres días, contados desde la hora en que concluyó la 
di agencia, bien por escrito ó de palabra en compare -encía. 

A r t 9o. Ni de uno ni de otro mojo p »drá hacerlo, sin es-
presar con claridad la escepcion ó escepciones que le compe-
tan y pretenda probar. Si así no lo hiciere, el alcalde ó juez 
de primera instancia de oficio desechará la oposiciou y man-
dará seguir a delante en el juicio. 

Art. 96. Será legal la escepcion y po Irá tomarse en con-
sideración en la sentencia de rern .te, aun cuando no se haya 
determinado al oponerse el reo á la ejecución, si quedare jus-
tificada por el instrumento mismo, en virtud del cual se haya 
librado el mandamiento. * 

A r t 97. • Hecha en forma y admití Ja por el alcalde ó juez 
de primera instancia la oposicion, se encargarán á las partes 
los diez días para la prueba. Es te término es fatal para el 
ejecutado y solo se escluyen de él los dias en que por estar 
cerrados los tribunales, no pueden las partes promover 

Art. 98. A petición del actor pueden prorogarse; pero en 
este caso será el término común á ambas partes. 
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Art 99. Conchudo este término, cualquiera de ellas p u e . 
de pedir se entreguen les autos para los respectivos alegatos, 
que se hai án cada uno dent-o de- seis dias. Alegará primero 
el actor y después el reo. 

Art. 100. Presentados los alegatos, el alcalde 6 juez de 
primera instancia con citación de las partes, pronunciai á su 
sentencia dentro de ocho dias, declarando si hubo 6 no lugar 
á la ejecución, y mandando lo que respectivamente corres-
U9JMj/Vn, yAliH ' Ì ' 

Art. 101. De eMa-se i t e rc ia , s/,a que se declare que 
hubo lugar á la ejecución, ó que no hubo legar á ella, no se 
puede admitir apelación sino solo en el efecto devo'utivo, re-
mitiéndose les autos al supeiiqr, cj, culada que sea la misma 
sei tencia. 

Ait. 102. El prgo en su raso se haiá, dando prèviamente 
el actor la fianza de devolver lo que peicibiere, con gastos é 
intereses legales, si fuere revocad« la sentencia de remate ó 
si él ejecutado lo venciere en el juicio ordinario. 

Art. 103. Dicha fi/n za caducará, y en consecuencia se 
mandará ehancelar á solicitud del «jecutaote; ó del fiador, si e.l 
ejecutado no e; t . l lase el juii ¡o ordinario dentro de un mes de 
bul èrtele notificado la sentencia de vista en el juicio ejecutivo, 
ó de declarada decierta la apelación, ó dentro del misino tiem-
po, contado desde la cuiclmion del íérmino para apelar de la 
tei t-ncia de r. mate, h no se hubiere alzado de ella, ó no fue . 
rè apelable p< r lazon de la cuantía. 

Alt. 1 (M. Por ¡ tgla general en estos juicios, ni del auto 
Cc t f ijüai'/o, i i de algún otio interlocutorio, puede admitirse 
apdacion, ni en d efecto suspensivo ni en el devolutivo. 

Air. 105. l i . tu puesta p<,r cualquiera de las partes apela-
cion dé la sentencia de primera instancia, segniiá la segunda 
por todc s los tiámites etpl icadts en les artículos desde el 61 
basta el G4 inclusive, > no habiá lugar á tercera instancia, sea 
que en la segunda se confirme ó revoque la sentencia primera. 

Ait . 106. Para proceder al remate, se valuarán los bienes 
embargados \ or dos j t ritos que nómbren las partes, cada 
i,no el suyo, y un tei cero que nombrará el alcalde ó juez de 
prime;a iiktancia en caso de discordia. Hecho el avalúo se 
liarán los pregones y se htuáii las publicaciones acostumbradas 

í 
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guirá sus trámites hasta pronunciarse sentencia de remate, en 
cuyo estado se suspenderá mientras que concluye el inciden-
te, terminado el cual se pronunciará sentencia en que se de-
clare si los bienes son ó no de devolverse al opositor. 

Art. 116. En este juicio se tendrán por partes también al 
ejecutante y ejecutado, como se ha dicho del ejecutivo, y dada 
la sentencia se admitirán sobre ella los recursos, que según la 
naturaleza é interés de la tercería, procedan en derecho. 

Art. 117. Si la acción del tercero se dirige á establecer la 
prt ferencia de su crédito respecto del credito del ejecutante, se 
sustanciará también en la via que le corresponda, según su na-
turaleza, por cuerda separada, y teniéndose en ella por partes á 
las tres espresadas. El juicio principal seguirá sus trámites 
hasta la venta de los bienes embargados, con cuyo producto 
se hará el pago al ejecutante con la respectiva fianza. 
- Art. 118. Mas si el tercer opositor obtuviere sentencia de 
remate antes que el ejecutante, á él se le hará el pago bajo de 
dicha fianza. 

Art. 119. Desde que se introduzca la tercería, puede el 
ejecutante pedir la mejora de ejecución en otros bienes del 
demandado, y puede promover lo mismo el tercero si su acción 
es ejecutiva. 

A r t 120. Cuando el que sucumbió en el juicio ejecutivo 
quisiere promover el ordinario, deberá hacerlo dentro de un 
mes, contado en los términos que esplica el artículo 103; y si 
no lo hiciere, caducarán por este hecho las -fianzas que á su fa-
vor hubiere otorgado el que triunfó, y se mandarán lue«n) 
chancelar á su pedimento ó al del fiador. 

Art. 121. E n los secuestros por via de providencia pre-
cautoria, si la parte embargada los contrádigere, verificados 
que sean, se citará á audiencia verbal para tenerla dentro de 
tercero dia, y por loque en ella se alegue se determinará la 
subsistencia ó levantamiento del secuestro. Si se necesitare 
de prueba, se presentará ésta en otra audiencia, que se verifi-
cará dentro de los seis dias siguientes. 

Art. 122. Las apelaciones de estos fallos, cuando la cuan-
tía del negocio las admitiere, se otorgarán solo en el efecto de-
volutivo, tratándose también verbalmente, y la vista se verifi-
cará dentro de seis dias de recibida la acta de primera instan. 

cia en el Tribunal superior. " L a resolución de éste no admite 
suplica. 

C A P I T U L O VIII. 

De los juicios sumurlsimos. i 
« 'r o "W ' '¡ M'I .ti f> • í)| Síll'J'íl ^HO '9 ' i H - ]' • t 

Ai t. 123. Son objeto de los juicios sumarísimos la presta-
non de alimentos que se deben por equi lad y oficio del juez, 
y !•»• u M i c t e de adquirir, retener y recobrar la posesión. 

Art. 124. En estos juicios, presentada la demanda ó que-
rella con la prueba ó información que seofrezca, se recibirá és-
ta dentro de ocho días, que solo serán prorogables encaso de 
necesidad hasta quince, con citación de la parte contraria pa-
ra que si conviene á su derecho produzca dentro del mismo 
termino prueba ó inforjnacion en contrario; concluido el plazo 
el juez con citación de ambas partes, pronunciará dentro de 
cinco días la sentencia, sin perjuicio de tercero de mejor de-

f ' ' ^ d ,e e s t e f a l , ü " " se admitirá apelación sino en el 
efecto devolutivo. 

Art 125 Ejecutada la sentencia y remitidos los autos en 
caso de apelación, se sustanciará la segunda instancia entre-
gándose os autos á las partes por un término que no esceda 
de tres días para cada una con el fin de que se instruyan- y 
hechos los informes á la vista, si alguna de las partes tós pi-
diere, se pronunciará la sentencia dentro de cinco dias y 'ya 
sea confirmatoria ó revocatoria de la de primera instancia nd 
Habrá lugar a ningún otro recurso, ni aun al de nulidad. 

'•:•]>> • ' ' . . . . . ; . . . 

C A P I T U L O IX. 
. • j ^ sai ai p IJ J ,*r»iu iiuiiQiiiy» 

De las competencias. 

Art. 126. Las contiendas sobre competencias podrán en-
tablarse a instancia de paite ó de oficio, y para decidirlas se 
oirá siempre al ministerio fiscal. 

A r t 127. Cuando ocurra competencia, el juez que solici-
te la inhibición de otro, pasará oficio á éste manifestando las 
razones en que ae funde, y anunciaudo la competencia, si no 



er re : c o r t e a r á el ir timado dando las suyas, y aceptándo-
la e p su caso: s, el , rin n o no se satisface lo dirá al »¿rundo-
y en bos remitirán por el primer correo á la autoridad judicial 
supencr cempeter te ¡os Mitos que cada uno haya formado. 

Art. ¿tí L1 Tribunal, decidirá la competencia, en auto 
motivado dentro del preciso término de quince dias útiles, con-
tados desde el en que reciba los autos de los jueces conten-
dientes, y sin otros trámites que la audiencia fiscal, é informes 
a la vista, si los pidieren las partes, ó los estimare el Tribunal 
necesai ios. Las competencias de los jueces locales en conci-
liaciones y juicios verbales, se decidirán de plano, y en el tér-
mino y ioi ma que establece el artículo 132 

A r t 129. El tribunal ó juez que sea requerido por otro de 
nhibicon, anunciándole competencia, suspenderá desde luego 

todo procedimiento u tenor, bajo la pena de nulilad, y el que 
atentare 6 innovare durante la competencia, perderá por el 
mismo hecho, el derecho al conocimiento del negocio, y que-
pitiere J ^ i c c i o n del juez ó tribunal con que com-

Art. 130. El tribunal superior decidirá también las com-
petencias que se susciten entre los alcaldes de diversos partí. 
t l v

P f e n e C , e n t f , a l territorio del Estado en las conciliario-
! n n J r i 0 S 7 Z K s t a s c o m P ' Alicias se decidirán de 

Art y iQ? el término y forma que prescribe el artículo 132. 
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a. ículo anterior decidirá las competencias de plano, con 
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sados en el conocimiento de algún negocio, sino por alguno de 
los motivos espresados en los artículos siguientes. 

Art. 143. Podi á ser recusado todo magistrado, juez de 
instancia 6 alcalde para que r o entienda en cansa propia, 6 
en la (te sus parientes p< r consanguinidad en línea recta en 
cualquier grado. 

Art. 144. Podrá serlo asi mismo el alcalde, juez de ins-
tancia ó magistrado que sea pariente de alguno de los litigan-
tes en las demás líneas por consanguinidad ó afinidad, hasta 
el segundo grado civil inclusive, 

Art. 145. También es recusable todo alcalde, juez de ins-
tancia ó magistrado: 

I. Si él 6 su muger, 6 sus parientes por consanguinidad ó 
afinidad en línea recta siguieren algún pleito 6 causa igual 6 
la que ante él agitaren les litigantes. 

II. Si siguiere algún proceso en que sea juez alguno da 
los litigantes. 

III. Si el mismo, su muger ó sus parientes per consangui-
nidad 6 bfinidad en línea recta, hubieren guido alguna causa 
criminal con rlguna de las partes. 

IV. Si entre las mismas partes del número anterior se si-
guiere un proceso civil, ó habiéndose seguijo, no haya pasado 
un año de haberse fenecido. 

V. Si la causa tuviere alguna tendencia al daño ó prove-
cho del juez por estar obligado á e vi ce ion ó por cualquiera 
otro motivo. 

Art. 146. Es asi mismo recusable: 
I. El que sea acreedor, deudor, ó fiador de alguna de laß 

partes, ó cuya muger ó hijos menores se hallen en igual caso. 
II. El que sea heredero, legatario ó denatario de alguna 

de las partes. 
III. El compadre, padrino 6 ahijado de bautismo ó confir-

mación de alguna de las partes. 
IV. El amo, criado, socio ó dependiente de alguna de las 

partes. 
V. El comensal, arrendador, ó arrendatario de alguna de 

las partes. 
VI. El tutor, curador, administrador ó defensor judicial de 

las mismas. 

VIL El administrador de algún establecimiento 6 rompa» 
8ía que sea parte en el proceso. 

VIII. El que hubiere dado dictamen, hubiere sido aboga-
do, procurador ó apoderado en el negocio. 

IX. El que hubiere gestionado en el proceso, lo recomen-
dare 6 contribuyere á los gastos que ocasione. 

X. El que haya conoci lo en el negocio en otra instancia. 
XI. El que hubiere actuado en el proceso como árbitro, 

perito 6 testigo. 
XII. El que descubriere su parecer antes de dar su fallo. 
XIII . El que recibiere presentes de alguna de las partes 

6 aceptare de ella« dá livas ó servicios. 
XIV. El que hiciere p ioneras , prorrumpiere en amena-

zas 6 manifestare de otro modo su ó lio ó afección á alo-uno 
de los litigantes. 

Art. 147. La calificación de la escusa la hirá la sala, á 
mas tardar, en la siguiente audiencia á la en que se le diere 
cuenta. De ella, sea cual fuere, no habrá ningún recurso. 

Art. 148. Pueden las partes recusar sin espresion de causa, 
con el juramento de no proce ler de m ilicia, á un solo jue2, 
bien sea funcionando conn tal ó cnmi asesor. El escrito en 
que se interponga la recusación, debe ser firmado por letrado, 
donde lo hubiere. 

Art. 149 Cuando por recusación, escusa 6 por otro mo-
tivo leg.d estén impedidos todos los jueces de un pueblo para 
conocer en algún negocio, se citará á los del añ > anterior; y si 
aun en este caso no estuvieren espeditos \os jueces, inmedia-
tamente se pasará el negocio á los del lugar mas próximo, con 
citación de las partes. 

Art. 150. Ni la recusación ni la escusa impiden el cono-
cimiento para las diligencias urgentes y precautorias que no 
admiten espera en lo civil y criminal, y practicada la diligen-
cia se abstendrá el juez de conocer procedién lose l u e g j á la 
calificación. 

A r t 151. La segunda recusación debe hacerse con es 
presión de causa que se probará y calificará respecto de los 
alcaldes por otro alcalde que á este efecto no podrá ser recu-
sado; y respecto de los jueces de instancia por otro j lez, don-
de lo hubiere; y de no haberlo por un alcalle. Se cuidará de 



que la prueba y calificación estén hechas á mas tardar, (Jen-
tro de ocho días contados desde el en que recibió el recurso. 

Art. 152. Si fuere favorable al recusante, se remitirán los 
autos al juez que deha sustituirle. 

Art. 153. Si le fuere contraria, bien sea porque se decía-
re no ser bastante la causa alegada, ó bien porque no se ha 
probado debidamente.se devolverá el negocio al juez recusado 
para que lo prosiga, y se impondrá precisamente al a b o r d o 
de a parte una multa que no esceda de doce pesos siendo al-
calde el recusado, y de veinticinco cuando fuere el juez de ins-
tancia. ' 

Art. 154. Los ministros, jueces letrados ó asesores y al-
caldes no podrán escusarse sino por alguna de las causas es-
presadas para la recusación; proponiéndose y calificándose 
conforme a las prevenciones hechas en esta ley. 

A r t 155. En las causas criminales no tendrá lucrar la re-
cusación, mientras se hallen en estado de averiguación. 

Art. 156. Los secretarios del tribunal superior son tam-
bién recusables sin causa, cubriendo su falta uno de los ofi-
ciales. 

Ai t. 157. Podrán asi mismo escusarse con conocimiento y 
permiso de la sala, cubriéndose su falta de la manera dicha. 

A r t 158. Las partes en primera instancia, podrán recu-
sar sin causa una vez al actuario, en cuyo caso el juez actua-
rá con otro escribano, y no habiéndolo con testigos de asis-
tencia. 

Art. 159. Para interponer una segunda recusación, se ne-
cesita causa justificada que calificará el juez de los autos. 
Esta calificación la haiá precisamente dentro del tercero dia; 
y si se necesitare prueba, se designará un término que no pa-
se de otros tres días, de modo que el punto quede resuelto 
dentro de ocho días cuando mas. 

CAPITULO XI. 

Prevenciones generales. 

Art. 160. A nadie podrá privarse del derecho de terminar 
sus diferencias por medio de jueces árbitros, nombrados por am-
bas partes, sea cual fuere el estado del juicio. 

Art. 161. Cualquiera del pueblo tiene derecho p^ra acu-
sar, conforme á las leyes, al ju*z 6 magistrados que incurran 
en el delito de sob< rno, cc hecho ó prevaricación; y para pedir 
la responsabilidad de los que demoren el despacho de sus 
causas, ó no las sentencien con arreg-lo á derecho. 

Art. 162. La administración de justicia será srratuita, que-
dando en consecuenc ia abolidas las costas judiciales, en toda 
clase de juicios y juzgados, 

Ait. 163. Las sentencias se redactarán esponjen lo senci-
lla, clara y brevemente los puntos de hecho y de derecho á 
qne hayen de referirse y los piincipios ó disposiciones legales 
que b s sean aplicables, y contendrán: 1. ° , el nombre, apelli-
do, pr< fesion, domicilio y cualquiera otra circunstancia que fa-
cilite el (onocimiento de las partes: 2. ° , el cará-ter con que 
estas litigan: 3. ° , los nombres de sus abogados 4. 3 , la* pre-
tcnsiones respectivas: 5. las cuestiones de hecho y de dere-
cho que el ministro ó el juez considerare: 6. la resolución 
definitiva. 

Art. 164. Los fiscales, cuando infirmen en estrados, h a -
blarán fciites ó despues que los patronos de las partes, según 
sean, actores ó reos en la instancia. 

Art. 165. No se pasarán los autos á tasación, sino cuan-
do alguna de las partes lo exija, en cuyo caso el tribunal ó 
juez del negocio nombrará de entre ios abogados al que deba 
hacerla. n 

Ai t. 166. No se podrá negar á las partes por ningún tri-
bunal ó juez testimonio á costa de l aque lo pida, de cualquie-
ra causa ó pleito, despues de concluido, para imprimirlo ó 
para los usos que le convenga, esceptuándose aquellos nego-
cios que por su naturaleza ecsijan reserva. 

Ait 167. Los términos legales son improrogables, y se 
contai án de momento á momento; descontándose los dias f e -
riados y aquellos en que vacan los tribunales. 

Art 168. Pasados que sean, bastará una rebeldía para 
que e l j u t z mande recoger los autos si estuvieren fuera del ofi-
cío, previniendo el apremio, si la parte no los devolviere den-
tro de veinte y cuat.o horas, sin necesidad de especial gestión 
del i- teresado. 

Ait. 169, No es necesaria la habilitación de dias ú horas 



que la prueba y calificación estén hechas á mas tardar, (Jen-
tro de ocho días contados desde el en que recibió el recurso. 

A r t 152. Si fuere favorable al recusante, se remitirán los 
autos al juez que deba sustituirle. 

Art. 153. Si le fuere contraria, bien sea porque se decía-
re no ser bastante la causa alegada, ó bien porque no se ha 
probado debidamente.se devolve.á el negocio al juez recusado 
para que lo prosiga, y se impondrá precisamente al a b o r d o 
Ue a parte una multa que no esceda de doce pesos siendo al-
calde el recusado, y de veinticinco cuando fuere el juez de ins-
tancia. ' 

Art. 154. Los ministros, jueces letrados ó asesores y al-
caldes no podrán escusarse sino por alguna de las causas es-
presadas para la recusación; proponiéndose y calificándose 
conforme a las prevenciones hechas en esta ley. 

A r t 155. En las causas criminales no tendrá lugar la re-
cusación, mientras se hallen en estado de averiguación. 

Art. 156. Los secretarios del tribunal superior son tam-
bién recusables sin causa, cubriendo su falta uno de los ofi-
ciales. 

Ai t. 157. Podrán asi mismo escusarse con conocimiento y 
permiso de la sala, cubriéndose su falta de la manera dicha. 

A r t 158. Las partes en primera instancia, podrán recu-
sar sin causa una vez al actuario, en cuyo caso el juez actua-
rá con otro escribano, y no habiéndolo con testigos de asis-
tencia. 

Art. 159. Para interponer una segunda recusación, se ne-
cesita causa justificada que calificará el juez de los autos. 

. calificación la haiá precisamente dentro del tercero dia; 
y si se necesitare prueba, se designará un término que no pa-
se de otros tres días, de modo que el punto quede resuelto 
dentro de ocho días cuando mas. 

CAPITULO XI. 

Prevenciones generales. 

Art. 160. A nadie podrá privarse del derecho de terminar 
sus diferencias por medio de jueces árbitros, nombrados por am-
bas partes, sea cual fuere el estado del juicio. 

Art. 161. Cualquiera del pueblo tiene dereeho p^ra acu-
sar, conforme á las leyes, al ju*z 6 magistrados que incurran 
en el delito de sob< rno, cc hecho ó prevaricación; y para peda-
la responsabilidad de los que demoren el despacho de sus 
causas, ó no las sentencien con arreglo á derecho. 

Art. 162. La administración de ju-tieia será srratuita, que-
dando en consecuenc ia abolidas las costas judiciales, en toda 
clase de juicios y juzgados, 

Ait. 163. Las sentencias se redactarán esponjen lo senci-
lla, clara y brevemente los puntos de hecho y de derecho á 
qne hayan de referirse y los principios ó disposiciones legales 
que les sean aplicables, y contendrán: 1. el nombre, apelli-
do, pr< fesion, domicilio y cualquiera otra circunstancia que fa-
cilite el ( onocimiento de las partes: 2. ° , el caí á - te r con que 
estas litigan: 3. ° , los nombres de sus abogados 4. 3 , la* pre-
tcnsiones respectivas: 5. las cuestiones de hecho y de dere-
cho que el ministro ó el juez considerare: 6. la resolución 
definitiva. 

Art. 164. Los fiscales, cuando ¡nf.rmen en estrados, h a -
blarán antes ó despues que los patronos de las partes, según 
sean, actores ó reos en la instancia. 

Art. 165. No se pasarán los autos á tasación, sino cuan-
do alguna de las partes lo exija, en cuyo caso el tribunal ó 
juez del negocio nombrará de entre ios abogados al que deba 
hacerla. n 

Ai t. 166. No se podrá negar á las partes por ningún tri-
bunal ó juez testimonio á costa de l aque lo pida, de cualquie-
ra causa ó pleito, despues de concluido, para imprimirlo ó 
para los usos que le convenga, esceptuándose aquellos nego-
cios que por su naturaleza ecsijan reserva. 

Ait 167. Los términos legales son ¡mprorogables, y se 
contai án de momento á momento; descontándose los dias f e -
riados y aquellos en que vacan los tribunales. 

Art 168. Pasados que sean, bastará una rebeldía para 
que el juez mande recoger los autos si estuvieren fuera del ofi-
c o , previniendo el apremio, si la parte no los devolviere den-
tro de veinte y cuat.o horas, sin necesidad de especial gestión 
del i- teresado. 

Ait. 169, No es necesaria la habilitación de dias ú horas 
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para actuar r n cualquier momento de noche ó en día feriarlo 
en los negocios criminales 6 civiles que fheren urgente?. 
- A v \ - } ? 0 " E n ,OS "rérént'ea de arraigo, interdictos 
o medidas precautoria«, e | proveído se dictará dentro de una 
u n a, najo la responsabilidad del juez. 

A ! n í , 0 S , o s e s c r i t o s p e P° n f > r á ^ h a y el escri-
bano o quienes bagan sus vec*s, asentarán el día y hora en 
q»e los reciban á presencia de la parte. 

Art 172. Los alcaldes y jueces letrados, donde hubiere 
criminales0 ' C ° n 0 C e , ' á u ' á P u n c i ó n de los negocios civites v 

A«t. 173. En las causas criminales no podrá haber menos 
de dos instancias, aun cuando el acusador y reo estuvieren 
cor formes con la primera sentencia. 

Ait. 174. ' En toda causa criminal la sentencia de 2 3 

m anca causará ejecutoria, si fue re conforme ,le tuda confo.v 
roldad con la 1. * 6: las partos consintieren en ella. 

Ait. 1 /5 Todos los testigos que hayan de exámjnavse en 
cualquier cansa civil ó criminal, serán exáminados precisamen-
te pr r los magistrados ó jueces de ellas mismas; y si ecsistie. 

dencia ° t r ° S p U - ü t 0 8 ' 8 e r 4 t t e l J U e Z 6 a l c a ^ c s u r e s i ~ 
Ai t 1/6. Masen , las causas criminales siempre que el 

presunto.reo se hallare presento, I.» testigos serán examina-
Í os delante de él, y tendrá el derecho de hacerles las prec in-
tas y reronvenqiones que crea con venientes. 

Art. 177: Todp ffersqna de cualquiera cbriflidon qiié sea* 
ctiendo tenga que declarar como testigo en una causa cri-
minal, esta obligada á comparecer, para esto efecto ante el 
magistrado, juez ó alcalde que conozca de ella sin • necesidad > 
de prévio permiso .de. sus gefes ó sAperiofes; y 'no - compare-
r i-ndo en el té mino que se le- prefije, sufrirá una multa qui-
no boje de cinco ni eeseda do cincuenta pesos, 6 una prisión 
sino tuviere con que pagar la multa, que no baje dc'-diez dias 
M pase de dos meses, la que- se impondiá de plano por el 
JUÍ z (pie coni z a de la causa. 

Art -178¿ Los careos, siempre «que'fueren necesarios, a^í 
como las ratificaciones de los testigos, se ejecut irán en la 
causa, inmediatamente despius de htmorexanVmado-al testi«to 

Art 179 Cuando la informaHob preceda * la n ^ M k ó - • 
del delincuente, luego que esta se verifirp,« v ¡ ™ T ' m 

su declaración preparatoria, se ci tará , los' toJt^ "q ,1 J h° 

a i t e v í r l h U
 ° * * *

 ¡<» * * * P - i W ^ S 

para la deda véria!Ü " « P ^ n i e , . e 

A»t 181. Cuando las escepciones a l e ó l a s no,-
tampoco ter g i n relación con el delito P ° ' P , J e o ' 
dé¡ modo algunos,, gravedad ó , ) ,.? la-11 -...ir 
h - r , se 'despreciarán « « " f e : 
h S -n cuyo casó, conclulla la ave i * ^ o n W 3 

del reo y del fiscal en'el t r ib. imU ,, I - V 

cía de'finltfva1 '8^0 ' s e ^'i'ocedL'á á 

para su «prehensil»; \ s ld ic t rá ^ m H i W ! ' P " ^ fe 
logra,rla;¡ siispendienrlosn e r t W ^ t J ^ ¿ i , . I I f M ™ ' 

ea,qdH que h a v . i de „ 1 ' ! • " * ^ y *>''> e""« ' 

» H a d n n de V 
c e , la al Wboaa leo I t l l i T ^ ' - T " " ^ ' 
d - r i „. recuela jie la ? T " « • 
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curso interpuesto,.se mandará sacar el testimonio correspon-
diente para dar cuenta. 

Art. 186. Ningún reo sentenciado por ladrón podrá ser 
aplicado al servicio de las armas por autoridad ninguna. 

Ait. 187. La declinatoria de jurisdicción en las causas cri-
n ¡nales no embarazará el procedimiento que continuará Ins ta 
la cot'fesion con cargos, y el arti 'ulo se seg iirá por cuerda se-
parada, y se terminará tomada que sea la confesion. 

A r t 188. Los tribunales y juzgados vacarán los domingos 
y tlias de fiesta religiosa: desde el domingo de R unos Insta el 
mártes de pascua: des le el 2 1 de Diciembre basta el de 
Enero, y losdias 16 y 27 de Setiembre que son de fiesta nacio-
nal, sin peijuicio délas diligencias urgentísimas así en lo civil 
como en lo criminal que no admitan demora. 

Art. 189. Desde su principio será público el proceso, y nin-
guna pieza, documento i,i actuación en é l s e podrá reservar á 
las partes, esceptc aquellas causas en que la decencia exije que 
se vean á puerta cerrada, á cuya audiencia solo podrán asistir 
los interesados y sus defensores, si quisieren. 

Art. 190. Los jueces sobreseerán en las causas, si termi-
nada la averiguación viesen que no hay mérito para pasar mas 
adelante ó que el procesado no resulta acreedor sino á alguna 
pena leve que no pase de reprensión, arresto ó multa, en cuyo 
casó la aplicarán al proveer el sobreseimiento. El aot » en que 
se mande sobreseer, se consultará siempre al Tribunal Superior, 
el que sin mas trámites que la audiencia del fiscal lo aprobará, 
reprobará ó modificará sin ulterior recurso. 

Art. 191. E n las causas criminales, siendo dos 6 mas los 
reos, siempre que pudieren sin inconveniente hacer uni los 
su defensa, mandará el juez que así lo ejecuten, señalándoles 
un término prudente, según lo requiera la calida I del proceso. 
Si fueren muchos los procesados y no pudiendo defenderse 
unidos, exigiere la gravedad de las circunstancias que se 
termine con toda urgencia el proceso, no se ent iegará á ca-
da uno de los defensores, sino que se les tendrá de manifiesto 
á ti .dos en el oficio del escribano, por un término prudente, 
se fi dando á cada defensor las h i t a s que se le concedan para 
leer el proceso, peruiitié.idoles que saquen tas cópias ó apun-

tes que sean conducentes, y tomando las precauciones ne-
cesarias pai-a evitar los abusos. 

Art. 192. Cuando aparezca que algún reo aprehendí lo 
tiene causa pendiente en otro juzgado, no se hará d3«de lue-
go acumula ion de autos, sino que cada juez perfeccionará 
la averiguación con independencia d"l otro, y terminados am-
bos, se hará la acumulación, y continuará conociendo el juez 
que haya aprehendido al reo. 

Art. 193. Les alcaides no recibirán en la cárcel á perso-
na alguna en clase de presa, detenida 6 arrestada, sino por 
orden de autoridad competente, ó en virtud de entrega por 
quien esté facultado para ella. 

Art. 194. Los fiscales podrán ser apremiados á instancia de 
las partes El apremio consistirá en el aviso oficial de ser pasa-
do el término señalado. A virtud de este aviso despacharán 
luego los autos, bajo su responsabilidad. Sus respuestas, así en 
las causas criminales como en las civi'es, no se reservarán en 
ningún caso para que los interesados dejen de verlas. 

Art. 195. Se declara vigente el arancel que espil ló la Su. 
prema Corte de justicia en 1840, para Zacatecas, solamente 
para los asesores voluntarios, abogados, escribanos, procurado-
res, peritos, contadores y depositarios en el cobro de sus hono-
rario-; quedando derogados cualesquiera otros que hayan regido 
sobre la materia. 

Art. 196. Se declara vigente la ley de 24 de Marzo de 
1813, sobre responsabilidad de los empleados públicos. 

Art. 197. Se declara vigente en el Estado la ley gene-
ral de 5 de Enero del presente añ 1 para juzgar á los ladro-
nes, homicidas, heridores y vagos; con escepcion de los pro-
cedimientos judiciales, que pugnen con la presente, y de los 
artículos 91 y 97, que quedan derogados; subsistiendo la ju-
risdicción ordinaria y la apelación para ante el Superior Tri-
bunal, en los casos á que se refieren los artículos citados. 

Art. 198. Se derogan todas las leyes y disposiciones r e -
ferentes á los procedimientos judiciales y de a lininistracio 1 
de justicia, en cuanto pugnen con lo dispuesto en la consti-
tución general, con la particular del Estad J y con la p re -
sente ley, 

Mouterey, Noviembre 14 de 1837.— Ignacio G din lo, di 
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